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1. Introducción
1.1 Antecedentes

Según el marco legal definido por la Constitución Política del Ecuador, el COOTADy el COPFP, el
ordenamiento territorialconsiste en una "planificación con autonomía para la gestión territorial,
que parte de lo local a lo regional en la interacción de planes que posibiliten la construcción de un
proyecto nacional, desarrolla la "proyección espacial de las políticas sociales, económicas y
ambientales para asegurar un "nivel adecuado de bienestar a la población, en donde prime la
preservación del ambiente para las futuras generaciones"1

En consecuencia, los objetivos de Plan Metropolitano de Ordenamiento Territorial debe definir
las estrategias territoriales de uso, ocupación y manejo del suelo en función de los objetivos
económicos, sociales, ambientales y urbanísticos; diseñaMyadoptar los instrumentos y
procedimientos de gestión que permitan ejecutar act ËÑèsgnteÛas rticular las actuaciones
sectoriales que afectan la estructura del territorio; defiÑIos programas y proyectos que
concreten estos propósitos".

Para concretar estos planteamientos el PO Ìündaantarseen Ï¼gpincipiosie la función
social y ambiental de la tierra, la prevalenci$ interŠk nÑàtsobreelÑàrtic$1Ëry la distribución
equitativa de las cargas y los beneficios y dägstituirsŠ$en élgnstrum od pumplimiento
obligatorio para las actuaciones de ependégcia mu ÏëigafŠgbreel tyritorio, vinculante
para las actuaciones de otros niveles dá ' rno so e el territorio$Ïg já ýde cumplimiento
obligatorio para actuaciones Ërtede priita obre e te misrÑdierritono.
El presente documento sobre LPlan etropolÎ(pnodÊOrdeËimiet Territorial se organiza en las
siguientes partes:

• El marco lega a a IIfbrmål i PM del cual ééextraen los objetivos, alcances y
conte míninios del mismo;

• El res hen de i prihä lanté eniËestratégicosde los ejes temáticos del Plan
Metro ano de afi lo Cluito: ad- capital, distrito-región; Quito para los
Ciuda lano ¿Quito Lugagle y Congivencia, Quito productivo y solidario; Quito Verde;
Quito tÑÏco,Cultur ÛÌ¾erso;Quito participativo, eficiente, autónomo y

structura territorial en el que se incorpora el análisis
demográfiËíasadÈsen el Censo INEC2010;

• La propuesta de ordenamiento territorial, planteada por objetivos, estructuras y
estrategias territoriales para el DMQ, que en base a breves diagnósticos de las
potencialidades y los problemas específicos, conceptualizan los componentes claves del
Modelo Territorial y la visión de desarrollo al 2022.

• Los instrumentos y procedimientos de gestión territorial para la implementaci6n de
actuaciones integrales y sectoriales sobre el territorio.

1 Artículo 296 del COOTAD.
2 Artículo 297 del COOTAD.
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De esta manera, el PMOT cumple su función definida en el COOTAD,de trasladar la planificación
económica, social y ambiental a la dimensión territorial, formular determinaciones que
racionalicen las intervenciones sobre el territorio y orientar el desarrollo y aprovechamiento
sostenible del mismo.

La formulación del PMOT se sustenta en las siguientes fuentes de información y se nutrió y
retroalimentó por medio de las siguientes actividades:

• El análisis de las determinaciones, lineamientos e informaciones contenidos en el Plan
Nacional del Buen Vivir y su Estrategia Territorial Nacional, así como en las Agendas
Zonales presentadas por SENPLADESpara las zonas de planificación del país;

• Laevaluación de los componentes territoriales de los diagnósticos estratégicos formulados
para los Ejes del Plan Metropolitano de Desarrollo, elÃÙàradon un intenso y fructífero
diálogo con las Secretarías Metropolitanas competentes;

• Las observaciones y sugerencias recopiladas nml de participación
ciudadana que han incluido mesas dessocializ ún ef c a as er yni eg2010 con las
Juntas Parroquiales, las realizada dÌ nía en g r (J Iio , en las
Administraciones Zonales (Septiem 2011) las a adém cas eve ts con jóvenes
(Octubre 2011).

• El procesamiento de datos conte idps en e istema Ìof ac 0 poreferenciada de la
STHVasí como de esttidig, dia os, plaË$sy proyËos ËÑIÊmiento territorial
disponibles en la Sé na

• Las bases de datos info acionÊšadit i nale u a disposición por otras
dependenciŠ niðÃÌëipaleËen iades 681Ësu ot? s niveles de gobierno como
Ministerios s ial I Il

1.2 Orde

Marco legal ci n Consti T P

El COOTADye COP establecer omd principios para la formulación del Plan de Ordenamiento
Territorial: gro Ëf sarrollo à tenŠble para garantizar el buen viviry la construcción de
equidad e in elÑerritoridfomentar las actividades productivas y agropecuarias; la
prestación eqÂ va d servi licos;y, la construcción de un hábitat y vivienda seguros y
saludables".

El COOTAD determini la;ÈrÂiulacióne implementación de estrategias integrales de hábitat y
vivienda que impliquen ÉËÑcios,espacio público, transporte público, equipamiento, gestión del
suelo y gestión de riego acorde a los principios de universalidad, equidad, solidaridad e
interculturalidad; y, asigna a los Gobiernos Autónomos Descentralizados la responsabilidad por la
prestación de los servicios públicos y la implementación de las obras asegurando la distribución
equitativa de los beneficios y las cargas.

El alcance y los contenidos del Plan de Ordenamiento Territorial se determinan además en
estrecha relación con las competencias de planificación del Gobierno Municipal.

* COOTAD:Art. 4, 54, 55, 84, 135, 137, 147, 274, 295, 296, 297, 466-469. COPFP: Artículo 2, numeral 3, 4, 7,
aDstcr

to M tropolitano de Quito
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Marco legal local: Régimen de Suelo DMQ
El COOTAD mediante Art. 2964

faCUlta a lOs Gobiernos Autónomos Descentralizados a normar
instrumentos de planificación del ordenamiento territorial complementarios. Esto respalda los
reglamentos del marco legal local vigentes en el DMQ,especialmente la Ordenanza Metropolitana
No. 255 de Régimen del Suelo que define los instrumentos de planificación territorial.

El PMOT reemplazará al Plan General de Desarrollo Territorial (PGDT). Acorde a la Ordenanza
Metropolitana No. 255 del Régimen del Suelo, el PMOT podrá ser precisado y actualizado
mediante instrumentos complementarios de planificación, dentro de los plazos y cumpliendo las
funciones asignadas por la ordenanza en mención. Estos instrumentos son los siguientes:

• Plan de Usos y Ocupación del Suelo (Escala DMQ),
• Planes Maestro (Escala DMQ),
• Planes parciales (Escala zonal),

• Planes especiales (Escala sector),

• Proyectos urbano-arquitectónicos especiales (Lotesmayores a 10.000 m2),

• Normas complementarias ( No as de Arquitecturd y Urbanismo).

En consideración de las determinacione el nuevo marco legal nacionaly de la reorganización del
orgánico funcional de la adngistgación niunicipal implementada desde el 2009 mediante la cual
se crearon nuevas Secretanaš ton competencias que inciden en el territorio (Ambiente,
Movilidad), se presenta la Ñcesid de cualificar y actualizar los tipos de instrumentos de
planificación contenidNshnla óËdenanzËMetropoli o. 255, tanto en lo que respecta a sus
alcances, jerarquías ËelaciËrfesmo e refŠnte a los procedimientos para su
elaboración, aprobaciór actuÊigaciárt

2. n Metropolitano de Desarrollo
La f intüningndeÞ Plan Metrópolitãho de Ordenarniento Territorial reconoce y se sustenta en los
prin los rÃÈðresde gestiÑy0 los o ivos planteados por el Plan Metropolitano de
Desarroll Los principios rectores constituyen la modernidad y productividad, equidad,
solidarida ntabilidad, participación, diversidad e identidad; y, los de gestión: integralidad,
territorialidad oberríabilidad. Los objetivos estratégicos planteados por el PMD identificados
por ejes, constitâÿen:

Quito: ciudad- capital, distrito-región:

• Planificar y articular sustentablemente el territorio regional inmediato reconociendo y
potenciando los roles e interdependencias territoriales entre el DMQ, los cantones
vecinos;

• Avanzar hacia un desarrollo urbano y rural eficiente y sustentable que reduzca las
inequidades territoriales y los impactos ambientales de los procesos urbanos del DMQen
el territorio inmediato y regional.

4 s,Los instrumentos de planificación complementarios serán definidos y regulados por la ley y la normativa
aprobada por los respectivos órganos de legislaciónde los gobiernos autónomos descentralizados."
Distrito Metropolitano de Quito
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Quitopara los Ciudadanos - Ciudad de Derechos:

• Propiciar el equilibrio y la equidad en la dotación de servicios integrales;

• Promover prácticas sociales de convivencia ciudadana;

• Fomentar y mejorar el acceso a servicios de calidad;

• Fomentar la adopción de estilos de vida saludables y seguros;

• Promover el uso adecuado y el control del espacio público;

• Garantizar el acceso a servicios de protección esppcial a la población de atención
prioritana.

QuitoLugar de Vida y Convivencia - ElDerecho a la Ci ad:

• Garantizar condiciones adecuadas, seguras y es par el di ute y acceso a bienes
y servicios;

• Propiciar la convivencia armónica yl sión espacio ár

Quito productivo y solidario - Oportunida ara

• Promover el desarrollo proddhivo y com tivo dËDis tpy su ár de inÑòencia;
• Desarrollar mejores condicionei la pi ción di la 1 og popular, social y

solidaria, y lograr la id dy so aÑÈ$ali eti¶a ia;

• Generar las condicioii para promoier al g y1u área de influencia como destinos
turísticos d niúgl aci I e irËÊrá fiåg

QuitoVerde - Los deËeghosdÈgnañiralingMecÑmbierlie:

• Reca ons ár, p eger p u r sustentablemente el patrimonio natural
del $

e controla ir la tam n ambiental para garantizar la protección de
i d a iental;

• ducir la vuÏiiërabilidadaFcambia climático y contribuir a la reducción de sus causas y
coÌšppu ias, ÍÈtonocer,ponserJr, proteger, recuperar y usar sustentablemente el

• Prevenir, controlar mitigaf la contaminación ambiental para garantizar la protección de
la calidad aË$ienta

• Reducir la vulnera idad al cambio climático y contribuir a la reducción de sus causas y
consecuencias.

Quito Histórico, Cultural y Diverso - Identidades y Patrimonio:

• Potenciar la construcción y la difusión creativa de la cultural;

• Revalorizar, transmitir y promover el Patrimonio cultural Inmaterial;

• Conservar, proteger, mantener y promover el patrimonio cultural material.

Distrito Metropolitano de Quito
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3. Diagnóstico territorial del DMQ

En un contexto geográfico irregular, heterogéneo y con una amplia diversidad de recursos
naturales, pisos climáticos y ecosistemas, con un crecimiento demográfico importante el
desarrollo urbano de Quito a partir de los años setenta del siglo pasado ha observado una forma
de crecimiento físicoexpansiva de baja densidad e inequitativa, que evidencia varias ineficiencias
funcionales y ambientales caracterizadas por:

• El desequilibrio y asimetría en el desarrollo regional, producto de interdependencias
funcionales y dependencias energéticas, alimentarias y productivas de otros territorios;

• La utilización urbanística de territorios rurales y recursos no renovables con potencialidad
eco sistémica a través de procesos de subocupación dál suelÙurbanoy conurbación con
parroquia rurales y los cantones Rumiñahui y Mejía;

• Sobresaturación de equipamientos y servicios en el área central de la ciudad.

• Débil estructuración jerárquicay limitado desarrollo de los centros gobladosrurales;

• Accesibilidad y conectividad redué Ììada0or la ge Áfíalà falta de conexión
especialmente entre el sur y norte de la ciudad y de ËÎfacon los valles cÑÊundantes.

• Alta vulnerabilidad de las edifÊNonesfrente a amenazas socio-naturales;

• Fragmentación terrigial que ve el i i dualismo a través de diversas soluciones
urbano-arquitectórfigä

• Un marco legal institùcional que p ileg exclusivamente la normativa urbanística,
ignorando liin or foracine ins umentilÏž&În de nuevas alternativas de gestión.

3.1 Un Te Ïföriobiõdive o
Un relieve ir Iar o i defir rritorio del DMQcomo heterogéneo y
con u portante diveršidad ecú naf les, pisos climáticos y ecosistemas que desde la
pe ambißntal, prodrictiva turístiédéonstilbyen significativaspotencialidades.

ElDMÑtgenton \ËÈmismashËas de díay de noche sin variación durante todo el año, con dos
estacion u é unio y šëptiemffrey otra Iluviosa de octubre a mayo- que inciden en
los regímeneš agribola de Posee por lo menos quince tipos de clima con temperaturas
que varían e -4 22 Sueen la zona mayormente poblada se habla de una
temperatura promedio de 175. La cobertura vegetal del distrito es de 69% entre ellos se destacan
los bosques húmedos 40 esentan la tercera parte del territorio.

Las condiciones descritas generan un espacio biodiverso; se ha logrado establecer la existencia de
44 ecosistemas en todo el Distrito5. Las 1899 especies de plantas y 1384 especies de fauna se
pueden comparar con zonas de la Amazonía y la región biogeográfica del Chocó. El DMO.cuenta
con 142 especies endémicas locales, 542 especies de aves, 94 especies de mamíferos, 77 de
anfibios, y 46 de reptiles. Tres áreas protegidas se encuentran en territorio, la Reserva

' La particular riqueza en avifauna del DMQhizo que en el año 2005, el Concejo Metropolitano declare a un
tipo de colibrí que habita en los bosques andinos del sector noroccidental de la capital ecuatoriana, el
Zamarrito Pechinegro (Eriocnemis nigrivestis), como el Ave Emblemática del Distrito Metropolitano de Quito
Distrito Metropolitano de Quito
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Geobotánica del Pululahua, la reserva Ecológica Cayambe-Coca y las micro-cuencas de los ríos
Mashpi, Guaycuyacu y Sahuangal.

El territorio no es sólo diverso desde sus aspectos físicos - naturales, sino desde la configuración
resultante de la relación del ser humano con su espacio. El Distrito cuenta con un total de 55
parroquias, 33 rurales y 32 urbanas. Lo rural en sí constituye un territorio con características
propias, formas de asentamiento más bien dispersas, con actividades productivas ligadas a los
sectores primarios y secundarios, con necesidades de servicios básicos y sociales propios de sus
caracterÏsticas. Lo rural en el Distrito tampoco es homogéneo, existen territorios con distintas
potencialidades y limitaciones dadas por su clima, su relieve, su suelo y su conectividad.

Lo urbano en Quito también es un territorio diverso, las necesidades, realidades, el acceso a
servicios básicos y sociales es inequitativo. Barrios del su no pueden ser consideradosiguales a los
barrios del norte. Asentamientos humanos en los fí dg lo urban presentan condiciones
específicas, potencialidades y limitaciones que dËËnseŸ nte $id geconocidas en la
formulación y ejercicio de la política pública. Quito es territorialmente diNso ÏŸeterogéneo.

3.2 Características, escala y distri 14 blación
Según el Instituto Ecuatoriano de Estgsticas nsos ( sde el ali 950 población del
DMQ se ha multiplicado siete veces A$tp alca igg2.239.191 Ë$4jtantesel año 2010, que
representa el 15,5% de la población nËËÑkgyel iŠÏg%de I oviWataggg¢ichincha.Entre los
años 2001 y 2010 la población del DM se iÑc(emen¥oen 39 338 há$Ì$ntes(21%) con un
promedio de incremento dÔÔ7°Ëñual.EËecreËimienes cor pondiente con una marcada
tendencia a la disminución; tÏÑàdinán ca suÔrior del opciËi e las parroquias periféricas
respecto a la estructÊÔÊ\ÍRnacoÑšolida y un Ï6rgal ecimiento poblacional.

Si bien la concgra poÊcio DM el p ucto de un rápido crecimiento
demográfico bser adoéšþeciaÎente Atre 50 1982 con tasas superiores al promedio
nacional', en s últiËËreËd p pcto la Òisminuciónde las tasas de crecimiento
natu igrãtorio se ha ide ado Üià enÔÙnciadecreciente en las que la tasa de crecimiento
se sde el 4.19 y 4.SÚcorreËpondie al DMOy Quito en el periodo 1974-1982 al 2.17 y
1.5 rvaËš enú&el 2001 y íÒ10.

Cuadro No. 2 Evolución de la Población del DMQ,Ciudad de Quitoy ÁreasSuburbanas 1950-2010

Población Tasa de crecimientoAnual%

Año DMO Quito Parroquias Periodo DMO Quito Parroquias
rurales rurales

1950 319.221 209.932 109.289

1962 510,286 354,746 155.540 1950-1962 3.92 4.38 2.98

1974 782,651 599,828 182.843 1962-1974 3.71 4.56 1.36
1982 1,116,035 922,556 193.479 1974-1982 4.19 4.34 0.71

6 S según datos de los Censos de Población de 1950 al 2010, en adelante INEC.
7Entre 1950 y 1982 superiores al 4% anual, especialmente para la ciudad de Quito
Distrito Metropolitano de Quito
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1990 1,409,845 1,100,847 258.439 1982-1990 2.92 2.99 3.68

2001 1,893,641 1,449,349 444.292 1990-2001 2.68 2.46 4.68

2010 2'239.191 1'619.146 620.045 2001-2010 2.17 1.5 4.1

Fuente: INEC.Censos de Población y Vivienda. Aflos 1950 -2010.

Desde 1990 un proceso de peri-urbanización correspondiente con un modelo expansivo de
urbanización hacia los valles próximos a la ciudad y la incorporación de actividades económicas
intensivas vinculadas a la agro exportación en los valles orientales (zona del nuevo aeropuerto) ha
propiciado el mayor crecimiento del área suburbana respecto a Íñciudad. La tasa de crecimiento
2001-2010 del área suburbana (parroquias rurales) dupliËael c're imiento de la ciudad (4.1
respecto a 1.5). Esta característica demográfica evidencia tgmbién 'la consolidación de la
urbanización y la expansión de la ciudad de O.uito h'acia I vpil circundantes. En el 2010, la
población urbana"representa el 88%, mientras que la población èn las r'easTurales es del 22% del
total.

Grafico No. 3 Tasa de Crecimiento del D.M.Q.por áreas sègún períodos intercensales

1950-1962 1962-1974 1974-1982 1982-1990 1990-2001 2001-2010

Período

La población fememna representa el 51,4% de la población total, mientras que los hombres son el
48,6% restante. La edad'pfomedio de la población quiteña es de 29,48 años, siendo el promedio
para hombres de 28,73 años'y el de las mujeres 30,18 años. La población del DMQ.observa un
crecimiento de los grupos de población de más de 40 años en mujeres y de 45 en hornbres en to
que empieza a configurar una estructura etaria que implicara una reducción de la población

"Correspondiente a las parroquias urbanas y las áreas urbanas de las parroquias rurales

Distrito Metropolitano de Quito
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dependiente"-- y que reconfigurara en el mediano plazo la demanda de equipamientos y servicios
sociales que deberán reorientarse a los nuevos grupos predominantes.

Grafico No.4 Estructura de la población del DMQpor grupo de edad y sexo 1982-1990-2001-2009

ES DELAPOIMOON.DEIEDíšTRITONET TAÑODE TO
GRUPOS DEEDAD SEGUNSEKO

Gmpos

I I
10a14

14.0 12.0 19.9 80 40 40 2,0 00 00 2 4 0 80 10,0 120 14,û

Porcentaje

Considerando un nivel'micro regional correspondiebte a la unidad geográfica que en la provincia
de Pichincha pertenece Àla ËuencadelRío GÉayllaGamb'ay a la que corresponden los cantones
DMQ,Cayambe, Mejía, Pedro Morgcayo'y,Rumiñahui, esta micro región contaría al 2010 con una
población dès2'650 546 habit'a tes, d los ËuaÌes1860.702 (70%) viven en áreas urbanas y 789.884
en áreassrurales. Respecto a està;urisdic'ción el DMOconcentra el 90% de la población y la ciudad
el 72.7%:Esta iniportan concentración poblacional ratifica el carácter central de Quito y el DMQ
en la estr c ré de spaci'&nacion l'ý en su contexto inmediato micro regional y provincial, que
se entiende en"correspondencia con su roi de "capital" y la dinamia y escala de su economía.

Con 1.619.146 haŠit'àntes en el área urbana y 620.045 habitantes en el área rural, se registra una
disminución relativa'dÈ\ap'oblación de las parroquias urbanas del 76,6% en el 2001 al 72,3% en el
2010, mientras que la p'oblación de las parroquias rurales aumentó en 4.3 puntos porcentuales.
Esto evidencia una tendencia de la población a establecerse en el territorio periférico de la ciudad
consolidada y los valles circundantes.

En el 2010, menos de la mitad de los Quiteños residen en la ciudad consolidada (zonas
administrativas Eloy Alfaro/Sur, Manuela Sáenz/Centro, Eugenio Espejo/Norte), frente al 56,5% en
el año 2001. En el período analizado, la zona Manuela Sáenz/Centro ha perdido población

' Aunque actualmente la población menor a 20 años todavía representa el 27.6% y por grupos la mayor
concentración de la población se presenta en el rango de edad entre 20 y 24 años de edad, es decir el 9,6%,
y el segundo grupo más numeroso lo conforma la población entre 25 y 29 años con el9,4%. Censo 2010
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residente, las zonas Eloy Alfaro/Sur y Eugenio Espejo/Norte han experimentado incrementos muy
reducidos, en tanto que el incremento poblacional mayor se ha producido en las zonas periféricas
y en los valles suburbanos, en donde se ha asentado el 45,6 y el 39,5% del incremento poblacional
total del Distrito en el período intercensal.

Cuadro No. 5 Población del DMQpor años censales recientes, según áreas consideradas, valores
absolutos y relativos

2010 200310 Aumento/

AdministraciónZonal Disminución
Población % Población %

2001-2010 %

CIUDAD 1.099.482 49.1 ' 1.0'40.423 56.5 -2,5

CONSOLIDADA * '

Eloy Alfaro 453.092 r 20.2 412.297 22.4 -2.2

Eugenio Espejo 421.782 1'8.9 394.005 21.4 - 2.5

Manuela Sáenz 224.608 10.0 234 121 12.7 - 2.7

PERIFERIA URBANA 652.624 29,2 471.702 25,6' + 1,8

La Delicia 364.10 1 7#.36 14.9 + 1.4

Q.uitumbe 288:520 12.9 197È34 10.7 + 2.2

AREARURAL 487.085 22 330 076 18 + 1,3

Los Chillos 166.8162 7.4 116.946 6.3 + 1.1

Calderón 162.915 7.3 93.989 5.1 + 2.2

Tum baco 15 .358 7.0, 119.141 6.5 + 0.5

Las pr ec'cio hc 'el 2022, on I endencia de crecimiento actual en cada parroquia,
anuncian que, esta ssituaciõn mantendría a los mismos sectores como aquellos de mayor
poblamiento, exacerbando la 1ocalización de la población particularmente en las parroquias de
Guamaní y Turubamba al sur y Ponceano al norte.

io Censo de Población y Vivienda 2001, INEC
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Mapa No. 1 Distribución territorial de la población 2011- 2022.

POBLAClÔN DMO POBLAClÚN PROYECCIÓN .BMG

Fuente: STHV,Censo 2010

Según el índice de necesidades básicas insatisfechas (NBI), en el DMO.las parroquias con el mayor
porcentaje de pobreza en hogares (48 a 76%) están principalmente al occidente (Delegación

Noroccidental, Nono y Lloa), además de algunas parroquias de la delegación Norcentral (San José
de Minas, Atahualpa y Puéllaro). Les siguen las parroquias orientales de la Zona Nuevo
Aeropuerto, excepto Puembo, junto con La Merced, Píntag, Guangopolo y Amaguaña, con un
porcentaje de familias con NBI de entre 24 y 48%. Contrastando a esta realidad, las parroquias
urbanas y algunas parroquias periféricas a las urbanas tienen un menor porcentaje de familias
pobres (bajo el 24%), lo cual afirma una importante diferencia entre campo y ciudad, y evidencia la
mejor atención que tiene en la segunda.

3.3 El DMQen la e ru tura territorial nacional y regional

En la estructura actual del espacio nacional el DMQ es uno de los nodos que determinan la
"bipolaridad actual del sistema de centralidades en el país, marcada por Quito y Guayaquil"". Sus
especiales condiciones -demográficas, de capital política administrativa, de economÏa y
conectividad- se expresan en un específico desarrollo regional, que se caracteriza por la
interdependencia, en la que el consumo cotidiano laboral, de servicios, abastecimientos y
movilidad entre el Distrito y las jurisdiccionesde los cantones limítrofes, la provincia de Pichincha

" Plan Nacional del Buen Vivir 2009-2013. SENPLADES2008, Pág.379.
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y las provincias vecinas12 le confieren un rol y relevancia de escala regional en el centro norte del
país, lo cual se manifiesta, en términos territoriales, en un desbordamiento de sus límites físicosy
administrativos y en procesos de conurbación con los cantones vecinos.

El DMQ ocupa el 44,6% de la superficie de la provincia de Pichincha y por su ubicación la divide
en cuatro partes, limita hacia el norte con los cantones Otavalo y Cotacachi de la Provincia de
Imbabura, hacia el norte y noreste con los cantones Cayambe y Pedro Moncayo de la Provincia de
Pichincha, igual que con el cantón Quijos de la Provincia del Napo, hacia el sur con los cantones
Mejla y Rumiñahui pertenecientes a la provincia de Pichincha y hacia el noroccidente con los
cantones San Miguel de los Bancos y Pedro Vicente Maldonado de la provincia de Pichincha así
como con el cantón Santo Domingo, de la provincia Sanfó'Domingo de los Tsáchilas. La
importancia del DMQ para la Provincia de Pichincha, tantÔrt rn nos de superficie como de
continuidad territorial.

Mapa No. 2 DMQ:Límites territoriales con las provin'c as Pichin'cha,
Imbabura y Santo Domingo délos Golorädos.

PR INCIAS

Fuente: STHV2011

12
AlgUDOS, que se caracterizan por fuertes relaciones sociales, culturales y económicas como el caso Ibarra-

Otavalo, pueden jugar roles importantes en la estructura regional.
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Ejes de desarrollo, interdependencia y conurbación

Frente a la lectura "bipolar2 de la estructura nacional, la ETN" plantea una alternativa de la
estructura de asentamientos humanos y resalta la presencia de agrupaciones de ciudades de
diferente escala, que se caracterizan por fuertes relaciones sociales, culturales y económicas y
considera que el fortalecimiento de estas aglomeraciones urbanas intermedias y pequeñas
representa un potencial estratégico para lograr un mayor equilibrio en el desarrollo económico y
social del país.

En el entorno regional del DMQ, la estructura territorial evidencia tres ejes de desarrollo: un eje
norte en el que destacan Cayambe, el nodo Ibarra-Otavalo y.el nodo Tulcán-\piales; el eje sur
Latacunga-Salcedo-Ambato, y al oeste el nodo Santo Domingo de los Tsáchilas, que constituyen
aglomeraciones urbanas intermedias que han adquirido roles 'de, soporte local y cuyo
fortalecimiento representa un potencial estratégico, paia lograËunsmao equilibrio económico y
social regional y del país.

Mapa No.3 Grupos de ciudades conti uas reas conglomerad sc ¼fuerterelaciones
funcionales (PNBV, ETN).

Fuente: PNBVETN

Entre el DMQy estos conglomerados urbanos existen relaciones funcionales que se manifiestan
en flujos de personas, bienes y servicios articulados con los sectores productivos y reproductivos:
el abastecimiento y procesamiento de alimentos, el suministro de materia prima y partes para la
producción manufacturera, los sistemas de comercialización de bienes nacionales e importados.
Por su lado, el DMQbrinda a la región servicios administrativos relacionados con las dependencias

" Estrategia Territorial Nacional del Plan del Buen Vivir
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del gobierno nacional, genera empleo y provee equipamientos comerciales, logísticos, educativos,
de salud, recreativos y culturales de nivel regional, nacional e internacional.

En la actualidad evidencia una clara tendencia a la conurbación con los cantones vecinos de
Rumiñahui y Mejla y a la configuración de corredores urbanos a lo largo de la vía Panamericana,
entre AIóag y la cabecera del cantón Mejía, en el sur y hacia los cantones Cayambe y Tabacundo,
en el norte. El conglomerado conformado por estos cantones suma 2.525.345 habitantes14, de los
cuales el 90% reside en el DMO.

Mapa No. 4 Conurbaciones entre el DMQy los cantones vecinos.

GONuRCACIONESCWHEELOMO¥ 1.05 GANTONESVIGNOS
,

Fuente: SENPLADES- STHV

Los recúrsos naturale¼y sus aptitudes

El territor del DIVIQo pg una de sión eitrecha de menos de 20 kilómetros de ancho asentada
en medio de un cómýIejo volŠánico y niarcada por fuertes irregularidades en su relieve, ocupando
en su mayor pait¼ la cuenca del río Gúayllabamba, que a su vez forma parte de la cuenca alta del
río Esmeraldas qu'e deseÑb'ocaen el Océano Pacífico. El sistema hidrográfico del DMQ está
conformado por diferehtei ríos de montaña, todos ellos afluentes al Río Guayllabambais, que
nacen en las estribacionès de'los volcanes Atacazo, Illinizas, Rucu y Guagua Pichincha, Cotopaxi y
Sincholagua, así como de las laderas occidentales y orientales de las cordilleras Oriental y
Occidental."

14 DMQ (2.239.191 habitantes), Mejla (81.335 habitantes), Rumiñahui (85.852 habitantes), Pedro Moncayo
(33.172 habitantes) y Cayambe (85.795 habitantes
is El Machéngara, San Pedro, Monjas, Cinto, Mindo, Saloya, Blanco
" Volcán Atacazo: Machángara; lilinizas: San Pedro; Rucu Pichincha: Monjas; Guagua Pichincha: Cinto-
Mindo-Saloya-Blanco; Cotopaxi y Sincholagua: Río Pita; Laderas occidentales y orientales de las cordilleras
Oriental: Ríos Guambi, Uravia, Goyago, Pisque, Cubi, Bravía; Noroccidental: Ríos Alambí, Pachijal.
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En este medio las bastas áreas de protección ecológica metropolitana y las áreas con
potencialidades agropecuarias" conforman escalones de conexión entre los macro-sistemas
ecológicos y las áreas protegidas del PANE del oriente y la sierra y desarrollan importantes áreas
de actividades agrícolas de escala regional, que atraviesan el territorio distrital de norte a sur con
producción hortícola-frutícola que colindan con las áreas de producción lechero-florícola de
Cayambe-Tabacundo; agrícola de Ibarra; cultivos tropicales y ganadería en el Noroccidente-San
Miguel de los Bancos; y, lechero-hortícola en Mejla.

Mapa No. 5 El DMQ y sus áreas protegidas en función del Sistema Nacional de
ÁreasProtegidas (SNAP), corredores agrícola .

Fuent STHV2011

Accesibilidad p vialidad

El DMQ se integrascon los ámbitos intercantonal, interprovincial e internacional a través de un
sistema vial en of rnizaci nŸ que tiene como eje principal la vía E35 (Panamericana) que lo
articula en el norte c0n távaÏo,Ibarra, Tulcán y el sur de Colombia; hacia el noroeste a través de
la Vía Calacalí - La Independencia con Esmeraldas y su puerto; hacia el oriente con la troncal
amazónica y las provincias de Sucumbíos, Napo y Orellana; hacia el sur con la sierra centro y la
costa con sus puertos de mayor escala (Guayaquil, Manta).

" Más de 180.000 Has de protección ecológica y más de 180.000 Has de uso agrícola pecuario.
" Mejía representa la zona de mayor procesamiento de leche en el país con el 20% de la producción
nacional. Agenda Zonal, Zona 2, SENPLADES,2008.

Ampliación del tramo Calderón-Guayllabamba, del tramo El Colibri-Cusubamba; ampliación de la Sto.
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Al interior del DMQ la E35 conforma un eje de múltiples potencialidades para el desarrollo: un
tramo agroindustrial e industrial entre Alóag, Amaguaña, Conocoto, Rumiñahui, la zona industrial
de Itulcachi, Pifo y el futuro aeropuerto internacional, y un tramo agroproductivo con
potencialidad agroturística entre Yaruquí, Checa, el Quinche y Guayllabamba. Los proyectos viales
programados y en ejecución Ruta Viva y Vía Collas que conectan el nororiente del DMQy el futuro
NAIOcon la ciudad de Quito, generan una articulación transversaladicional entre la Panamericana
y la E35.

La línea histórica de ferrocarril, rehabilitada por el gobierno nacional, contiene múltiples
oportunidades para aumentar la eficiencia de las redes existentes de conexión vial y movilidad
vehicular y diversificar los medios de transporte de personas y' car a. Permite conectar la región
vecina en el sur con la ciudad, tanto para el transporte de rga las zonas industriales (PIT,
Panamericana Sur) como de personas mediante una rticulación ent I ferrocarril y el futuro
Metro Quito.

A nivel de transportación por vías arteriales la Ë35conect coñ lasrte minales terrestres
multimodales internacionales e interprovincialessdel su Quit rie) elsno È(TT Carcelén) y
Ofelia que integran los sistemas interparroquial in ercantonaleste mterprovinciäles con el
sistema Metrobús. El actual y el nuevo ae uerto in ernaÌonalque ;$šibilkila coËxióndel
DMQy la región con el país y el extefior y po ian la dinamica' roduccion3de agr.o exportación
de la región.

Las fuentes y flujos de la infgestructura dgse icios '

Algunos de los elementos'iÃfaestru'cturale que sapgrt el func namiento DMQtienen sus
fuentes, flujos, coberturas yg stión n el ár$bito à ional o uËestablece dependencias e

as r c a

ee que d ndaa

s

eac mealos biern reunvec nn

y distribución de agua
potable del 01Šsk iÌân I ca ej n Èe'ra no (Sistema Hidrográfico Guayllabamba-
Esmeraldas) en Iho'rdil ra Ceifral o al (SÖeihËHidrográfico Río Napo-Amazonas) que
proviene de las reservas naturales.de Pa¡ìallacta Mica Quito Sur y Salve Faccha, que se nutren de
nevŠÊ mo SAntisana y'CotoÌai. Pa atisfa er la demanda requerida para el año 2050 es
necNiriodÊä'tro$ael Proye Río O ienËs que se localiza a 70 km al sur este de la ciudad
de QuiIen laivaertiNerienta à la ÌdilleraCentral, en el límite provincial entre Pichincha y
Napo, quÑesinËP n páramos orientais del volcán Cotopaxi y se extiende a lo largo de 116
km hasta lleg'aÌ o

Las aguas residuales del de origen industrial y doméstico, se descargan a los sistemas
hidrológicos que atr lesan erritorio. Los ríos más presionados y afectados son el Machángara,
el San Pedro y el MonjË os ellos son afluentes at Río Guayllabamba, que por ende "tiene un
nivel apreciable de contaminación, sin embargo debido a que recibe caudales de otros cursos de
agua como el Cubi, Alambí, Magdalena, Pachijal, Yurimaguas y San Dimas, su capacidad asimilativa
es mayor".21

20 En su recorrido, capta 31 ríos, cuyas aguas serán conducidäs a gravedad. Entre sus mayores obras se
destacan: tres embalses de regulación; 189 km de tubería de acero; 47 km de túneles (el mayor tiene una
longitud de 20 km entre Papallacta y Paluguillo); plantas de tratamiento de agua potable en Paluguillo y en
Calderón; ampliaciones de las plantas de Bellavista y Puengasí; líneas de transmisión y conducción; etc.
EMAAP-Œ 2010, citado en ECCOQuito, FLACSO2011.
" MDMA2005, citado en ECCOQuito,FLACSO2011. Pág.98
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Más de la mitad de la energía eléctrica consumida en el DMQproviene de la central de Paute.
Junto a la de las centrales costeras de Termo-Esmeraldas y Electro-Guayas, cubre el 79% de las
necesidades; tan solo el 21% es producido localmente.

En contraste con esa dependencia de los sistemas de agua, saneamiento y energía del DMQde
otras jurisdicciones, los sistemas de abastecimiento de agua potable y de tratamiento de los
residuos urbanos del DMQsolventan parcialmente la demanda del sector urbanizado norte del
cantón Mejía y del cantón Rumifiahui, respectivamente, lo que indica un nivel de interacciones y
complementaridades que puede ser aprovechada en el ámbito regional para potenciar las
capacidades de los sistemas. La gestión de la energía eléctrica la realiza una empresa pública de
alcance regional.

3.4 Crecimiento y expansión urbana v

El marco normativo actual del desarrollo y la ge ton vg la incorporación
programada del suelo urbano y la planificación sectorialAcomoal erna elr gu ación y control
de la expansión urbana. Sin embargo la existencia de una ampli rese del suelo urbano sin
construcción", la ocupación y la construcciŠn Ôofáne kesinformaÊdsu vi da, la baja
densidad de algunos sectores del MDMQ, deter dÈosrecursN^naturalespo ucto en
algunos casos de la ampliación de la frontera bana, ev e'ncà la persisËnciaÀéuna forma de
crecimiento urbano expansiva con bajÑensidad d'iscontinua e uitativa ue atenta contra la
equidad territorial, el derecho a.la ciud ÏÌàoberaÊaalimen ia yiÙd Ilo sustentable del
DMQ.

Expansión urbana yr rvas de suelo urbano m construcci

El Plan General de esarro Œerritorial ente déf e el Sistem Clasificación del Suelo a partir
de tres elementos: su I urba'r oÿ, uŠWaiza ruralNSegúnts asignaciones de este Plan el DMQ
cuenta con 38 2 Has suelÉurbaeasur de la ciudad y parroquias), 5.692 Has de
suelo urbani se e'véÑñoporarse o nas a partir del 2016 y 378.855 Has de
Cuea

in uAel s n PGDTvigente.

Etapas sifi n Ha % ÁreaTotal

2006 - 2015 Sue rb 38.492 9,1

2016 - 2020 uelo ur nizabl 5.692 1,3

Sin Etapa SNU No'uŠbaniz ble . 378.855 EU'S

TOTAL 423.039 100,0

Fuente: STHV.2011

" Ordenanza del Régimen del Suelo No. 255 y el Plan General de Desarrollo Territorial vigentes.
23 Apf0bado en agosto del 2006. Hasta el año 2010 el suelo urbano era de 33.618,2 Has y se previó la
inco poración pde 4.8n31.1e2Has para el quinquenio 2011-2015
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De acuerdo al análisis de la información sobre la ocupación de los predios24
Se ha establecido que

en el DMQ al interior de las áreas definidas como urbanas existen 86.448 predios sin
construcción" que corresponden a 7.932 Has que significan el 21% de las áreas urbanas. De este
total de áreas vacantes el 48% corresponden al área de la ciudad central y el 52% se encuentran
en las áreas urbanas correspondientes a las parroquias rurales.

Cuadro No. 7 Áreaurbana 2010-2015 y superficie sin construcción por unidad

No. Área % respecto
predios urbana superficiesin % al área sin

Unidad/área 2015 Ha. cons udrió respecto a construcción
àsunidad

TOTALDMO 86.448 39.3i7 7..9Š2 21 100
QUITO URBANO 63.990 21.511 '3.834 18, 48

FuSeteUSRBHAN2

11

22.45 52

Estas áreas urbanas sin construcc observ aracte c ecífic seen función de la
existencia de servicios, de los,gos as Î&odel maño lo propiedad que se
manifiestan en los siguientes ašgectos: %

• El 83% de los ote onen icio g alc Êarillady energía eléctrica, el 155
cuentan cor o se c ys o el 2 acc orngunservicio.

Smeul
a d

U2/
a ocó e

la°/ aag
a r

siede6na.uso

• Predominan òtes con tamaños mayores a 5 000 m2 que constituyen el 42%, el 26% de
los lot s tienen su WicÔsent 1501 51000 m2 y el 33% son lotes menores a 1.500

• \Propiedàd publica 401 H ue representan el 6% de la reserva.

• 485>$as se encuenfran en asentamientos regularizados cuyo proceso no concluye por falta
de obfËóÙe iÊur

• Los lotes menores de 300m2 -que significan el 11%-predominan en las zonas urbanas
Quitumbe y ÈDelici

24 De BCUerdo al estudio "Levantamiento cuantitativo y cualitativo de terrenos vacantes en áreas urbanas y
urbanizables del DMQ". Vargas. O. Septiembre 2011. Este estudio no incorpora las parroquias
noroccidentales y norcentrales
a Lotes con construcciones menores al 10% del área total de los mismos, que tienen asignaciones de uso
residencial, múltiple, agrícola residencial, áreas de promoción industrial y tienen pendientes menores a 30°.

Las áreas resultado del estudio han ajustado por trabajo de campo la información base proporcionada por
la Dirección de Catastro. Este estudio no incorpora las parroquias rurales de las zonas Noroccidental y

sr no
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• Los lotes entre 301 y 800m2 están mayormente disponibles en las zonas Los Chillos y
Quitumbe. Los totes entre 801y 1.500m2 se localizan en mayor proporción en Los Chillos.

• Los lotes entre 1.501 y 5.000m2 se encuentran en gran proporción en Los Chillos,
Tumbaco, el área suburbana de la Delicia y Calderón.

• Los lotes mayores a 5.000m2 en los Chillos, Quitumbe, Tumbaco, La Delicia (suburbana) y
Calderón.

La disposición y características del suelo urbano sin construcción, si bien guarda relación con el
desarrollo físico histórico de la ciudad, en el que se evidencia que el área central 2 observa un alto
nivel de consolidación, ocupación del suelo y densificaciónian la que el suelo urbano sin
construcción no supera el 13%, muestra también inconsi as de la planificación del
crecimiento de la ciudad que se observa en la amplia inco poNióndIsùelourbano en el sur, en
el norte y en los valles adyacentes de la ciudad", en a n bajaf ° nËionesde ocupación del
suelo, en los procesos de conurbación intra parriquialŠ$n xisi neia de mecanismos
restrictivos que dificultan el proceso legal de urÙnización; Ïa à ade políticas e
intervenciones que regulen el mercado y atiŠÎa3Na deÊandade su ivienËara sectores
populares, que han debido resolver esosWiuístiktoPaNtravésd rrnalid En este
contexto se entiende la importante existenciÈdesueNrb (sin cons rupcio r3espectoa las
áreas urbanas definidas en cada zonf omo soÊ\bcasosIel 5.5% en ÒuitumfSe28,un 30.8%
en Tumbaco, el 30% en Los Chillos, 24.5 n Ideron n 22.8°/gen Delgación Noroccidental y
el 19,6% en La Delicia". EstaWanifestaci n de escasa consolidaäión se plica en gran parte por
el tiempo relativamente corË ŠÊe'neel Êocesourbfización e esas zonas.

El modelo de desarrollo-nucleado de las parroq rtenecientes a las Zonas Aeropuerto y la
Delegación Norcent a c ia b o c nstruido en estas zonas.

" Que geográficamente corresponde a las zonas Eloy Alfaro, Manuela Sáenz y Eugenio Espejo.
27 Esta zona fue incorporada al límite urbano de la ciudad en 1993 a través del Plan de Estructura Espacial
Metropolitana, significó la ampliación del límiteurbano en más 4.000 Has.
28

QU€ COn el 21.11% es la que mayor suelo urbano sin construcción tiene en el DMQ.
29 Aunque esta zona está compuesta también con tres parroquias rurales que suman más de 2500 has de
sDselr
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Mapa No. 6 ÁreaVacante por clasificación del suelo y tamaño de lote

MAPADEÅREAVACANTE

n A
NORTE

Tantaña de Loto Clasificact6n tuelo

Fuente STHV.2011
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Cuadro No.8 Áreaurbana y superficie sin construcción por Zona Administrativa

Zona Administrativa/área Superficie sin % %
No. Área construcción respecto respecto

predios urbana Ssc Ha. al área al área
de la total
zona

O.UITUMBE 32.353 4.717,69 1.674,95 35.50 21,11

ELOYALFARO 6.338 3.284,26 319,26 9.72 4,02

MANUELASAENZ 3.216 2.212,84 16),1,4 7.64 2,13

EUGENIOESPEJO 6.000 5.738,44 58Ô,74 '10.12 7,40

LADELICIA 16.083 5.557,53 1.690,32 19161 13,74
CALDERON 6.001 3.874,02 95Ò;3 Á.53 11,98

TUMBACO 3.868 303),7 935,18 3Ò 9 Ì1,78
LOSCHILLOS 10.600 g0 94, 1 58,63 52 92 19 65

AEROPUERTO 2.171 3.08 35 4Ôgg 1Šl5 6 82

NOROCCIDENTAL' 149,09 44Ò222,8 043
NORCENTRAL 25,42 7Š,15 10.81 0.99

Total 8 9 i7;Š 7 932,0 2Ò:56/ 100

Fuente: STHV

Poblamiento y suelo Ûrbanošin conšGuición»
En general la Oci e po ción e consolidación y densificación, muestran en la
ciudad central la m i ncán ÎÊiär e bitan e 18%), una mayor densidad poblacional
pese a-su men velocidadsdelŠÊ$ne áfico y oferta de suelo disponible. En contraste
corr ËÒ ëas urbanas en $$iasrurales, que disponiendo de mayor suelo urbano sin
con racción bse ando un crecimiento dèmográfico mucho mayor al de la ciudad central,
tienen'dhnsida s baia

ao En la zona Noroccidental no se ha podido establecer el número de lotes.
* En la zona Norcentral no se ha podido establecer el número de lotes.
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Cuadro No. 9 Áreaurbana, crecimiento demográfico y densidad por unidad.

Superficie % Tasa %
urbana superficie crecimiento población Densidad

Población
Unidad/área urbana demográfico áreas

2010ocupada 2001-2010 urbanas 2010

TOTALDMQ 39.317 79 2.2 2.239.191 100 57
QUITOURBANO 17.554 82 1.5 1.616.447 73 92
AREASURBANASEN 21.575 76 4.1 622.744 27 29
PARROQUIAS
RURALES

Fuente: STHV.2011

Estas relaciones inversas de ocupación y urbanización y la per ec 'd au,desarrollopueden
entenderse en las opciones que la planificación urbfna y el mercaËo noen función de
externalidades positivas o negativas". En la d,ceNalcon m re ficul d'e's e tráfico,
contaminación; parcelarios menores y ubiçados mayoritanamente en sus 'pe iferia Ita de
legalización de la propiedad del suelo y vivienda, en ta uekla caracterizacio suburbana se
explicaría por un modelo de urba i ip que r vilegi d ualiza ón a ravés de un
Eplaraceario mdayor,

ds

rbue a a sibi da uer nddec

d boran el nivel de
subocupación de los suelos ur nos Lakmayo concentración e ýoblacióny las densidades más
altas corresponden aaläs zonas m'énor disposici de s erosÍ$Àanossin construcción y en
algunos casos en sd reno a ión urb n r $¾reas urbanas de las zonas
centrales de la ciudad ElohyAlfaro, Maguela Sáenz, E enio Espejo y el área urbana de la Zona La
Delicia con de des yores 83 HaÛHa.

En las zonas burbana lo ossde sificaci onsolidación corresponden a las áreas
más cercanas la ciuda en Calde'rén, Tumbaco, Los Chillos y las parroquias de Nayón,
Záníbi cma i observ densidade ma s a 26 Hab/Ha evidenciando su carácter de
"expÈn inme at Las zo e rto Norcentral y Noroccidental y las parroquias Lloa y
Nono massal as de la iudad y consecuentes con su rol rural observan bajas concentraciones
demográf s

s2 Excluye áreas de parroquias suburbanas pertenecientes a zonas administrativas urbanas.
" Relacionadas con la accesibilidad, el comportamiento del tráfico, los índices de contaminación, el lugar
de la disponibilidad del suelo, el acceso a los servicios y equipamientos; a los que se suman el nivel de
ingresos, las condiciones de fraccionamiento, uso y ocupación de los lotes; el precio del suelo y el estado
legal de la propiedad.
* En el que se incluye la diferenciación entre áreas urbanas y suburbanas al interior de las zonas que tienen
este tipo de composición
as Aunque algunas parroquias de estas zonas por su carácter rural y baja previsión de expansión observan
dDsnsrtddM tar

p li

aoa, Nono, Gualea y Pacto
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Cuadro No. 10 Densidad 2001-2015 por Zona Administrativa

Zona Superficie Población Densidad
Administrativa/área urbana 2010 2010

Has
QUITUMBE 4.718 319.857 68

ELOYALFAROurbana 3.267 429.115 131

ELOYALFAROrural 17 1494 89

MANUELASAENZ 2.213 217.517 98

EUGENIOESPEJO 4.468 374.155 84
urbana
EUGENIOESPEJO 1.271 15.652 12-
Nayón, Zámbiza
LADELICIAurbana 2.888 275.803 95

LADELICIASan 2670 65.162
Antonio, Pomasqui
CALDERON 3.874 162.91'5 42

TUMBACO 3.037 8 407 27

LOSCHILLOS 5.208 1668Ì2 32

AEROPUERTO m'3 8 9 (64 3

NOROCCIDENTAL 9 12.4Š5 7

NORCENTRAL 7 5 .222 2Ô
Total* A k 9.317 2 39 191 57

La existenciasde esta importante a idad suelo-urbano construido con provisión de serviciosyasigWegne>>onsì!)yeuna impo ta eseRdesuelo que en el marco del PMDOT posibilita la
racionalización y stentabilidad del crecimiento físico del DMQ a través de dos procesos: la
limitación IscrËciniien ansiv la deisificación y optimización de las estructuras urbanas.

Distrito Metropolitano de Quito
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Mapa No.7 Densidad poblacional DMQ2001 - 2010

LEYENDk LEYENDA

is:1el gg 1100.1201 2ool (s;181 g 1100;120f 2oio

Fuente: STHV

Expansión urbana y deterioro de los recursos naturalis

El territorio del DMO.,por su condición geo ráficasasí como su variedad de climas y microclimas
posee una gran variedad biológica, be lo h ce I gadive o. Sin 'ëmbargola persistencia del
actual modelo de credimiënto urbano expansivo amenaza'los hábitats; reduce la biodiversidad y
limita la regeneración d \õs procès s,nät rates Alcanibia i u os el suelo, extender la mancha
urbana y la infraestructura de s¾rviciös, a la vez,que se reduce la frontera agrícola, se amplían los
monocultivoÀ;se o¾orgar 'c'oncesi nes t irieras y se a0t'oriza la explotación de canteras dentro de
ecosistemas con alta bi div r idËd;he,incrementa ÌaËontaminaciónindustrial y domiciliariasobre
cuergos de agua, se aumenta la presión sobre acuíferos, cauces hídricos y suelo; reduciendo en
genéral,Ia uperficie destinada a la'rúralidad a I conservación natural en el entorno.

La persištencia expansiva en la última dédada ha producido:

• LÄNisminkción'de395 Hs de otección ecológica por la ampliación de la frontera
urbana la èg laÈizacióde barrios y asentamientos, especialmente en la Delicia,
Quitumbe y los Chillos;

• La pérdida de 10.Ñ4Ha de cobertura vegetal -boscosa y áreas seminaturales que
representa una asa/de deforestación del 7.1% anual; el incremento de 6.413 has
cultivadas en área de protección;

• Explotación y gestión ilegal de minas y canteras especialmente en San Antonio de
Pichincha donde existen 9 canteras informales operando y 13 canteras abandonadas;

• Alta dependencia del fuentes hídricas extraterritoriales que se nutren de los nevados
como el Antisana y Cotopaxi; altos índices de agua no contabilizada en áreas urbanas
especialmente de las parroquias (49%) y alto consumo de agua por habitante (240
litros/día);

Distrito Metropolitano de Quito
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• Contaminación del agua, aire y acústica: Cauces hídricos contaminados en los ríos
Machángara, Monjas y San Pedro; ligero incremento en las concentraciones promedio
anuales de partículas sedimentables, material particulado grueso, material particulado
fino y ozono en el aire entre los años 2008 y 2009; altos niveles de presión sonora se
reporta en la AZ Norte con 92,5 dB(A) seguido de la AZ Quitumbe y Eloy Alfaro con 90
dB(A); AZ Calderón con 81,1 y AZ los Chillos con 81,4.

Esta situación es especialmente preocupante por el incremento de nodos de desarrollo urbano
como el Nuevo Aeropuerto; las conurbaciones entre los cantones vecinos, las parroquias
suburbanas y el área central de Quito; la informalidad de la urbanización que en adversas
condiciones topográfiàas generan un importante factor di'deterioro ambiental y riesgos
antropogénicos; infraestructura construida en ecosistemas frágilei.

Mapa No.8 Cambios de la cobertura vegetal 2001-2009 '

MAPADE CAMBIODE COBERTURAVEGETALDEL2001-2009

NORTE

t.EYENDA

Fuente: STHV
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3.5 La concentración disfuncional: equipamientos y servicios
El territorio actual del DMO mantiene una estructura que concentra los equipamientos y los
servicios en el hipercentro" de la ciudad de Quito. A la vez se constata una tendencia en la
distribución de la población residencial en el territorio que favorece la periferia urbana y los valles
de Calderón, Tumbaco y Los Chillos. Esta discrepancia entre la localización de los equipamientos y
servicios por un lado, y la distribución de la población en el territorio por el otro, denota la
necesidad de impulsar la configuración de una estructura poli-céntrica que acerque los
equipamientos y servicios a los lugares de residencia y equilibre la dotación del territorio con
servicios sociales.

Mapa No. 9 Concentración del equipamiento y serviciós en el hipercentro (izquierda) y
estructura mono-céntrica del DMQ(derecha).

EQUIPAMIENTOS CENTRALIDADESACTUALES

Fuente: STHV2010 -

La normativa de usos y de morfología urbana actual" ha generado centralidades lineales a lo largo
de los ejes viales arteriales, a través de la asignación de usos múltiples y mayores alturas de
edificación. Sin embargo, esto ha provocado una forma lineal de macrocentralidad, que se

"Su delimitaciónestimada encierra el área que se extiende entre los ejes Tomás de Berlanga al Norte; Alonso de Angulo,
al Sur, América, Universitaria y Mariscal Sucre, al Oeste; y, 6 de Diciembre, Gran Colombia, Maldonado, al Oriente; sin
ser estricta, sino referencial.
" La Normativa vigente al respecto es la determinada por la Ord. 0031 del Plan de Usoy Ocupación del Suelo (PUOS).
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disuelve hacia el norte y hacia el sur, con excepciones y de carácter sectorial como Cotocollao,
Chillogallo y el Centro Sur (Villa Flora). En los valles, la conformación de áreas activas, con
componentes de centralidad, se han estructurado alrededor de las plazas centrales de las
cabeceras parroquiales y las de nueva centralidad como el acceso a Cumbayá se ha originado de
manera espontánea y a merced de las oportunidades para intervenciones fundamentalmente
privadas.

La concentración de los establecimientos de educación" en el hipercentro confirma este análisis,
mostrando un desbalance que favorece más el norte que el sur de la ciudad de Quito. Los colegios
(nivel medio) principalmente están ubicados en las cercanías de las centralidades existentes en las
áreas fuera de la meseta de Quito, tal es el caso de Cumbayá, San Rafael-Sangolquí, Calderón y
Pomasqui. Similar situación ocurre con la ubicación de los establecimientos de sostenimiento
particular, periféricamente a estas concentraciones están los de sostenimiento fiscal,que también
son los principales en las parroquias rurales más aleja .

En comparación con lo anterior, las poblaciones en edad preescolar (3-4 años) se ubican en su
mayor parte en Calderón. Las poblaciones degdad escolar básica (5 1 año también en
Calderón, seguido de los sectores Solanda FerFoviaIiademásË4aamy ría de parroquias
urbanas, excluyendo las del hipercentro no se ñÌden,asestaslas dëxTumbaco y Èonocoto.
Por último, las poblaciones correspondientes a e tudios d'Êivmedio (12Ê8año's) e distribuyen
de manera similar a las de edad esco'lir Básica,co una im rtaIÈparticipión adicional de El
Condado y Kennedy.

De esta comparación se co e sectore rho C rón, El ond del extremo sur de
Quito son los mayores defici‡arias institucionis de educación media, principalmente. No
obstante, se ratifica la ÌèsidadSeinsti ùcione'sde/e tŠÌivela I sector rural en general.

La distribución de e am fos s'a $ arti en sostenimiento público, reitera la
concentración Ë i e ntio con'Ïera enden'ôlas de ubicación principalmente hacia el
norte. Los va $sylasszonas r tale más al as È la reas menos equipadas. En contraste, la
demanda de "rÊásalta pÌiridadsl precisamente Iëxtremo sur de la ciudad de Quito,donde
se enSnt a lÊ yor caÌncia la of Eta d'Ëgual manera sucede con el noroccidente de la
ciuË0Sdrón, la zona Šu'ele ue e manda de atención, además de tener necesidades
de aten ión d 's mayores; niñ adolescentes, cáncer de mamas y de útero, cuya
satisfaccioðkaún no es atendid n 1 ferta existente, que se limita a centros de salud,
solamente.¾r'6ÎsËole$'ernos dÊIa ciudad, además de conocotorequieren también atención '

para los casos citados.

En contraste a la reßrtición e la pobreza, los equipamientos de bienestar social indican un claro
desbalance. Siendo la'ÊpaÑoÑuiasorientales del DMQ, y las occidentales, las más carentes de
equipamientos de bienesi ocial, seguido de muchas parroquias periféricas, particularmente en
los costados oriental, occidental y sur de la ciudad; en contraste, parroquias con el menor
porcentaje de pobreza tienen un mayor número de equipamientos de bienestar social, como es el
caso de conocoto.
Si bien es cierto que la ciudad de Quitoestá dotada de un importante número de equipamientos
de recreación y deporte, existe una necesidad de articular a estos equipamientos con una red de
espacios públicos comunicantes, además de dotarlos de la calidad adecuada. Por otro lado, es en

" Ver mapas sobre equipamiento escolar, de salud, etc. en el anexo.
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las parroquias rurales, incluyendo los valles principales cercanos a Quito, en donde existe una
importante demanda de nuevos espacios de este tipo.

La mayoría de la oferta cultural en la ciudad, se concentra también en el hipercentro. Apenas
algunos puntos vinculados a antiguas parroquias rurales como Cotocollao y Chillogallo poseen
plazas y ciertas edificaciones como antiguas casas de hacienda, hoy convertidas en museos o
bibliotecas. Otro tipo de puntos de atracción cultural son aquellos vinculados a La Mitad del
Mundo en San Antonio de Pichincha, u otros contemporáneos como la Capilla del Hombre, muy
cercana al hipercentro, en Bellavista. Es evidente que la periferia urbana norte y sur de la ciudad
no poseen ofertas culturales de significación.

Al representar política y administrativamente a la nac n, por er la capital, el Distrito
Metropolitano de Quito posee ciertas condiciones que ventajosas porque le permiten visibilizarse
internacionalmente y relacionarse con el mundo, al serlã'puertËipa e entrada al país. Entre
los elementos que participan en la capitalidad de QuitoÀitárfaquellosvi culados directamente a
la capital política y administrativa (funciones del Stado,ÑinpalÌentŠgsinstituciones y
organismos internacionales relacionados conyl cap política dËñistratk(NNUU, BID,
Agencias de Cooperación Extranjeras, etc.) organismos nacionale atra ds porÈr-lacapital
política y capital de un país centralizado (IËciacioe a nales, SediPrinci es'ÂBancos
Privados, Sedes Centralizadas de Instituc ones'Públicas NaÈon tc.); y aquellosselementos de
apoyo a la capitalidad (servicios d rpnsport rvicios omerciales, cengros de turismo y
alojamiento, representaciones de comunididès nternacionales etc.).

Los esfuerzos por la dotacio d e cio p trav e pr yectos de recreacion activa y
eps

ac
oysdpeúicco

d e ro so o d t
enen valor dDeedificacione

últimas décadas. NÄ bstant seiptetisa reformular la mtervenciones programáticas en el
espacio públicorLa es ura ciudã uncion e sus espacios públicos abiertos requiere
reforzarse con mtemenciones que mtegrenkla arquit ura, las actividades y el paisaje.

Los mapas contin e Î$s os e eguridad acontecidos en el DMQ, y
pri ci Ìihe te er el 201 ues an q incipales núcleos del hipercentro (Carolina yMariscaiQy'vario untos col cidËesconsetras centralidades existentes son las áreas más
afect lo èual evi encia la nicesid de reforzar esas centralidades con espacios públicos
seguros, ien ilummados y,accesible co buen control visual, enmarcado usos para asegurar
la presencia circulaciónpermanente e la población .

" Según lo describen D'Ercole y Metzger en "Los Lugares Esenciales del Distrito Metropolitano de Quito",
2Ds0t
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Mapa No.10 Localización de los sitios de mayor concentración de delincuencia. Asalto y robo
a personas (izquierda), robo a automotores (derecha)

A OENUNCIASDEROBO A AUTOMOTORES20tt
A5ALTOY ROBO, ROBO A PERSONAs2Oli

Fuente: STHV GSyG 2011

3.6 Movilidad y conectividad
Los pro mas d'e m ilidad qu e'nf act almente el Distrito Metropolitano de Ouito se
entienden e gÊanpirte'p rsel modËIo de estructuración y ocupación que ha experimentado el
territorio, carácterizado or una dispersión horizontal de la mancha urbana, que consume suelos
con otra vocación,y ha propiciado-un proceso de conurbación con las parroquias rurales que
circundan la ciudaic'onsolid'ada y los cantones vecinos de Mejía y Rumiñahui, la pérdida de
densidad residencial en s,áreas más consolidadas y servidas de la ciudad, la distribución no
consecuente de los equipamientos o servicios urbanos, que siguen concentrados en el
hipercentro que se extiende desde la cabecera sur del Aeropuerto Internacional Mariscal Sucre
hasta la Villa Flora y con un débil desarrollo de centralidades adicionales.

De esta manera pese a las intervenciones realizadas en algunos elementos del sistema de
movilidad como son el transporte, la gestión del tráfico y la vialidad la movilidad en el DMOse
desarrolla en condiciones deficitarias, que afectan a la economía y seguridad de la mayoría
ciudadana, al funcionamiento eficiente de la estructura territorial, a la prevención de las
condiciones ambientales y en general a la calidad de vida de su población.

Distrito Metropolitano de Quito
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Transporte

El transporte público es el modo mayoritario de movilización de alrededor del 77%personas, sin
embargo, en general los niveles de serviciotanto del sistema convencional como del integrado son
aún relativamente bajos, en lo relacionado con el confort y la confiabilidadde los itinerarios de los
servicios. La débil estructura organizativa y los modelos de gestión de los operadores de
transporte público no responden a los requerimientos definidos para el sistema integrado
Metrobús-O, lo que incide en la calidad de la prestación del servicio; esta situación se ve agravada
por el limitado control de la operación.

La tendencia creciente del uso del vehículo particular como modos preferido de transportación,
que incrementa los conflictos relacionado con el mal uso del cio público, la congestión y la
contaminación ambiental, disminuyendo la calidad de vi'da 'Ï Nhabitantes del Distrito y
constituye un factor que requiere definiciones de limiten este com ortamiento..

Evolución del parque vehicular en el D Q.

1 400

1 000

800

400

200

0
1970 1999 2009 2025

Año

ente DMQ,PMM 09:3

La distribución territorial los eq i mientos de educación y la falta de una regulación sobre la
asignación poblaciËapar uso, genera un 32.5% de viajes que ha propiciado el incremento de
la flota del transporte es,c cuyo número es similar al de la flota del transporte público.

El servicio de taxis acusa una presencia notoria de unidades no legalizadas que operan
fundamentalmente en sectores y horarios en que el transporte público no presta servicio.

La logística del transporte de bienes, con la aplicación de la ordenanza No. 0147, ha evidenciado
mejoras en su operación, sin embargo se hace urgente la implementación de la infraestructura de
apoyo a la operación del transporte de carga.

Gestión del tráfico

El análisis de la situación de la gestión de tráfico evidencia que los problemas principales
identificados en las congestiones de tráfico se relacionan con la falta de gestión eficiente de los

Distrito Metropolitano de Quito
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flujos de tráfico (semaforización), señalización horizontal y vertical, lugares de estacionamiento y
accidentabilidad; y, sus efectos colaterales, como la contaminación, el ruido, la inseguridad vial,
presentan tendencias difícilesde manejar por lo que las políticas y las estrategias deben orientarse
de manera decidida a procurar cambios y revertir estas tendencias, a través de la racionalización
del uso del vehículo privado ya que su incidencia es mayoritaria y creciente con relación a los otros
medios de transporte motorizados y la promoción de formas alternativas de desplazamiento,
dentro de las cuales el transporte público juegaun papel fundamental.

Vialidad

La falta de eficiencia del sistema vial se debe no sólo a una falta de capacidad y conectividad de la
red que se encuentra saturada en el 32%40

0 el estado de vuln'eraBilidadde algunos de sus tramos
críticos. Lo que más incide en esta situación deficitaria - mala conectividad - se origina en los
procesos incontrolados de uso y ocupación del suelo-que mantienengna dinámica de mayor
intensidad que la capacidad de respuesta municipal E deloie ordÉnamientoterritorial ha
sido superado por la forma ciudadana de acceder y oc ar elÌuË\o.
Las demandas de inversión que exige el Sistema-Vial enisu funcionamiento eficie esson de por sí
muy altas y se incrementan aún más cuand$Ñ6Àe aArdyificultai or adas'Ëun orden y
funcionamiento urbanos innecesariamenteiŠmplejosypor o que se re ierÈdeunŠŠdecuada
pri financiamiento.

40

Distrito Metropolitano de Quito



Plan Metropolitano de Ordenamiento Territorial 2012-2022

Mapa No. 11 Capacidad y velocidad de la red vial principal del DMQ2008

---- > 50 krWh ---- O · 0.80
Velocidad .......... 20 - 30 knVh Reix¾n - 0.80 · 0.00
Permede - 10 - 30 kmth Volumen/Capoidad - 0.90 - 1.00

Proyección d las condicione de saturación de la red vial principal

2008 2015 2025

VelocidaddeColor Volumenicapacidad operación(km/h) Condicióngeneraldeoperación

0 -0.80 > 50 Flujoestablesindetenciones(flujonormal)
0.81-0.90 30 -49 Flujoconrestricciones(flujomedio)
0.91-1.0 10 -29 Flujo nestableconcongestión(flujocritico)

> 1.0 <9 Flujocondetencionesprolongadas(ilujosaturado)

Fuente (MDMQPMM 2009:38-39)
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3.7 Exposición a las amenazas, vulnerabilidad y riesgos en el DMQ.
El DMQes un territorio altamente vulnerable ante desastres. Su vulnerabilidad radica en su alta
exposición a amenazas de origen natural (volcánicas, sísmicas, hidroclimáticas,geomorfológicas) y
antrópico (tecnológicas,incendios), en la existencia de altas densidades de población, alta
concentración de bienes y servicios, poca preparación de la población para hacer frente a
desastres, en las debilidades institucionales, los problemas de accesibilidad, entre otros.

Mapa No.12 Exposición de Quitoa amenazas de origen
natural y antrópico (alto niveÏdepeligro)

Número de amenazas

Fuente: Vulnerabilidad del DMO(D'Ercole y Metzger, 2004)
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Respecto a la amenaza, prácticamente todo el territorio metropolitano está expuesto a algún tipo
de peligro. Espacialmente, el casco urbano es el más vulnerable por su alta exposición a varias
amenazas naturales y antrópicas (entre 2 a 3 tipo de amenazas) de nivel elevado de peligro, en
especial los sectores situados al oeste del actual aeropuerto (parroquias La Concepción y
Cochapamba), el centro histórico y sus alrededores (especialmente San Juan y La Libertad)
(D'Ercole y Metzger, 2004). En superficie, aproximadamente el 72% del territorio metropolitano
presenta condiciones de susceptibilidad (topografía, naturaleza de los terrenos, sistemas de
drenaje, ocupación del suelo propicia a la erosión, entre otras) a movimientos en masa.

En el DMO,los eventos más recurrentes entre el período 1970 -2007, han sido aquellos ligados a
fenómenos hidromorfológicos (Iluviastorrenciales, inundacionés,'flujos de lodo y movimientos en
masa), como lo indica el siguiente cuadro. El mapa de densidad'de ocurrencia de inundaciones
entre el período 2005 - 2011 muestra una alta densidad de e r os en'e centro, centro-sur, norte
y nororiente de la ciudad, mientras que el mapa de densidad de movimientos en masa, indica una
concentración de eventos sobre todo en el centro de la ciŠ'did, n joí s ctores de San Juan y
Puengasi.

Mapa No. 13 Densidad de ocurrencia: i undaciones (izquierda) movimientos en masa
(derecha)

DENSIDADDE OCURRENCIADE INUNDACIONES DENSIDAD DE OCURRËNCIÀDE MOVIMIENTOS EN MASA

DENSIDADDEOCURRENCIADEINUNDACIONES AFHrUDAGRICCLAYPECUARIAENELDM

Fuente: DGR-SSG (2011)
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Cuadro No.11 Tipo de eventos ocurridos por origen 1970-2007

Origen Eventos ligados a Número %

Fenómenos hidromorfológicos 214 38,3

NATURAL Fenómenos climáticos 39 7,0

Erupciones volcánicas 15 2,5

Sismos 5 0,9

Accidentes de transporte 110 19,7

Incendios/Explosiones / 62 11,1

Incendios forestales 8,9

ANTROPICO Fenómenos tecnológicos 30 5,4

Contaminaciones 4 2,5

Otros accidentes urbanos 1 2

Otros fenóm rigen n rópico 6

Total 559 k10

Fuente: Base Desinventar modificadB41 4

Sobre estos espacios amerí š se h se ioblación esde tiempos históricos. La
tendericia de ocupación de nas Ëtrales$anaqu e antu hasta la década de los 70 y
cambió posteriormenífià una inámiSdec$imie'n físic sivo, sobre todo, hacia los
valles orientales y laÛÊ$sincrŸmenŠndo la vulÉabilÏd dëll población y creando nuevos
espacios margna d riesg Estostespacio arg nales informales están configurados como
barrios, y se los co oce a lmen e co 'asentamientos humanos irregulares".

Entre el perío de 198 21 ritimero asentamientos humanos irregulares se incrementó
considërablemŠte, pasanŠd '20 a'ÑO,yocÊandouna superficie aproximada de 3.900 Ha .

Est'e iÊentoue menor ra Io guiŠÙeños. Para el 2010, la Unidad Regula tu Barrio,
identikcó alrŠd'edor de 172 ase amŠntos hu anos irregulares, de los cuales, 66% se localizan
fuera d s límWesub nos, en zonàs de ptección ecológica o de recursos naturales renovables
y no reno'v ble E s ntamien os están expuestos a varias amenazas de origen natural o
antrópico; so i nte ue x Étosa amenazas de tipo morfoclimático (movimientos de
masa e inundaci nes), suÊnakaror de 29 (STHV,2010).

41
TOmado de: D'Ercole etal. (2009). Balances de los accidentes y desastres ocurridos en La Paz, Lima y Quito

(1970 - 2007). En: Vulnerabilidades urbanas en los pa¡ses andinos (Bolivia, Ecuador y Perú) (R. D'Ercole, S.
Hardy, P. Metzger &J. Robert, eds.): 433-465; Lima: IFEA.Tomo 38, N°3.
42 Mena Alexandra. Asentamientos informales en el DMQ:acceso al suelo urbano y políticas de legalización
1D

st

ito2008. Tesis previa a I obtención del título de maestría en Ciencias Sociales. FLACSO.Quito.
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Mapa No. 14 Barrios irregulares en zonas de riesgo a movimientos en masa

MMC6IMEGURRESEN ÉSGO \f

- Bairkoinesdalesen amasdottesgo
BarriminenfalesteiroceselUERE,2010)

--Elesvidespdacipaha
chassicaciendelen.imiruosi

suebsirbame
- tionsban1zahle

Fuente: STHV,2011

Finalniènte, otro factor d ùlnèrdbilidad es la aÍta concentración de bienes y servicios en zonas
altamente ep Ò'sas a varias a en às, c0b es el hiper-centro de la ciudad. La alta densidad de
equipa'mien o en àsËesector, vŠÈ\yeŠuÌnerablõIa población que acude diariamente a hacer uso
de los sŠr ic os q'ue é$t prestan en el a o de presentarse algún fenómeno natural o antrópico.
Asimismo,'logeqwpaguentös cegarios para el manejo de emergencias tales como hospitales,
centros de salud, bombelos son fñás vulnerables al estar localizados en mayor número en este
sector, lo que diiÙItaría aÃacc riesÁeatención de desastres.

3.8 La conservacióÑI patrimonio edificado
El MDMQha concebido el Sistema Patrimonial vinculado con el ordenamiento territorial al
conjunto de ámbitos territoriales que contengan o que constituyan en sí, bienes tangibles que son
los elementos producto de los procesos de conformación y desarrollo de los asentamientos
humanos y que han adquirido tal significadosocial, que los hace representativos de su tiempo y de
la creatividad humana y los estructura para su gestión a través de dos componentes: urbanístico

- arquitectónico y arqueológico.

El patrimonio urbanístico y arquitectónico, constituido por:
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Conformaciones Urbanas y Suburbanas: que constituyen sectores de la ciudad o de las cabeceras
parroquiales y núcleos barriales que tienen una estructuración definida mediante procesos de
conformación físico-social de significación histórica y cultural como el Centro Histórico de Quito,
núcleos históricos parroquiales (urbanos y suburbanos) de Guápulo, Cotocollao, La Ronda,
Puembo, Nono, Pomasqui, Gualea, etc..

Estas conformaciones en general enfrentan problemas de articulación y accesibilidad respecto a
sus entornos; de seguridad ciudadana en sus espacios públicos y en las edificaciones debido a los
sistemas constructivos espontáneos y al deterioro de los mismos; de imagen urbana y falta de
aseo; y, de gestión y control de usos y actividades. En estas áreas la Municipalidad ha realizado
importantes intervenciones-por parte del IMP exFonsal de ecuperación, rehabilitación,
iluminación y mantenimiento de los elementos monumental s y.espacio público.

Hitos: que corresponden a elementos y unidades,argu ctóni urbanas, monumentos
arquitectónicos, casas inventariadas, casas de hacié da lazas lazolÈas,rincones urbanos y
elementos destacados del entorno, que requieren acËiŠnesÅ rotŠc ióiÌarasu conservación y
mantenimiento. Estos elementos constituyeron origin $entelair orid'ad'Zâs intervenciones
de conservación entre los que se destaca IËs esias¾dificios y uip mient s úblicos y el
mantenimiento de monumentos.

Vinculaciones: Caminos, chaquiñaneggnderos culuncos, neas férreas, qe vinculan los otros
componentes, tanto conformaciones mo hi asi comp vinculaciones naturales que
relacionan los mismos elementos (ríos èras, que radas, . E stos Oementosno se ha
intervenido significativamente eÌparteporfa'IÈdeun adecuad inter id

El patrimonio arqueológic ido y es a tieológicos, con su entorno
ambiental y de paisaje"' tos ro ción d fr idad'c nŠkÌeyde Patrimonio Cultural y
su Reglamento Genera y enselscua profundi o'la mvegigacion y se han logrado recuperar
sitios especiale como òlpe,Iu'mipamÑ rida, Nentenario?
Deterioro de" Jnio ifica del CH -A rd inversión y programas que ha realizado
el MDMOpa a conÌé'rvaci'óneli (taàiŠn el at';monio edificado, este y especialmente el
particular, mantiene un const ite deterioro debido a factores ambientales, urbanos yconÊruc qÊ fectan & eta nte s,bi s inmuebles patrimoniales, ya que generan
con$ic'iones negativa para el m'anten iento los mismos. Los principales factores que influyen
negativamente'en el rimonio e do s n:

• A pesar
.g

las inversioriès realizadas y de su valor como Patrimonio Cultural de la
Humanidad arte de la población identifica al CHO como un entorno peligroso y
ambientalmen d enorado;

• Gran parte de s bitantes (73%) lo consideran como un hábitat transitorio (incluidos
parte de propietarios). Solamente el 27% piensa seguir viviendo en el CHQ;

• Se lo identifica en forma predominante con el pasado, poco con el futuro;

• Se conoce poco su real dimensión como un ámbito patrimonial de trascendencia mundial
y un recurso importante para el desarrollo económico de la ciudad y del propio centro;

• La diversidad de valores es la característica de su identidad cultural, pero no
suficientemente utilizada para su conservación y desarrollo;
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• Existen desequilibrios ambientales producidos, por la sobre o la subutilización de los
espacios, especialmente públicos, debido a frecuencias e intensidades muy diferentes de
las actividades urbanas en el espacio y en el tiempo;

• La apropiación colectiva del espacio ha cedido a la apropiación segmentada (parqueo y
obstruccion en aceras, comercto semi-ambulante, concentraciones y manifestaciones
espontáneas no autorizadas y eventos no programados);

• La recuperación ambiental es limitada, , debido a la aplicación parcial de medidas como el
sistema de transporte público, suspensión de programas de ayuda (Pon a Punto Tu Casa y
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cacehnac

a de

on

r s a t

ae

n

adt

v

ac

sd

Se

v

ecg anc

n

• Persisten formas poco efectivas de gestión pariil recu ción y conservación ambiental;

• La acción de agentes naturales: lluvia, h os sla es que ante las
características constructivas originales y la fal de ma tŠnimi dencian una alta
vulnerabilidad.

Lo Urbano:

• El CHQpresenta relaciones oblació usos de' Itament re ados ya que
existen áreas de planeamient ge pgsen mayo obŠÊânsr.esite en las que hay
deficiencia de equ)pãTniento y servi'cios, especialmer d'e alud bienestar social,
recreación y cultura rs qËìe'nàs árŠ e menor población residente hay
concentración y eo equi miÊ , t nt'o'educa Ï omo de abastecimientos de
productos de on mo permanen .

• El cambio d sos h ido mbdifidando estru ura edificada, sus condiciones de
ocup o mo gf y las èlac nç nales entre los elementos del espacio
urba jy consecuen m nte, su c$ dad, caractersy lectura.

Las mu les funciones e el orgrio corivencional de trabajo, entre las 8:00 y las 17:00
ÑFo'ducelu'os de 'g n incentraÌiönon graves problemas de fricción entre las
activ dade ás intensŠmie ras quËenhoras de la noche hay abandono, apareciendo
a ivida es q son proble ticÊentérminos sociales, y por ende generan problemas de
fuŠonaliŠd'urb a

• La co at id I C resto de la ciudad es limitada por la falta de continuidad y
fluidez pues más accesos que salidas (no se ha actuado sobre varias rupturas urbanas).

• El 55% de usua del transporte público sólo está de paso y aun subsisten alrededor de
30 líneas de trans e público que cruzan por el CHQ.

• Presencia de un gran cerco edificado y comercial que aísla el núcleo de los barrios
residenciales del CHQ.

• Subsisten 3 grandes núcleos o nodos de actividad, receptores de presión y generadores de
disfuncionalidad urbana: La Marín, La Ipiales-Tejar y San Roque.

La Vivienda:

• De la situaciónactual de usos del suelo en el área patrimonial, se deduce que los de vivienda
son aún mayoritarios (47%), a pesar de haber sido desplazados en buena parte por
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actividades rentables (comercio, bodegas y servicios). Mientras en unas áreas el
porcentaje de vivienda es alto (entre 62% y 73%) en sectores como Aguarico, LaTola, San
Sebastián, en otras, la vivienda es minoritaria (entre 24% y 39%) en sectores como
González Suárez, Tejar Bajo, La Chilena. El inventario patrimonial de arquitectura realizado
en el año 1990 señala que un 92% de las edificaciones residenciales se usan como tales.
Un diagnóstico actualizado de catalogación, el estado de conservación y uso de todos los
inmuebles se encuentra en ejecución.

• La relación global de volumen edificado entre la vivienda y otros usos (47%-53%) presenta
déficit como zona de residencia, pues apenas una cuarta parte del 53% de usos múltiples,
son realmente usos complementarios al residencial inmidiato (equipamientos, servicios y
comercio sectorial), mientras que las 3/4 partes ( Íox del 53%) son usos que
responden a una demanda externa al CHO,.

• Una causa para el deterioro de las viviendas e3 Tidèficiente a ptación de viviendas
inicialmente unifamiliares al uso multifamili Es coË qu instalen servicios
higiénicos y lavanderías en patios -corredo ,AcocinaËËnmito i s í como la
ocupación habitable de galerías y es lación.

• Las casas unifamiliares y bifamiliaresson .680

(36°/ bicándose edommantemente en
la Alameda (21.40%), San Marcoss(,19.53% la Loma (15.69%);el re te 43:38% de estas
1.680 casas se distribuyen en l'os oÌrosbarnos del CH El 4i5%-de Ias están habitadas
por sus propietarios A

• Las casas con vivien mulËfàmiliareprÅientan64% (2 94 edificaciones); de éstas,
2.322 alojan erit~re=3

y 8 amiliaën 311 6asas itan mAásde 8 familias; en 277 entre 10 y
15 familias $$ŸÔás 15, Šnlo cua e índÎÊÊdehacinamiento altos en el
18% de las ed'iÊaciorŠsde vÌ¾rIdÊ¾

• El 86.93%*d a de enda enc Fa Îîmestadobueno o regular, el 10.47% está
en mal:estado I 8.6% en-pisimo est'ado, lo que suma el 19.07% de casas que requieren

intIrvencióne et (8 0 dific c ones).

leva númer e iden a ce de vivienda propia con problemas de
mestabilidad inseguridädide residencia; persisten bajas condiciones de habitabilidad,
fun ionŠÛdadspb adecuŠŠa loËactualesrequerimientos, estructura de propiedad que
limiŠl fiÎÌitacÒkmj ntabilidad de las edificaciones de vivienda, mal estado de las
instalacio yd as c néxigesdomiciliariasy pérdida de tradiciones constructivas.

El Patrimonio edificad'o

• El deterioro de ficación está directamente vinculado con la intensidad de usos y
actividades;la excesivahabitabilidad;el déficitde infraestructuras, servicios,equipamientos y
los problemas de contaminación ambiental del área. El detrimento del uso habitacional en
unos sectores y la densificación en otros, produce el desequilibrio funcional que genera
problemas de uso, ocupación, servicios, equipamientos e infraestructura; pero
fundamentalmente, el patrimonio edificado ha sido afectado por intervenciones
inconsultas y anti técnicas.

• Lafuerte incidencia de otros usos, especialmente comerciales (incluye bodegas).
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• El poco interés de los propietarios, sobre todo de aquellos que ya no habitan sus viviendas
-y la imposibilidad legal, tanto de herederos como de inquilinos- para realizar mejoras o
por lo menos reparaciones en los ambientes que poseen u ocupan.

• Los altos costos que representan las intervenciones en sus varias escalas, desde las de
mantenimiento hasta las de restauración y la desproporción con la rentabilidad de las
edificaciones que hace demasiado extenso el período de posible recuperación de
inversiones.

• La frecuencia de intervenciones clandestinas, existiendo una ausencia de control de las
edificaciones, que hace totalmente inoportuna la acción institucional, generalmente
cuando los hechos han sido consumados, agregánd'osÀI poco control carece de
soporte técnico especializado. Las edificaciones del'CHQ han ufrido intervenciones de
todo tipo, desde aquellas que reemplazan elem'äiitos báÌÌcosdel fe ertorio arquitectónico
y que aparentemente son secundarias, hasta otras que en gr ä e de casos, alteran las
condiciones esenciales del inmueble.

• El desconocimiento de los proced mie ra aprobacio esp no licencias de
construccion y la imagen de una gran complepda demora en tales tramites.

•
¯ Intervenciones agresivas, m'èdiante inclusión lumnas uro igas y otros

elementos de hormigón, qu svirtúa naturale co ructiva morfológica de las
edificaciones y que realiz on eNn de a kcuaÌ\Û IÑsnecesidades de
rentabilidad, desarti os,su cÌraaenzación štructuré .fun Íy formal, es decir
alterando su tipologia arquitectónica, llegagdo en ocasi nys, a vaciar y a reemplazar
completamente el inte o deia casa d ° únicamen Ï$smuros perimetrales y las
fachadas.

• LafaltŒge ralizàda d mant miento, ob odo cuando el propietario no habita en la
edifiË$Ëián57.5° renta se Šnue$ra en estado de ruina para justificar su
derrËamientus i Êhn o s,cons ctÏvasque incrementen la rentabilidad, sin
im ort la calidad es a ,yfu lonal y seguridad.

En p oo de d se ctu a allas en cubierta son las más comunes y luego
ss dañ se ntrepisos ËnamŠos casos el defecto más común es el apolillado de la
maderaxproducid por la edad del>material, la falta de mantenimiento, la humedad ysobË,ÍõÈÊe nÙil>estaËdelrecubrimiento cerámico de las cubiertas. Así mismo el
deterioÉode laËi'nstŠlÈiËde agua potable y desagües que producen filtraciones
afectan sig ificati'vamente a los muros y carpinterías. Las rajaduras en muros,
especialment . e,adobe, son producidas en la mayoría de casos (45%) por asentamientos
y hundimientos'd(IÑuelo,por malas cimentaciones (18%), por movimientos sísmicos
(16%), por incompatibilidad de los materiales en intervenciones recientes (12%) y por
otras causas (7%). El adobe y el hormigón no son compatibles en elasticidad, peso,
saturación a la humedad y PH; en suma, tienen comportamientos totalmente diferentes y
opuestos.

En síntesis, la intensificación del uso del espacio público y de los inmuebles del CHQ,ha generado
el desgaste de los bienes patrimoniales y el deterioro ambiental del área; afectando la percepción
que se tiene de éste y disminuyendo las posibilidades de desarrollo que se puedan presentar. Así,
la inversión privada se ha concentrado en intervenciones rentables en inmuebles que han dejado
de ser utilizados como vivienda, y al mismo tiempo, las edificaciones que aún mantienen
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residentes no tienen condiciones funcionales, ambientales, estructurales y/o legales para
garantizar su estabilidad (esto a pesar de los programas y proyectos llevados a cabo por el
MDMQ),empeorando a un más la percepción y la calidad ambiental de estos sectores.
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4. Un nuevo Modelo Territorial para el DMQ
Acorde al marco legal, el ordenamiento territorial debe asegurar la racionalidad y sostenibilidad de
las intervenciones públicas, privadas o municipales sobre el territorio, en función de los objetivos
de la planificación económica, social y ambiental determinados en el Plan Metropolitano de
Desarrollo. El análisis de las tendencias actuales del desarrollo territorial realizado en función de
estos objetivos de desarrollo, permite formular planteamientos estratégicos para el ordenamiento
territorial del DMQ que potencializan las oportunidades del territorio en consideración de las
restricciones y vulnerabilidades del mismo.

Los OBJETIVOSESTRATEGICOSformulados para el ordenam territorial del DMQ son los
siguientes:

• Promover la integralidad regional del DM dia te I planeamiento y la gestión
territorial coordinada con otros niveles de gobierno

• Consolidar la estructura ambiental principal I DMQ fravis del tema de Áreas
Protegidas y Corredores Ecológicos,

• Regular y gestionar un desarrollo urbÈoy ruraÑ4uilibrado,sustentable y seguro;

• Consolidar la Red Distrital de ilidad flectivida ccesibilidad

• Fortalecer el Sistema,Ðistrital tralida Urbanas diante la dotación
equilibrada de equiþ$ÍiÊÊõsser$ci

• Fortalecer la Red Dist Isde acios blico r erd .

La relación entre 'e¾ b. Itd I cdenaniien (o'r los objetivos de los ejes
estratégicos lanteadŠen el PÊn.Met Ë\i nodeÈesarrollos documenta en el anexo 1.

Los objetivo ico d ord

amrpe

te o tán asociados a componentes del nuevo
modelo terriSialp eLl4D yo olf y progrImaspara su implementación, que se
pre fitän en IÑsiguientesch ítulos.

4.1 I egralidad ional d IsDMQ gestión territorial coordinada

4.1.1 Mo Ïàl
Reconocer y pot ciar I s inte eýendencias territoriales

El Distrito enfrent últi les desafíos en el desarrollo y ordenamiento territorial: lograr un
crecimiento urbano sos nible y ordenado, promover la protección ambiental y utilización
sustentable de los recurÄËnaturales, impulsar la adaptación y mitigación del cambio climático,
fomentar el desarrollo productivo y el turismo, consolidar la economía social y solidaria, generar
empleo digno, incentivar el desarrollo productivo rural y la soberanía alimentaria, aumentar la
eficiencia, seguridad y calidad de los sistemas de movilidad y transporte público, mejorar la
dotación y calidad de los servicios y equipamientos educativos, recreación y deporte, bienestar
social y salud, consolidar la cobertura y calidad de redes y servicios de agua, saneamiento
ambiental y desechos sólidos, y finalmente institucionalizar una gestión de riesgos eficiente.

Por otro lado, los diagnósticos presentados en el Plan Metropolitano de Desarrollo y en el Plan de
Ordenamiento Territorial evidencian las interrelaciones e interdependencias sociales, económicas
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y ambientales entre el Distrito y el territorio circundante, el grado de conurbación con algunos
cantones vecinos y las relaciones funcionales existentes con los núcleos urbanos, las áreas agro-
productivas y los sistemas ecológicos de la región.

A partir de ello, la Ciudad-capital y el Distrito-Región se concibe como una aglomeración urbana
compuesta por una ciudad central y municipios vecinos más un área rural que se caracteriza por
estrechas relaciones de orden físico, económico y social y por los importantes desplazamientos de
la población para trabajar en el núcleo urbano central. El centro urbano principal atrae, por su
oferta laboral o educativa, a personas que residen en los municipios aledaños. Por otro lado,
personas que originalmente residen o trabajan en el centro urbano principal se asientan en zonas
rurales o en los municipios aledaños buscando condiciones defida'diferentes a la de la ciudad. La
conformación de este tipo de área metropolitana es $eËOI de las tendencias a la
industrialización y crecimiento urbano de las últimas décadas donde se m irtió la relación entre la
población urbana y rural.

La Ciudad-Capital y el Distrito-Región así entendidos, asumen un rol moto ara el desarrollo
social y económico de la región y del país, basad n I roximida'd e rŠrial, un dad económica,
social y cultural con los cantones vecinos, y tÎr ri'vari$s funcione senËiles e eÏsistema de
centralidades urbanas del país:

e
• La función de decisión y cont relacionada con la alta concentracion de equipamientos y

servicios políticos y económicos nive nacional ckom depen0 ncias del gobierno
nacional (Gobierno, arlamento, mt erios, entidades publicas financteras, de control y
justicia), sedes matr Ède pre s rŠ6ion IÈs ucu s importantes de empresas
internacionales presentaciones diplomáticas de org mzaciones internacionales;

• La función mnovación y competitivi su como motor del desarrollo
social, cultuÔ'tec lógico indŠdual lectivo. ara ello es vital la presencia de
entidÊd"eŸdein stiga'c'ión y ci nci así como la disponibilidad de equipamientos e
instÃÌË$ÔÊäraÌ res¾ta ión eve t cÊuralesy deportivos de escala nacional e

rn nal;

<•s a funciónsde interface o bisagra ara facilitar el intercambio de conocimientos e
nformacióÌborsu pÊgirniËacone ividad y accesibilidad desde otras metrópolis

nacion es e in rnacionalesìAquísduentan la presencia y el estándar de equipamientos de
lo ís‡ a' o omo I eropŠerto internacional, nodos intermodales de transporte
de personas y carga, es TIC instalaciones para ferias y convenciones, etc.;

• La funciónosimbólica, debida al alto grado de significado histórico, político, cultural y
urbanístico rÈooc o nacional e internacionalmente, concentrado en la imagen urbana,
el centro históriñogätrimonio Cultural de la Humanidad y las edificaciones y áreas que
albergan las funciones mencionadas anteriormente.

Por otro lado, las tendencias a la conurbación y dispersión urbana, las crecientes
interdependencias funcionales y ambientales entre el DMQ y su entorno regional, y los
desequilibrios territoriales existentes en el DMQy la región colindante, representan un desafío al
ordenamiento territorial que supera la gobernabilidad individual de los gobiernos autónomos
descentralizados - Gobiernos parroquiales, cantones vecinos, Concejo Provincial - y requieren de
agendas compartidas basadas en los principios de consenso, corresponsabilidad, solidaridad y
reciprocidad.

Distrito Metropolitano de Quito
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Enfrentar el ordenamiento del desarrollo y crecimiento del DMO de forma sustentable supone
reconocer principalmente las potencialidades físicas, ambientales, culturales y económicas del
territorio metropolitano y de su entorno regional inmediato; y, asumir con responsabilidad las
determinaciones constitucionales para instrumentar el "Buen Vivir"" en b ¢œŒœcBn y getön
territorialde manera coordinada con otros niveles de gobierno y cantones vecinos.

A escala del DMQy su entorno inmediato se plantean los siguientes elementos estructurantes de
las interrelaciones territoriales:

• Las centralidades de capitalidad y productivas de escala metropolitana-regional:
Epiclachima/Presidencia de la República, Centro Histórico,ga Mariscal, La Carolina, Parque
Mariscal Sucre y el Nuevo Aeropuerto Internaciongi e Quito con la Zona Especial de
Desarrollo Económico (NAIQ-ZEDE);

• Las conurbaciones con los cantones de Mejía-M chi IÈniñaÊi-Sangolquí;

• La red vial de conectividad inter-cantonal compuesta por'la Paname kana, la Av. Simón
Bolívar y la E35 como ejes viales de escala-nacional, el anil ial ano nexión entre
la ciudad de Quito, Tumbaco, el NAÑÑÌderóonformaÒÊpor'laRuta Viva la Ruta
Collas, la autopista Rumiñahui c mo conÅÌónr'ansversal '$tre liPan ericana-
Autopista Simón Bolívar y la E35, yf fmente eÑni agro-produactivo la E35 entre
Yaruquí-El Quinche-Guayllabamba,«

• La Red Regional de Cogdores Ecolgicp's ompµ'esta por á as pròtegidas pertenecientes
al Patrimonio Natufal.del E tado (PANE)en la regió y las á as protegidas distritales, que
genera la interrelaciŠÌdeeco'si temaËistri regionalek¶

La Estrategia Territ$ a ion ETN el Pla de Vivir (PNBV) determina un
sistema nacional de odos entŠlidËÊurba s a di nte escala, dentro del cual los
componentesie Bompl'e enta mutuSent art de funciones específicas. Dentro de esta
visión, el DI$Êy nto ssve nos al asu I de nodo de articulación internacional
cuya área de irppacto se entrelata conios nodos de es turación regional -Santo Domingo de los
Tsáchil aúa barra,'Åpb c e vinculación regional en el sur (Latacunga,
Rio$am a)'en,el norte (Tulcán) pero mbién e el oriente (Tena, Archidona, Lago Agrio).

La in lac n en DMQc o o sde articulación internacional con los otros nodos con
funcione qpp degca gacion, egioial y local se transmite básicamente a través de la red
de conectividadpinŠrrggionaggs evgdente la importancia del eje norte-sur definido por la
Panamericana yÌasE35 qu stitulänyf DMOcon las ciudades de la Sierra Norte y Centro, el paso
fronterizo hacia Ë$lombiamás hacia el sur y suroeste con los puertos internacionales de
Guayaquil y Manta y la ot ra con el Perú. De manera complementaria actúa el eje este-oeste
que conecta con la regiogamazónica-petrolera, que a la vez es fuente hídrica y energética del
DMQ,así como con la zona agrícola-ganadera de Santo Domingo y el puerto de Esmeraldas.

Este sistema regional de nodos y conexiones en el que se inserta el DMQcubre áreas de vocación
agro-productiva que abastecen la demanda de alimentos del Distrito y generan materia prima para
la industria de procesamiento de alimentos y manufacturera.

* El buen vivir presupone que las libertades, oportunidades, capacidades y potencialidades reales de los individuos se
amplíen de modo que permitan lograr simultáneamente aquello que la sociedad, los territorios, las diversas identidades
colectivas y cada uno -visto como un ser humano universal y particular a la vez- valora como objetivo de vida deseable.
Diantrtad

e
rpoap

I
aBuen Vivir 2009-2013, SENPI.ADES.
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Sobre esta red de nodos, conexiones y áreas productivas a nivel regional se sobrepone el PANE,
con el área protegida Cotacachi-Cayapa, Coca-Cayambe, Antisana e Illinizas. El sistema municipal
de áreas protegidas compuesto básicamente por las laderas de la cordillera oriental, del Pichincha
y la zona de Mashpi en el noroccidente, configura Corredores Ecológicos y escalones de conexión
entre los componentes del PANE.

Mapa No. 15 Elementos estructurantes para la integración regional del DMQ

4.1.2 Políticas

Para potenciàlizar el rol del DMQ como Cuidad-Capital y Distrito-Región y consolidar su
interrelacion con os cantones vecmos, la región, el país y el mundo, se implementarán
mecanismos y espaËiosd planeamiento y gestión territorial coordinada, de ejecución de
programas y proyecto's' responsables y de gestión mancomunada de servicios o equipamientos,
bajo criterios de coordinacion y co-responsabilidad, dirigidos a asegurar la racionalidad en la
planificación e implementación de intervenciones en el territorio.

Al 2022 se pondrán en operación agendas y convenios con los cantones vecinos de Mejla y
Rumiñahui así como con dependencias del gobierno nacional (Educación, Salud) dirigidos a
coordinar y consensuar las actuaciones públicas sobre programas y proyectos cuya prioridad haya
sido consensuada entre los actores. Abarcarán un amplio abanico de mecanismos y espacios de
cooperación intercantonal e intergubernamental, que incluyen formas de cooperación informal
como pueden ser una mesa de alcaldes, el intercambio de experiencias, el establecimiento de
redes o mesas redondas de carácter consultivo con expertos o actores claves, o formas de

Distrito Metropolitano de Quito
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cooperación basadas en el derecho público Aunque para ello precise de una reestructuración más
integral, que incluya el ensanche de la vía y la rectificación de su trazado, como son la
mancomunidad con personalidad jurídica, las empresas públicas o mixtas, o los convenios de
cooperación.

Este enfoque sugiere incorporar mecanismos y espacios de planeamiento y gestión territorial
coordinada, la ejecución de programas y proyectos corresponsables o la gestión mancomunada de
servicios o equipamientos, dirigidosa lograr los siguientes objetivos:

• Planeación y gestión territorial coordinada entre el DMQy los municipios vecinos que
asegure un crecimiento ordenado y sustentable basadocen las potencialidades y fortalezas
del territorio en su conjunto;

• Integración económica, proyección y planeación para sel esarrollo sistémico del sector
productivo en los municipios conurbados o que con1pa e szona geografica;

• Integración, optimización y consolidación de los sistem ,desmoviÚ'dad,conectividad y
accesibilidad entre el DMQy la regióDrcon énfa en los sisÈmadestrÄotte público;

• Consensos sobre indicadores ym nt así com ión dinada de
áreas protegidas en red para la c nservacióÊdeIatrimoni atuIa de la calidad
ambiental y del acceso y de I a piaci de recurÃ'Ênrales lim dos;

• Eficiencia y eficacia de los servicios icos,Nmonitoreo y segulitiiento coordinado de la
cobertura y calidad,c terio dÑostenibilidaÊmbientalsociai c nómica.

Los mecanismos de cooperac ny co esponsabilidad era acordados e implementados de
manera gradual acordfaÌos,desíos concretos, ridRÔdesompåÑ8asy voluntades políticas de
los diferentes gobiŠÊËÌònom'osdÅbentralË on tar$as del gobierno nacional. De
acuerdo a ello podran mcorporar difere tes alcances en la planificacion,
sostemmten manciamiento y ejecucion de proyecto y programas.

Con ello, para el 2022 e pr añe mplementar una estrategia dirigida a lograr acuerdos
interc onale intergubername tales so re los iguientes temas:

d re la pia ció ge t ër itorial firmados entre cantones y la región que
orientanel c é imiento oÊènadogsustentablebasado en las potencialidades y fortalezas
del itono su conjunto, con énfasis en el fortalecimiento de centralidades
circu ntes y una rmativa urbana y ambiental unificada;

• Acuerdos bre I integración económica firmados entre cantones y la región,
relacionados c desarrollo sistémico del sector productivo en los municipios
conurbados o que mparten la zona geográfica, con enfoque de calidad ambiental y para
promover a la region como destino turístico nacional e internacional;

• Acuerdos sobre la integración, optimización y consolidación de los sistemas de movilidad,
conectividad y accesibilidad entre el DMQy la región, con énfasis en los sistemas de
transporte público;

• Acuerdos entre el DMQ,cantones vecinos y la región sobre la conservación y recuperación
del patrimonio natural regional, los sistemas hídricos regionales y la contaminación de los
ríos.

Distrito Metropolitano de 0,uito
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4.1.3 Programas

Agendas intercantonales e intergubernamentales de ordenamiento territorialpara:

• Establecer los mecanismos de coordinación, planificación y gestión orientada a resolver la
articulación y potenciación del desarrollo integral de la región;

• Prever un crecimiento ordenado y sustentable de la región basado en las potencialidades y
fortalezas del conjunto territorial;

• Propiciar la conformación de clústeres y encadenamientos productivos que contribuyan al
desarrollo del sector productivo y la soberanía alimentaria;

• Integración, optimización y consolidación de los sistemas"Jemovilidad, transporte público,
conectividad y accesibilidad entre el DMQ y la regiÔn énfasis en los sistemas de
transporte público;

• Conservar coordinadamente el patrimonio natura I
• Coritrolar la contaminación de los ríos;
• Articular y potenciar los recursos naturales culturale tangibles e ntañgibles.

4.1.4 Metas al 2022

• Integración y funcionamiento de laNmesa regional de doordiliación, p ificación y gestión
regional DMQ.,Mejla, Rumiñahui, C A

y Ta'b do;
• Plan Regional en aplicación ' ag

• Cinco áreas industriales y agroin triales especi lizadas y en funcionamiento;
• Acuerdos sobre I) g a op mizac ny Elid los sistemas de movilidad,

conectividad y accesibilida en DMO regii con énfasis en los sistemas de
transporte úblico

• Tres río recuperados San'Pe o Gua Iàbambà

• T u tc
dd

s,
Nnerpe-Flores

y Noroccidental-Ecológico;
• Or nzas to s en api ion

4.2 Sistemä de Areàs Piòtegi as y corredoresEcológicos

4.2.1 Modelo territorial

Durante el levantamien ¿Ìatospara la elaboración del Mapa de Cobertura Vegetal del Distrito
Metropolitano de Quito, identificó la existencia de 17 distintos ecosistemas en el territorio.
Algunos de ellos se encuentran bajo amenaza de desaparición al interior de los límites del Distrito.
Se considera, entonces, necesario establecer nueva red de áreas de conservación que preserve el
paisaje ecológico del Distrito, puesto que no todos los ecosistemas amenazados se encuentran
representados en las áreas designadas por las Áreasde Patrimonio natural del Estado (PANE).

Por otra parte, se pretende que estas nuevas áreas a declarar no tengan un carácter de
conservación estricto, sino que puedan ser manejadas por la misma comunidad asentada dentro
de sus límites o en sus alrededores bajo un Plan específico que haya sido sancionado previamente
por la Secretaría de Ambiente y que permita el uso sustentable de los recursos existentes.

Distrito Metropolitano de Quito
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Mapa No. 16 Áreasprotegidas y corredores ecológicos
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En este orden de ideas se han definido los siguientes componentes del sistemaDistrital de
Protección Ecológica / Corredores ecológicos:
• Áreasdel Patrimonio Natural del Estado (PANE):

Son las áreas protegidas a oficialmente declaradas por el Ministerio del Ambiente a nivel
Nacional, que se destacan por su valor protector, científico, escénico, educacional, turístico y
recreacional. Son administradas por el MAE o mediante convenios de co-manejo con otras
organizaciones locales. Estas áreas son:

• Reserva Geobotánica Pululahua,
• Parque Nacional Cayambe-Coca. '

Bosques y Vegetación Protectora.- Formaciones e etal
,

na 'l o cultivadas, que tengan
como función principal la conservación del suelo.yila vid ilvestre; eÊánssituadosen áreas
que permitan controlar fenómenos pluviales torrenciales o preservacion de cuencas
hidrográficas, especialmente en las zoí a d èscas recipitaciö l'u ial. OË'p'ancejas de
montaña o áreas contiguas a las $Ëteso os de ag CÈstituyËcortinas
rompevientos o de protección del equilibri del a nte. Están localizados en zonas
estratégicas y de interés naciona ualmen e existen sques protectores en el Distrito
Metropolitano de Quito. d?

• Áreasde conservación o ema M rop ano ÁreasP tegid
Velan por la representatividad ecológica y cone vidadsde ips ecosistemas y la diversidad
biológica asociad sente erriton lÈÌsrvici s aþ ientales que prestan. Están
conformadas por

Sb
o e ng d a r s

ba
a

alsobresalie tn
y

en tr innos ddee

Är sd protecc eh medi o áreas que constituyen fuentes de agua como

arro'y s, ci nagas, ojos e agg man,aptiales, bofedales, pantanos, glaciares, así como
sus osistemas asociados apoytantes o estabilizadores de cuencas hidrográficas y del

lo drico eneral os cu es son esenciales para la estabilización ambiental,
repro uccion ancia temporal para aves migratorias y de uso recreacional;

- AreaÊdeConserv clonggsio Sustentable (ACUS). Son áreas que incluyen una zona
núcleo de rotecc n estricta, una zona de recuperación y una de uso sustentable. El
área perm a opción de prácticas de conservación, uso y manejo sustentable de
ecosistemas y recursos naturales, de desarrollo agroforestal sostenible, de manera que
estas aporten a antenimiento de la viabilidad ecológica, así como a la provisión de
bienes y servicios ambientales para las comunidades involucradas. En algunos casos,
protegerá muestras significativas del patrimonio cultural.

• Áreasde Intervención Especial y Recuperación:

Son áreas de propiedad pública, privada o comunitaria que por sus condiciones biofísicas y
socioeconómicas, previenen desastres naturales, tienen connotaciones histórico-culturales,
disminuyen la presión hacia las Áreasde Conservación, posibilitan o permiten la funcionalidad,
integridad y conectividad con la Red de ÁreasProtegidas y la Red Verde Urbana (corredores
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verdes) y constituyen referentes para la ciudad. Por sus características deben ser objeto de un
manejo especial.

Estas áreas son:

• llaló,
• Laderas (Pichincha-Atacazo)

• Casitagua
• Catequilla
• Lumbisí
• Turubamba (Parque Metropolitano del Sur)
• Amaguaña (Conectividad con Pasochoa) '

• Quebradas Vivas

4.2.2 Políticas

El ejercicio del derecho a un hábitat seguro s2dable be basarse por tanto en una práctica
de la planificación y el ordenamiento tirF5r qe orice la b'ú uÊ de Ë eficiencia
ambiental" y la equidad social, en una gestion colectiva garantiza la su èntabilidad del

atrimoenio pnatruraectyiveanesaqe aero

9 e D Q, p o e

aln la pArodpeleSdaderritdoeri

como patrimonio natural y m akaptitÊesy zánas aÌropro ativas,impulse políticas para
garantizar la sustentabilidad a$ithonio natura rortioy buen vivir y la soberanía
alimentaria en sus ËÑÎŸÑiosrurales ievisarI Å demoËupacióndel territorio y su
crecimiento físico; y, potenciarclà>diverst I patamonio cultural.

La sustentab I Èèl mon o natur 'metropolit plica bajo los preceptos de la función
social y amb tal de'l proÑd$ÍÌde.laciu'dad fo u desarrollar un conjunto de políticas y
acciopsgue au icten lagnservgclon e los sistemas, la biodiversidad y la mtegridad del
patrimonió natu del DM ediante e us racional y responsable de los recursos naturales
renovables y no reridyables.

La promoción del buen vivir y de sob nía alimentaria en las áreas rurales del DMQ supone
políticas p'ûb c d ón ustentabilidad para que la inversión pública, los servicios
básicos, infraestructuras, las vias;;1as establecimientos educativos, de salud y de protección social
se distribuyan equitativamente ÈÑ territorio y generen nuevas centralidades que potencien el
desarrollo y la integración a través de la recuperación de la producción local de alimentos; del
fomento de un mod&/ agro-producción sobre la base de la asociatividad que procure
adicionalmente adecuado Ïinanciamientoy comercialización.

Para la implementación del Sistema de ÁreasProtegidas y Corredores Ecológicos se proponen las
siguientes polÏticas:

* Entendida en el marco de la ciudad como la que "que no degrada el medio ambiente, es decir que produce y
consume bienes comunes sin provocar riesgos para la población actual y futura, asegurando la perennidad en la
posibilidad de producir y consumir bienes comunes" identificando los riesgos a los que está expuesta la población y
trabajando para prevenirlos y mitigarlos, en busca de una comprensión integral de los fenómenos urbano-ambientales
Metzger, P. Bermúdez, N. El Medio Ambiente Urbano en Quito, MDMQ,1996.
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• Delimitar, regular y gestionar la conservación, protección, recuperación y uso sustentable de
las áreas de protección ecológica, como garantía del cumplimiento de los derechos de la
naturaleza y el desarrollo humano con equidad social;

• Reducción de la vulnerabilidad al cambio climático y contribuir a la reducción de sus causas y
consecuencias a través de una respuesta efectiva frente a sus impactos en sectores
estratégicos como: el abastecimiento de agua potable, el manejo y conservación de cuencas
hídricas, la gestión integral de riesgos climáticos, los programas de biodiversidad,
infraestructura y seguridad alimentaria.

Corredores ecológicos distritales son franjas de alto valor ambiental que utilizan los recursos
geográficos, ecológicos y paisajísticos del territorio para conecta amacro sistemas ecológicos,
preservar la biodiversidad urbana y frenar la ocupación dispersa del sue .

Esta red comprende el establecimiento de tres tipos dÊo do e ú támbito de su impacto:
regional, metropolitano y urbano, diferenciándose e ultim nd n mados: con potencial
ecológico y recreativo-ornamental.

A través del territorio del Distrito Metro o Quit os corre ores ológicos're ionales
articulan las áreas de reserva natural de r ortanc'iË'acionalestablelidas en a regNnAsí, la
Resenta Geobotánica Pululahua, ubic d dent'o e los I Èg'de MQ,qu rá v culadacon las
Reservas Ecológicas Cotacachi-Cayapa y Cayam Coca. Esta inedida permitirá preservar el
hábitat de especies en peligro de extincio tales como el oso ÉÌan j'6s. i"mplementaciónde
este proyecto deberá realizÑen coor n n>con s gobieSosphiËÍalesy locales con
jurisdicciónsobre el territo

Los corredores ecoló Icos metropolitanos articúlân las areas natprales de protección establecidas
al interior del Distrit ayormen attravés de edes hidrolögicas conformadas por ríos y
quebradas a iertas que ún c n'serva ÏÔÑaci nativa Ëcadazona de vida, y por tanto,
también se Ico en refÊosd fauna sil re. A esta trama se suman áreas con
importancia ecológica les como el cerro el lla o,gue no necesariamente cuentan con una
declaratoria eËplícitade ro$cÌiönn ral, pero que contribuyen a la conformación de
una 0 cie a culada y Šg ame$te' sa que permita conservar la biodiversidad del
Distrito

4.2.3 Programas

Planeamiento ton ge
,

iò biental del Sistema Distrital de Protección Ecológica /
Corredores ecologicos, a t és d
• La actualización ysarticulación de la normativa de régimen de suelo y ambiental para delimitar

y normar el uso 'y Ëcupacióndel suelo en el Sistema Metropolitano de Áreas de
conservación y ecosistemas frágiles a fin de implementar acciones de uso sustentable de los
recursos naturales con las poblaciones locales por medio de planes de gestión ambiental;

• Acuerdos sobre agendas ambientales intercantonales y intergubernamentales dirigidos a
consolidar el Sistema Regional de Corredores Ecológicos y promover la gestión integral y
mancomunada de cuencas hidrográficas en base a esquemas de corresponsabilidad
ciudadana; y

• El levantamiento de inventarios y monitoreo de la situación actual de los ecosistemas para
sustentar y precisar las delimitaciones y regulaciones correspondientes;
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4.2.4 Metas

• Planes de Gestión Ambiental formulados participativamente y aprobados para las ACUS
determinadas en el PMOT;

• 290.000 Ha se conservan en el DMOcomo áreas de protección ecológica;
• 20.000 Ha de vegetación recuperadas en el DMQ;
• Se protegen y manejan las micro cuencas del Antisana, Pita, Papallacta, Oyacachi y San Pedro;
• La huella ecológica de quiteños y quiteñas ha disminuido en 20%.

4.3 Desarrollo urbano y rural equilibrado, sustent eguro

4.3.1 Modelo territorial

El modelo territorial para el desarrollo urbano y rural e uilibra sustentabl guro cuenta con
los siguientes componentes:

• y

senctdoereSs

p or

rabdan od masSa ey

• Las zonas de promoción inmediata (CÒ0TA Art. 508) y proyectos mtinicipales de vivienda;
• Las áreas patrimoniales';
• Los ejes y nodos ductivos, lataformas de com rcializadón nas TIC;
• Elsistema princi so rte 're priori ra ación de la cobertura y calidad

4.3.2 P

ftice mbien al.

Para onse uir Régimen de Bu n Vivir, a actìaalConstitución de la República establece entre
los eoho,s uda nos, el de ac a un Ëtseguro y saludable y a una vivienda adecuada
y dignasscon mdependencia de su situacion social y económica. De esta manera se garantiza el
derechËàldisÑte p eno de la cigdÊdde sus espacios públicos, bajo los principios desustentabËidad,AjuÌiciacial, resketo a las diferentes culturas urbanas y equilibrio entre lo
urbano y lo r ä

El ejercicio del d cho a un hábitat seguro y saludable requiere de instrumentos y
procedimientos de planificaciön y gestión territorial or¡entados en la sostenibilidad ambiental'" y
la equidad social, inter Ëcionaly de género, que garantice la sustentabilidad del patrimonio
natural y en la que se reconozca la función social de la ciudad.

4s Entendida en el marco de la ciudad como la que "que no degrada el medio ambiente, es decir que produce y
consume bienes comunes sin provocar riesgos para la población actual y futura, asegurando la perennidad en la
posibilidad de producir y consumir bienes comunes" identificando los riesgos a los que está expuesta la población y
trabajando para prevenirlos y mitigarlos, en busca de una comprensión integral de los fenómenos urbano-ambientales

Metzger e daenz,
d

uMedio Ambiente Urbano en Quito, MDMQ,1996.
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Mapa No. 17 Clasificación del suelo
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Consolidar el uso y ocupación de las reservas de suelo, compactar y densificar sectores
seleccionados con capacidad de carga apropiada y bajo criterios de calidad de hábitat urbano,
contener el crecimiento disperso de los bordes de la ciudad, planificación integral de la dotación
con servicios básicos en función del modelo territorial PMDOT

La revisión del modelo de ocupación y crecimiento físicoexpansivo del DMQpara erigir una ciudad
compacta supone impulsar una ocupación y utilización eco sostenible del territorio que posibilite
racionalizar el uso del suelo (frenar expansión, reciclar suelo usado), optimizar las dotaciones de
servicios e infraestructuras construidas, evitar los costos de ampliación de redes, mejorar la
cobertura y calidad del sistema de transporte público, reducir la incidencia de los costos del suelo
y urbanismo, reducir los costos de construcción, disminui losydesplazamientos, acercar los
servicios y equipamientos, facilitar el comercio distribu u avorezca el contacto e
intercambio entre personas, que genere una cultura de valores relacionados con la convivencia y
la tolerancia;y que defina nuevas pautas de relacion p ona-naturaleza El asumir este nuevo
modelo de desarrollo territorial deberá sin embargËaranti p'res&ación de la población
frente a riesgos socio-naturales y antrópicos existentes soNn ds problemas de
contaminación ambiental y ruido.

Para esta reconformación es necesario implemántaÊdesdela planificaci'ón y geštión terri orial dos
procesos complementarios: la limit ión deÑrecimier onsolidac Šn-d n'sificación de la
ciudad construida: la limitación d recimie'Éourban rtir de 10 deËiciónde las
limitaciones urbanas que se sustentan nil )cre miento d p'Oþición4n la disponibilidad
de suelo urbano, en las limitaciones provenie s de los riesgos y vulnerabilidad y en el modelo de
organización y distribución e ÍÛgblacËla o'n ació'A dens ficación a través de
mtervenciones urbanisticas, normativas ue a ve qq preserven la morfología, el paisaje, la
imagen urbana y 1 aÂàbadait culac on con laes ago p $Í optimicen las asignaciones
ediliciasy las dotacioÑËs'dife'rvicios
Esta política articula côn I el o cionad al cre miento de las redes de servicios,
supeditado a ÍÊË'aciŠndel ecimientò de I Ìrea rbanas, de manera ordenada, racional y
óptima. Se bysca evi e lak otación de serviolos básicos acelere la concentración de
asent'Giinntoshumanos mas Il las á asp nificadas para éstos.

Aju ifi È$nde sue rb y,ru

En ap! iòn ob de ava ar hc un desarrollo urbano y rural sustentable del Distrito
que reducNs os a biental s de los procesos urbanos del DMQ.en el territorio inmediato
y regional, se'0În ea n 's a del suelo urbano y rural definiendo claras restricciones en
el crecimiento de la man a urb"ánaal 2022, promoviendo la ocupación de reservas de suelo
urbano y la compactÌciónáreas urbanas con capacidad de carga, así como regulando el uso y
ocupación sustentable'ÑlËÏorural.

Para la clasificaciónde suelo regirán los siguientes principios:

• Suelo urbano: es aquel que se halla predominantemente destinado a las actividades
residenciales, productivas secundarias, comerciales, de servicios y de administración o que
tiene las aptitudes para ello y cuenta servicios de agua, alcantarillado y energía, accesos
viales y recolección de desechos sólidos, y muestra grados de consolidación de mínimo
30%;

46 De 4.8 en 1982 a.............
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• Suelo rural: es aquel predominantemente orientado a las actividades productivas
primarias (agrícolas, pecuarias, forestales, mineras), a la protección ambiental y del
patrimonio social y cultural (comunas).

Acorde a esta clasificación, hasta el 2022 se contará con las siguientes áreas:

• Suelourbano: 41.211Has

• Suelo rural: 381.203Has.

A partir de reconocer la amplia disponibilidad de áreas urbanas sin construcción, de áreas que
cuentan con servicios (agua, alcantarillado, electricidad, alumbrado público) se establece una
categorización del suelo que atiende los requerimientos del (OOTAD:,área urbana, de expansión y
rural. La propuesta de suelo urbano amplia el límite de su viÔciaia'stael año 2022 y pospone
futuras incorporaciones para después de la vigencia del PMODT.

Ordenar el territorio en función tratamientos para un desarrollo urbano rural sustentable

Las clasificaciones de suelo urbano y rural se complementan congopu stas par tratamientos
urbanísticos y de uso y ocupación del suelo-rurilkùesinc poran critérios ŠŠeralesdél.desarrollo
urbano y rural sustentable, apuntando a promover y regular là,contencion del crecimiento urbano,
la consolidación y compactación de suelo seriido, la oc2 ci de reservŠde s la urbano no o
subutilizadas, la mezcla de usos aco esa criterlòs de compatibilidad y I

.

calización de usos
productivos acorde a la vocación del erritorio urbano y rura onsènfo e de sustentabilidad
ambiental, social y económica

Los tratamientos propuest serán sarroll os erre marëo e la åctualizacióndel Plan de Usos y
Ocupación del Suelo ( y sŸìán loËiuient s:
• Para el área urbana:

- u desarrollo:yque co sel seño de nuevas estructuras urbanas con
caracteristi d unidad om e ad tipomorfológica. Serán regulados

ediante mstrumerÎtÙplaneamiento>y gestión territorial aplicados a áreas y
sectores, que mcorporaran, canismos de reparto equitativo de cargas y beneficios

iticipación en Ñusvalía
- Consolidación: qu consisteNen la ocupación del suelo en correspondencia a las

características tipológicas y rriorfológicas de las estructuras y la normativa existentes
sp Ñ$b estyc ras que mantienen una homogeneidad morfológica,
cËerenciantrŠë con la edificación y cierta calidad del espacio público.
PoNnser m nejadosmediante desarrollo lote por lote;

- Conso a ió función de las áreas de intervención especial y recuperación: Este
tratamientËponde a las características específicas de sectores urbanos de borde
que limitan con áreas de valor ecosistémico, que requieren de un manejo orientado
a la contención del crecimiento urbano y al mejoramiento integral de barrios. Serán
regulados mediante instrumentos de planeamiento y gestión territorial aplicados a
áreas y sectores, que incorporarán mecanismos de reparto equitativo de cargas y
beneficios;

- Redesarrollo y renovación: para aquellas estructuras que por su estado de deterioro
y la pérdida de unidad morfológica determinan la necesidad de su reemplazo por
una nueva estructura que se integre físicamente y socialmente al conjunto urbano.
Serán regulados mediante instrumentos de planeamiento y gestión territorial
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aplicados a áreas y sectores, que incorporarán mecanismos de reparto equitativo de
cargas y beneficios y participación en la plusvalía;

- Rehabilitación patrimonial: para aquellas estructuras en las que existe contradicción
entre el uso y la tipología de la edificación, lo que ha generado un proceso de
deterioro de esta estructura. Serán regulados mediante instrumentos de
planeamiento y gestión territorial aplicados a áreas y sectores, que incorporarán
mecanismos de reparto equitativo de cargas y beneficios, e incentivos que
respondan a los requerimientos específicos de áreas y edificaciones inventariadas.

Mapa No. 18 Tratamientos urbamsticos
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• Para áreas rurale sp'a os de valor ecosistémico en áreas urbanas:

- Áreas de Conservación - Patrimonio Natural del Estado (PANE) y Subsistema
Metropolitano de ÁreasProtegidas: Están sujetas a alta protección y restricciones de
uso, esenciales para la estabilización ambiental, reproducción o de importancia
temporal para aves migratorias y de uso recreacional. Serán regulados mediante
planes de gestión ambiental aplicados a áreas y sectores;

- ACUS: Áreasde Conservación y Uso Sustentable: Son áreas que incluyen una zona
núcleo de protección estricta, una zona de recuperación y una de uso sustentable,
que permitirán la adopción de prácticas de conservación, uso y manejo sustentable
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de ecosistemas y recursos naturales, de desarrollo agroforestal sostenible, así como
a la provisión de bienes y servicios ambientales para las comunidades involucradas.

- Áreasde Intervención Especial y recuperación: Por sus características ecosistémicas
serán objeto de un manejo especial para la conservación, recuperación y uso
sustentable. Serán reguiados mediante planes de gestión ambiental aplicados a
áreas y sectores;

- Áreas sustentables de recursos naturales: Son áreas rurales para la explotación
sustentable de los recursos naturales renovables y no renovables acorde a la
legislación ambiental nacional y localy los objetivos de soberanía alimentaria.

- Planeamiento, gestión territorial y control del uso, ocupación y control de áreas
agrícola-residenciales en función de criterios'd auto-sptentabilidad ambiental,
impidiendo su crecimiento y densificaciói Ÿbajo ešqgmas,de reparto equitativo de
cargas y beneficios. Revisión de las 'deteiminacion'ess dél PUOS para las áreas
agrícola-residenciales, bajo un enfoque de c nsolidación cn

,
sustentabilidad

ambiental y social, excluyendo su expansiðn y densificación.
- Aplicación de instrumentos dé planifica¢ión ydestión territorial para la èon'solidación

de áreas agrícola-residenciales bajo crite'riosÀeustentabiÏidadaSbientalŸsocial, y
mediante esquemas de~reparto equitativo de cargas y benefici .

. Mapa No. 19 T at0mientos de'suelo rural
'
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Gestión de riesgos naturales: Asegurar un hábitat urbano seguro, reducir la población en
condiciones de riesgo natural y antrópico

Mediante la gestión prospectiva del riesgo prevé aquellos que podrían generarse debido a nuevos
procesos de desarrollo e inversión, por lo cual es un componente integral de la planificación del
desarrollo y del ciclo de planificación de nuevos proyectos. Su objetivo principal es evitar la
generación de nuevos riesgos, garantizar adecuados niveles de sostenibilidad de las inversiones, y
evitar medidas costosas de gestión correctiva en el futuro (Lavell, 2003)47

La gestión prospectiva del riesgo es un elemento fundamental dentro de la gestión territorial y se
cumple al identificar y normar las zonas de exposición a amenazas de origen natural (movimientos
en masa, inundaciones, sismos, erupciones volcánicas) y de or en antrópico (químicos peligrosos,
incendios). Incluye el programa de relocalización de familil asen Ôasen zonas de riesgo no
mitigable. Asimismo, en el programa de regularizacign'desbarrios,prevalece el análisis de riesgos y
se procura la no regularización de sectores en zonas deËÙ$ n ura(Santrópico.
Planeamiento y gestión territorial para reducir el rhero de bitantes expuestos a riesgos
naturales y antrópicos. Revisión del PUOS a óF è la micronzonificacio ties o según desastres
y emergencias recurrentes por tipo de desasÛÔ
Las políticas de ordenamiento territoriales d das a atende la,p oblemá Ica de riesgos naturales
enfatizan en los siguientes aspectos:
• Generar información y conocimientoSobre'las amenazas na ales y-antrgicas en el Distrito a

fin de disponer de basŠÑ icas aËalËÌdasqu permita proye iones y estimaciones
certeras de los riesgos, lÈË$lizaIÊ,isects,af odosp rariesg mitigables y no mitigables y
priorizar las inte ec s decuaË

• Actualizar el marco normati o ara i uso de suelo y'cp strucciones dentro del DMQ en
función decla-variail'ëxies r $as \Ì yp de la planificación y ejecución de planes y
proyecto e iÌt rv Ë'n nu icipa$sgeËiàlpara responder a los requerimientos de
regulaciáriturbanisticgn ctores'en condiciones de riesgo mitigable y no mitigable, así como

u r a ciencia 8 n

• Intervéngiones de reforzamiento, aseguramiento y protección en los equipamientos e
in'f aestrËuraeasenciales dZoAe ara¾ducir la vulnerabilidad existente.

Promover la gênpraciËÂe uria r de vivienda segura y saludable para grupos poblacionales
no atendidos aÃcuadamentepor el mercado mediante zonas de promoción inmediata
(COOTAD, Art. 508) p y s municipales de vivienda

En articulación con la Pogtic'a Metropolitana de Hábitat y Vivienda (PMHV), se promueve la
generación de oferta de Vivienda de Interés Social (VIS)en condiciones dignas, y en un hábitat
seguro y saludable. Se busca también que la vivienda ofertada promueva la inclusión social y evite
la segregación social territorializada. El componente vivienda es de particular interés para el SMC
por cuanto fortalece la combinación de usos en las centralidades y articula el territorio aledaño o
inmediato.

47 Lavell, A., et. al. (2003). La gestión local del riesgo: nociones y precisiones en torno al concepto y la
práctica. Centro de Coordinación para la Prevención de los Desastres Naturales en América Central
(CEPREDENAC),Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD).
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Las políticas de ordenamiento dirigidas a generar las condiciones territoriales para la
implementación de la política municipal de vivienda con enfoque de corresponsabilidad público-
privada incorporan los siguientes aspectos:

• Delimitar y regular áreas prioritarias para la generación de una oferta de hábitat y vivienda
segura, sana y asequible dirigida a hogares priorizados, bajo esquemas de corresponsabilidad
público privada y mecanismos de la economía social y solidaria;

• Garantizar que los proyectos de vivienda en el DMO, ya sea de oferta pública o privada
ofrezcan calidad de vida, a través de configuraciones urbanas que generen comunidad, que
garanticen la equidad y la inclusión social el acceso a e uipamiento, espacio público e
impulsen la sostenibilidad ambiental;

• Generar reserva de suelo y promover su oferta para el desarrollo vivienda de interés social
desde la óptica del ordenamiento territorialpara unTiudadlnlusivfeficiente y sustentable;

• Controlar la proliferación de más asentamientos'm rmalë romoverel crecimiento de la
zona urbana en las áreas definidas para e

• Definir mecanismos de gestión y financiamien't coadyuven I acceso d viviendade
interés social, recuperación de vivienda precaria yl residencialidad etcH

• Planeamiento y gestión territorial para la generación d rta de vivienda Parámetros y
lineamientos para planes y proyËctomunic dies de ivien n fuÑcËõnde la demanda
priorizada y en concordancia-con ei i ËÌoterritŠr agMDO'T

• Seguimiento a la impfe GÉdión d la 61íticamunicipal de vivienda. Mecanismos de
seguimiento y monitore a la gÈÔónmu cipÔibla iÑ\emeAciónde la política municipal
de vivienda, que,in~BifyanelŠment e co-Èon ËÈIidaâÌit(dana;

• Parámetros y li a pa a pla sy r os p pliación y adecuación de las
redes degsérvicios funcl deŸÛÖemandapÎiorizaday en concordancia con el modelo
territoriä 0éÊf c demËdgyRJ n de la oferta de servicios de agua y
alcantaril a'do acorde al mo ritorial PMDOTT

Areas pr on atrimom CH u en orno

ElCentro Histónco de ito y sus sectores vecinos son espacios que responden a una dinåmica de
una epocar, qqe cont enenglementos urbanos y arquitectónicos representativos para el
patrimonio ctiltural dlúl Ìiudìd$ËËnespacios que responden a una dinámica y que dan
continuidad a laÊdaddn ro d Ë$ecimientode la misma.

Los sectores al sur Cen Histórico responden a la dinámica que la Ferroviaria impulsó con el
desarrollo de la zona indústrial y de barrios obreros, en la cual se mezcla la traza de damero con la
traza del predio de la Ferroviaria y su patio de maniobras, que rompe con la traza urbana
tradicional, pero que con sus esquinas y sección de calles logra una integración espacial, que se
han mantenido como parte de la respuesta de lo tradicional con lo nuevo de esa época.

En el norte el desarrollo del eje Hospitalario (Hospital Militar y Hospital Eugenio Espejo); del eje
Universitario (Universidad Central, y Universidad Católica con la Politécnica Nacional)
conjuntamente con el traslado y descentralización de instituciones públicas y financieras al sector
norte del Centro Histórico, son las que concretarán el desarrollo de la actual centralidad que
representa para Quito el sector de La Mariscal. La implementación e implantación de estos
equipamientos se realiza respetando los caminos tradicionales de entrada y salida de la ciudad

Distrito Metropolitano de Quito



Plan Metropolitano de Ordenamiento Territorial 2012-2022

(actualmente Centro Histórico), los cuales de acuerdo a las necesidades y en respuesta al
urbanismo de la época (en el cual el vehículo toma cada vez mayor protagonismo), son ampliadas
en avenidas como la Av. Colón, Av. Patria, Av. 10 de Agosto, Av. Gran Colombia, y otras que se
conforman en espacios de transiciónpor la mezcla de la arquitectura republicana, con las primeras
muestras de arquitectura moderna de los años 20, con las primeras muestras de lo a arquitectura
moderna en edificaciones residenciales, y con el desarrollo de edificios en altura (como el Banco
Central) o conjuntos urbanos (como la Universidad Central).

Además están los elementos y referentes geográficos como el Panecillo, ltchimbia, las laderas del
Pichincha, y las quebradas, que se mantienen como parte del paisaje urbano de la ciudad y los
cuales son protegidos en un primer momento como parte del,im'aginario y de la composición de la
ciudad a pesar del crecimiento urbano de la ciudad. Estos $$ ciËsomo hitos y al igual que el
Centro Histórico, la Mariscal, la Ferroviaria, son espagos e'f an artede la identidad y del
patrimonio que se ha logrado conservar, ya que son os miradores natur s hacia la ciudad, y de
la ciudad tambiénson los espacios hacia donde se mir

Es necesario que estos espacios patrimoniales, los cuales mantienenkestrechas relaciones
espaciales e históricas con el Centro Historgco, sean conservadas y mantenida en lasimportancia
que estas tiene para el patrimonio cultural del Dist MËoolitano dkQuilà para'lÈcual se
plantea la delimitación del Áreade ToteccióÑatrimoniac al tiene c of 1conservar la
calidad espacial que estos espaci lene asi como i conjuntos urbanos e inmuebles

patrimoniales inventariados, además fianzar fortalece kla ið tie estos espacios
mantiene con el Centro Hist dO ito

Esta área deberá ser tratada a siguiente mariera:

• Se respetará normativa de uso de suel a ca acion que la ciudad exija de estos
importantes sectores, y,comoucent lidades ue son;

• Se a u izarável inventario de edificaciënes trimoniales,que permita conservar los
conjuntos y muestras e a uitectura en sug iferentes estilos y que responden al
desarr¾\o urbant> tie en esËà-sectores;

ejoramiento recuperación 'e los espacios públicos, como espacios que relación entre
stos'$cto con la cÊdad ent o Histórico, rescatando el simbolismo que estos

tie a a-la,ciŠd'a para nación

Se propone cuatro ejes a uación que se deberán implementar a largo plazo en el CHQy las
áreas patrimoniales:

El primer eje trata degegra la movilidad interna y de relación con otras áreas de la urbe que
tiene el CHQ,como nodo d entralidad urbana que es el CHQ,mediante:

• El re-ordenamiento del sistema vial de circulación vehicular que mejore las condiciones de
movilidad de los peatones en el Centro Histórico de Quito, de tal manera que se garantice
una accesibilidad amable de todas y todos los que viven los lugares y espacios del Centro
Histórico;

• La implementación de un sistema de transporte interno que permita mejorar la movilidad
en el Centro Histórico, garantice una eficaz movilidad entre el Centro Histórico, el Distrito
Metropolitano y la Región;
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• La definición y diseño de recorridos de ciclovía que permita comunicar al centro histórico
con este medio de transporte con los espacios públicos existentes en los sectores norte y
sur de la ciudad.

El segundo eje se enfocara en el mejoramiento y conservación de los espacios públicos y bienes
inmuebles en las ÁreasPatrimoniales del DMO:

• La intervención en plazas y parques de aéreas patrimoniales de parroquias rurales,
enfocados en el tratamiento de mejoramiento de recubrimiento, aéreas verdes, mobiliario
urbano de recreación pasiva, iluminación;

• La rehabilitación de espacios públicos de área patrimofíi e parroquias rurales, con el
mejoramiento, rediseño geométrico y de sección de'calles cort el fin de dar preferencial a
la circulación peatonal, implementación de m iliario rbano e iluminación,
soterramiento de redes eléctricas y de telecornun ione y cont ol de publicidad;

• La rehabilitación y mantenimiento de los esp sp oH tórico, área de
protección patrimonial y de los conjgtos; bano de las áre istóricas delgMO, con la
implementación y mejoramiento degÑbiliariotubano, ilummació alización, áreas
verdes y soterramiento de redes léctricas d'e elecomun ácione que ermitan
mejorar la calidad de la image urbana

• La promoción de la impleme ñión d ½iviendanueva e oramiento de las
condiciones de habitgbgidad, de las edificacionespatrimogiale layáreas históricas del
DMQ;

• El desarrollogde>programas dekasist c:a compenšadió municipal, enfocadas a la
recuperacion y conservactoitde edificiospa amomalès,para vivienda;

• Lds Io dbe n antencimientode fa haddeasD .rnas y

El tercer eje e enm ne e ora e tosy esarrollo de equipamiento que responda a las
ne šÎcÎadesque las zonas residenciales requigren,para impulsarlas como tal:

La implemen acion de areas par,abrecreacion activa y pasiva, que garantice la participación
isf uie d os losŸegmentos de edades poblacionales predominantes en los

difÈretŠ'iectores áreasIËtrimoËalesdel DMQ.;
• La recup ació re m,eggnamiento del equipamiento educativo y de salud a nivel

sectorial y zonal, priorizando la capacidad y calidad de servicios y espacios que estos
espacios pu?ÃnbriMara los residentes de las áreas histórico patrimoniales del DMQ;

• La definición de usos de suelo que garanticen la heterogeneidad características de las
áreas históricas patrimoniales, pero que a la vez se enfoquen y defiendan el uso
residencial que han mantenido tradicionalmente estas áreas.

El cuarto eje se refiere al mejoramiento del medio ambiente y de la percepción que se tiene de las
áreas históricas y de los bienes pertenecientes al inventario patrimonial:

• Implementar sistemas de seguridad comunitaria y vigilancia, promoviendo sobre todo el
apoyo y la comunicación entre vecinos y la población residente en estos sectores;
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• Regular y normar el mejoramiento y modernización de las redes internas de energía
eléctrica, telecomunicaciones y sistemas contra incendios que contiene este tipo de
edificaciones;

• Promover campañas para mejorar los hábitos y formas de comportamiento de los
visitantes y residentes en los espacios públicos de las áreas históricas patrimoniales; con el

Mapa No. 20 ÁreasPatrimoniales
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• fin de aumentar el respeto, mejorar la convivencia pacÏficay generar una apropiación sana
de estos espacios públicos.

Ejes y nodos productivos, plataformas de comercialización y zonas TIC

La política de ordenamiento prevé la generación de condiciones territoriales adecuadas para
incentivar y promover el desarrollo del DMQ en los sectores agro-productivos, de industria y
manufactura, de comercio y serviciosy de turismo, tanto para el sector empresarial como para los
emprendimientos del sector social y solidario, mediante las siguientes políticas:

• Delimitar y regular áreas prioritarias para la generación de una oferta de suelo y equipamiento
para usos y encadenamientos productivos orientados a co stituir parques y zonas industriales
cuya localizaciónse definirá acorde a criterios de compatibilidad don otros usos aledaños;

• Gestión territorial y equipamiento con infraestructu erv mediante mecanismos
gerenciales de coordinación interinstitucional e ependencias municipales reguladoras y
ejecutoras, bajo esquemas de corresponsabiliËpúbÍiËõpr

vA arto de cargas y
beneficios;

• Garantizar que los parques y zonas indu i e'fgz*caespaci s alco's de c y estén
dotados de equipamientos complementinos comerciales, de servictos;s

• Impulsar la ocupación de reservaÌdeuelo pag el desarrollosd proyectosApro tivos, desde
la óptica del ordenamiento territoËlra una c údad proSict ie Ëy sustentable;

• Controlar la proliferación Rusos ind iales y logísticos impulsa os-por el funcionamiento
del NAIQen zonas defältŠÍlÈagríÔgËf n ptegerÌosusos agro productivos en
función de los objetivos d la soberänía alinientaria; .,

• Con la presenciÊ e a Éuia o nciar las actividades productivas
industrialegma u acturera de Igogs Ëoalizados en*Turubamba, Ituicachi y Calacalí y
las agrícóli-p.eËüariaÑiëáreasrde expÌotacionextËÊšivaubicadas al nororiente del NAIQ,al sur
y suroriei$ (V Èd L hill'os en ción producción de los cantones vecinos y las
áreas noroccidental orcen del D y as zonas de servicios, que con el SMC se
desconcentrense debe alecer en mâs pun s del distrito.

Sistema princ° e so rte y areas priorizadas para la ampliación de la cobertura y calidad de
los servicios a alcantarillado y saneamiento ambiental

Las políticas d rdenami al relacionados con la cobertura, calidad y sustentabilidad
de los sistemas pnn pales e soporte están dirigidas a garantizar el acceso, disponibilidad y
calidad de los serviciosggagua potable y saneamiento a los ciudadanos del DMQ alcanzar y
mantener la sostenibilidäd di los servicios de agua potable y saneamiento con equidad social y
garantizar los servicioseficientes y oportunos de recolección de basura en todo el Distrito.

A partir de estos planteamientos, las políticas de ordenamiento territorial proponen:

• La ampliación y consolidación de la cobertura y calidad de los servicios de agua, saneamiento y
recolección de basuras en función de criterios de equidad territorial y énfasis en la población
de atención prioritaria, que garantice el derecho humano al agua y la accesibilidad a los
servicios;

• Guardar coherencia con el modelo territorial explicitado en la clasificación del suelo y con los
objetivos generales de frenar el crecimiento y dispersión de la mancha urbana;
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Mapa No. 21Zonas y Parques industriales
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Generacion de una oferta de vivie da cup 'da o nueva en áreas de conservación
patrimornal, re às rrolio e vació ;sþ\anes t gËalesde mejoramiento del hábitat y la
vivienda en barrios en grocso,d c þsolidación;nàr'mar parámetros de hábitat y vivienda que

eg ën la 50stentabilidad anibientaÌ'dlosŠroyectos de vivienda y aseguren la configuración
de'barrios con'mezcla de usos y dotación de,equipamientosy servicios de diferente escala;

• Productividad: Planëamiento,'regulación y gestión territorial para diversificar la oferta de
suelo, equipamientose infraestructura requerida para potencializar los encadenamientos
productiv'os en nf is e ndustri s culturales, turísticas, artesanía, manufactura de pequeña
escala y comercio; operaciones urbanísticas para la gestión territorial de zonas industriales
NAIQ/ZEDE, Pifo, tulcachi, PIT, Calacalí, Carcelén, Calderón, Solanda/Ouitumbe/Turubamba
así como para los co re or'es agro-productivos, corredores agro- y eco-turísticos.

• Áreaspatrimoniales: Planeamiento y gestión territorial para promover la generación de oferta
de vivienda en áreas patrimoniales, consolidar el espacio público seguro, conectado y de
calidad, mejorar la conectividad y accesibilidad de las áreas patrimoniales con el entorno
urbano y equilibrar la dotación de equipamientos y servicios a fin de asegurar la afluencia de
usuarios diurnos y nocturnos y armonizar los requerimientos de centralidad con los del hábitat
sano y saludable para la población residente.
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4.3.4 Metas

Acorde a las políticas y programas planteados se definen las siguientes metas al 2022:

• Desarrollo urbano y rural sustentable: Actualización de la normativa de régimen, usos,
ocupación del suelo y ambiental, mecanismos de reparto de cargas y beneficios y de
participación en la plusvalía normados e implementados, modelo gerencial para la
implementación de instrumentos y procedimientos de gestión territorial definido, normado e
implementado, 90% del suelo urbano ocupado, 10% del área urbana con tratamiento de
redesarrollo o renovación con planes y proyectos aprobados y en ejecución;

• Gestión de riesgos: Disponibilidad de una base de datos dRsastresdel DMQcon el mayor
detalle posible, zonificacióndel territorioen base a los NiúÁËÛamenaza presentes (riesgo
mitigable, no mitigable), Plan de Usos y Ocupación-del Nèloactualizado con enfoque de
riesgos, normativa municipal de usos, ocupación ÔoûtÈiccioËactuËlizada,protocolos para
el control del uso del suelo y de la construŸción i me adt gramas para la
desconcentración territorial y el reforzamiento estËàturalde È ip ento infraestructura
esenciales definidos, financiados y en ej iŠ;

• Vivienda: Programas preventivos y coyuntti ales de ización de endas n condiciones
de riesgo definidos, financiados n ejec ión, con rucción de 1 vi tendas nuevas
dirigidas a los sectores de más ba; greso's de 2.000 i t d'as.nueva dirigidas a familias
que deben ser relocalizadas 100 ha dÈsueloÈ uiridas ocu ãi royectos urbanos
integrales, 3000 unidade$i iendaÊáe"a'spatr n niale bilitaËs

• Productividad: Operaci ub (ca c e aci ge n urbanística para normar y
equipar el nodo lo ic regional e nternacional EDEJParque Tecnológico y 3 parques
industriales, regulacioËufbanŠca, èstión iÑrmstitucÎònaWo'ncorresponsabilidad público-
privada ara.asegŠar la ÑabicaÊon$Ñ85%di) dustriNconincompatibilidad de usos en
zonas yp ndu ales plem ado li Anurbanística y gestión interinstitucional
con corre onsabilidad I ad pg genegr-equipamiento e infraestructura dirigida
a!«fortalecimiento d economia pulart y solidaria; regulación urbanística y gestión

erms ciop con coriespomabil ublico-privada para promover al Distrito como
ino turístic ustentabŠde caÍid a nivel nacional e internacional;

• Servici s: In n de capacidad 700 litros por segundo en captación, conducción y
tratamie$to para agua-potable, 9$% de cobertura de servicio de agua potable en el DMQ99%
de cobert de e'rvi ë$Ëantarilladoen el DMQ solucionar 60 puntos críticos de
inundacione nselDI 90 à obertura de intercepción y tratamiento de aguas residuales
en el DMQ;incremento la cobertura de los servicios de recolección de basura en al menos
al 94%, acopio de a'lkm el 40% del total de toneladas recolectadas por día, incremento en
el número de toneladi ías de RSrecuperados y aprovechados, de 180 a 360.

4.4 Red Distrital de Movilidad, Conectividad y Accesibilidad

4.4.1 Modelo territorial

La red de movilidad y transporte se compone de elementos específicos, de relevancia para la
escala distrital y regional:
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• El Sistema Integrado de Transporte Público reorganizado a partir de la puesta en
funcionamiento del primer tramo del Metro Quito como eje central de transporte público;

• El sistema vial principal que articula el territorio distrital y regional intervenido por
diversas obras para la adecuación y ampliación;

• Las terminales terrestres interprovinciales y equipamientos de transporte internacional
(NAIO).

4.4.2 PoKticas

"Movilidad Sustentable es la capacidad para satisfacer las-necesidades de la sociedad de
desplazarse libremente, acceder, comunicarse, comercializa establecer relaciones sin sacrificar
otros valores necesarios para el desarrollo humano y la calid ambŠtal, en el presente y en el
futuro".'" $5
Se propone construir un nuevo modelo de movilidad,"que corrijarla ncias del modelo pre-
existente, por su alta dependencia del vehículo viani mpleanËpitËnatocialmente más
incluyentes, ambiental y energéticamente.n$os mpactantes y eco$ômiŠà'rpente'Èáseficientes
para todos los habitantes del Distrito ciropolit o, a'rticulandËfossi iente's¾bjetivos
estratégicos.

Desde el ordenamiento territorial nuevo model movilidad encuentra su eje
estructurante y articulador en,dos compo ' esenchles del m de$$Ñ I:la restricción del
crecimiento urbano horizoritalpydisperso unido a la coropactaciongy densificación selectiva del
área urbana, y el fortalecÎÌento'$l sist ma ÊoicéntiËoque ácerca los equipamientos y
servicios a los lugares<dFi·esidÊiayr uce el'númef $tiemdÊËsplazamientos.
El nuevo modelo de níovilidadadebe ser desarrollädo en funciòn del nuevo modelo territorial y
sobre la base de-una plini icacion partici ati de èjecuciónprogresiva y socialmente evaluada,
en donde la según$ad'vial cã\fdad a biëntal prevalezcan en la toma de decisiones, promueva
una nueva cÛÍra c ana po tre \Ë¾sarios del espacio público, priorice las
integêñciones ue recuperen preferencia ciudadana por el transporte colectivo, fomenten la
multi o ali stimul I s del vehículoËrticulary contrarresten el uso inequitativo del
espa li

La moderli n el sist,ema de tra porte público mediante el Metro Quito y la reorganización
de los sistemas BRTionstitú un factor detonante para diversas centralidades urbanas, al igual
que las obras vi s pregst gal;akla ampliación de la red vial principal que asumen una
importante funciong arti ular centralidades en áreas de borde de ciudad y rurales con la gran
aglomeración urbana Ò¼\paÏÊalto.
Para configurar un territono distrital accesible y conectado mediante sistemas de movilidad y
transporte seguros, eficientes y eficaces se priorizan los siguientes objetivos:

• Puesta en funcionamiento del NAIQcomo nodo internacional y nacional de transporte de
personas y carga;

• Puesta en funcionamiento del Metro Quito como eje central de transporte público masivo
urbano, articulado con el sistema integrado de transporte compuesto por BRT, trole y
alimentadores;

48 World Business Council for Sustainable Development en Plan Maestro de Movilidad para el DMQ.
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Mapa No. 22 Sistema integrado de transporte público
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Mapa No. 23 Red Vial Principal - Distrito

con f as

acto 41 Alahm!paChave mba
o

nogallo m

/ > asqui ,

o Chico

Existontos
-- Expresa
--- Arterial
--- Carretera principal
-- Carretera sec

- Colectora pdncipal
--- Colectora secundaria

Localprincipal
espedales

Proyocto
--• Expresa
-- Arterial
--- Carretera principal
--- Carretera sec

- - Colectora principal
-- Colectora secundaria

Local pdncipal

PMOT
RED VIALPRINCIPAL A Amgr g

diciemtire2Dit

Distrito Metropolitano de Quito



Plan Metropolitano de Ordenamiento Territorial 2012-2022

Mapa No. 24 Red vial principal - Ciudad
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Mapa No. 26 Red de proyectosviales
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• Optimización de la red vial arterial del DMQ, en función de la demanda de conectividad y
accesibilidad a escala DMQ,regional y nacional;

• Mejorar las condiciones físicas para la movilidad no motorizada (peatonal, bicicleta, otros),
especialmente mediante el fortalecimiento del Sistema Distrital de Centralidades, la Red de
Espacio Público y la Red Verde Urbana.

Conectividad y accesibilidad regional

La integralidad del territorio del DMQen función de su rol como Ciudad-Capital y Distrito-Región y
nodo de articulación internacional se manifiesta en la configuración de la red de movilidad y
transporte de personas y carga que articula el territorio del DM on la región, el país y el mundo.
Esto se relaciona con la infraestructura requerida para la pro Ëón e bienes y servicios asociados
a la estructura de centralidades, y principalmente a la promocion'de losþuntos neurálgicos de las
centralidades metropolitanas y los sistemas de c rcializ ción Ën\el DMQ, regulados
debidamente, considerando que deben estar articulados consyna dàdsde la movilidad de
ciudadanos respecto al transporte de carga.

La conectividad regional, interurbana y barnal garafitizara la conecti ad I DMQarnediante la
atención a las zonas de crecimiento yd $ciónÀ r consoliËÈdoi ías rteriales,
colectoras y locales que favorezcan las priŠi ades del ist a en cua'nfo a guridad vial y
transporte colectivo. Para ello se prionzarán intervenciones dirigidassa:optimizar la conectividad
de Quito con la región y el p a finË rofundizÌrcaráÊ fÛentede desarrollo
nacional; asegurar los desplazamientos que se iilizanen los corredores perifericos Mariscal Sucre
y Simón Bolívar, así como en los escalones que cruzansla cuidad de'o'ccidente a oriente a lo largo
de todo el trazado:curbano esolÊIas nterse one'rb¾¾s con mayor congestión,
particularmente aquŠÌËÙinciden e las veÊË\ËcÍËs>servÃiidel transporte colectivo; y,
posibilitar los accesoNdespãmieËtoËÌ¾s,busen los bŠÙiosperiféricos.

A mediano # laz Sis ma D ital ran rte público deberá ser integrado en un
Sistema RegiSalde rinsp t'e BlicoquŠ4eber ular los medios de transporte colectivo
que conectan Ë territorË$ëlit Mêtrop tano cn los cantones vecinos que según la ETN
hac ÎÌe de do de aÃu ciok ntÅà nŠl: Mejla y Sangolquí (Buses intercantonales e
interparroquiales) y on los nodos de estructuración nacional (Ibarra-Otavalo, Santo Domingo de
los TsáÊIas, A'mbato) nodos de Imculaóg regional (Latacunga) y nodos de sustento (Cayambe).
Este siste$deb s der a lo pjosde bienes y servicios que se generan entre el DMQy las
ciudades meËi as feÌ Ios aspectos de transporte de personas y de carga.

Las terminales terrestres i erprovinciales e internacionales, Quitumbe en el sur y Carcelén en el
norte, son de vital im'portang tanto para el Sistema Metropolitano como para el Sistema Regional
de Transporte. Sus condiciones actuales de funcionamiento deberán ser optimizadas,
especialmente en términos de conectividad y accesibilidad desde el Metro Quito y el NAlQ.
Nuevos centros de logística para el transporte de carga, asociados al NAlQy a las zonas y parques
industriales de escala regional podrán fortalecer la red de movilidad, conectividad y accesibilidad
regional, nacional e internacional en lo que respecta al transporte de carga. Estos centros deberán
estar localizados en los principales nodos de articulación entre la red vial principal del país, la
región y el Distrito (Panamericana Sur-PIT-Central de Abastos, Panamericana Norte-Carapungo o
Panamericana Norte-Av. Simón Bolívar, E35-Pifo/Puembo-Ruta Viva).

Modernización del sistemade Transporte Público y Metro Quito
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Con el objetivo de mejorar la movilidad interna se prevé la ampliación de la infraestructura
existente y la consolidacióndel sistema integrado de transporte público, priorizando la integración
física del DMQde tal forma que permite a los usuarios movilizarsegrandes distancias en períodos
cortos de tiempo.Si bien et énfasis de la nueva estructura territorial promueve la reducción de los
desplazamientos largos y con ello una mayor apropiación de territorios locales, es importante
reconocer la necesidad de conmutaciones interterritoriales, precisamente para dar coherencia a la
interdependencia característica del sistema de centralidades y es aquí en donde el Sistema
Integrado de Transporte Público, con su elemento principal el METRO,juega un rol fundamental

El nuevo sistema integrado de transporte público de buena calidad y con integración multimodal
requiere del incremento de la oferta, la cobertura territorial y la calidad de todos los servicios de
transporte público y comercial, promoviendo paralelamerËlo modos no motorizados de
desplazamiento, para reducir el impacto que sobre la calidad d aire genera el parque automotor.
En el caso del transporte público, elemento articuladoÍàÌstesoe'tivo, Ieplantea la constitución
de un sistema integrado conceptual, operativa, físicaWIarifiŠmen aËËtadoen los siguientes
elementos: (a) poner en operación la primera línea dál Metro dŠ Ëm olumna vertebral
del sistema a lo largo del eje norte sur de la iudad; b) mizar I orre ore2kclusivos para
servicios tronco-alimentados del Metrobú or do ,Ios valleÑ(ieny la rroquias
del norte; y, (c) racionalizar el funcionamien e los bu encional ta en sus rutas y
frecuencias, cuanto en la eficiencia en so eradoras privad

Movilidad no motorizada '

La conformación de un modeloada movilidad en ble de considerar el desarrollo de
condiciones favorables parËðnadlÉuadoÈ p no motori a'do, de tal manera que se
disminuya el númerzo tos y sus resgctivos al lorizaran los modos más vulnerables
en la escala de moviÛ$Èdecirs peatones, cic tas y afine rticulando la Red de Espacios
Públicos y laged-V rde rbana Ëonla'RÍd'Ñ¾oo nAade CËovías que tanto en suelo urbano
como rural deË peñanË'solaËenteun ol Ie at õ, sino funcional para las actividades más
cotidianas, p ämovie d 'há iih:Wdadanos

pre
na vida urbana y rural más sostenible.

Asegurar n Gánsitoseguro para to los usuarios de las vías significa lograr que los
des I mtggo ealicen'e od iones d eficiencia, precautelando como valor más alto la
seguribad e mtegridad de las persona partictilarmente las más vulnerables en el tránsito, los
peatonŠ ic$sÌas.o requiere e unhoción conceptual y de planeamiento de las soluciones
viales pensadassa gpartir deNIaconce cion de la red vial como parte del espacio público con un
diseño, señalizaciön, op racionlyman enimiento de la infraestructura viaria correspondiente.

4.4.3 Programas

Los programas propu para implementar las políticas de movilidad y accesibilidad
complementan los progra as correspondientes a las políticas relacionadas con la transformación
de los patrones de crecimiento y ocupación del suelo urbano y con la implementación de una
estructura urbana policéntrica. Por ende requieren ser planificados e implementados en estrecha
coordinación entre las dependencias municipales con competencia de definición de políticas
sectoriales y regulación y sus entidades ejecutoras adscritas.

Los programas específicos de movilidad y accesibilidad prevén lo siguiente:

• Desarrollo del Metro de Quito como elemento fundamental del nuevo sistemaIntegrado de
Transporte Público de Quito, de manera integrada con el resto de componentes del sistema
Integrado de Transporte de Pasajeros;
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• Ampliación, operación y optimización de la gestión del Metrobús-Q, basado en corredores tipo
BRT:Diseñar, implementar y evaluar nuevos corredores BRT integrados al Metrobús-O, que
conecten el Valle de Los Chillos, las parroquias orientales, las parroquias equinocciales y
Calderón - Carapungo, con el resto del sistema integrado;

• Promoción de la movilidad no motorizada mediante la ampliación de la red de ciclovías en el
urbano consolidado y establecer rutas de tráfico compartido debidamente señalizadas.
Incorporar en todos los procesos de rehabilitación urbana facilidades prioritarias para los
desplazamientos peatonales y la convivencia segura de los modos no motorizados con el
tráfico vehicular. Crear y mantener operando el sistema de bicicletas públicas "biciQ".
Peatonalizar el Centro Histórico de Quito, en base a un lanificación consensuada y de
aplicación progresiva, garantizando el acceso y abasteci i t Øàs,actividadesresidenciales,
de gobierno, turísticas y comerciales que en él exi en

• Diseñar, desarrollar y evaluar una estrategia para limitar uso del espacio público como
estacionamiento de vehículos, ampliando la oferta de conexiones interinodèles con el Sistema
Integrado de Transporte Público de QuitordesarËllarel Si e a detEs cÎônamientosde
Quito, ampliando la Zona Azul a todas s árä de Ëvidadcomercial nstit cÎo'naldentro
del hipercentro y dotando de estacionamientos de,bÊdy de infercanÈiomoËlcon el
sistema de transporte público;

• Desarrollo de los servicios conexos movilidad para ión del áfico vehicular y la
integración de los serviciordestranspo orminarslasconstruccióne'implementación integral
de los Terminales Interp al ae u b e n

• Desarrollo de nueúã"infraestf ucturadial yr otéÑciaciónde red' principal: Ampliación de la
calle Rumihurc a conexion, hacia los artios Pi yuRoldós, Ruta Viva como eje
estructurante del erritorŠìioro'rËÊ\ DMÅde accesibilidad al NAIQ,ruta Collas como
acceso n Šl'N x n i n no$ÊdeA'v:sSi ón Bolívar, ampliación de la capacidad vial
de la Vía erŠdan yA aris IIu t ñtral de la Vía Troncal Metropolitana en
el tramo A Gral. Rumina iui ristruccion el cierre norte del anillo periférico Carapungo - El

• Mantenimient al, reform geométricas y protección de taludes de los ejes viales
prmcipales de la ciudad centr asocydas al programa escuelas y colegios seguros, Marín
Trébol C ËÑÎáNa mantener la red vial del DMOen condiciones operacionales y nivel de
servicioadÚado

• Mejoramien del acceso del transporte público a los barrios mediante el plan de
recuperación ym teni'ráfentovial de los ejes principales de acceso a los barrios, la instalación
de paradas de buses n lÃrutas de accesos a barrios, mantener, mejorar y construir las aceras
las calles con rutas de transporte público.

4.4.4 Metas

Al 2022 se plantea el cumplimiento de las siguientes metas:
• Parámetros para la priorización, el planeamiento y diseño de intervenciones en los sistemas de

movilidad y transporte consensuados entre las dependencias municipales con competencia
sectorial sobre el ámbito de movilidady transporte, y territorio, hábitat y vivienda, en función
de las políticas arriba mencionadas;
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• Actualización de la normativa de régimen de suelo, los planes de uso y ocupación y normas
complementarias a fin de asegurar la coordinación entre las dependencias de regulación,
gestión y ejecución de los temas de movilidad y accesibilidad, y la coherencia con los
planteamientos del nuevo modelo territorial y las polÏticascorrespondientes;

• Instrumentos y mecanismos de gestión territorial normados e implementados, dirigidos a
asegurar la generación de suelo para equipamiento e infraestructura pública, lograr el reparto
equitativo de cargas y beneficios y permitir la participación en la plusvalía generada por
intervencionespúblicas;

• Obras ejecutadas y en funcionamiento: Metro de Quito, entre El Labrador y Quitumbe,
sirviendo al menos 400 milviajes diarios;corredores BRT4o'rÏeital,central y occidental, con sus
respectivas subtroncales, así como servicios tronco-alimÊtRshacia Los Chillos, Tumbaco,
Calderón y San Antonio de Pichincha; peso mantenido de los desplazamientos peatonales
(13%) y elevar al menos al 2,5% la contribución dÉÏo$igsen bicicÌeÌaal total de las etapas
de los viajes diarios que se resuelven en el DM peaton aci a fgación del núcleo
central del Centro Histórico de Quitoy otras áreÊde la cru ad, sistemasdegerminales de
buses, estacionamientos de intercambio m"Nåly,pe , zonas ŠáonËòlsdeeiècionamiento
tarifado incluyendo las parroquias iura , TÉo ctos v les consid radŠen el an Vial del
DMQpresentado en junio del 2010 y se cuentan co os eštudios de ingeniËíade los nuevos
grandes proyectos viales, accesospa barn s legal ebidamente pavimentados y
señalizado para el ingreso del traniiËrtepúbli

4.5 Fortalecer el Siste tal alida es r nas y Rurales

4.5.1 Modelo territo

ElSistema Distrital d utrali des e I iguien manera:

• de mt p litana ist goHistórico, La Mariscal, La Carolina;

C tralidadessmetropolitanas nuevas: Parque Mariscal Sucre (ExAeropuerto) - El
Lab or, Epicla'ch'ima Pres dé cia d a República, Nuevo Aeropuerto Internacional
da Qu t EDE.

• Ce'n alidacÏešszonalesexistentes Eloy Alfaro (ElRecreo-Villa Flora-Chimbacalle),
toc landa-Mayorista, Quitumbe(TTO-QuicentroSur), Cumbayá, Tumbaco,

Sa R el a Sungo,Calderón, San Antonio;

•

CCeenn

al d

ialaes

ex

teecneI<enne y ucas-eMorán alv rde, Pifo.

Centralidades sectoriales a fortalecer: Marta Bucarám, Carcelén, Comité del Pueblo,
Pisulí-Roldós, Rumihurco, San Carlos, La Mena, Chillogallo, Ferroviaria, Amagasí, San
1sidro del Inca, Pomasqui;

Centralidades sectoriales nuevas: Guamaní, Beaterio.

• Centralidades rurales en asociación:

Noroccidente: Gualea, Pacto, Nono, Nanegalito, Nanegal;
Norcentro: San José de Minas, Perucho, Puéllaro, Atahualpa, Chavezpamba;
Equinoccial: San Antonio, Calacalí, Pomasqui;
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Calderón: Carapungo, Calderón, Llano Chico;
Nororiente: El Cluinche, checa,Yaruquí, Guayllabamba, Nuevo Aeropuerto, Puembo,
Entrada Puembo, Pifo, Tababela;
Centro: Zámbiza, Nayón;
Centroriente: Cumbayá, Hacienda Málaga, Tumbaco, Primavera, ElArenal;
Suroriente: San Rafael-Sangolquí, Conocoto, Alangasí, Amaguaña, Guangopolo, Píntag,
La Merced;
Suroccidente: Lloa asociada a las centralidades urbanas La Mena y Eloy Alfaro.

Considerando la escala y localizaciónen el hipercentro, los anillos urbanos medios y perimetrales
así como suburbanos, y posibles agrupaciones de

complerríe~iitariedad
y sinergia, el Sistema

Distrital de Centralidades se estructura en la siguiente matriz

METROPOUTAN ZONAL SECTORIAL

AGRUPACION Hipercentro Centro Histórico Rumipamba
HIPERCENTRO Asamblea Nacional

La Mariscal
La Carolina

AGRUPACION Anillo Urbano Medio Parque Mariscal Cotocollao Real Audiencia
CENTRONORTE Norte Sucre (Ex Kennedy

Aeropuerto) - El
Labrador

Anillo Ur6ano Carcelén
Perimetral Norte Comité del Pueblo

Pisulí-Roldós

Rumihurco
San Carlos
Amagasí
San Isidro del Inca

AGRUPACION Anillo Urbano Medio Epiclachima - EloyAlfaro (El
CENTROSUR Sur Presidencia de la Recreo-Villa Flora-

República chimbacalle)
Aucas-Morán
Valverde
Solanda-Mayorista

Anillo Perimetral Sur Terminal Quitumbe- La Mena
Marta Bucarám Chillogallo

Ferroviaria
Guamani
Beaterio

AGRUPACIONVALLE Ciudad-Distrito San Antonio Pomasqui
NORTE Calacall

AGRUPACIONNAIQ- Ciudad-Distrito NuevoAeropuerto Pifo Calderón
ZEDE Internacional de Carapungo Llano Chico

0.uito - ZEDE Entrada Puembo
Puembo
Taba bela

AGRUPACION Ciudad-Distrito
.

Centro comercial Tumbaco-La

TUMBACO Cumbayá Primavera
Tumbaco-El Arenal
Tumbaco-Hacienda
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METROPOLITANA ZONAL SECTORIAL

Málaga
AGRUPACION LOS Ciudad-Distrito San Rafael-Sangolquí Conocoto
CHILLOS Guangopolo

RURAL

Noroccidente: Gualea, Pacto, Nono, Nanegalito, Nanegal

Norcentro San José de Minas
IPerucho

Puéllaro
Atahualpa
Chavezpamba

Equinoccial San Antonio
Calacalí
Pomasqui

Calderón Carapungo
Calderón
Llano Chico

Nororiente ElQuinche
Checa
Yaruquí
Guayllabamba
Nuevo Aeropuerto
Puembo
Entrada Puembo
Pifo
Tababela

Centro Zámbiza
Nayón

Centrooriente Cumbayá,
Hacienda Málaga,
Tumbaco,
Primavera
ElArenal

Suroriente San Rafael-Sangolquí,
Conocoto,
Alangasí,
Amaguaña,
Guangopolo,
Píntag,
La Merced

Suroccidente Lloa asociada a las centralidades urbanas La
Mena y Eloy Alfaro.
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Mapa No. 27 Sistema de Centralidades Urbanas
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Mapa No. 28 Sistema de Centralidades Rurales
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4.5.2 Políticas

Determinantes del Sistema de Centralidades

La conformación del Sistema Distrital de Centralidades'" considera criterios de: concentración de
equipamientos, servicios y actividades productivas, accesibilidad por medio de vías y transporte
público, así como la distribución y tasas de crecimiento poblacionales. De acuerdo a factores de
localización, escala y cobertura así como disponibilidadde suelos de oportunidad para futuros (re-
)desarrollos, se establece una jerarquía de centralidades metropolitanas, zonales y

sectoriales.*°

Las centralidades de diferente escala se complementan mutuamente, cubriendo la demanda de
bienes, servicios y empleo de la ciudad, una zona o un sector, delimitado por un radio específico
de cobertura y condiciones de accesibilidad.

Las centralidades son, desde un punto de vista socio-cultural, luia s de Ïnteracciónsocial, respeto
a las diferencias y de generación de conocimientosi éÎlicualessioscihd'adanos que habitan en
sus cercanías se ven representados e identifican a la cŠtŠlŠdsco o-t ,

y-se apropian de ella.
Las centralidades están vinculadas, además de con uS de mayŠac a¶Êo'nslapresencia de
equiSpaemmaenDstry la dCenataóiddaedeesnac

rp a

dSa cex

st n nu s,

coo

objetivo
de incentivar la configuración de una estruct urbanŠ li Ëeantrica,disËYnuirlä*afluenciaa las
centralidades metropolitanas actuales; acercar los servicios socia comerciales, recreacionales y
culturales a los lugares de r a ym es ollo productivo del

La estructura urbana poli-cerit ca encuentraten elyMetro Quitoel eje conector principal de
transporte público p ivyg se relac na espicialŠÕegoÃestaciones intermodales de
transferencia y conalËsŠŠriidost Ëadosd SÎsema¾ritegrado de Transporte Público. De
esta manera, I Sistema DistrËÍde ËenŸÑIÈa'desÅkconviertÌenun factor fundamental para la
implementac'i s'oste ilidaÊdelasŸstra e movilidad planteadas para el DMQ que
reduce el numero y tiempos, ed lazamientos, re uce la carga que soportan los sistemas de
transpop púb schoy la re,d sal, i ra lasic ndiciones para una movilidad no motorizada
peatonal y en bicicleta.

Fortalecer una structura distri Ispoli-céntrica mediante la dotación equitativa y universal de
servicio$ocial .inf structura b'ásica

La dotación i e férrito urbano y rural del DMQ con equipamiento social es una
condicionante cÌa'ÿpara Isarrolloterritorial y social equitativo. Con el objetivo de captar
efectos de sinergia y desen adenamiento de procesos de desarrollo social, económico y cultural
local, se propone realizarsi esconcentración, ampliación y adecuación del equipamiento social en
función de una nueva estruefura policéntrica del DMQ,para lo cual se crea el Sistema Distrital de
Centralidades.

49 Las centralidades rurales se tratan en la estrategia territorialpara el fortalecimiento de la ruralidad en el DMO.
so El Sistema Distrital de Centralidades se complementa por centralidades barriales que -por la escala del PMOT- no se
consideran en el presente documento. Deberán ser planificadas y gestionadas a escala de zonas administrativas,
mediante los instrumentos de planificación de escala zonal (Plan Parcial) y sectorial (Plan Especial), o mediante
proyectos urbano-arquitectónicos especiales (Iotes >10.000 m2).
si Henri Lefebvre, Le droit à la ville, Paris: Anthropos; Ed. du seuil,Collection "Points" 1968.
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Dotación de equipamientos en función del sistemade Centralidades

Las intervenciones públicas de todos los niveles del Estado dirigidos a la provisión, habilitación,
adecuación y ampliación de equipamiento de educación, salud, cultura, seguridad, recreación y
deporte, aportarán al fortalecimiento del Sistema Distrital de Centralidades, orientando las
decisiones relacionadas con la localización, el dimensionamiento y la accesibilidad de estos
servicios dentro o cerca de las centralidades previstas y en consideración de su escala. Las
intervenciones dirigidas a desconcentrar y ampliar la oferta de servicios sociales deberán estar
articuladas con el mejoramiento del espacio público de permanencia y conexión, del paisaje
urbano y de la imagen urbana, y con la recuperación o creación de referentes simbólicos que
aporten la identidad local y cohesión social del colectivo urbano^"¾

Fortalecimiento de centralidades parroquiales en zonas rura

Fortalecimiento de las centralidades rurales como odosd servicio sociales, comerciales y
culturales para el entorno rural de Yaruquí, Checa, Quinnhg A'lagga L Merced, Píntag,
Zámbiza, Nayón, Nanegalito, Nanegal, Pacto, Gualea, Perucho, Puéllaro, Atàhualpa,'Chavezpamba,
San José de Minas, Nono, Lloa, Amagu Igb baa. Equ arn e inf e'structura y
accesibilidad dirigida a fortalecer encadenamientos prodbctivos rurales.

Impulsar la asociación entre ellas o a ntralid s may c las de I iudad istrito, con el
fin de buscar complementariedades y sine ias con su vecindades.

Criterios para la priorización e intervenciones

Principalmente, las centralid des de la erifemasur .a, a magr ellas de escala sectorial; y,
las centralidades rurgli localÊ¶onaqÙellasËtermSadasp*aracu plir, con su consolidación y
fortalecimiento, el á e È qu'i$ad teIÑÎÉÑai, és de equipamiento social
implantado e -cada centralid en'uÑÙtralid'Ë$cercana con la que opera en una sinérgica
asociación.

La capitalidah duit þ manifiesta n las c'entrali s metropolitanas CH4 La Mariscal y La
car li a en las nue Âet e neradas alrededor de equipamiento y servicios
guberoa alessy municipalés n el rque nscal Sucre, MAE-LaPradera y Epiclachima. Aquí
se lo$liza I yona e las fun,ciones bólicas, de decisión y control de la Capital del país,
adiciona'Ímentiberga las funcio es claves para la innovación y competitividad de la sociedad y
economia ecuatonan

Estas centralidaŠe'skmetrop Ÿ¼equierenser mejoradas en su funcionalidad interna mediante
el aprovechamientogreser as de suelo, la relocalización de funciones del gobierno nacional, la
consolidación de usostresidenciales, y por medidas para cualificar la imagen urbana y el espacio
público. A esto se a ju)$ Ia optimización de la conectividad entre las centralidades
metropolitanas y entre estas y centralidades de escala inferior, mediante la construcción del
Metro Quito y la reorganización del Sistema Integrado de Transporte Público.

4.5.3 Programas

A futuro, estas centralidades de diferente escala se verán fortalecidas mediante diversas
actuaciones:

Distrito Metropolitano de Quito



Plan Metropolitano de Ordenamiento Territorial2012-2022

• Mejoramiento de la imagen urbana y funcionalidad de las centralidades mediante
intervenciones en el espacio público, soterramiento de cables y optimización de redes TIC,
localización adecuada de equipamientos sociales y consolidación de usos residenciales;

• Optimización de la conectividad entre las centralidades metropolitanas y entre estas y
centralidades de escala inferior, mediante la construcción del Metro Quito y
reorganización del Sistema Integrado de Transporte Público;

• Generar normativa para el ordenamiento del espacio público, edificación y mezcla de usos
en centralidades nuevas o en procesos de consolidación, bajo criterios de un hábitat
seguro y saludable y mediante esquemas de un repartosequitativo de cargas y beneficios;

• Consolidación de centralidades de capitalidad que aglutinan dependencias del gobierno,
sedes diplomáticas, administración pública, servicios financieros y comercio de escala
nacional y regional completados por espacio público emblemático de permanencia y
transición,considerando áreas y nodos de servicios, articuladas mediante el Metro Quito
y el Sistema Integrado de Transporte:

o La Carolina con la plataforma gubernamental financiera (Amazonas/Japón) y
productiva (MAE-LaPradera);

o Epiclachima-Presidencia de la República con la centralidad Solanda-Redesarrollo

Mercado Mayorista;

o Parque Mariscal Sucre con equipamiento metropolitano de servicios, cultural y
recreativo, Centro de Convenciones;

o La revitalización de la Asamblea Nacional y su entorno, que representan
formalmente uno de los principales elementos de capitalidad de la ciudad e
integran ésta con el CHQ;

o Centro Cultural Metropolitano del Sur Quitumbe, que complementa la centralidad
Quitumbe entre la Terminal Terrestre Quitumbey el Quicentro Sur.

tra des pro ctiv de la rnacional, nacional y regional, existentes y
nue'v tégicas a a el fo'rtalecimiento de encadenamientos productivos

ternaconalestky regionales, que incorporen en consideración de criterios de
c at ÌÏ&ad, mezcla con us$s residenciales, equipamiento y comercio así como
espacio p permanencia y transición:

o Nue o Aerkdpuerto Internacional de Quito con la Zona Especial de Desarrollo
Eco ico'(ÑAlQ-ZEDE) en Tababela, articulado con zonas industriales y de
logísticasen Pifo;

o Central de Abastos Mejla en reemplazo del Mercado Mayorista Solanda. Este
proyecto se concibe como equipamiento de escala regional que articula el clúster
agro-productivo de la Sierra Centro con la comercialización y procesamiento de
alimentos para el DMO. Por tanto será gestionado con instancias del Gobierno
Central para asegurar su ejecución desde el nivel nacional.

• Consolidación de centralidades sectoriales identificadas, normadas y gestionadas en
función de las demandas y potencialidades de los barrios y sectores atendidos:
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o Equipamiento, espacio público y sistema de movilidad y conectividad habilitado y
equipado acorde a las demandas de la población y las potencialidades del
territorio; la localización de equipamiento nuevo y la ampliación de equipamiento
existente se decidirá en función del Sistema Distrital de Centralidades (suelo de
oportunidad, conexión entre equipamientos y centralidades):

o Nuevo equipamiento educativo de escala zonal (Unidades educativas, colegios
réplica) en los sectores de mayor demanda (Calderón, Turubamba) en función del
modelo de gestión territorializado basado en Distritos y circuitoseducativos;

o Nuevo equipamiento de salud de escala zonal en los sectores de mayor demanda
(Calderón, Nueva Aurora, Tumbaco, Conocoto, San Antonio);

o Nuevo equipamiento de desarrollo comunitario, de seguridad, recreativo y
cultural de escala sectorial con espacio público de permanencia y transición, en
función del Sistema de Centralidades a escala sectorial y barrial, incluyendo el
Centro Cultural Amaguaña y usos complementarios como nueva centralidad rural
de mayor escala;

o Equipamiento de desarrollo productivo nuevo o ampliado a escala sectorial con
espacio público de permanencia y transición, en función de la demanda del sector
popular y solidario de la economía, en las zonas de mayor presencia (Plataformas
de procesamiento y comercialización);

• La utilización de la p opiedad del lESSapara,pr visiones de ienda y equipamientos, que a
la vez que estrucÛran cionaÈenteiel oncentrandoservicios (dos
hospitales), f cen r'n n demŸnd ses vienda;

• La revitalizacion e sëctoEes i pr àntes de la;ciudad: Santa Prisca, eje la Villa
Flora RMagdale ; L licia

• Defi leme ac 'de umentos ymmecanismos de planeamiento territorial y
estiôn intersectooà ue coordinan lasprovisión y habilitación de áreas y centralidades

ona essde servici protfuctivos; culturäles y recreativos;
• En función de las capacidades institucionales y financieras del DMQ, implementación de

mecanismos de actuación pública intersectorial, dirigidos a facilitar el análisis territorial y
asesorar en la priorización de intervenciones, desarrollar la normativa urbanística y en el
diseño de anteproyectos para la provisión, habilitación, y ampliación del equipamiento y
servicios básicos y sociales;

• Redistribución y redefinición de densidades de ocupación de suelo urbano en función de
la estructura poli-céntrica, para orientar e incentivar la consolidación, compactación y
densificación del suelo urbano servido;

• Consolidación de centralidades rurales en asociación, identificadas, normadas y
gestionadas en función de las demandas y potencialidades de las cabeceras parroquiales y
áreas rurales atendidas;

4.5.4 Metas

• Estudios y propuestas estratégicas que articula aspectos urbanísticos con criterios de
mercado inmobiliario para el fortalecimiento de la red de centralidades interconectadas y
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complementarias disponibles y posicionadas como referentes para la localización de
nuevos equipamientos y la adecuación de equipamientos existentes, la priorización y el
diseño de intervenciones en espacio público y movilidad;

• Regulaciones normativas y operaciones urbanísticas aprobadas y en ejecución bajo
esquemas de corresponsabilidad público-privada para cinco centralidades metropolitanas,
zonales y sectoriales nuevas y por consolidar (3 plataformas gubernamentales, Parque
Mariscal Sucre, Centro Cultural Quitumbe);

• Equipamientos de escala metropolitana y zonal construidos y aportando a la
consolidación de centralidades nuevas y existentes (hospitales Calderón, Carapungo, La
Mena, Guamaní; Unidades Educativas Carapungo, Benalcázar 2; Sucre; Universidad
Central del Sur; Mercado Comité del Pueblo, Ofelia 2, Chiriyaku, Marta Bucarám, Centro
Cultural Amaguaña);

• Ejecución de proyectos inmobiliarios con el IESS en función del redesarrollo de suelo
urbano subutilizado y densificación, consolidación y fortalecimiento de usos residenciales
en centralidades y generación de espacio público.

Mapa No. 29 Equipamientos y
PROPUESTA-EJEQUITOPARALOSCIUDADANOS

proyectos inmobiliarios de soporte
para el fortalecimiento de
centralidades
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Mapa No. 30 Zonas de Promoción Inmediata (Art. 508 COOTAD)
I

N

Leyenda

Lotes con suelo vacante mayores a 2 hecL

PMOT ZONAS DE PROMOCIÓN INMEDIATA 6
diciembrc20tl
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4.6 Red Distrital de Espacios Públicos y ÁreasVerdes

4.6.1 Modelo territorial

Red Distrital de Espacio Público

La Red Distrital de Espacio Público se configuracon los siguientes componentes:

Escala metropolitana / ESPACIOPUBLICOEMBLEMATICO:

• Eje metropolitano longitudinal N-S de espacio público emblemático conformado por la Av.
Teniente Hugo Ortiz, Alonso de Angulo, El Recreo-Av. Pedro Vicente Maldonado, Av.
Guayaquil,-10 de Agosto, Av. Amazonas, Av. La Prensa; N

• Ejes longitudinales complementarios de espacio público de escala ciudad: Avenidas
Mariscal-Sucre-Sur, América, 10 de Agosto, Pedi Vicent aldon'a'do, 6 de Diciembre;

• Cinco ejes metropolitanos transversales E-0 p co escala metropolitana
conformados por las Avenidas Naciones Unid s colón,Rep b ZË$Ñlfaroentre 10 de
Agosto y Portugal, La Patria-Pérez Gu'errer Rodrigo de Chávez,%

• Espacio público de permanencia d scala metropolitana: Asociado las pl formas
gubernamentales (Epiclachim'à roduc ón, fin ce a ecnológ ), el diseño deberá
responder a la carga simbólica de los sitios de encuentio, ntr ciudadanía y sus
gobernantes, plazoletas mblema Icas-del CR (Plaza deNia m en e'ncia, Plaza de San
Francisco, Plaza SanÛDomggo,$àz d Teatto') espa'cÌpúblico Asamblea Nacional,
espacio público delŠÊrodësconve$iones Marisca ucr

• Parques embi r itos e a metro ita amed 'o, LaCarolina.

• Espacio úbli NA EDE aten s ne ades funcionales a la promoción
economica tecn sca y de comunicacion resentar, como espacio público, al lugar
de a'e a y È oye'cciSaLmun'd

Escala-zonal| ESPACIOPUBLICO0EsCIUD ·

es espgo públi g esc'ag zo gconformadospor las Avenidas Machala, Lizardo
uiz, Av. Luis Vaccari, ariana de>Jesús, 24 de Mayo, Alonso de Angulo- La Michelena-

RÍdondIMtahÈI , CardËalde a Torre, Napo-Pedro-Vicente-Maldonado (hasta MIC-
Chimbacelle)2Villaflora-La Ma alena, Calle J, Ajaví-Balzar, Morán Valverde, Cóndor Ñan,
La Ecuatoriana-Emilio Uzcátegui, Lucía Albán-Escalón 3, Isaac Albéniz-Zamora entre el
cruce Inca e Diciembre y La Prensa;

• Espacio públi papermanenciade escala zonal: Plazoletas Cotocollao, Estación
Chimbacalle, plaz a CCElRecreo, eje Villa Flora-La Magdalena, plazoleta Administración
Zonal Eloy Alfaro, Rumichaca-Estadio Aucas, Bandas de Equipamiento Ciudad Quitumbe;

• Redondel San Antonio-Mitad del Mundo, CC Cumbayá-Paseo San Francisco/Bypass hasta
los rieles, San Rafael/El Triangulo.

Escala sectorial y barrial/ ESPACIOPUBLICODECERCANIA:

• Ejes de espacio público de escala sectorial: Av. Carapungo, La Florida-Cap. Ramón Borja,
Carlos V-Alfonso Yépez-Los Pinos, De los Libertadores, Antonio Jaramillo, Juan Alemán,
Real Audiencia, Av. Lola Quintana-Conocoto;
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• Espacio público de permanencia: Parque Calderón, Parque Dinosaurio / Espacio Público
Hospital, Parque Carcelén, Mercado Pisullí-Roldos, parque Rumihurco, San Carlos / Parque
Ingles, acceso y mercado Comité del Pueblo, Plaza Hospital Militar / Museo de Arte
Moderno, Beaterio-Complejo El Nacional, Parque Conocoto-Mercado-Parque La Moya,
Tumbaco-Hacienda Málaga, Tumbaco-El Arenal (Mercado);

• Espacio pûblico de permanencia y transición en los barrios periféricos de las laderas
orientales y occidentales de la ciudad, en el marco del mejoramiento integral de barrios.

Espacio público rural: Parques de las cabeceras parroquiales.

Mapa No. 31 Red de Espacio Público
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Red Verde Urbana

Esta red comprende el establecimiento de dos entramados: con potencial ecológico y recreativo-
ornamental.

Mapa No. 32 Red Verde Urbana
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Los corredores urbanos con potencial ecológico están compuestos por los siguientes elementos:

• Las áreas naturales remanentes de conservación (zonas boscosas en laderas, quebradas
abiertas, cursos de agua, parques metropolitanos).

• Los espacios verdes con potencial ecológico, que básicamente son aquellos parques
construidos que, por sus dimensiones, pueden ser intervenidos en base a criterios de
reforestación de alta densidad con especies nativas de gran tamaño.

• Los corredores de conectividad entre las áreas de conservación/con potencial ecológico
serán principalmente las redes de quebradas ubicadas al interior de la trama urbana con
sus retiros (franjas de protección), los parques lineáles los parques resultantes del
relleno de quebradas.

• Sin embargo, en vista de la distribución espaciäl'intermi nte eNestos elementos en la
trama urbana, en ocasiones será necesarioiser9irse e elem,e tes e la red recreativa
(parques, parterres, avenidas arboladas) a finŠr la coÀtnuidid necesaga para favorecer
los procesos ecológicos. y

.

Los corredores urbanos recreativos, se conforman por:

• Las áreas verdes no naturale((parqueSjadines, al spacios kepo Ivqs, educativos
y remanentes verdes de la geometría vial urbana) que o ienen valor ecológico intrínseco
por hallarse despojadas de sus c aÈerísticaöriginales dv bción.

• Las vías principales avenidas y callestarborizadas o irborizables, como elementos
estructurales rincipa es en teËourb se ialm e donde el tejido urbano es
más denso.

Para cada uno de los corredores se est carán dèfiniciones conceptuales, parámetros de diseño
en función di? gaÑde Àicacinyd1Ïa'sca acterísticas naturales y funcionales de los
mismos em rumen ide g que garanticen sus'sustentabilidad.

Configura un Red d s acio Público e,calidad y acceso universal

El DMQ.en s árëas anas, requiete de una red de espacio público que garantiza el acceso
universal y el ÖÍËÎËutep e c iËnesde igualdad y equidad. La estrategia de espacio público
adopta el derech'o onstitucional Íd sfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los
principios de sustentŠbilidaË;justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y equilibrio
entre lo urbano y lo r&al'N.Ë\gualmenterecoge los planteamientos del Plan Metropolitano de
Desarrollo resumidos a coi nuación: garantizar el acceso universal y gratuito para la comunidad,
potencializar el carácter ambiental, socio-cultural y funcional, articular el espacio público con los
sistemas de movilidad, deporte, recreación y cultura, permitir la construcción de identidad,
participación y corresponsabilidad ciudadana, contribuir al bienestar de la población y a la
funcionalidad del territorio, configurar el soporte material de las relaciones y prácticas sociales.

El PMD plantea como objetivo central el ejercicio de revatorizar el espacio público como elemento
sustancial para el desarrollo del individuo y su grupo humano con una sólida visión cultural-

52
COnstitución Política del Ecuador, artículo 31.
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patrimonial-ambiental de la ciudad, complementaria a la propuesta funcional, que fortalezca la
ciudadanía, favorezca nuevas formas de construcción y apropiación del espacio colectivo,
fundamentado en el derecho de los quiteños a una ciudad que garantice mejores condiciones de
habitabilidad y en el que el espacio público, fuertemente ligado a la sostenibilidad urbana, incida
positivamente en la calidad de vida del individuo y de la sociedad.

Para el cumplimiento de esta política se plantean los siguientes objetivos:

• Concebir el espacio público como sistema compuesto por espacios de permanencia -

plazas, plazoletas- y de transición -vías, andenes, caminería, escalinatas, puentes-, lo que
obliga ampliar la noción de los sistemas de movilidad más allá de sus funciones de
movilidad y tráfico, e incorporar las fachadas y cubieí los edificios que lo enmarcan
en la planificación y diseño del mismo;

e

• Concebir el espacio público como sistema de o one nes en red, con énfasis en
criterios de escala, continuidad y conectividad, paray aprov arysu capacidad de
estructurar el territorio y de soportar modalida'desde mo¾ÏÌdadËÑizada;

• Reconocer la función simbólica del úb los p co daciónde la
identidad local y del sentido de pertenencia de i s suarios, lo qugsinci e la d'efinición
de los estándares de calidadsformal y $cionalp kla ovisión y lŠbilitacio.n del espacio
público en toda la ciudad;

• Priorizar las intervenciënes en el es c públicq e cen lid es,conio "lugar donde se
concentran y conviv n $$iferenciadeÌr en, de ptitu , de actividades, admitiendo
también que esta diversidad vorec lo im revisi uce desorden y posibilita la
innovación.,ta dikersid n la condición un ínimo e pautas comunes -civismo-

que posibilihŠlaNvivenccesposi inter mËi. Y tanto el civismo como el
mtercambio -- de roductos, servicios e id s se desarrollan y expresan en el espacio

ConfiRrelaVe ana ò o si t verdes interconectadas con funciones
rec ye 'gicas
La est ura ide Red Verd Urb apropone consolidar un modelo de desarrollo integral
urbano-ec$' ico traves de rela ònar e intercalar espacios urbanos con espacios naturales
utilizando lo re $sËg'e'ogrÌficos,ológicos y paisajísticos existentes: montaña, rio, quebrada y
espacio público (Åcuperad'o).EË1Âinterrelaciónpermitirá articular la riqueza natural del DMOcon
la trama urbana, a tÌavésde corredores naturales que vinculan al espacio verde público con las
zonas naturales de pr t'ecci$ Desde el punto de vista urbanístico se pretende también crear una
percepción de transversabjlidad en el espacio urbano de Quito a través de la conexión de los
bosques ubicados en los costados oriental y occidental de la ciudad así como brindar una
alternativa de movilidad a la fauna aviaria remanente.

De esta manera, la red verde urbana, a la vez que conserva las unidades ecológicas (hábitats) que
aún se mantienen y reduce los impactos ambientales negativos sobre los hábitats adyacentes al
suelo urbano/urbanizable (disrupción, fragmentación) genera un tejido de espacios verdes
interconectados sobre el suelo urbano, facilitando la movilidad de la fauna sensible a la

sa Jordi Borja en "La ciudad en el Mundo Global" 2010, citando a Richard Sennett.
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fragmentación de su hábitat, entre las áreas de conservación ecológica ubicadas fuera de los
límites de las zonas de uso urbano/urbanizable.

4.6.3 Programas

Las intervenciones correspondientes en la provisión, habilitación y adecuación del espacio público
deberán aportar a:

• Mejorar la legibilidad y funcionalidad de espacios que conectan equipamientos y servicios
generadores de centralidad;

• Generar referentes físico-espacialespara el desarrollo del sentido de identidad local de los

•

habbibtantesy useuariosy paraceln onkcno

p

nmebn ntrrbeabnaciuRdadaníad

o
Corredores Ecológicos Distritales (CED);

• Conectar los equipamientos de escala me ropolitana, zon se orial con las
centralidades;

• Considerar criterios de seguridad ciudildana en $Ïd'isËí especialSenterètacionados con
el control visual, iluminación culacióÊenmarcËónön sos n s qŸe aseguren la
presencia de "fachadas ojo'è v ts rale's

• Fortalecer la funcionalidad las via comogspac públi no s mente concebidas y
construidas como iŠf struciÛrade movil ad>Al respecto se reivindica la importancia de
una jerarquizatiònsclarŠdela r d'vial qÌeefËiIè*can'aiizárÎosflujos vehiculares acorde a
su velocidaÛŠuŠn tiky deÌtino,a i Šr uŠŠòne ecíficas a las vías arteriales,
colectoyas y lŠàles, d'eter ÈÑàÌán3et?o'ssdedise'Ñcorrespondientes, diferenciando
perfi es o nsio ien , vegegióñ ÿ rización, en aras de facilitar los flujos
vehiculares, p ge atón y ciclista, y permi ir el uso de la red vial como espacio de

ermŠn ia.55

orporarflos progra s soterramiento y ordenamiento del cableado de servicios
elécËÊosyd telecomu cacion , quÌesun complemento a la construcción de la calidad

Ise Ëiop bÌicomejorËdoe niisajey aportando a la seguridad.

4.6.4 Metas

Al 2022 se esper isponer de una Red de Espacio Público habilitada y equipada que aporta de
manera estratégica1\ rol de DMQcomo Ciudad-Capital y Distrito-Región, a la dotación equitativa
y equilibrada de equiËaiiÒÊtosy servicios, y al desarrollo urbano y rural sustentable, de la
siguiente manera:

• Regulación de estándares mínimos funcionales y formales para la localización,
dimensionamiento, articulación, provisión, habilitación y equipamiento del espacio

54 Este es un concepto planteado por Jane Jacobs en su libro mundialmente reconocido por sus principiosde
revitalización del espacio público y la ciudad: "The Death and Life of Great American Cities", de 1961.
ss Al respecto, organizaciones como la Asociación de Peatones de Quitoha planteado ya propuestas sobre la
organización de redes peatonales para varios sectores de la ciudad.
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público, difundida entre actores públicos, privados y comunitarios que lo generan y
mantienen;

• Implementación de un modelo de gestión municipal eficiente y eficaz para la gestión
territorialde las intervenciones públicas en el espacio público, y para la coordinación de
las dependencias municipales que planifican, diseñan, financian, ejecutan, operan y
mantienen las intervenciones en espacio público y áreas verdes;

• Ejecución de intervenciones emblemáticas para la dotación de vialidad, espacio público y
áreas verdes de escala metropolitana y zonal, en función del sistema de centralidades;

• Intervenciones integrales para la dotación de vialidad,'išpacio público y áreas verdes en
alidades sectoriales y barriale
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5. Instrumentos y procedimientos de gestión para el ordenamiento
territorial

El COOTADen el artículo 297 plantea la necesidad de diseñar y adoptar mediante el PMOT los
instrumentos y procedimientos de gestión que permitan ejecutar actuaciones integrales y articular
las actuaciones sectoriales que afectan la estructura del territorio.

De acuerdo a ello, se realiza un diagnóstico de la situación actual del planeamiento y la gestión
territorial, se definen objetivos y políticas y se plantean estrategias para la implementación de las
OPERACIONESESTRATEGICASprevistas en el Plan, articulando los programas y proyectos previstos
en el Plan Plurianual de Inversiones 2012-2014 y las recomendaciones para el plazo 2015-2022.

5.1 Problemas y potencialidades para la gestión tèrritona
De acuerdo al marco legal local y la práctica institucionaledesarrollad por la administración
municipal, el planeamiento y la gestión territorial abarcan laractuascionek prendidas por el
municipio para implementar los objetivos del desŠrollo y'ÊgnamiGto gitorial,tanto
mediante la generación de normativa como/a t és e Atervencionesspctivas'dè,adquisición
de suelo y ejecución de obras. El DMO.ha Girand vances eEI'a rn mentŠón de un
sistema jerárquico de plènes estratégicos y normativos ubreg todasiassesca del territorio:
Distrito, zonas administrativas, sectoNcon reqÌÌgientoe efficos, esc I de predios. En este
sistema de normativa urbano-territori cascado se integr anes aestro de carácter
sectorial que orientan las actïîaciones pendencias municipaÌescompetentes (Agua y
saneamiento ambiental, rn ÉilŠ transport Nor is com01 mentarias como las NAU y
rNeo

s a

eS,esapa

l r

ne asdeel

ipios del desarrollo urbano
social, económico y àmbieAalment enible" a incid do de manera limitada en las
problemáticaS$šante del orò r nto tèrritorial y desarrollo urbano de Quito,
resumidos a$6n 'ón:

El crecimiento expansivo erso e la mancha urbana mientras que a la vez
e manËnreservaÊuélo-sub tÌizade tamaño considerable en el área urbana;

• ta destrucci6nkpaulatin de hábitats naturales, la reducción de la biodiversidad yliÈitacioes,p Ëlaregene ción È Ios procesos naturales por cambios de uso de suelo,

legales'o orpam a xt n de la mancha urbana, la frontera agrícola, la infraestructura
de servicios y concesiones mmeras;

• La amenaza la su erficie destinada a usos agrícolas en el entorno urbano, por el
incremento d nurbaciones entre las parroquias suburbanas y el área central de
Quito, y en el futuro por nuevos nodos de desarrollo urbano tales como el Nuevo
Aeropuerto Internacional;

• Las disparidades en la dotación con equipamientos sociales e infraestructura básica que
persisten en el territorio y que restringen la capacidad de brindar a sus habitantes, en sus
respectivas localidades, acceso a la salud, educación, vivienda digna, vialidad y transporte;

• La pérdida de densidad residencial en las áreas más consolidadas y servidas de la ciudad y
la tendencia hacia la desagregación de los sitios de trabajo, estudio, atención social,
recreación y residencia;
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• La limitada provisión de espacio público y áreas verdes como lugar de encuentro,
seguridad y convivencia pacífica y solidaria, de calidad, localización y accesibilidad
adecuada;

• La especulación con el suelo en áreas urbanas y futuras etapas de incorporación, que
afecta el uso sustentable y democrático del suelo servido af impulsar la expansión
horizontal de la mancha urbana hacia zonas de difícil acceso;

• La existencia de barrios irregulares con situaciones complejas de tenencia de tierra y
frecuentemente afectados por condiciones de riesgo;

• La interiorización insuficiente de la importancia de la gásifón3de riesgos como instrumento
de reducción de la incertidumbre y disminución de loíÄfeÈssnegativosfuturos;

• La falta de actuación conjunta de las dependenillis'pú s en i quipamiento de nuevas
zonas industriales destinadas a la relocalizaÑË$i tiviÑdesp ductivas inadecuadas
para el área urbana consolidada.

La práctica institucional del planeamiento gestióri territorial en ' nfatizado
primordialmente en la generación de nor¾itiva urbina Â>incorpor$rlas condicione para su
implementación, evidenciando las siguientesÌo'rtzas e ades:

• Se ha logrado establecer los rumentos planearn 'definidos en el régimen del
suelo como instrum to de p pgbli pleme t mé$ te procedimientos
institucionalizados en sistemas web asim)\ados ta t por los entes ligislativos y ejecutivos

•

ie la admirúst pal moe privaado;rbana

que genera
incoherencias entre clasifica'ciÊnydelsuelo, los períodos de incorporación del suelo
urbanizablegloŸusos l'sue$ s 'cticÊncentivóespeculación con el futuro suelo
urba , rop ci I e

imr
s d ón predial y procesos anticipados de

aumen de vaÍode su o yed cons dacionŠlmpulsó la expansión y dispersión urbana ycompÑcdel desar olio ordenad¾gene ndo hechos consumados, aumentó la presión
b e,loÊecosistemas'eËìócon IÍtosËIa gestión del uso del suelo.

• a norngtiva ana en g neral e desarrolla en base a propuestas urbanísticas, con
inei' ient conocimientos d s condiciones sociales y económicas de la oferta y demanda,
y po to*poca precisió la determinación del rol del Estado como regulador y
redistribuidor dIl s Se s;

• Esto gene "dificul ades en la producción de suelo para sistemas públicos, una limitada
incidencia en Šp od cción del urbanismo y de la vivienda popular que mantienen altos
índices de irregularidad y limita las posibilidades de absorción de la normativa creada por
los agentes privados del desarrollo urbario;

• El énfasis en la norma universal ha entregado protagonismo único a la noción del
desarrollo urbano en forma de procesos individualizados de lote a lote, impidiendo la
gestión de proyectos integrales de desarrollo urbano a mayor escala, limitando una
adecuada satisfacción de necesidades colectivas mediante la provisión de espacio público,
áreas verdes, equipamiento, vialidad y transporte. Este fenómeno se ve potenciado por la
creciente tendencia del sector privado en todos los estratos económicos, de realizar
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proyectos urbanos mediante la figura de propiedad horizontal que privatiza áreas
comunales sin aportar a la construcción de ciudad equitativa;

• Únicaexcepción de esta tendenciason los proyectos municipales de vivienda como Ciudad
Quitumbe y ciudadBicentenario, desarrollados mediante procesos de ordenamiento
territorial y liderazgo municipal en su gestión e implementación, supeditados a los
objetivos de la política de vivienda municipal y articulados con los programas estatales de
subsidio a la vivienda;

• Carencia de un marco de gestión territorial y de suelo en la política pública municipal y
falta de claridad sobre los derechos y deberes asociados al suelo, su clasificación y la
norma asignada, por tanto predomina la noción de ä,\ costos del urbanismo deben
ser asumidos por la colectividad sin participación en I enefi¢Ios privados generados por
las actuaciones públicas sobre el territorio (norifiativa, o'b'ras), p o mpacto de las fuentes
de financiamiento del desarrollo urbano (contribudióg.po or participación en la
plusvalía) y para la producción de suelo úblico (Èepade cargas y beneficios,
redistribución parcelaria) previstas pqr la le naci'onal y local

• La generación de normativa urbana univers s ecífica pa a áre de vigencia de
ordenanzas especiales- no incorpora ossaspectos stión e implementación posterior
de la norma creada, por ta no plan as lanes cooÃiñadosde terve'nción sectorial
para las dependencias municip ,competentes (servicios 6asicos,-vialidad)ni los articula
con las actuacione r das ctor p)ivado, lo ue c nll la existencia de
normativa "virtual" que'no ( resent scÍ ione eales p la problemática específica a
la que preten poÌd.

Estas restricciones en là generacion e amentaciónde I riorma tva urbana se ven potenciadas
por las limitaciones i sntucioSlesue e sten e admiËración municipal para ejercer un
control urban'o Îi iente11\as aËÊaacione'sspÑas rivadas sobre el territorio, relacionadas con
la expansió bana, lótizaciones y construccionessirregulares, condiciones de riesgo, el manejo
inadecuado as cesione a?a cio úblS la cÌnfpatibilidadde usos industriales.

Cab ('a eidesde hac s añ O. cuenta con reglamentos sobre la gestión
democ ca' I te rio a pa de los ual ase ha logrado implementar algunos procesos de
planeamiento te ria ue incl en esp clos de discusion y concertación entre diferentes
actores de s,sÈctores,ublico, priva oy de organización comunitaria y social para alcanzar metas
comunes. No b ant stÅ roce os distan todavía bastante de la visión de un planeamiento
territorial particip ivo con procedimientos y reglas de juego transparentes, equitativas e
institucionalizadas, ue as gure una real representatividad de los delegados comunitarios
involucrados e incorpor mecanismos legítimos de arbitraje y toma de decisiones.

Por otro lado, se cuenta con un nuevo marco legal nacional, basado en la Constitución Política del
Ecuador y el COOTAD. Este, en desarrollo de las determinaciones de la CN y para efectos de la
política de gestión de suelo, desarrolla los siguientes elementos determinantes:

• Establece un régimen de competencias y reglas de juego entre los niveles territoriales,
bajo los principios enunciados anteriormente. En este contexto, el DMQtiene un alto nivel
de autonomía, que incluso es definido en un régimen especial;
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• Establece las reglas de operación del proceso de descentralización y asignación de
funciones; se destaca la competencia del DMQen cuanto usos del suelo y la imposición de
tasas, contribuciones, incentivos;

• Establece modelos de gestión estatal, bien sea por contrato, gestión compartida,
delegación a otro nivel, cogestión comunitaria, empresas de economía mixta, que dan
pautas para definir procesos de gestión a nivel urbano;

• Define con claridad y deslinda losconceptos del espacio público y espacio privado, base de
cualquier intervención sobre el suelo;

• Define el régimen tributario e impositivo, identificand6¾s competencias del municipio y
forma de aplicación de los principales tributos. Este tWTÈslevante dentro de la gestión
de suelo pues la articulación entre los procesos-de va'I ación'È\suelo - catastro, cobro
de tributos - hacienda y ordenamiento territorial -gesti e suelo - planeación, son los
procesos estratégicos para posibilitar el logro'd s oŠj deÀrrolloterritorial;

• Introduce la noción de plusvalía dentro-del ord namiento jurí conce ,.base para la
redistribución de rentas dentro del ËritorÏÊ

Estos objetivos encuentran su respaldo en régimen de suelo vigente en DMQ cuyos
instrumentos de planeamiento terÏiŠrial-PGD UOS, PÎa karcial, Plän especial, proyecto
urbano arquitectónico especial- confŠ un si ema con I desjueËoclaras, niveles de
prevalencia, con flexibilidadpár aj starËIa alidade ontin ikdilË udad. No obstante
se requiere ajustes puntuaß susggnten do do ej nue o marco legal e incorporar la
dimensión de gestión como p e de läs decisio es de>planeaciön y ordenamiento. La Constitución
Política del Ecuado dÊÌóun ùevo m rco lega p a i rd?n SiËtoterritorial y la gestión de
suelo, planteando u s rie $der$o arantía JËultadisŠÿpihibiciones relacionadas con: el
derecho a lapiudada uñ abitnsegu $ Iu a vivienda adecuada y digna, y al disfrute
pleno de la ni sus espacios públicos, el derechosa la propiedad en todas sus formas con
función soci ambi al, Ía sÎB id d'd' 'ex pËr,reservar y controlar áreas para el
desarrollosfuturo'sde acu oscon la ley" la proliibición expresa de "la obtención de beneficios a
pad à $áctic'aespeculaIvså re el'JsodeËuelo,en particular por el cambio de uso, de
rústŠo a urÈno e público a rivŠg". E ma central dentro de estos ajustes deberá ser -

entonces recon ucc ón de lo licoN,Iþs derechos y deberes asociados a la clasificación del

d on n

esn

n nc rpora importantes consideraciones para establecer un
régimen de derechos y deberes asociados al suelo así como instrumentos de gestión entendidos
como "todos los recuÑos,déos que puede valerse la Administración Municipal para efectuar de
una manera eficaz y ÍÉËÂte las acciones relacionadas con el desarrollo y ordenamiento
territoriales". Así, el Régim n del sueloUrbano'", establece las bases de un sistema de gestión de
suelo:

• Define las categorías de clasificación del suelo, en función de su aprovechamiento: urbano,
urbanizable y no urbanizable;

56 Ordenanza Metropolitana 255, artículo dos, sección primera a cuarta.
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• Establece el régimen para la redistribución de rentas urbanas mediante participación en
las plusvalías y reparto equitativo de cargas y beneficios, de acuerdo con la ley de régimen
municipal;

• Establece el régimen de derechos y deberes para los propietarios de acuerdo al tipo de
suelo;

• Define reglas de juego para la participación democrática en el ordenamiento, incluyendo
instrumentos tales como el cabildo, la consulta y la acción popular;

• Define mecanismos de gestión de suelo: Áreasde promoción, Unidad de actuación, Zonas
de regulación especial;

• identifica sujetos y modalidades de gestión: Empresa de suelo y vivienda,
mancomunidades, consorcios territoriales;

• Define sistemas de actuación sobre el territono y el su lo: C en ación, cooperación y
cogestión, negociación de mutuo acuerdo, expropiacion y reest cturacion parcelaria;

• Define las categorías de usos del su -normati Èàdgenera li en dad.

5.2 Objetivos de la gestión territorial
La propuesta de gestión territorial y lo para e MQ es a para I puesta en marcha de
una política pública que permita definir reglas dijuego iŠrca d a e instrumentos
mediante los cuales es posi,b tÏae eali puËtasde d cho a iudad, los derechos
consagrados en la Constitucion, Nacional y en arti ulaLiogrq la propiedad se ajuste a su
función social y amb a r oner I orma s na ct Ïa producción de los bienes
públicos de la ciuda'd y$e orienta'elynercado inmobiliario para el logro de las metas, políticas y
planes desarrollados d tro dNäfun ËÊc$tituciÊaldel DÛO sobre el uso del suelo.

Comp e emr

e

enn

Im espacio urbano, el cual es objeto de los
pro o de planificac mgd an les el pacto colectivo se expresa a través de la

plica ión principio e la funciónspública del urbanismo, en determinaciones de
caráct dmmistrativo. O

• El suë e 'go, gral o de expansión o de protección visto en términos de
merca'do para 'o cúal stión urbanística busca interpretar e intervenir en el
comportamiento, ofèrta y démanda, en el contexto de su consideración como un recurso
escaso y a Ëu su condición de insumo en la construcción del espacio urbano, y
especialmente irnp hante para la provisión de bienes públicos por parte del estado.

• La propiedad, como soporte del establecimiento y fuente de derechos y obligaciones, que
en términos de los principios del interés general y de la función social y ecológica, deben
ser confrontados permanentemente.

La gestión territorialabarcará el planeamiento territorial en estrecha articulación con la gestión de
suelo en el sentido de desarrollar "actuaciones dirigidas a lograr un fin" y responder con el mayor
impacto a las problemáticas más importantes del desarrollo urbano y rural en el DMQ.

La gestión territorial debe aportar a los siguientes objetivos de planeación:
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• Generar mecanismos que desincentiven la expansión no controlada y la presión sobre
áreas de alto valor ambiental como Pichincha e llaló;

• Promover la ocupación racional del suelo (preferir suelo en áreas servidas y conectadas,
parcelación adecuada, consolidación y densificación controlada) y la optimización del uso
de reservas de suelo en zonas servidas;

• Preservar áreas verdes en suelo urbano que cumpfen funciones climatológicas así como
suelos de vocación agrícolay protección ecológica;

• Generar mayor equidad territorial mediante la redistribución de rentas del suelo en el
DMQy mediante un reparto equitativo de las cargas y IJsBeneficiosdel desarrollo urbano,
a fin de reducir las disparidades en la dotac'ión co uipamientos sociales e
infraestructura básica que persisten en el territorio;

• Consolidar la densidad residencial en las centialididés ur ÿ promover la mezcla de
usos para integrar los sitios de trabajo, estudi StencióÑcia ËreàÌlöresidencia;

• Desarrollar los instrumentos que p Âiàn

o

eneración e p o proyectos
estratégicos distritales, tales conio ZÔni ugtŠ'ags, platË'rmaberna entales,
producción de una oferta de vivie d'a dirigida<8 laipoblación'des atención prioritaria
(relocalización, NBI,capacidakssespeciÊey)proviË"habilitació de esËciopúblico y
áreas verdes de calidad, localizÈóy accesibilidad ad a

• Apoyar en los procesos ,
regularización de 6arnos resolvien o sus situaciones de

tenencia de tierra y considera o su afectacion,por condiciones de riesgo;

• Lograr una e e nte reve Ÿa' s ara reducir la incertidumbre y

•

dConmit

t

rf s nd

d d re ociados a la propiedad, de acuerdo con las
cate s p ó a g a el principio de función social y ecológica;

•«Generar las condiciones instrumentales, institucionales, técnicas y financiera que permitan
vo rr à dad las skde DO y que faciliten la actuación conjunta de las

en c:a blicasy or pnvados;

• Pasar del predio aspredio é un sistema de desarrollo basado en actuaciones integrales
sobre rntono.

• Incorpora gestiongdel su como parte de la agenda pública del DMQy de la gestión
de las entid ës distritales;

• Introducir a lo letarios de tierra en una cultura del ordenamiento territorial y
orientar el mercado inmobiliario en función del planeamiento territorial con objetivos de
sustentabilidad social, económica y ambiental;

• Desalentar la especulación con el suelo, evitar que áreas rurales de borde se conviertan en
objeto de especulación sobre futuras incorporaciones en el área urbana; y capturar las
plusvalías que genera el desarrollo territorial.

• Optimizar la recuperación de las inversiones públicas urbanas en infraestructuras y
equipamientos y lograr la participación en la plusvalla generada por la normativa
urbanística.
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La gestión, definida como "las acciones y procedimientos que posibilitan el logro de una meta o
fin", se ha constituido en una de las prioridades desde el punto de vista del desarrollo
institucional, como condición para implementar el régimen del desarrollo, hacer efectivos los
derechos y garantías constitucionales y lograr los objetivos del Buen Vivir. Las propuestas del Plan
Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial se insertan dentro de estos objetivos
superiores y requieren de una adecuada gestión incorporada como parte inseparable del
ordenamiento territorial para lograr una mayor eficiencia y eficaciaen la asignación de recursos, la
prestación de servicios y la provisión de bienes públicos. La gestión en el territorio, o gestión
territorial, en vista de la ciudad como hecho complejo, requiere el desarrollo de una amplia gama
de mecanismos de actuación que le permitan intervenir sobre-esa realidad con acciones de tipo
técnico, institucional, financiero, político, entre otros.

El concepto de suelo

El suelo es objeto de la Constitución Nacional, desd ect asociàda a la ruralidad y su
manejo'', así como desde el ordenamiento territorial I tema rhano'Îarnbntal." La CN asigna
a los gobiernos municipales la competencia exclusiva d lanifica co tolar $1 ocupación
de suelo en el cantón". El concepto de pro r inado en lÃGN antiza la p opiedad
privada y le asigna una función social y ecolðgica inherent.e que perm e cons t ir uri régimen
de derechos y deberes asociados a la' opiedÛ'ya las categorías de planeación asjgnadas en el
régimen del suelo.61 Adicionalmente prohÌbbexplícitÌm'ene "la obte ción de beneficios a
partir de prácticas especulativas sobre sdel Ålo en pËiculaþ'or camb¡o de uso, de
rústico a urbano o de público ado".'

El suelo como factor determinante d °oramient la dalidadÁle:viday en la gestión pública,
y como bien económi'co e carac e'riza prop dad s cífŠs rÃËumidasa continuación:

• Sus condicioness de localizacion; cceso roduccion3 de rentas, tienen efectos y
exterÑ\ÌdšdesÀbree$onjuSde'lŸûncioa miento del territorio así como sobre la
redis ÎÊÊŠŠociala g stión pib ica;

iene I caráct de n epro uc por tanto un comportamiento económico

• relacionagc las condicione naturales y propias del territorio, que definen las
co iciones,de base para el\desarrollo de las actividades humanas;

• Es u m jord de interactúan los sistemas biofísico, social, económico,
cultural lítico cAoneciáÈsa los sistemas urbanos;

• Es la base par s sistemas productivos de una región, especialmente los del sector
primario y secund,agofy para los bienes y servicios ambientales.

sy Artículos 409 y 410.
* Artículo 415.
59 ArtÏculo264.
6° Artículo 66 y 323.
* El establecimiento de diferentes tipos de propiedad implica regimenes de derechos y deberes particulares
para cada tipo de propiedad; propiedad como la mixta o cooperativa, pueden tener posibilidades de interés
para promover actuaciones sobre el suelo urbano, logrando regímenes que superen la relación público-

privada.
62
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Las relaciones entre territorio, base natural y actividades productivas se traducen en relaciones de
tipo jurídicoque determinan por un lado los usos y actividades que los agentes despliegan sobre
cada espacio, y que por el otro lado regulan las formas de posesión/dominio sobre las cosas y los
derechos que de ello se derivan para apropiarse de los beneficios de las actividades en dichos
espacios utilizados.

Las relaciones dependen en primer lugar de los derechos asociados a:

• El subsuelo, constitucionalmente y según COOTAD de propiedad del nivel nacional y
sometido a su tutela y jurisdicción.

• Elsuelo- como objeto soporte de las actividades de la¶õblación y donde se desarrollan la
mayoría de actividades económicas, ambientales, ËÚs orsprimario y especialmente
ligado a la forma y tenencia de la propiedad.

• El vuelo o aprovechamiento que correspon a^láî ct ida prguctivas que se dan
como resultado de la asignación de los usos I suelo y que no sonzinherentes al suelo.
Corresponden a las decisiones de la colectivida en aras de nsch ambiental y
por tanto no constituyen un derech qÃid

Cada uno de estos componentes cuenta congt butos p pio s cual se interrelacionan de
acuerdo con los modos de tenencia o sesión del suelo y gën'eran un valorSuso$eacuerdo con
el aprovechamiento o vuelo/subsuel aquí que el sistemandesrelaaones es dinámico
dependiendo del uso, destignietivida un sŠŠ del ËdoiteSÑiao posesión, del
valor real y efectivo del pgdttet elaborad con, rabaj y ca l, valor de uso y valor de
intercambio, y de la forma espÌcial.
En ese sentido, la pólœd ige ó de suelo se acrona consdecisionessobre:

• Laapropiación ostenencia>del sueló (Pdblico o vado);

• Lacreacion suelo enstermmos de normativa so y ocupacion;

• Lacalificacionde suelo errterminos de cisiones de uso;

regimen,jurídico pú Iico-girivadoquendetermina los derechos y deberes así como las
glas'dke,jue*g para el u laa'dÌuisiciói,la ocupación y administración del mismo;

• Lossrecursos econ6micos, institucionales (capacidad y habilidad), legales, para el logro de

5.3 Políticas dë gestión territorial
a) El suelo y d chos y deberes asociados al mismo

La política de suelo del DMO,, en función de la competencia exclusiva otorgada por la CN y el
COOTAD de planificar y controlar el uso y ocupación de suelo en el cantón, estará dirigida a hacer
valer la función social y ambiental del suelo, y la prevalencia del bien común sobre el interés
particular.

En consideración de las características del suelo como factor determinante del mejoramiento de la
calidad de vida y en la gestión pública, y a partir de su carácter no reproducible que determina su
comportamiento económico, la política distrital de suelo hará valer la prohibición de obtener
beneficios a partir de prácticas especulativas sobre el uso del suelo o modificaciones de la
normativa correspondiente.

Distrito Metropolitano de Quito



Plan Metropolitano de Ordenamiento Territorial 2012-2022

Las políticas distritales del suelo reconocen los deberes y derechos diferericiados asociados a las
diferentes dimensiones del suelo, que son: el subsuelo, de propiedad del nivel nacional, el suelo,
de propiedad garantizada constitucionalmente y condicionada a su función social y ambiental, el
vuelo o aprovechamiento como resultado de la asignación de los usos del suelo por la colectividad
asociados a derechos y deberes respecto a la apropiación de los beneficios generados.

La política distrital de gestión de suelo plantea los siguientes principios:

• Los instrumentos de gestión no son un fin en sí mismos. Son el medio para el desarrollo de
las políticas del ordenamiento territorial. Por tanto, la formulación de instrumentos
deberá ser específica y concreta para cada tipo de situaci es que se pretenden promover
o corregir; $3

• Los instrumentos de gestión de suelo no actúan por'sí solo ino que requieren estar
articulados bajo una POLITICADE GESTIONTERRITORIAÚ¾pyortanto, requieren de una
lectura amplia del entorno económico, fiscal lític n'örm'ativ'Ñela práctica y cultura
urbanística del DMQ.para generar las articulÀionesq pe t enciar el rol de
dichos instrumentos;

• La formulación de instrumentos d stión d espartir de un di nensi6namien de las
reales capacidades institucio~nales con I fin dÊ" cargar o hac ineficiente la
gestión institucional y de las Ñrdàdesco'n tentes;

• Deben reconocer lasmondiciones ercad generar con iciones propicias para la
inversión en términos de intervenir as con iciones para aumentar la disponibilidad
de bienes y servicios y umen1 r la ofer‡a dh rvici mbiŠtales;

• Elsuelo curñ'p Ïðn nte pe I iación del desarrollo urbano
y el lo ro de laxequidai La r&istribución dhentas uÄ as a partir de la comprensión del
merc ÎiimobiÏialo es basŠŠara perË'ónde los instrumentos de manera que sin
afect dicioÛssdfmercad perm s'tado el logro de sus objetivos, el control
de la speculac È e n mient de los o etivos y proyectos del Plan. (por ejemplo
víà plus lía;

ry ió del Es do b el Oàloes requisito indispensable para garantizar la
f'u'nciónà al yc lógica d la propþdad y garantizar la prevalencia del interés general, se
mËfieËae la creación yc lificacióndel suelo mediante normativa de uso y ocupación;

• El fo ien e iento territorial como base de la gestión pública y privada
sobre el t torio, be ser construida sobre acuerdos con participación ciudadana para el
logro de pact oleWvos;

• El reparto de las cargas y los beneficios del desarrollo urbano es la base para garantizar la
equidad entre los propietarios y entre éstos y el Estado y base del financiamiento del
desarrollo urbano;

• El reconocimiento al valor económico de las decisiones normativas y de ordenamiento, así
como de la ejecución de obras públicas en la creación de rentas urbanas, implica una
mirada desde la gestión a las decisiones de ordenamiento y específicas de norma urbana;

• La prevalencia de proyectos integrales de alto impacto estratégico, debe primar sobre
actuaciones individuales predio a predio;
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• La profundización en la articulación y coordinación de la acción sectorial pública es
requisito fundamental para mejorar la eficiencia de las actuaciones sobre el territorio y el
mejor manejo de las finanzas públicas;

• La creación de mercado inmobiliarioy presencia de promotores y gestores inmobiliarios a
partir de la oferta de suelo urbanizado y demanda organizada, desarrollando modelos
inmobiliarios que permitan el acceso más democrático a la construcción de espacio
urbano;

• La democratización de los procesos de gestión del territorio y la información son factores
determinantes en la gestión de suelo;

• La coordinación de los entes públicos, privados y ciÊ des alrededor de proyectos
integrales de alto impacto constituye el mejo mecanismo parasarmonizar y optimizar los
procesos de gestión.

Para la implementación adecuada de los objetivos y principios la lítica-distrital del suelo, el
municipio dotará a las dependencias mumcipales rre ondientes de ' cursos economicos,
institucionales (capacidad y habilidad)y legáÎesneces,ario

b) Contenidos y temáticas objeto d tervencióñ MO

El DMQ intervendrá mediante su pol àse ins mentos ,ge
i^ territonal en las siguientes

temáticas:

• Implementar el dere h ciudad s portado enslosgestiôrodemocrática, la función social
y ambiental de la Êopiedade la ciuda y $lfeerciË\pleno de la ciudadanía, y
haciendo refeÑñŠàsespÈíficaa just ist ibÚÈó Û eneficios y responsabilidades
resultantes e proceso de amzacion; la d ibucion de la renta urbana; La
democratizacio el aÊesoa I Ïe y a los erviciosÒË'blicospara todos los ciudadanos;
la pr especial de$upos y, rso eÊsÏtuaciónde vulnerabilidad; el compromiso
social del se'ct$ pr a o u e II Ínomíasolidaria y políticas impositivas

gre as; la planificació ges social de la ciudad; la producción social del hábitat;
Isdesarrollo urbanch'eq itat y sústent ble; el derecho a la información pública, la

libeka' e n'ggridad, la artiaipación politica, la justicia, a la seguridad pública y a la
co ve a pac ca, solidar y mu cultural; el derecho al agua, al acceso y suministro de
servici licos'domicilianosy urbanos, al transporte público y la movilidadurbana, a la
viviend Ï>ajy'asun-medio ambiente sano y sostenible.

• Configurarsun hábi t seguro y saludable, y asegurar el acceso universal a una vivienda
adecuada y ligna con independencia de la situación social y económica" en
cumplimiento deslËsipautasconstitucionales correspondientes", mediante el uso de la
facultad de expropiar, reservar y controlar áreas para el desarrollo futuro, prohibiendo la
obtención de beneficios a partir de prácticas especulativas sobre el uso del suelo, 6

formulando políticas, planes y programas de hábitat y vivienda, mejoramiento de vivienda
precaria y dotación ininterrumpida de los servicios públicos de agua potable y electricidad
a las escuelas y hospitales públicos.

" Artículo 30.
" Artículo 375.
65 Artículo 376.
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• Provisionar, habilitar y mantener el espacio público y áreas verdes con adecuadas
dimensiones, localizacióny accesibilidad en función del derecho constitucional "al disfrute
pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de sustentabilidad,
justiciasocial, respeto a las diferentes culturas urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo
rural" y garantizando el acceso y la participación "del espacio público como ámbito de
deliberación, intercambio cultural, cohesión social y promoción de la igualdad en la
diversidad."

• Conservar y recuperar un ambiente sano, seguro y
sustentable66 QUG garantiZ8 €l BCC€SO

equitativo, permanente y de calidad al agua, aire y suelo, y a los beneficios de los recursos
del subsuelo y del patrimonio natural67, prOmueve la f iència energética, el desarrollo y
uso de prácticas y tecnologías ambientalmente limpi medidas adecuadas para la
mitigación del cambio climático y de conservación d los bosques y la vegetación " e
impulse la gestión de riesgo eficiente y preve i

• Proteger y promover el patrimonio cultural tangible ntangible relevante para la
memoria e identidad de las personas,y colectiv$s incluyend las di ersas anifestaciones
y creaciones culturales, y las edificac onessespactos y conjun os urbanos, mo,numentos,
sitios naturales, caminos, jardines y isajes q co ituyan refŠ«nte d enNadpara

5.4 E

tSrapteegbi

s de gestión ter
La estrategia de gestión te gra el MO. doentificaas I s principales de acción para
adelantar una política públicasde gestiógde suelg que tenga un alto ïmpacto sobre las tendencias
y propuestas de transf65ación'identifŠdas. INelueSÌiguie$elí eas de acción:

• Consolidar láÏ instrumentossd kneamie o definidos en el régimen del suelo como
instrdii iltos d p'olíticÊúblicomo iste referencial de planeamiento y gestión del

•

Gee narar ec vdiden

qu ermiten incidir en la producción del
u 'anis oxyde la v¾iënd u red r los altosíndices de irregularidad;

• etermmar'los ratamientos pe mentes para el desarrollo urbano en forma de procesos
individu lizadÀdelote a \Ët

• Determinar los t aniientos urbanísticos y escala pertinentes para la gestión de proyectos
integra e des o ÙÊÅ;

• Establecer mecanismos e instrumentos dirigidos a satisfacer necesidades colectivas
mediante la progigon de espacio público, áreas verdes, equipamiento, vialidad y
transporte, y a aprovechar las posibilidades que brinda la integración de intervenciones
privadas en planes integrales de mayor escala;

• Potenciar la implementación de los proyectos municipales de vivienda dirigidos a construir
ciudad buscando escalas y localizacionesadecuadas a los objetivos del desarrollo urbano

CN, artículo 27
67 Artículo 276.
es Artículo 413.
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(uso racional del suelo servido, calidad del hábitat urbano, reducir segregación social,
promover mezcla de usos y vivienda productiva, consolidar y compactar ciudad);

• Incorporar los aspectos de gestión e implementación posterior de la norma creada,
planteando rutas de navegación para las intervenciones sectoriales requeridas por las
dependencias municipales competentes (servicios básicos, vialidad) que las incluye en sus
respectivos planes operativos, consensuar y acordar las actuaciones esperadas del sector
privado;

• Participación pública en los beneficios privados generados por las actuaciones públicas
sobre el territorio (normativa, obras), aprovechamiento de las opciones para el
financiamiento del desarrollo urbano (contribución prn oras, participación en la
plusvalía) y para la producción de suelo público s(repart de cargas y beneficios,
redistribución parcelaria) previstas por la ley náãiònal yl bal•

• Desarrollar las propuestas urbanísticas en en riables económicas del
mercado inmobiliario y estimación de los impactos en se geneÑ$por la normativa
propuesta, considerar las posibilidadesAe absorcion de la normativa creada por los
agentes privados del desarrollo uib Ïo os para rŠrto e ulativo de
cargas y beneficios entre privados y ent eo pú c rivado;

• Institucionalizar espacios para ladiscusión licación dè,sea p le la gestión de los
instrumentos de planeación y'g

È^ de su I que iÎeni n debido proceso e
información a los ciu os, para ande tar cu'alquier tip e in iiva.

Formulación e Implem n a g t ial y de suelo soportada en el
reparto equitativo de scarŠ y ben fici de des llo terriÊàiacomo soporte a las decisiones y
actuaciones préüištas en el PGDOT del DMQ

ROPUE A DE
POLITICAS ORDENAMIENTO . ESTRATEGIAS

Adecu Ima nor fivo De ione cÍ'èclasif ación del Formular y adoptar una política distrital
de ordena t rritorŠÊ suelo tratamIÑttos,usos, de gestión territorial y de suelo, que
para la implement NŠe,un conceSid'osdesde criterios de modifique y desarrolle el Régimen de
sistema de repaho de carË e r ú$bana. Suelo y lo articule con el PGDOT.
beneficios en el DM

Políticas, objetivos y Adecuar el PUOSy demás instrumentos
estrategiasde gestión de planeación, involucrando los
territorial y de suelo. instrumentos y estrategias de gestión.

Transformar a la norma identificación de principiose Diseñar y construir un sistema técnico
urbanistica y a las decisiones instrumentos de gestión de integrado de identificación, captación y
de uso y aprovechamiento del suelo. redistribución de rentas asociadas al
suelo y a las actuaciones sobre suelo desarrollo territorial y urbano.
el territorio en instrumentos . . .

Armonizar, optimizar y crear un sistema
que contribuyan al . .

Integrado de mstrumentos de gestión definanciamiento del desarrollo suelo y para el reparto de cargas yterritorial y la redistribución

Distrito Metropolitano de Cluito
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PROPUESTADE
POLITICAS ORDENAMIENTO ESTRATEGIAS

TERRITORIAL

de rentas urbanas mediante la beneficios en el DMQ.
participación en las rentas
generadas por la acción
pública.

Apoyar y soportar la ejecución Políticas de gestión e incorporar la variable de gestión de
oportuna, eficaz y eficiente de Instrumentos para objetivos, suelo,a las políticas programas y
los programas y proyectos del programas y proyectos ëct ss
PGDOT,reduciendo los costos territoriales del PGDOT

'
C ear mecanismos de coordinaciónde adquisición de suelo

Reorientar la gestión urbana identificación y formulac e urbana para
pública y privada hacia la de las bases de actuacione promš gcuc$n de,proyectos que
realización de actuaciones urbanas mteggi ra lak kpermita ra esarr predio a
urbanas integrales de alto implementaciön del mËdelo redio.
impacto sobre el territorio. de ordenamienNerritoriaNO

del DM

Fortalecer la capacidad de Actuacion nas Co f rma à mité de Gestión
gestión pública y la gestión ( tÑiales Territ Èaly dekË
pública --privada para '

.
ÍÀ

Definición de com tencia ' tanzas P'úblico - Privadas y sistemasdeformular y desarrollar una a a w a v. asa por, granias y pro ectos , incenhvos
política de gestión tertitof
de suelo basada en la Programa de formación y capacitación en
coordinación gestión territorial y de suelo.
complement .Fortalecer los sistemas de mformación,

registro inmobiliario y catastro como
soporte a la puesta en marcha de la
política.

Para lo et s de enamien ter al se proponen los siguientes instrumentos de gestión
territorial:

OBJETIVO:Consolidarilssiste Distrital de corredoresEcológicos en función de la estrùctura ambiental
nacional.

INSTRUMENTODE GESTIÓNTÉRRITORIAL:Instrumentos de gestión territorial y de suelo para la contención
de la expansión sobre áreas ambientales y para la adquisición vía reparto de cargas y beneficios.

OBJETIVO:Avanzar hacia un desarrollo urbano y rural sustentable que reduce los impactos ambientales de
los procesos urbanos.

INSTRUMENTODE GESTIÓNTERRITORIAL:Aplicar instrumentos de gestión de suelo para la contención del
crecimiento.

OBJETIVO:Generar un hábitat urbano seguro y saludable

INSTRUMENTODEGESTIÓNTERRITORIAL:Generación de incentivos a la transformación de estructuras hacia
cDsn it etrde s uridad y prevención de riesgos.
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OBJETIVO:Promover, incentivar y direccionar el uso y la ocupación del suelo urbano y rural con criterio de
sustentabilidad ambiental, socialy económica.

INSTRUMENTODEGESTlÓNTERRITORIAL:Generación de instrumentos de gestión territorial y de suelo para
intensificar el uso en el suelo urbano, asumiendo aportes para espacio público, vías y equipamientos.

Asignación de derechos y deberes para cada tratamiento en cuanto reparto de cargas y beneficios entre
propietarios del suelo y el DMO.y entre propietarios.

OBJETIVO:Generar las condiciones territoriales requeridas para la dotación de hogares priorizados, con
vivienda sana y saludable.

INSTRUMENTODE GESTlÓN TERRITORIAL:Calificación de suelo parasvivienda de bajos ingresos en los
instrumentos de planeación complementarios del PGDOT

Generación de oferta de suelo de bajo costo u obtenido mediante repano de ca sy beneficios o
plusvalías.

OBJETIVO:Conservar, proteger, recuperar y utilizar el patrimonio cu al edifi espacios físicosde
manifestación del patrimonio cultural intangible.

INSTRUMENTODE GESTlÓNTERRITORIAL:Aplicat instrumentos'e incentivos e nomico , normativos para la
recuperación, revitalización y conservación de areas y edificaciones,patrimonial ,

OBJETIVO:Generar condiciones territoi les par desarr'o ctivo urban ruraÌ>equilibrado y
acorde a las potencialidades del territorio

INSTRUMENTODE GESTlÓNTE RITORIAL:Desarrol de ince ivos para, manteilimiento del uso del suelo
rural

OBJETIVO:Consolidación.deja re e servic os básil:o cogcri erio equi y sustentabilidad, procurando
reducir los impactos ar'n iÃÊtles d s pro sos urbanos 0015Q t ritorio inmediato y su entorno
regional

INSTRUMENTOSE'0ESTlÓ¾TERRITORIAL:Arliculación de lanes de expansión y renovación de redes de
acuerdo al mS enam ento eArritoriaÌotribuy n Sla compactación de la ciudad.

OBJETIV,0:Configurar un t itorio-Ñ tbano rural- accesible e interconectado mediante sistemas
de m vÑiSid,ytrÈsporte,suÌtntaÛ eguro eficierites y eficaces, que considere las interdependencias
terSnto es co s ca ÓnesvEeR

TO

L:r

lación de proyecto Metro con procesos de renovación
urbana ycaÊacióŸdëpluŠlías por efËÈodel'PÎoyecto.
Aplicación de contribucióng mejoras para proyectos de la red vial y desarrollo de instrumentos dentro de
los instrumentos ci piemenŠrios d lÊeaciónpara la obtención de suelo.

OBJETIVO: Consolidar na et uctura poli-céntrica urbana y rural para: potenciar las funciones de
capitalidad, mejorar el ac Ëquipamientos,servicios, generar espacios públicos de calidad y optimizar
encadenamientos productivos en el Distrito.

INSTRUMENTODEGESTlÓNTERRITORIAi.:Generación de oferta de suelo a través de actuaciones urbanas
integrales para nuevas centralidades e incentivos para la desconcentración de equipamientos.

Generación de instrumentos para la generación de espacio público en área de centralidades.

OBJETIVO:Asegurar la dotación equilibrada y el acceso universal a espacios públicos y áreas verdes para la
interacción y convivencia ciudadana.

INSTRUMENTODE GESTlÓNTERR1TORIAL:Ajuste a los procesos de gestión urbana con el fin de garantizar
que toda actuación contribuya a la generación de los sistemas públicos y de la red verde del DMQ.

Distrito Metropolitano de Quito
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ANEXO1: OBJETIVOSDELORDENAMIENTOTERRITORIALCOMO RESPUESTA
A LOSOBJETIVOSDE LOS EJESESTRATEGICOSDEL PLAN METROPOLITANO
DEDESARROLLO

a) Promover la integralidad regional del DMQmediante el planeamiento y la gestión
territorial coordinada con otros niveles de gobierno.

Responde a los objetivos de planificación social, ambiental y económica determinados en el Plan
Metropolitano de Desarrollo para los ejes.estratégicos Quito para los ciudadanos, Quito lugar de
vida y convivencia, Quito productivo y solidario, y Quito verde, inclu endo los siguientes aspectos:

• Alcanzar y mantener la sostenibilidad de los servicios g a table y saneamiento;
• Gestión integral de riesgos mediante estudios-sobre amenazas naturales, priorización de

las intervenciones y mitigación de los impactos,-la-actualización del marco normativo en
los aspectos de uso de suelo y de construccione y mecamsmossd co ról más eficientes;

• Generar las condiciones de
gestið~n

públic'a y territ u concepto de
corresponsabilidad público-privada UÉÍNiÑlaarI pleno em I iversifikción de la
economía distrital y regional, los eÛadenamŠtoroductivos con Noragregado, la
competitividad sistémica y los emp d mien iv s cado ue onsoliden la
mternacionalización e insercion estrategica de la ciudadspggmuevan economias
populares, sociales solidarias ne Distrit s árgd'e influencia como
destino turístico de ÈÊnivelcional'e internacional

• Consolidar un sistemammet litan e I e Fea protección ecológica que
promueva la eËËÑacióÊdeec istemas y o ust $$Ôedel patrimonio natural del
DMQ, prevem cont àr y it lascorŠ inacióËakmbiental,implementar soluciones
tecn de uc õn liÊa, Ë$mizalas descargas líquidas, residuos sólidos y
emisiones atniosfé as e$t inanÌes;

• Dismmuir la vulnefabilidad sodia ambieñtal y económica frente al cambio climático en el
M mediante medidas de<ada ación, disminución de las emisiones de gases de efecto

invernade n sectoressestrategicos, como energia, movilidad y residuos del DMO.

Resp

ndec

n

opcrian\

a be

tDa

y

ea traóvé del Sister aadeæCorreedore

Metropolitano de Desarrollo para el eje estratégico Quito verde, incluyendo los siguientes
aspectos:

• Consolidar un sistema metropolitano y regional de áreas de protección ecológica que
promueva la recuperación de ecosistemas y el uso sustentable del patrimonio natural del
DMOincluyendo la conservación de los ecosistemas más frágiles y amenazados (páramos,
humedales, bosques secos), la consolidación - de un subsistema distrital de áreas
protegidas, la protección de la vida silvestre, la forestación y reforestación con fines de
recuperación de la vegetación natural y el manejo de las fuentes abastecedoras de agua;

• Disminuir la vulnerabilidad social, ambiental y económica frente al cambio climático en el
DMQ mediante medidas de adaptación en la gestión de los sistemas de biodiversidad y
agricultura.

Distrito Metropolitano de Quito
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c) Desarrollo urbano y rural equilibrado, sustentable y seguro

Responde a los objetivos de planificación social, ambiental y económica determinados en el Plan
Metropolitano de Desarrollo para los ejes estratégicos Quito para los ciudadanos, Quito lugar de
vida y convivencia,Quito productivo y solidario,y Quito verde, incluyendo los siguientes aspectos:

• Consolidar un sistema metropolitano y regional de áreas de protección ecológica que
promueva la recuperación de ecosistemas y el uso sustentable del patrimonio natural del
DMQ, prevenir, controlar y mitigar la contaminación ambiental, implementar soluciones
tecnológicas de producción limpia, minimizar las descargas líquidas, residuos sólidos y
emisiones atmosféricas contaminantes;

• Disminuir la vulnerabilidad social, ambiental y econó te al cambio climático en el
DMQmediante medidas de adaptación, disminución d las emisiones de gases de efecto
invernadero en sectores estratégicos, como energía, movili dy residuos del DMQ;

• Gestión integral de riesgos mediante estudios sobre anienazas urales, priorización de
las intervenciones y mitigañión de los-impacto la actualización Ikmarcosnormativo en
los aspectos de uso de suelo y de coiOrGeone mecanismŠËecÊntrolËs ficientes y
el reforzamiento, aseguramiento y p'ro ección' dIfÈacionese nfraest uctura

• Generar las condiciones gestio pública °al b u Ëonceptode
corresponsabilidad público-priËdaara im Isar el pleno ernpleo,Jadiversificación de la
economía distrital onal, Io's dena iëntos prËuctivËÊÔÍvaloragregado, la
competitividad si emic los em rendimientos diversificados que consoliden la
internacionalización inserción e éÔÏde ci d, promuevan economías .

populares, s iale ys arias y postcignent IMDs ito su area de influencia como

•

dRe

u a

ae

r el control urbano preventivo,
promover plän infegrales de consolidacion deXios barrios regularizados para el acceso a
los servicios pu icos basicos y pamiento c unitario;

mpuls Ikacceso v nda de ee Social y a su financiamiento, considerando
dife Štes òdelos de fstió n la producción de vivienda, promover la generación de
una oferta de vivienda recuperada en areas consolidadas que se encuentren deterioradas,
su tili ËÎa'so sectores en donde las dinámicas de servicios ha desplazado a la
vivien acNècte>ped&ricos, promover la residencialidad en áreas patrimoniales
mediant meÑrmiŠtÃe las condiciones de habitabilidad (rehabilitación) de las
edificaciones patrimoniales y la revitalización de los espacios púbicos vinculados;

• Construir una u incluyente mediante la reducción de las brechas de desigualdad
generadas por condiciones estructurales como el género, la etnia o la edad, o por
situaciones como la discapacidad y la movilidad humana;

• Garantizar el acceso, disponibilidad y calidad de los servicios de agua potable,
saneamiento y recolección de basura a los ciudadanos del DMQ,alcanzar y mantener la
sostenibilidad de los servicios de agua potable y saneamiento con equidad social.

Distrito Metropolitano de Quito
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d) Consolidar la Red Distrital de Movilidad, Conectividad y Accesibilidad

Responde a los objetivos de pianificación social, ambiental y económica determinados en el Plan
Metropolitano de Desarrollo para los ejes estratégicos Quitopara los ciudadanos, Quito lugar de
vida y convivencia y Quitoproductivo y solidario, incluyendo los siguientes aspectos:

• Construir un nuevo modelo de movilidad que corrija las tendencias del modelo pre-

existente, por su alta dependencia del vehículo liviano, empleando alternativas
socialmente más incluyentes, ambiental y energéticamente menos impactantes y
económicamente más eficientes para todos los habitantes del Distrito Metropolitano;

• Incrementar la oferta, la cobertura territorial y Igdiilidad de todos los servicios de
transporte público y comercial, mediante la operacióidi? I primera línea del Metro de
Quito, la optimización de los corredores exclusivos parŠserviciks tronco-alimentados del
Metrobús-Q, racionalizar el funcionamiento dflË ses c$ven$onales;

• Disminuir los niveles de mortalidad en accide sd r sit t sÅs uro para todos
los usuarios de las vías precautelando-la seguriËde integÌiÌad ones y ciclistas
por medio del diseño, señalizaci peraaon mantenimient la mfraestructura
viaria;

• Conectividad regional, inter rBana y rrial me lagdotacion e vias arteriales,
colectoras y locales priorizan coneËidadde Q'uit kon la ión y el país, el
funcionamiento eficierite-de los corredores penféricos MariscafSucre-y Simón Bolívar, así
como de los escalon ÍÊciuzanI ciuËde oNdentea riente, el mejoramiento de las
intersecciones urbanŠcon m or co$esti ;spo ilitar s accesos y desplazamientos
de los buse Übarr perifËicos;

• Generar las n o es eÌ1iónpb ca ri rial bajo un concepto de
corre's bilid bÑbprivad I r el pleno empleo, la diversificaciónde la
econËniladiÊr y glonal, os enc dena lentos productivos con valor agregado, la
compititividad srstémica los emprendimientos diversificados que consoliden la

na ònalizació ns s tégica de la ciudad, promuevan economías
popul es, so iales y soli aria y posigonen al Distrito y su área de influencia como
"destino.turísticode calid nivel'nacional e internacional.

e) Fortaléceifel SistemeDistri de Centralidades urbanas y rurales mediante la dotación
equilibrada de eq ipamlegy servicios.

Responde a los o ivos d lanificación social, ambiental y económica determinados en el Plan
Metropolitano de DÍsgrrÊI para los ejes estratégicos Quito para los ciudadanos, Quito
productivo y solidario, y Quito milenario, histórico, cultural y diverso, incluyendo los siguientes
aspectos:

• Establecer una equilibrada y adecuada distribución de las instituciones educativas, de
salud, bienestar social y culturales en todo el territorio del Distrito para consolidar las
centralidades urbanas, mejorar el acceso a servicios de calidad y promover el acceso
universal de las personas y familiasen situación de exclusión;

• Construir una ciudad incluyente mediante la reducción de las brechas de desigualdad
generadas por condiciones estructurales como el género, la etnia o la edad, o por
situaciones como la discapacidad y la movilidadhumana;

Distrito Metropolitano de Quito
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• Construir un nuevo modelo de movilidad que corrija las tendencias del modelo pre-
existente, por su alta dependencia del vehículo liviano, empleando alternativas
socialmente más incluyentes, ambiental y energéticamente menos impactantes y
económicamente más eficientes para todos los habitantes del Distrito Metropolitano;

• Generar las condiciones de gestión pública y territorial bajo un concepto de
corresponsabilidad público-privada para impulsar la diversificaciónde la economía distrital
y regional, los encadenamientos productivos con valor agregado, la competitividad
sistémica y los emprendimientos diversificados que consoliden la internacionalización e
inserción estratégica de la ciudad, promuevan economías populares, sociales y solidarias y
posicionen al Distrito y su área de influencia como deitino turístico de calidad a nivel
nacional e internacional.

f) Fortalecimiento de la Red Distrital de Espacio icos y reas es

Responde a los objetivos de planificación social, ambiental y económica erminados en el Plan
Metropolitano de Desarrollo para los ejes eptratégicos ito para lás c d ito lugar de
vida y convivencia, Quito productivo y solidario,.Gui ve Quito mi nario storico4ultural y
diverso, incluyendo los siguientes aspectos:

• Implementación y fortalecimiento de l Red de EspaclogPúblicos Áreasverdes que
articule ejes y nodos de difereke escalas, usos y caracteríÃtkasseintefrelacione las áreas
urbanas y ecológicassa rd 1 ËggcioÊdelos r cAurso à$Ôficos,ecológicos y
paisajísticos, que pr"Êcionenuna alternativa dÊlîiovilida'd'yprocuren la conservación de
las unidades ecológica hábi que aún se bonservangn el Distrito;

• Recuperació iva de val e uso ãl acio público que garantice la
aproplacion porglas diferen es culturas yygrupos sociales para la realización de las
acti ifèÌ¾culthlesyIIAsicas I cció eproducción de la memoria individual y
cole i tÏÌj' ÊeriU de a cesitŠlÍd, inclusión, democratización, estética,
monu'mentalida

rištruir a ciuda incluyente median la reducción de las brechas de desigualdad
ene$das'p rkcondic sAÅkructuÊIe's como el género, la etnia o la edad, o por

si uaci ifes conio,Ia discapacijad movilidad humana;

• FomentaMa ctitudes, practicas y espacios saludables para potenciar la salud de la
poblaci'adel D ·

• Prevenir imización en el espacio público mediante la intervención en las
características eseles de los mismos;

• Promover la recuperación de ecosistemas y el uso sustentable del patrimonio natural del
DMQ, incluyendo la consolidación de una red de corredores verdes que integren áreas
naturales como bosques y quebradas, parques metropolitanos y áreas verdes urbanas.

• Generar las condiciones para promover al Distrito y su área de influencia como destino
turísticode calidad a nivelnacional e internacional.

Distrito Metropolitano de Quito
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PLAN METROPOLITANO DE ORDENAMIENTOTERRITORIAL
RESUMEN DE OBSERVACIONES, SUGERENCIAS E INCORPORACIONES

OBSERVACIONESALPMOT INCORPORACIONENELPMOT
CONCEJALNORMANWRAY
Consolidarsus herramientas de Incorporadoenelcapítulo1.2, pág. 5
planificación,ordenamientoy Constaenelcapítulo5 (pág. 103-112)
financiamiento.

|ONCEJAL PABLOPONCE
Incorporarrutasturísticasrurales y Incorporadoenelcap.4.3.2 (Pág. 71)

,urbanas

Planeamientoygestiónterritorialde Incorporadoenelcap.4.3.2 (Pág. 71)
parquesyzonasindustriales. -

Incorporarquebradasenel sistemade Incorporadoenelcap.4.2.2(Pág. 55)
áreasprotegidas.
CONCEJALAMARIALUISA
MALDONADO

/Centralidades:implantaciónde Incorporadoenelcap.4.5.2 (pág.90, 91 cap.4.5.3 (pág.
minimosequipamientosy servicios, 93)V
especialmenteen educación,culturay

ysaludycultura.
TurismoalSur:recuperacióndel Incorporadoenpl cap.4.3.2,en el textopág.72yen el mapa
patrimoniotangiblee intangible 26 (Pág. 73)/
existente,ampliacióndel mapa ,

turistico.
Planificarlos procesosde reservade Incorporadoenel cap.4.3.2(pág.64)ycap.5.4y 5.5 (pág.
suelopara viviendade interés social. 10, 112, 113,114, 116¾ og
Espaciopúblico.Generaciónde una Contempladoenelcap.4.6.4pag. 102 e r..modi

/ politicadistritalconcriterios
V homologadosy mecanismos de

coordinacióny gestióneficientes.

CONCEJALAMARIASOLCORRAL
Incorporadoenelcap.4, pág.46//

Planificary articularunmodelo
/sustentable, participativoe incluyente

/ en el territorioregionalinmediato
reconociendoypotenciandolosrolese
in rdependencias territorialesentreel
pMQylos cantonesvecinos.

- conocerderechosde lanaturaleza Incorporadocap.4.1.1pág.48-50,"cap.4.2.2 pág.54

/ Garantizarla accesibilidadpara Incorporadoen elcapitulo4.5.2pág. 91,
personasconmovilidadlimitada.
Diseñode obrapúblicaconcriteriode Incorporadoenel cap.4.6.2, pág. 100//* 0 a
accesibilidaduniversal. Incorporadoenel cap.4.4.2,pág. 82.y?
Generarcondicionesde accesibilidad
universal.
OBSERVACIONESVARIAS(Taller)

eforzareltemade reposiciónurbana, Contempiadoencap.4.3.
rehabilitación,reciclajede suelo
servido.

L/Reforzarla propuestaparael Contempladoenelcap.4.3.2productividad,ycap.4.52
crecimientoen elvallede Tumbaco, centralidades,
causadoporel NAlQ.
Carácterde las centralidades: Constaencap.4.5.//
Especializacióno multifuncionalidad,
clustersde serviciosy equipamientos,
iconosdeldesarrollourbano.Para
justificarydefinirlas estrategiasde
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OSSERVACIONESALPMOT INCORPORACIONENELPMOT
intervenciónespecificas.PlanMaestro

Centralidades.
Rutaturísticadet sur incluidoen elca 4.3.2
Industrias:Manejode zonas Constaen cap.4.3.2---

<og

industrialesexistentesen el área 0
urbanaconsolidada.Compatíbilidades,
reubicación,consolidación.
Verificarlaconsideraciónde los Constaen elcap.Sobrela redde espaciospúblicosyáreas
espaciosfísicosparael patrimonio verdes.

_4 og
intan Ible. O
Trende cercanías incosoradoen elma a 4 comoBRT --9 ð
Incluirdentrodel planunprograma Constaen elcap.4.3.2
turisticoecológicoque puedatomaren
cuentaa \as33parroquiasrurales del

Distrito.
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Secretaria
General del
Concejo

Para: Colaboradores y colaboradoras de la Secretaría General del Concejo
Metropolitano

De: Abg. Patricia Andrade Baroja
Fecha: 9 de diciembre de 2011
Asunto: Actividades diciembre

Por medio de la presente quiero expresar a todos ustedes, mi sincero agradecimiento
por el apoyo brindado por cada uno en los eventos del 1 y 6 de diciembre, no solo a

aquellos que apoyaron directamente en los mismos, sino también a quienes con su
esfuerzo y trabajo diario hicieron posible que la gestión de esta Secretaría, se mantenga
impecable y oportuna como siempre, a pesar de tanta distracción.

Por otro lado, quiero compartir con ustedes las diversas actividades que se realizarán
en este mes, con el propósito de animarnos y participar todos de éstas fuera de la
jornada laboral:

FECHA - HORA TEMA ACTIVIDAD
12 de diciembre Llegó la navidad!!! Adornaremos toda el área de la

16h00 Secretaría (puertas, pasamanos,
ventanilla, etc) con el aporte de
cada uno de nosotros.

14 de diciembre Amigo secreto!!! En el despacho de la Secretaría
12h00 General se realizará el sorteo del

caso. Todos están invitados para
que no haya queja ni demos chance
a las argollas.

15 de diciembre al 22 Quéme llegó?? Durante 6 días compartiremos el
de diciembre Quiénserá?? misterio y sorpresa del amigo

secreto, poniendo nuestro mejor
ingenio para mantener el suspenso

y la diversión.
16 de diciembre Jornadamunicipal 2011 Compartiremos de un día de

esparcimiento y diversión con toda
la familia municipal en el Balneario
La Moya.

22 de diciembre La cena!!!! Compartiremos de un hermoso
18h00 momento juntos en un lugar

acogedor y descubriremos a los
amigos secretos.

a - -
. a -

-
·
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Formalmente pediría, y esto hay que decirlo que las incorporaciones que se
sugirieron en el taller sean consideradas, esto hay que decirlo formalmente en la
sesión de hoy para que tengan todas la validez de ser incorporadas como parte del
primeroal segundo debate.

CONCEJALAS Y CONCEJALES: Aprobado.

RESOLUCIÓN No. 2011-832

EL CONCEJO METROPOLITANO POR MAYORÍA (10), resolvió: aprobar en
primer debate el Proyecto de Ordenanza que contiene el Plan de Desarrollo del
Distrito Metropolitano de Quito,con observaciones.

I lillisinimal I il siin

3ale la Concejala Prof. Luisa Maldonado, a las 17h07 (9 Concejales)

iv. ORDENANZA QUE CONTIENE EL PLAN DE ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO.

SEÑOR ALCALDE: Le voy a pedir al Concejo que me excuse un momento, y vamos
a escucharle en este punto al Arq. René Vallejo, porque acaba de tener un problema
un familiar cercano del Arq. Cristian Córdova, me parece que es una situación un
poco complicada. Por favor, le solicito que me reemplazas unos minutos, Concejal
JorgeAlbán.

ASUME LA PRESIDENCIA EL CONCEJAL SR. JORGE ALBÁN, A LAS 17h09 (8
Concejales)

ARQ.RENÉVALLEJO:Señoras y señores Concejales, de forma sintética voy a hacer
una presentación que trata de enfocar básicamente lo que corresponde a la nueva
estructuración del nuevo modelo territorialque potenciaria la aplicación de los ejes
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estratégicos que fueron enunciados en el Plan de Desarrollo del Distrito
Metropolitano de Quito.

Procede a realizar la exposición correspondiente.

Ingresa la Concejala Sra. Macarena Valarezo, a las 17h10 (9 Concejales,

Un nuevo Modelo Territorial para el DMQ
• Promover la Integralidad regional del DMQ mediante el planeamiento y la

gestión territorial coordinada con otros niveles de gobierno;
• Consolidar la estructura ambiental principal del DMQa travès del Sistema

de Areas Protegidas y Corredores Ecológicos;
• Regular y gestionar un desarrollo urbano y rural equilibrado, sustentable y

seguro;
• Consolidar la Red Distrital de Movilidad, Conectividad y Accesibliidad;
• Fortalecer el 5lstema Distrital de Centralidades Urbanas y Rurales

mediante la dotación equilibrada de equipamientos y servicios;
• Fortalecer la Red Distrital de Espacios Públicos y Areas Verdes.

ARQ.RENÉVALLEJO: El nuevo modelo territorial para el Distrito se establece en 6
ejes. Por un lado planteamos la integralidad œgional del Distrito Metropolitano de
Quito. Estamos hablando de la necesidad de que el Distrito se lo planifique no
solamente puertas adentro sino en coordinación con los gobiernos vecinos, porque
muchas de las problemáticas que el Distrito este rato enfrenta son consecuencia de
su carácter de capital, de su carácter de concentración de equipamientos, de su
carácter de concentración de empleo y que establecen unas interrelaciones, al menos
con nuestros cantones vecinos y por lo tanto, deben resolverse de forma
mancomunada y coordinada.

El segundo eje plantea la consolidaci6n de la estructura ambiental principal del
Distrito Metropolitano de Quito a través del Sistema de ÁreasProtegidas y
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CorredoresEcológicos, eso quiere decir que no exclusivamente son las vias las que
conectan el Distrito Metropolitano y solamente las actividades econ6micas sino que
hay una estructura muy fuerte de áreas naturales protegidas y a protegerse, que
deben ser articuladas para el futuro desarrollo sustentable del Distrito.

Luego planteamos el tema de regular y gestionar un desarrollo urbano y rural
equilibrado, sustentable y seguro, donde habíamos mencionado el tema de las
excesiva disponibilidad de áreas de reserva urbana, que contando con
infraestructura y con servicios no está subutilizada y por lo tanto es necesario que
optimicemos ese uso de ese suelo, en lugar de propiciar un modelo de crecimiento
expansivo que lo que hace es ampliar la frontera agrícola, deteriorar los sistemas
ambientales y volver ineficiente la economía en general del Distrito Metropolitano.

Planteamos además la necesidad de consolidar la Red Distrital de Movilidad,
Conectividad y Accesibilidad, más aún cuando estamos a puertas de la
implementación de dos elementos estructurales fuertes en el Distrito, que es por un
lado, la conexión internacional a través del nuevo Aeropuerto Internacional, que
seria en el próximo año; y, la constitución de un sistema integrado de transporte,
cuyo eje principal es el "Metro", que es la aspiración institucional y que es
importante que se empiece a implementar el próximoaño.

Para resolver los temas de derechos de los ciudadanos y el derecho a la ciudad y
solventar las inequidades sociales, hemos planteado la consolidación y
fortalecimiento de un Sistema de Centralidades, que en esencia a partir de identificar
los niveles, es decir el carácter, el rol de cada una, hay centralidades de escala
metropolitana donde por ejemplo se concentran todas las actividades de Gobierno o
de Municipio o de escala de servicio, no solamente para el Distrito sino para el país,
como pueden ser las universidades, hospitales de referencia nacional o pueden ser
las propias sedes del Gobierno, que son las metropolitanas. Planteamos también las
de carácter zonal que sirven para desarrollar elementos fuertes al interior de cada
una de las zonas, sobre todo de las zonas rurales, es decir donde todavíano tenemos
una conformación de ciudad. Ustedes ven que por ejemplo hay valles como el de
Los Chillos, bueno el de Tumbaco, Cumbayá, tal vez no, porque ahí hay una
concentración de equipamientos de escala zonal, pero zonas como las de Quitumbe,
San Antonio, Calderón, que carecen de servicios; y, después las centralidades de
carácter sectorial y barrial, que complementan un sistema de acercamiento de los
servicios y de la funcionalidad del Distrito a los habitantes; es decir, tener
equipamientos y servicios más cercanos a la población.
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Finalmente, planteamosel fortalecimiento de la Red Distrital de Espacios Públicos y
ÁæasVerdes, para complementar por un lado el tema del desarrollo sustentable del
Distrito; y, por otro, para garantizar las adecuadas coberturas de buen vivir de los
habitantes de Quitoen términos de lo que es la recæación y la utilización de la áreas
verdes.

Todo este nuevo modelo se complementa con un planteamiento de nuevos
instrumentos de gestión. Hasta ahora el desarrollo urbano o el crecimiento de Quito,
se lo ha realizado exclusivamente a partir de normas, las que conocemos
tradicionalmente del PUOS, de las Normas de Arquitectura y Urbanismo, pero
mucha de la generación de espacio público, de equipamiento, de viabilidad,
æguieren de intervenciones o de instrumentos de gestión, donde por ejemplo se
æcuperen las inversiones municipales como es en la Ruta Viva, la misma que va a
dar acceso a un conjunto de urbanizaciones y a promover un conjunto de proyectos
nuevos inmobiliarios, donde el beneficiario exclusivamente, si es que lo seguimos
manejando con los instrumentos que manejamos actualmente, no va a haber la
posibilidad de sustento de los futuros equipamientos de centralidades que por
ejemplo se necesita impulsar.

Es necesario pensar unos conceptos nuevos de beneficios, de cargas, hay que pensar
también el tema de las plusvalías.

El suelo del Aeropuerto Mariscal Sucre debe costar alrededor de unos 200 millones
de dólares, esa potencialidad de esa inversión que ahora se convierte en parque, es la
entrega de unos beneficios extras a los vecinos de ese sector. Es un costo del
Municipio como inversión, entonces hay que repensar efectivamente cuáles son estos
instrumentos nuevos que posibiliten básicamente la gestión del propio plan y del
propio territorio.

Esto en términos sintéticos, si es que necesitan más explicación, podemos desarrollar
cada uno de estos temas que fueron expuestos en el taller.

SEÑOR ALCALDE ENCARGADO, JORGE ALBÁN: Si es que hay observaciones,
les pido que por favor las planteen. Estuvimos la gran mayoría en el taller, vimos
con más detalles los distintos instrumentos, cada una de las láminas que contemplan
estos aspectos, se hicieron algunas observaciones, igualmente la idea es que
expresamente se recojan esas observaciones, se incorporen a la propuesta.
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3ale la Concejala Ing. María Sol Corral, a las 17h20(8 Concejales)

SEÑOR CONCEJAL NORMAN WRAY:Señor Alcalde, creo que hay algunas cosas,
que quizás haya que, no sé si discutir, no.creo que este momento, pero que se
derivan de la discusión del Plan y que tienen que ver con los instrumentos de
gestión de suelo que se dan como consecuencia justamentela propuesta que se está
haciendo, creo yo que esa es la siguiente tarea, lueg de la aprobación del Plan hay
que avanzar necesariamente a través de orden a en la discusión de algunos
conceptos, que fueron planteados en su mome en las discusiones que tuvimos la .

semana pasada alrededor del tema tributari para especificar de mejor manera el
desarrollo, por ejemplo del concepto fe plusvalfa, no necesariamente del impuesto,
sino cuáles son los mecanismos en la gesti6n del suelo que permita captar ese valor,
donde no necesariamente tiene que ver directamente con el esquema tributario,
entonces yo pienso que ese es uno de los temas que deberiamos ver hacia adelante,
en relación a estos planteamientos, alrededor de los cuales tenemos una tarea
posterior creo que esto no hay que dejarlo de lado, y pensaría yo que de alguna
manera, lo planteado en el Plan de Ordenamiento Territorial hace una sugerencia en
ese sentido, entortces yo quería solamente señalar ese punto.

SR. ALCALDE ENCARGADO: En el documento y en la propuesta hay una serie de
instrumentos de gestión que se proponen y que es tal vez uno de los elementos
virtuosos del asunto, y ya pasó en primer debate el PUOS, que es uno de los
instrumentos que seguramente va a ser incorporado en la próxima reunión en su
segundo debate.

CONCEJAL SR. MARCO PONCE: Muchisimas gracias, s ¯ Alcalde,
simplemente algo derivado del taller que tiene que ver con el rimero
agradecer a la Secætaria del Eje Territorial, muchas de las suge que se hizo
fueron incluidas, hay una sugerencia que a mí me preocupa sobre manera, porque
no estaba en el taller y es la ley u ordenanza de los 200 metros, esto quiere decir no
puede haber un local de expendio de bebidas alcohólicas a menos de 200 metros de
una iglesia, colegio, casa de salud, etc., y dada la topografía muy particular de Quito,
prácticamente estamos convirtiendo a Quito en una ciudad incompatible consigo
misma, la propuesta era abolir los 200 metros y entrar al uso de horarios para la
compatibilidad, esto es un colegio que tranquilamente puede funcionar al lado de un
bar siempre y cuando el bar este cerrado cuando el colegio este abierto y viceversa,
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entonces pediría a la Secretaría estudiar esta posibilidad, hacerlo por horarios y no
simplemente por distancias, pues por otra parte æsulta medianamente injusto, es
decir, yo puedo tener un bar, una discoteca, un local de tolerancia inclusive y alguien
pone un consultorio médico, una clínica dental, una iglesia, una guardería infantil, y
yo tendría que abandonar mi actividad, porque la incompatibilidad es mia y no del
que vino al último, entonces, esto creo que podría soslayarse de alguna manera, en
base a los horarios de aplicación del trabajo de los diferentes establecimientos,
entonces pido poner en estudio eso para arribar a una discusión final, gracias.

INGRESA EL ALCALDE TITULAR, DR. AUGUSTO BARRERA, A LAS17H22.

El Concejal Sr. JorgeAlbán se reintegra a su curul (9 Concejales).

SR. ALCALDE: Concejal Patricio Ubidia, por favor.

3ale el Concejal Sr Marco Ponce, a las 17h23 (8 Concejales)

CONCEJAL B. A. PATRICIO UBIDIA: Gracias Alcalde, hay varios temas coo que
es importante lo que se está hablando de las centralidades dentro del ordenamiento
territorial,pero así mismo también creo que es importante hablar ya de una ciudad
desconcentrada que tenemosen la propia ciudad, por motivos del tema básicamente,
bueno si me refiero al tema de movilidad, hablamos que la mayor parte de
concentración de las actividades de la ciudad estå en el 6% del territorio que es la
parte centro norte de la ciudad, es importante ir desconcentrado en realidad las
centralidades ayudan creo yo para la eficiencia a nivel económico incluso de la
ciudad, dotar de servicios básicos, mientras más alejados se llega a la poblaci6n,es
más difícil para la propia Municipalidad, pero estas desconcentraciones en cambio si
ayudan en otros temas básicos, como es el caso de la movilidad, dar una
reforzamiento en los hogares más alejados, en las zonas más alejadas de la ciudad
que no han tenido o que tienen esta problemática, también creo que es momento de
hablar de un nuevo ordenamiento y hacerlo con los cantones aledaños, creo que una
de las problemáticas que tiene la ciudad es precisamente eso, al decirlo abiertamente
tenemos municipios como el de Rumiñahui, por ejemplo, que incluso yo pensaría
que siendo un cantón aparte tenemos parroquias rurales acá, que tienen mayor
representación a nivel territorial, y ojalá no me saquen de contexto esta parte, pero a
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nivel territorialy a nivel demográfico inclusive, entonces si es importante, porque la
gran parte de la ciudadanía que habita en estos cantones se moviliza a diario y ejerce
sus actividades dentro de lo que es el Distrito Metropolitano, entonces ahí tenemos
una gran problemática, hablamos en temas específicos de movilidad, que 60.000
vehiculos del cantón Rumiñahui, entre Rumiñahui y Machachi se movilizan a diario
por la ciudad de Quito,entonces sería conveniente específicamente con estos
Municipios, que además reciben presupuesto aparte, de eso el Distrito
Metropolitano no ve un solo centavo de Quito, llegar a convenios, acuerdos que
ayuden al tema,en varios casos de la ciudad de Quito,básicamente eso.

Algo que ya se vio y lo que se puede comprobar con el último censo, es que una
ciudad como Quito,que tiene un crecimiento aparte a nivel demográfico me refiero,
hablamos que cada 10 años tenemos una ciudad incorporada aparte de la ciudad, eso .

hay que tener mucho en cuenta, ver la manera, la forma y en æalidad en eso creo
que el Gobierno Nacional está haciendo esfuerzos necesarios, para que de esa
manera no se concentæn en las dos grandes ciudades, que es Guayaquil y Quito,la
población esta afluente, entonces, a través de eso Alcalde, pedir, está incorporado en
malidad, pero ver la manera de este ordenamiento territorial y hacerlo
específicamente con ciudades cercana y aledañas, me refiero a cantones cercanos
como el de Rumiñahui, el cantón Mejfa, también otras ciudades como Ambato,
Riobamba, que sus actividades diarias la población las realizan en la ciudad de
Quito.

Ingresa la Concejala Ing. María Sol Corral, a las 17h25 (9 Concejales)

SEÑOR ALCALDE: La idea sería entonces incorporar éstos y el resto de elementos,
me parece que tal como se planteó en el Plan de Desarrollo, este plan que tiene una
expresión más territorial, tendremos que ajustarlo el próximo año; el próximo año
hay varios hitos de los que hemos hablado, la reubicación del Aeropuerto es un hito
clave, hoy tenemos ya bastante precisadola estructura del metro, es decir, el eje uno,
inclusive las estaciones están definidas, eso va a æconfigurar, sin duda el tema de la
movilidad es un factor estructurante en las ciudades actuales, coincido bastante con
lo que ha planteado el Concejal Ubidia, siempre debe haber una atención positiva
entre la desconcentración de los servicios y la construcción de centralidades, eso
tiene que funcionar necesariamente así, la idea sería entonces incorporar estos
elementos para tener el debate en la siguiente reunión.
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Permitanme, dos minutos, yo quisiera terminada la reunión, consultarles, es difícil
juntarnostodos, varios de los Concejales, incluso tengo por escrito, han solicitado
licencia la semana siguiente, me preocupa que no tengamos actividad adecuada la
semana siguiente, por esta razón y teniendo el mandato legal de hacer estas
aprobaciones, tendríamos la alternativa de hacerlo en segundo debate con los
mecanismos de mejoramiento posterior que se han planteando, incorporar lo más
que podamos, pero quiero tener un feedback muy rápido del Concejo, si incorporar
esto hacia el jueveso viernes, de tal manera que no tengamos que convocarnos la
semana siguiente, que en principio no tendríamos actividades y algunos de los
Concejales me han planteado que no estarían aqui, no es un problema podemos
convocar a los Concejales alternos, eso quisiera saber, si forzamos un poquito,
trabajamos esta semana, cerramos estos temas o prolongamos para la próxima,
trabajemos a marcha forzada, de una vez esta semana.

Lógicamente, además, estoy planteando que aprobamos con las incorporaciones
planteadas, es lo que hacemos con las ordenanzas, o sea ya la última pulida, de que
la coma y el texto del sentido que están en las actas lo vamos incorporando, si me
explico, pero eso requiere un poco de tiempo, evidentemente podemos volver al
propio Concejo a que el documento final sea rechequeado, pero formalmente
debemos hacer la aprobación antes del 31 de diciembre, y les insisto ahora que está
de moda los juicios,por cualquier cosa, yo quisiera que tengamos formalmente la
sesión de Concejo que apruebe estos planes, que evidentemente son instrumentos
vivos, si es así entonces, el jueveso viernes estaremos convocados para este aspecto.

Quieroseñalar que todas las observaciones se registran en el acta, y la Secretaría de
Planificación, el equipo del Concejo procesan, se graba todo, incluso hay un acta
levantada de todas las observaciones que se dijeron en el taller, absolutamente todo
será incorporado, eso les puedo asegurar, muchísimas gracias.

CONCEJALAS Y CONCEJALES: Aprobado.

RESOLUCIÓN No. 2011-834

EL CONCEJO METROPOLITANO POR MAYORÍA (9), resolvió: aprobar en primer
debate el Proyecto de Ordenanza que contiene el Plan de Ordenamiento Territorial
del Distrito Metropolitano de Quito,con observaciones.
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coNCEJO METROPOLITANO DE QUITO
María Sol Corral 'k g§ &cc

SEGUNDA VICEPRESIDENCIA

Quito,23 de diciembre de 2011

Oficio No. 480-2da.VPC-MDMO
coca m

Doctor ME"rROPol.fr.mo

Au usto Barrera SECRETARIA GEM , L
© RECEPCIÓNDE DOCUMEN 8

ALCALDEMETROPOLITANODE QUITO FECHA:.. .......... .:. ..........Presente.- ggHORA......... ... ... . ....

NOMBRE:..... ....2..&...... ..

Señor Alcalde:

Por medio de la presente, una vez que fueron conocidos y aprobados el Plan de
Desarrollo Territorial y el Plan Metropolitano de Ordenamiento Territorial, en
sesión ordinaria del Concejo Metropolitano de Quito, el día de ayer 22 de
diciembre de 2011, en vista de que en Actes consta que se aprobaron los planes
antes mencionados con las observaciories de los señores Concejales y señoras
Concejalas, me dirijo a usted, con el propðsÏtode solicitarque sean incorporadas
la totalidadde mis observaciones enviadas a la Secretaría General del Concejo
del DMQ,con oficioNo. 470-2da.VPC-MDMQ,de fecha 19 de diciembre de 2011,
y remitidas por parte de ésta Secretaría tantoa la Secretaria de Territorio,Hábitat
y Vivienda como a la Secretaria General de Planificación mediante OficioNo. SG
5055 de fecha 19 de diciembre,en razón de que éstas no fueron debidamente
incorporadas en los documentos antes descritos, tomando en consideración la
decisión final debatida en el pleno respecto del eje de accesibilidad tal como
consta en Actas

Aprovecho esta oportunidad para expresarle mis sentimientos de consideración y
estima.

Atentamente,

Alcaldia
Metropolitana 3%

MARIASOL CORRAL EPCIÓN 12SEGUNDA VICEPRESIDENTA
CONCEJO MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO.

CC.Ab. Patricià Andrade, SECRETARIAGENERAL DEL CONCEJOMETROPOLITANO.

Venezuela y Chile (Palacio Municipalþ Ier vis.~, ol. ? • Telfs.: (5932) 2953995 • Fax: 2280ß73 •.Quito - Ecuador



secretaria
General del
Concejo

Arquitecto
Cristián Córdova
Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda

Arquitecto
Oswaldo Granda
Secretario General de Planificación

De mi consideración:

Adjunto encontrará copia del oficio No. 470-2da-VPC-MDMQde 19 de diciembre de 2011,
recibido en esta Secretaría en la misma fecha, por el cual la Ing. María Sol Corral, remite
sus observaciones a los proyectos de ordenanza que contienen el Plan de Ordenamiento
Territorial y Plan Metropolitano de Desarrollo, para su conocimiento y análisis, en el

ámbito de sus competencias, previo segundo debate.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

Abg. Patricia Andlade Baroja
Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

cc: Ing. María Sol Corral



CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
María Sol Corral

SEGUNDA VICEPRESIDENCIA

Quito. 19 de diciembre de 2011

Oficio No. 470-2da.VPC-MDMQ

Ab. Patricia Andrade.
SECRETARIA GENERAL
CONCEJO DEL MUNICIPIODEL DMQ
Presente.-

De miconsideración:

Por medio de la presente, una vez que se ha puesto en conocimientoel Plan
Metropolitano de Ordenamiento Territorial (PMOT) y el Plan de Desarrollo
del DMO,se ha reaHrado el análisis respectivo y se ha determinado las
siguientes observaciones y propuestas que adjunto a la presente a fin de que
sean incluidas en el documento final de los mencionados instrumentos a
tratarse en la sesión extraordinaria que se llevará a cabo el día de hoy 19 de
diciembre de 2011.

Particularque comunicopara los fines pertinentes.

Atentamente,

191ARIA OL CORRAL
SEGUNDA VICEPRESIDENTA
CONCEJO MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOUTANODE QUITO.

concedo
METROPOUTANO

SECRETARIA GENEAAL
RECEPCibN DE - "UMfNTOS

Venezuela y Chile (Palacio Municipal), ler. piso, of. 2 • Telfs.: (5932) 2953995 • Fax: 2280873 • Quito - Ecuador



PLAN METROPOLITANODE ORDENAMIENTO TERRlTORlAL(PMOT)

Una vez que se nos ha presentado y puesto en conocimiento el Plan

Metropolitano de Ordenamiento Territorial, se ha realizado el análisis
respectivo de cada uno de los contenidos del PMOT, mismo que está
organizado de manera general en 5 partes:

1. Marco legal para la formulación del PMOT.

2. El resumen de los principios y planeamientos estratégicos de los ejes
temáticos del PMOT.

3. Eldiagnóstico de la actual estructura territorial.
4. La propuesta de ordenamientoterritorial.
5. Los instrumentos y procedimientos de gestión territorial.

Luego del estudio respectivo se han determinado las siguientes
observaciones, las cuales en razón de su importancia propongo se incluyan

en el PMOT.

PRINCIPIOS:

L En el anartado 2, pág. 5 del documento, de las "Orientaciones y
determinaciones del Plan Metropolitano de Desarrollo", se establecen
como principios rectores a la modernidad y productividad, equidad,
solidaridad, sustentabilidad, participación, diversidad e identidad; y,
los de gestión: integridad, territorialidady gobernabilidad.

De conformidad a lo dispuesto por la constituciónde la República, es

importante:

- ¡NSERTAR EN LOS PRINCIPlOS RECTORES: LA EûUTAD CŒNDO

ENFASISEN GENERO,LATOLERANCIAY LAACCESiiMDAD.



PROPUESTA:

Los principios rectores constituyen la modernidad y productividad,
equidad haciendo árdesis en génere, solidaridad, sustentabilidad,
participación, diversidad, identidad, tolerancia y accesibilidad; y, los
de gestión: integridad, territorialidady gobernabilidad.

2. En el mismo apartado 2, pág. 5 del documento se establecen los
objetivos estratégicos planteados por el PMD identificados por ejes, al
respecto, téngase en cuenta lo siguiente:

EJESESTRATÉGICOS:

1} QUITO: CIUDAD-CAPfTAL, DISTRETO-REGlON: (apartado 2, pág. 5
del documento)

La Constitución en su Art. 239 y el COOTADdeterminan un modelo de
descentralización "obligatorio y progresivo", basado en el ejercicio de
competencias exclusivaspara los diferentes niveles de gobierno.

El primer planteamiento de Quito: ciudad-capital, distrito-región,
establece: "Planificar y articular sustentablemente el territorio regional
inmediato reconociendo y potenciando.los roles e interdependencias
territoriales entre el DMQ,los cantones vecinos."

PROPUESTA:

Modificar el texto del primer planteamiento, constante en el apartado
2, pág. 5 del documento en lo siguiente: Planificar y articular un
modelo sustentable, participativo e incluyente en el territorio regional
inmediato reconociendo y potenciando los roles e interdependencias
territoriales entre el DMQy los cantones vecinos.



2) QuiTO PARA LOS CiUDADANOS-ciucAD DE DERECHOS: (apartado
2, pág. 6 del documento)

La Constitución de la República está inspirada y fundamentada en
principios y valores como la libertad, equidad, paz, igualdad, dignidad
humana y son éstos los que se van desarrollando a lo largo de nuestra
Constitución. Así también, reconoce que hay grupos en nuestro país
que han sido históricamente discriminados, entre los cuales estamos
las mujeres, y reconoce también las luchas sociales de aquellos grupos.

PROPUESTA 1:

Dando cumplimiento a lo establecido en el Art. 11 numeral 2 de la
Constitución deberemos insertar en el eje, Quito para los ciudadanos,
pág. 6 del documento como un derecho de la ciudad, el siguiente
objetivo estratégico:

• Garantizar la no discriminación por ternas de género, aficción
cultural, capacidades especiales, origen, rara o coadición en
todos los ámbitos de la convivencia social.

Adicionalmente, es necesario enfather que el respete, protección y
promoción de los derechos burnanos como objenvo primordial de la
sociedad es una labor conjunta entre cada ciudadano, la sociedad en
su conjunto y el Estado, existiendo entre ellos una estrecha vinculación
y dependencia, por lo tanto se propone que el eje estratégico incluya
también los deberes.

PROPUESTA 2:

Modificar el eje estratégico Quito para los Ciudadanos-Ciudad de
derechos, denominándose: Quito para los Ciudadanos - Ciudad de
Derechos y Deberes., el cual contenga el siguiente objetivo:

• Propiciar la (ntima relación entre derechos y obGgaciones del
ciudadano y la comunidad precautelando la satisfacción y
garantía de los derechos de los cuales cada persona goza.



3) QUiTO VERDE-DERECHOS DE LA NATURALEZA Y EL MEDIO
AMSlENTE: (apartado 2, pág. 6 del documento)

Los ecuatorianosy ecuatorianas, somos parte de la humanidad que
asumimos impulsar el cumplimiento de "una nueva forma de
convivenciaciudadana, en diversidad y armonía con la naturaleza, para
alcanzar el buen vivir, el sumak kawsay"; así está enunciado en el
Preámbulo de la nueva Constitución de la República del Ecuador,
aprobada el afio 2008 en Consulta Popular Nacional y que consignó por
primera vez en el mundo, en su Art. 10, que la Naturaleza es sujeto de
Derechos.

PRO?UESTA:

Por 10 expuesto, inclúyase en el eje estratégico Quito Verde-Los

derechos de la naturaleza y Medio Ambiente, pág. 6 del documento,
los siguientes objetivos estratégicos:

• Garantizar la exigibilidad, aplicabilidad y justiciabilidad integral
de los derechos de la naturaleza en el DMQ.

• Garantizar el cumplimiento efectËvo de les instrumentos
internacionales sobre derechos al medio ambiente de los
cuales es signatario el Estado ecuatoriano.

• Garantizar el cumplimiento efectivo del acuerdo Pacto
Climático de Quito, suscrito por el Alcalde Metropolitano de
Quito,Conse}o Metropoëtano de Quito y los gobiernos locales
ecua to rianos.

• Promover programas estratégicos interinst:tucionales y
proyectos a mediano y largo plazo para la protección,
prevención, y restauración de la naturafera afectada por el
cambio climático.



< Promover e [mpulsar eÍ desarrollo MCL's (medios de desarrollo
Ernpios).

4) QUiTO MISTORfcO, CULTURAL Y DIVERSO-!DENTiDADES Y

PATRIMONIO:(apartado 2, pág. 6 del documento)

Elarte es una de las expresiones más especiales del ser humano. Desde
que los primeros habitantes forjaron su forma de vida y exploraron
nuevos territorios, hemos sido testigos de la capacidad creadora y
creativa del hombre. Diferentes .muestras alrededor del mundo dan a
conocer que el hombre siempre desea comunicar algo, y para eito
existen muchas formas de hacerlo: la música, la danza, la pintura,
escultura, etc.

PROPUESTA:

Por lo expuesto, inclúyase en el eje estratégico Quito Histórico,
Cultural y Diverso-Identidades y Patrimonio, pág. 6 del documento, el
siguiente objetivo:

e Fomentar la participación artística como una manifestación de
interculturalidad en el DMQ.

• Promover la inserción de toda manifestación artística en el
espacio público del DMO.

• Generar las condiciones necesarias para el efectivo desarrollo de
proyectos artísticos de diferenteíndole en el DMQ.

ACCESIB!UDAD:

Por otro lado, al final de la pág. 6 del documento, luego del objetivo
Quito Histórico, Cultural y Diverso-identidades y Patrimonio, es
necesario incorporar un eje estratégico adicional que haga referencia
at tema de accesibilidad,tomando en cuenta lo que dispone la Ley de
Discapacidades en su art. 4 que establece: "Integración social.- El
Estado a través de sus organismos y entidades garantiza el pleno



ejercicio de los derechos que la Constitución y las leyes reconocen a
todas los personas con discapacidad, mediante los siguientes acciones:

b) Eliminación de barreras físicas, psicológicas, sociales y
comunicacionales;"

En concordancia con el Art. 19 del mismo cuerpo legal, que dispone
que: "Sin perjuicio de los derechos establecidos en lo Constitución, en
las leyes y en convenios internacionales, el Estado reconocerú y
garantizará a las personas con discapacidad los siguientes:

a) Accesibilidad.- Se garantiza a las personas con discapacidad la
accesibilidady utilización de bienes y serv¡ciosde la sociedad, evitando
y suprimiendo barreras que impidan o difculten su normal
desenvolvimiento e integroción social. En todo obra pública que se
destine a actividades que supongan el acceso de público, deberán
preverse accesos, medios de circulación, información e instalaciones
adecuadas para personas con discapacidad. La misma previs¡ón deberá
efectuarse en los edificios destinados o empresas privadas de servicio
público, en los que exhiban espectáculos públicos y en las unidades
sociales y recreativas para uso comunitario, que en adelante se
construyan, reformen o modifiquen.

Los municip¡os, con asesoría del Consejo Nacional de Discapacidades y
del Instituto Ecuatoriano de Normalización (INEN), dictarón las
ordenanzas respectivas que permitan el cumplimiento de este derecho;
las que establecerán sanciones y multas por la inobservancia de estas
normas. Adicionalmente, los municipios establecerón un porcentaje en
sus presupuestos anuales para eliminar las barreras existentes;"

En este sentido, mejorar la accesibilidad en favor de las personas con
discapacidad y grupos minoritarios es una de las acciones que se deben
contemplar como una de las estrategias claves de la institución, a fin
de garantizar los derechos constitucionales y propender hacia la
eliminaciónde las barreras existentes.



PROPUESTA:

Por lo expuesto considerando que las necesidades de las personas con
capacidades especiales en general y grupos minoritarios deben estar
específicamente contempladas dentro de la planificación de la
municipalidad, propongO ÍncÍRif Un SÉptimC EJE éstratÉgÍCO EdÍCÍCOSÏ,
al final de la pág. 6 del documento, fuego del eje quito Histórico,
Cultural y Diverso-Identidades y Patrimonio, que se denomine: 0.UITO
- CIUDADACCESIBLE:

7) QUITO- CiUDAD ACCE5iBLE:

• Garantizar la accesibilidad y utilización de bienes y servicíos
a las personas con capacidades especiales, mujeres
ernbarazadas y personas de ls tercera edad.

• Propiciar y controlar que en toda obra pûbüca que se
destine a actividades que supongan el acceso de público, se
prevean accesos, medios de dtculadón, informadón e
instalaciones adecuadas para personas con discapacidad.

• Generar las condiciones de accesibilidad necesarias para las
personas con capacidades especiales y grupos minoritarios
tanto en el ámbito de la movilidad como en el constructivo.

Una vez que se inserte el eje estratégico Quito-Ciudad Accesible, se
deberá incorporar este eje a todos los contenidos del Plan
Metropolitano de Ordenamiento Territorial, acr elemoto en el
apartado 4.4.3 dentro de la sección que se refiere a la Red Distrital de
Movilidad, Conectividad y Accesibilidad, en la pág. 75, se establece:
"Incorporar en todos los procesos de rehabilitación urbana facilidades
prioritarias para los desplazamientos peatonales", en este caso
tomando el concepto de accesibilidad propuesto se debería
mencionar: incorporar en todos los procesos de rehabilitación urbana



facilidadesprioritarias para los desplazamientos peatonales, en los que
se incluyan rampas en todos los cruces peatonales que sirvan de
accaso para perseñas con capacidades espe:lates, roujeres
ernbaratadss y personas de la tercera edad.

OSSERVACIONESA PUOS:

Con fecha 26 de mayo de 2011, en sesión Ordinaria del Concejo
Metropolitano de Quito, fue conocido en primer debate el proyecto de
Ordenanza Metropolitana Reformatoria de la Ordenanza Metropolitana No.
255, que regula la Ordenación, Ocupación, Habilitación, Transformación y
Control del Uso del Suelo; y, Derogatoria de las Ordenanzas Nos. 3746
publicada en el R.O. de! 24 de octubre del 2008, y 0031 publicada en el R.O.
de 24 de octubre del 2008.

El Art. 3 del mencionado proyecto de Ordenanza incorpora las secciones
innumeradas "Instrumentos de Gestión" e "Intervención municipal en el
control del uso y ocupación del suelo", en las cuales las observaciones son las
siguientes:

1. El Art. Innumerado 5, literal d), del Informe de Regulación
Metropolitana (IRM), se establece que el informe contendrá la
Factibilidad de servicios de infraestructura.

OBSERVAClON:

Precisar a través de que mecanismo se asegurará que el [RM
contenga esta información?. En la ventardllaúnica se prestará el
servicio para informar at usuärio sobre la factib¾dad de servicios de
infraestructura?.

1. El Art. inumerado 7, numeral 2, del Control territorial, se menciona a
las "Entidades Colaboradoras", quienes ejercerán funciones auxiliares
de comprobación del cumplimiento de normas administrativas y Reglas
Técnicas.



OSSERVACON:

Determinar cuites son éstas entidades colaboradoras? Cuál es su
cañce y a quiéñ reportarán su gestián?

3. ElArt. Inumerado 8, numeral 3, de los Objetivos del control territorial,
dispone que los controles deberán realizarse en el término de 15 días,
contados a partir de la notificación del propietario.

OBSERVACEON:

El término previsto para realkar estos controles es el mismo c.ue se
contempla en la Ord. 2.55 (Art. Ennumerado 99 último inciso), sin
embargo éste no se cump!fa, en algunos casos han transcurrido hasta
45 días sin que estos controles sean realizados.

PROPUESTA:

Inciúvase al final del numeral 3, del artículo innumerado 8, el
siguiente texto: 3...bajo prevenciones de sanción por incumplimiento
de este término perantorio.

4. El Art. Innumerado 11, literal c) de la Supervisión Técnica del control
territorial,establece como competencia de la Secretaría de Territorio,
Hábitat y'Vivienda, "c) Reportar semestralmente los resultados de su
gestión al Alcalde Metropolitano", en la Ord. 255 éste reporte se lo
hacía trimestralmente (art. fanumerado 103 literai c)

OSSERVAGON:

Precisar cuál es la razón por la que se amplío el tiempo para répOftãf

los resultados de la supervisión técnica del control territorial a cargo
de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda.



El Art. 4 del proyecto de Ordenanza incorpora los Capítulos Innumerados
"Uso y Ocupación del Suelo", "Zonificación de Uso y Ocupación del Suelo" y
"Desarrollo Urbano", teniendo como observación la siguiente:

L El Art. Innumerado 39, de los Proyectos de Subdivisión literal b)
dispone que: "Subdivisiones generadas por partición judicial,que son
habilitaciones del suelo generadas por sentencia ejecutoriada emitida
por Juez competente de acuerdo a lo establecido en la Ley Orgánica de
Régimen MunicipaL"

OBSERVACION:

Es una nueva sección que se está incorporando por lo tanto debe
referirse a la norma vigeñte es decir al COOTAD, no obstante, a la
aclaración que se hace en el artículo 12 del proyecto de reforma

donde se menciona que donde se haga referencia a la Ley Orgánica
de Régimen Mun!cipal se entenderá por Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.

PROPUESTA:

Sustitúyase en el literal b) del Art. Innumerado 39, de los Proyectos
de Subdivisión, la referencia que se hace a la Ley Orgánica de Régimen
Municipal y en su lugar hágase mención al COOTAD.

REGLASTECNICAS DE ARQUITECTURAY URBANISMO:

Al proyecto de ordenanza se acompaña los anexos técnicos, las
observaciones siguientes se enmarcan en las Reglas Técnicas de Arquitectura

y Urbanismo.

1. ElArt. 37 pág. 35 de las Reglas Técnicas de Arquitectura y Urbanismo,
de las Dimensiones de los Cruces peatonales establece: "Cuando se
prevea la circulación simultánea de dos sillas de ruedas en distinto
sentido, el ancho mínimo debe ser de 1,80 m."



OSSERVACON:

Ea io posible es importante evitar!a discrecioñalidad en la ormativa,
en especiãí si se trata de un ane:x:e q a contiene iss reglas técnicas
para la aplicación de la norma subledva.

PROPUESTA:

Eliminese en el Art. 37 pág. 35 de las Reglas Técnicas de
Arquitectura y Urbanismo, de las Dimensiones de los Cruces
peatonales la frase "cuando de prevea" y en su lugar que conste lo
siguiente: Todos los cruces pestonales deberán tener un arscho
mínimo de 1,50 m.

2. El Art. 88 pág. 67 de las Reglas Técnicas de Arquitectura y
Urbanismo, de los Cerramientos, establece que: "La altura mínima de
los cerramientos frontales será de dos cincuenta metros (2,50m)..."

0BSERVACfDN:

El parámetro establecido para el cerramiento frontal es visualmente
agresivo para la ciudad, por lo que se debería establecer un margen
mínimo y máximo para la colocación de cerramientos.

PROPUESTA:

Sustitúyase en el Art. 88 pág. 67 de las Reglas Técnicas de
Arquitectura y Urbanismo, de los Cerramientos, en la parte que hace
referencia a la altura mínima de los cerramientos frontales con to
siguiente: "La altura mínima de los cerramientos frontales será de uno
cincuenta metros (1,50m) y la altura máxima será de dos metros
(2,00) ."



> SlTUAClONACTUAL:EJE7: QUITO:CIUDAD - CAPITAL,DISTRITO
- REGION

El documento PLAN DE DESARROLLO2012- 2022, en el Apartado No. 6 EJES
ESTRATEGICOSDELPLAN METROPOLITANODE DESARROLLO{pag.24) detalla
7 ejes estratégicos:

1. QUITOCAPITAL,CIUDADREGlÓN
2. QUITÓPARALOSCIUDADANOS
3. QUlTOLUGARDEVIDAYCONVNENCIA
4. QUITOPRODUCTIVOYSOLIDARIO
5. QUITOVERDE
6. QUITOMILENARIO,HISTORICO,CULTURALY DIVERSO
7. QUfTO: CIUDAD - CAPITAL DISTRfTO - REGION

PROPUESTA:

Incluir en el documento PLAN METROPOLITANODE ORDENAMIENTO
TERRITORIAL 2012-2022 un Apartado No. 6 MODELO DE GESTiÓN
INSTITUCIONAL,que tome como referencia al eje estratégico No.7 (pág. 138,
PLAN DE DESARROLLO2012- 2022), para garantizar una plataforma
institucional y orgánica que permitan la ejecución eficiente de procesos
internos y constituyan la base para la implementación del Plan.

> SITUACIONACTUAL:SISTEMA Y PROCESODEMEDICIÓN DE METAS

El MDQno cuenta con una herramienta en línea que permita el seguimiento
y la evaluación de metas propuestas para cada uno de los
programas/proyectos que se encuentran en ejecución.

PROPUESTA:

Incluir en el documento PLAN METROPOLITANODE ORDENAMIENTO
TERRITORIAL2012-2022 un Apartado No.7 Sí5TEMA Y PROCESO DE
MEDICION DE METAS, el mismo que debe contemplar la definiciónde:



LÍNEA BASE: (establece la situación actual de los componentes sociales,
demográficos, económicos, ambientales, organizativos, capacidades, etc.,
sobre los cuales el proyecto va a infkür) INDICADORES:(especifican cantidad,
calidad y tiempo de los resultados por alcanzar y hacen referencia a la línea
base) METAS: anuales y plurianuales (reflejan la situación al finalizar dicha
etapa del croyecto) OTRAS VARIABLES:cobertura, localización, población
objetivo, género, edad, etc.

De la misma manera presentar la nueva distribución presupuestaria de los
programas, que conforman el PLAN OPERATIVO2012 Y PLAN PLURIANUAL
2012- 2014 y de ser el caso, una actualización de metas (pág. 94 PLAN

OPERATIVO2012 YPLANPLURIANUAL2012- 2014).



secretaría
, a 5058

General del
Concejo

Ingeniera
María Sol Corral

Segunda Vicepresidenta del Concejo Metropolitano
Presente

De mi consideración:

En alcance al oficio No. SG 5055 de 19 de diciembre de 2011, por el cual esta Secretaría
remitió sus observaciones a las dependencias técnicas encargadas de la elaboración del
Plan Metropolitano de Desarrollo y Plan de Ordenamiento Territorial, me permito poner a

su consideración que una vez revisado el documento, este hace referencia al PUOS,
proyecto de ordenanza que está en análisis de la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, y por otro lado, en este se realizan menciones al Plan de Ordenamiento
Territorial incluyendo textos al Plan Metropolitano de Desarrollo, por lo que, de
considerarlo pertinente, solicito a usted remita una aclaración de sus observaciones, para
el respectivo análisis.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi agradecimiento.

Atentamente,

. Patricia An ade Baroja

Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

cc: Arq. Cristián Córdova
Arq. Oswaldo Granda

Ing. Mada Sol Corral
SEGUNDA VICEPRESIDENCIA

MUNICIPIO08 01878370IMIMPOMTANON QUITO

Venezuela y Chile - Palacio Municipal i 2571784 - 2958209



CONCEJOMETROPOLITANO DE QUITO
María Sol Corral

SEGUNDA VICEPRESIDENCIA

Quito,20 de diciembre de 2011

Oficio No. 470-2da.VPC-MDMQ

Arquitecto,
OswaldoGranda
SECRETARIOGENERAL DE PLANIFICACION

Presente.-

De miconsideración:

Por medio de la presente, en atención al oficioNo, SG 5058, de 20 de diciembre

de 2011, en el que se solicitauna aclaración de las observaciones presentadas

medianteoficioNo. 470-2da-VPC-MDMQde 19 de diciembre de 2011, remitidoa
su despacho con OficioSG 5055 de 19 de diciembre de 2011, al respecto indico lo

siguiente:

Las observaciones remitidashacen referencia al Plan de OrdenamientoTerritorial
en lo que respecta a los principios planteados, a los ejes constantes en el mismoy
en especial, al eje estratégicopropuesto que hace referencia a la "Ciudad

Accesible", al ser estos ejes los mecanismos que permiten estructurar de manera
integral y articulada las proyeccionesde la municipalidadque rigen tanto para el
Plan de OrdenamientoTerritorialcomo para el Plan Metropolitanode Desarrollo, la
propuesta planteada se deberá incorporar a los documentos en el acápite que
tiene relación a los ejes y en las partes que se considere pertinente por las

instancias correspondientes.

Del mismomodo se plantearon objetivosestratégicosespecificospara que sean
insertados de forma textualen cada uno de los ejes del Plan de Metropolitano de

OrdenamientoTerritorial, pues estos constan únicamente en este documento.

Venezuela y Chile (Palacio Municipal), ler. piso, of. 2 • Telfs.: (5932) 2953995 • Fax: 2280873 • Quito - Ecuador



Por otro lado, un instrumento complementario del PMOT es el Plan de Uso y
Ocupación del Suelo, por lo tanto, se realizaron observaciones al PUOS, del

documento que fue conocidoen primer debate con fecha 26 de mayo de 2011, en
sesión Ordinariadel ConcejoMetropolitano de Quito,a fin de que, de igual manera
la instancia coi·respondienteincorpore las observaciones en lo que se estime
oportuno.

Particular que comunicopara los fines pertinentes.

Atentamente,

MARIASOL CORRAL
SEGUNDA VICEPRESIDENTA
CONCEJO MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO.



CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
tamne N

María Sol Corral '
..,'.............·--•·

SEGUNDA VICEPRESIDENCIA gg 0 Ÿ0C• ""

Quito,20 de diciembre de 2011

Oficio No. 475-2da.VPC-MDMQ

Arquitecto,
CristianCórdova
SECRETARIO DETERRITORIO,HÁBITATY VIVIENDA

Presente.-

De miconsideración:

Por mediode la presente, en atención al oficioNo, SG 5058, de 20 de diciembre

de 2011, en el que se solicita una aclaración de las observaciones presentadas

mediante oficioNo. 470-2da-VPC-MDMQde 19 de diciembre de 2011, remitidoa
su despacho con OficioSG 5055 de 19 de diciembre de 2011, al respecto indico lo

siguiente:

Las observaciones remitidashacen referencia al Plan de Ordenamiento Territorial

en lo que respecta a los principios planteados, a los ejes constantes en el mismoy
en especial, al eje estratégico propuesto que hace referencia a la "Ciudad
Accesible" al ser estos ejes los mecanismos que permiten estructurar de manera
integral y articuladalas proyecciones de la municipalidadque rigentantopara el
Plan de OrdenamientoTerritorialcomo para el Plan Metropolitano de Desarrollo, la

propuesta planteada se deberá incorporar a los documentos en el acápite que
tiene relación a los ejes y en las partes que se considere pertinente por las

instancias correspondientes.

Del mismo modo se plantearon objetivosestratégicos específicos para que sean

insertados de forma textualen cada uno de los ejes del Plan de Metropolitano de

OrdenamientoTerritorial, pues estos constan únicamente en este documento.

Venezuela y Chile (Palacio Municipal), ler. piso, of. 2 • Telfs.: (5932) 2953995 • Fax: 2280873 • Quito - Ecuador



Por otro lado, un instrumento complementario del PMOT es el Plan de Uso y
Ocupación del Suelo, por lo tanto, se realizaron observaciones al PUOS, del
documento que fue conocido en primer debate con fecha 26 de mayo de 2011, en

sesión Ordinariadel ConcejoMetropolitano de Quito,a fin de que, de igual manera
la instancia correspondiente incorpore las observaciones en lo que se estime
oportuno.

Particular que comunicopara los fines pertinentes.

Atentamente,

MARIASOL CORRAL
SEGUNDA VICEPRESIDENTA
CONCEJO MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO.
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CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
Maria Sol Corral

SEGUNDA VICEPRESIDENCIA

Quito,20 de diciembrede 2011

Oficio No. 477-2da.VPC-MDMQ

Abogada,
Patricia Andrade.
SECRETARIA GENERAL
CONCEJO DEL MUNICIPIODEL DMQ

Presente.-

De miconsideración:

Por medio de la presente, en atención al oficioNo, SG 5058, de 20 de diciembre
de 2011, en el que se solicita una aclaración de las observaciones presentadas

medianteoficioNo. 470-2da-VPC-MDNIQde 19 de diciembre de 2011, al respecto
indico que la aclaraciónfue remitida tanto a la Secretaría de Territorio, Hábitat y
Vivienda comoa la Secretaria General de Planificación, mediañteoficiosNo. 475 -

2da.VPC-MDMQy No. 476-2da.VPC-MDMQ,respectivamente, mismos que

explican lo siguiente:

Les observacionesremitidasheten refeteheleel Plan de OrdenämientoTertitotiâl
en lo que respecta a los principios planteados, a los ejes constantes en el mismo y
en especial, al eje estratègico propuesto que hace referencia a la "Ciudad

Accesible", al ser estos ejes los mecanismos que permiten estructurarde manera
integral y articulada las proyecciones de la municipalidadque rigen tantopara el
Plan de Ordenamiento Territorial como para el Plan Metropolitano de Desarrollo, la

propuesta planteada se deberá incorporar a los documentos en el acápite que

tiene relación a los ejes y en las partes que se considere pertinente por las

instancias correspondientes.

RECEPCíÓN DE DOCUMByros
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Del mismomodose planteeton objetivosestratégicosespecífiddepara que eeân '

insertados de forma textualen cada uno de los ejes del Plan de Metropolitano de

OrdenamientoTerritorial,pues estos constanúnicamente en este documento.

Por otro lado, un instrumento complementariodel PMOT es el Plan de Uso y
Ocupación del Suelo, por lo tanto, se realizaron observaciones al PUOS, del

documento quefue conocidoen primerdebate confecha 26 de mayo de 2011, en
sesión Ordinaria del ConcejoMetropolitano de Quito,a fin de que, de igual manera
sean enviadas por parte de su despacho y puestas en consideración de la
instancia pertinente; más aún, cuando en la Comisión de Suelo y Ordenamiento

Territorial se tratóel temael día de hoy 20 de diciembre de 2011, razón por la cual
se envió con fecha de ayer las mencionadas observaciones, de modo que, sean
puestas en conocimiento de la Comisión de fecha antes indicada.

Particular que comunicopara los fines pertinentes.

Atentamente,

MARIASOL CORRAL
SEGUNDAVICEPRESIDENTA
CONCEJO MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO.



secreta* 2 2 Dic 2011General del
Concejo

Ingeniera
María Sol Corral
Segunda Vicepresidenta del Concejo Metropolitano
Presente

De mi consideración:

En atención a su oficio No. 477-2da.VPC-MDMQde 20 de diciembre de 2011, recibido en
esta Secretaría en la misma fecha, me permito comunicarle que las observaciones
formuladas por usted a los Planes Metropolitanos de Desarrollo y de Ordenamiento
Territorial, fueron remitidos mediante oficio No. SG 5055 de 19 de diciembre de 2011,
tanto a la Secretaría General de Planificación como a la Secretaría de Territorio, Hábitat y
Vivienda, instancias técnicas competentes para la compilación y sistematización de dichas
observaciones.

De igual manera cúmpleme informarle que sus observaciones formuladas a la Ordenanza
Metropolitana que establece el Régimen Administrativo del Suelo en el Distrito
Metropolitano de Quito:derogatoria de las ordenanzas Nos. 3746, 255 y 031 fueron
puestas en conocimiento de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, y analizadas
en la sesión de la misma, realizada el día de hoy 20 de diciembre del presente año.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

Abg. Patricia Andrade Baroja
ecretaria General del Concejo Metropolitano

lillii-i----I



Señores y señoras
Concejales y concejalas metropolitanos
Presente

De mi consideración:

Por medio de la presente me permito informarles que el Plan Metropolitano de Desarrollo,
en el que se encuentran incluidas las observaciones formuladas desde sus despachos, se
encuentra disponible en la herramienta digital, una vez que la Secretaría de Planificación
ha concluido el proceso de sistematización y análisis de las mismas.

De igual forma, el Plan Metropolitano de Ordenamiento Territorial, remitido por la
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda.

Adicionalmente, se agrega en los dos casos, un documento en el que se detallan las
observaciones recibidas y el tratamiento dado a las mismas.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

Abg. Patricia Andra le Baroja
Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito



Secretaría de &
Territorio, Hábitat
y Vivienda

O.uito,21 de diciembre de 2011

NO 5204
Señora Abogada

Patricia Andrade Baroja ÛIC ÛÔ
Secretaria del Concejo Metropolitano de Quito

De mi consideración:

Sírvase encontrar adjunto a la presente en formatos digital e impreso los siguientes documentos:

• Mapas Anexos del Plan Metropolitano de Ordenamiento Territorial, correspondientes al
PLANDE USOYOCUPACIÓNDELSUELO(PUOS):

o PUOS-U1: Mapa de Uso de Suelo Principal

o PUOS-Z1: Mapa de Ocupación y Edificabilidad
o PUOS-V1: Mapa de Categorización y Dimensionamiento Vial
o PUOS-P1: Mapa de Áreasde Protección Ecológica

• Eldocumento del PLANMETROPOLITANODEORDENAMIENTOTERRITORIAL,que ya
incorpora correcciones basadas en las observaciones realizadas en el Primer Debate del
Concejo Metropolitano del 19 de Diciembre del presente.

Estaré atento a cualquier requerimiento adicional al respecto.

Atentamente,

Arq. Cristián Córdova
SECRETARIODETER ITbRIO, H BITATYVIVIENDA

METROPOLiTANOAdj. Lo indicado

RECEPCiÒN DE DOCU3ENTOS
CC. Dr. Ernesto Guarderas, Procuraduría
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1. Introducción

1.1 Antecedentes

Según el marco legal definido por la Constitución Política del Ecuador, el COOTADy el COPFP, el
ordenamiento territorial consiste en una "planificación con autonomía para la gestión territorial,
que parte de lo local a lo regional en la interacción de planes que posibiliten la construcción de un
proyecto nacional, desarrolla la "proyección espacial de las políticas sociales, económicas y
ambientales para asegurar un "nivel adecuado de bienestar a la población, en donde prime la
preservación del ambiente para las futuras generaciones" .

En consecuencia, los objetivos de Plan Metropolitano de Ordenamiento Territorial debe definir
las estrategias territoriales de uso, ocupación y manejo del suelo en función de los objetivos
económicos, sociales, ambientales y urbanísticos; diseñar y adoptar los instrumentos y
procedimientos de gestión que permitan ejecutar actuaciones integrales y articular las actuaciones
sectoriales que afectan la estructura del territorio; y, definir los programas y proyectos que
concreten estos propósitos2.

Para concretar estos planteamientos el POT debe fundamentarse en los principios de la función
social y ambiental de la tierra, la prevalencia del interés general sobre el particular y la distribución
equitativa de las cargas y los beneficios y constituirse en el instrumento de cumplimiento
obligatorio para las actuaciones de toda dependencia municipal sobre el territorio, vinculante
para las actuaciones de otros niveles de gobierno sobre el territorio distrital y de cumplimiento
obligatorio para actuaciones de parte de privados sobre este mismo territorio.

El presente documento sobre el Plan Metropolitano de Ordenamiento Territorial se organiza en las
siguientes partes:

• El marco legal para la formulación del PMOT del cual se extraen los objetivos, alcances y
contenidos mínimos del mismo;

• El resumen de los principios del Plan Metropolitano de Desarrollo y de los planteamientos
estratégicos para los ejes temáticos: Quito Ciudad- Capital, Distrito-Región; Quito para los
Ciudadanos; Quito Lugar de Vida y convivencia,Quito productivo y solidario; Quito Verde;
Quito Histórico, Cultural y Diverso; Quito participativo, eficiente, autónomo y
democrático;

• El diagnóstico de la actual estructura territorial en el que se incorpora el análisis
demográfico basado en el Censo INEC2010;

• La propuesta de ordenamiento territorial para el DMQ,planteada por objetivos, políticas y
programas territoriales acorde a la visión de desarrollo al 2022;

• Los instrumentos y procedimientos de gestión territorial para la implementación de
actuaciones integrales y sectoriales sobre el territorio.

De esta manera, el PMOT cumple su función definida en el COOTAD,de trasladar la planificación
económica, social y ambiental a la dimensión territorial, formular determinaciones que
racionalicen las intervenciones sobre el territorio y orientar el desarrollo y aprovechamiento
sostenible del mismo.

Artículo 296 del COOTAD.
2

AftÍCUlo 297 del COOTAD.
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La formulación del PMOT se sustenta en las siguientes fuentes de información y se nutrió y
retroalimentó por medio de las siguientes actividades:

• El análisis de las determinaciones, lineamientos e informaciones contenidos en el Plan
Nacional del Buen Vivir y su Estrategia Territorial Nacional, así como en las Agendas
Zonales presentadas por SENPLADESpara las zonas de planificación del país;

• Laevaluación de los componentes territoriales de los diagnósticos estratégicos formulados
para los Ejes del Plan Metropolitano de Desarrollo, elaborados en un intenso y fructífero
diálogo con las Secretarías Metropolitanas competentes;

• Las observaciones y sugerencias recopiladas en múltiples actividades de participación
ciudadana que han incluido mesas de socializaciónefectuadas en junio del 2010 con las
Juntas Parroquiales, las realizadas con la ciudadanía en general (Julio 2011), en las
Administraciones Zonales (Septiembre 2011), las académicas y eventos con jóvenes
(Octubre 2011);

• El procesamiento de datos contenidos en el sistema de información georeferenciada de la
STHV asÏ como de estudios, diagnósticos, planes y proyectos de ordenamiento territorial
disponibles en la Secretaría;

• Las bases de datos e informaciones adicionales puestas a disposición por otras
dependencias municipales, entidades públicas u otros niveles de gobierno como
Ministerios sectoriales y el INEC.

1.2 Ordenamiento territorial - Marco legal
Marco legal nacional: Constitución Política del Ecuador, Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), Código Orgánico de Planificación y
Finanzas Públicas (COPFP)

El COOTADy el COPFP establecen como principios para la formulación del Plan de Ordenamiento
Territorial: promover el desarrollo sustentable para garantizar el buen vivir y la construcción de
equidad e inclusión en el territorio; fomentar las actividades productivas y agropecuarias; la
prestación equitativa de servicios públicos; y, la construcción de un hábitat y vivienda seguros y
saludables".

El COOTAD determina la formulación e implementación de estrategias integrales de hábitat y
vivienda que impliquen servicios, espacio público, transporte público, equipamiento, gestión del
suelo y gestión de riego acorde a los principios de universalidad, equidad, solidaridad e
interculturalidad; y, asigna a los Gobiernos Autónomos Descentralizados la responsabilidad por la
prestación de los servicios públicos y la implementación de las obras asegurando la distribución
equitativa de los beneficios y las cargas. El alcance y los contenidos del Plan de Ordenamiento
Territorial se determinan además en estrecha relación con las competencias de planificación del
Gobierno Municipal.

* COOTAD:Art. 4, 54, 55, 84, 135, 137, 147, 274, 295, 296, 297, 466-469. COPFP: Artículo 2, numeral 3, 4, 7,
aDstcr
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Marco legal local: Régimen de Suelo DMQ

El COOTAD mediante Art. 2964 fâCulta a lOs Gobiernos Autónomos Descentralizados a normar
instrumentos de planificación del ordenamiento territorial complementarios. Esto respalda los
reglamentos del marco legal local vigentes en el DMQ,especialmente la Ordenanza Metropolitana
No. 255 de Régimen del Suelo que define los instrumentos de planificación territorial.

El PMOT reemplazará al Plan General de Desarrollo Territorial (PGDT). Acorde a la Ordenanza
Metropolitana No. 255 del Régimen del Suelo, el PMOT podrá ser precisado y actualizado
mediante instrumentos complementarios de planificación, dentro de los plazos y cumpliendo las
funciones asignadas por la ordenanza en mención. Estos instrumentos son los siguientes:

• Plan de Usos y Ocupación del suelo(Escala DMQ),
• Planes Maestro (Escala DMO),

• Planes parciales (Escala zonal),

• Planes especiales (Escala sector),

• Proyectos urbano-arquitectónicos especiales (Lotes mayores a 10.000 m2L

• Normas complementarias (Normas de Arquitectura y Urbanismo).

Los instrumentos de planeamiento territorial mencionado permiten transportar los contenidos del
PMOT a la escala barrial o sectorial como unidad de análisis y ordenamiento tanto en los urbano
como en lo rural. En consideración de las determinaciones del nuevo marco legal nacional y de la
reorganización del orgánico funcional de la administración municipal implementada desde el 2009
mediante la cual se crearon nuevas Secretarías con competencias que inciden en el territorio
(Ambiente, Movilidad), se presenta la necesidad de cualificar y actualizar los tipos de instrumentos
de planificación contenidos en la Ordenanza Metropolitana No. 255, tanto en lo que respecta a sus
alcances, jerarquías e interrelaciones, como en lo referente a los procedimientos para su
elaboración, aprobación y actualización.

2. Orientaciones y determinaciones del Plan Metropolitano de Desarrollo
La formulación del Plan Metropolitano de Ordenamiento Territorial reconoce y se sustenta en los
principios rectores y de gestión y en los objetivos planteados por el Plan Metropolitano de
Desarrollo. Los principios rectores constituyen la modernidad y productividad, equidad,
solidaridad, sustentabilidad, participación, diversidad e identidad; y, los de gestión: integralidad,
territorialidad y gobernabilidad. Los objetivos estratégicos planteados por el PMD identificados
por ejes, constituyen:

Quito:ciudad- capital, distrito-región:

• Planificar y articular sustentablemente el territorio regional inmediato reconociendo y
potenciando los roles e interdependencias territoriales entre el DMQ, los cantones
vecinos;

4 stLos instrumentos de planificación complementarios serán definidos y regulados por la ley y la normativa
aprobada por los respectivos órganos de legislaciónde los gobiernos autónomos descentralizados."
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• Avanzar hacia un desarrollo urbano y rural eficiente y sustentable que reduzca las
inequidades territoriales y los impactos ambientales de los procesos urbanos del DMOen
el territorio inmediato y regional.

Quito para los Ciudadanos - Ciudad de Derechos:

• Garantizar el acceso, disponibilidad y calidad de los servicios de agua potable y
saneamiento a los ciudadanos del DMO;

• Alcanzar y mantener la sostenibilidad de los servicios de agua potable y saneamiento con
equidad social;

• Garantizar los servicios eficientes y oportunos de recolección de basura en todo el Distrito,
a través de modelos tradicionales y alternativos, que se adapten a las distintas realidades
urbanas y rurales, así como promuevan la reducción de desperdicios de material
aprovechable;

• Obtener niveles moderados y manejables de violencia interpersonal a través de
estrategias adecuadas de convivencia y organización comunitaria que conduzcan a
recomponer el tejido social, recuperar la confianza interpersonal, la tolerancia, la
solidaridad y el mejoramiento de la calidad de vida en la ciudad;

• Generar mecanismos de coordinación, apoyo, seguimiento y promoción de estrategias
con las otras instituciones responsables para prevenir, contrarrestar y neutralizar la
incidencia de todo tipo de criminalidad organizada en la ciudad a través de un correcto
seguimiento, investigación y juzgamiento de los hechos delictivos;

• Promover en el DMQuna cultura de paz y respeto basada en la garantía de los derechos
de los y las ciudadanas a vivir una vida libre de violencia a través del fortalecimiento de los
mecanismos integrales de atención de casos de VIF-G-VSque incluyen: programas de
promoción de derechos, facilidades de acceso oportuno y eficiente a la justicia y atención
especializada a víctimas VlF-G-VS, apuntando a la disminución paulatina de la incidencia
de esta problemática en la población;

• Disminuir los niveles de mortalidad en accidentes de tránsito en el DMQ a estándares
internacionalmente aceptables, por medio de campañas de control y educación a
conductores y peatones, así como mediante la intervención física en los lugares en donde
tienen lugar la mayoría de accidentes;

• Prevenir la victimización en el espacio público mediante la intervención en las
características ambientales de los mismos y la promoción del uso y apropiación
adecuados del espacio público;

• Propiciar el equilibrio y la equidad en la dotación de los servicios de salud para fomentar y
mejorar su acceso a servicios de calidad y lograr la universalización e integralidad en el
cuidado de la salud. (Racionalización entre zonas, territorios y distintos grupos de la
población);

• Fomentar las actitudes, prácticas y espacios saludables para potenciar la salud de la
población del DMQ, prevenir las enfermedades prevalentes y vigilar y controlar los
factores de riesgo que inciden en la salud de la población del DMQ;
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• Construir una ciudad que garantice a sus habitantes el derecho a la salud, con un enfoque
de inclusión y equidad;

• Implementar un modelo de concurrencia de competencias de la educación entre el nivel
central y el Municipio de Quito, para garantizar la inclusión de toda la población en el
sistema escolar, la racionalización de la oferta en el territorio y la calidad de todos los
servicios educativos del Distrito Metropolitano de Quito;

• Establecer una equilibrada y adecuada distribución de las instituciones educativas en todo
el territorio del Distrito para consolidar las centralidades urbanas, la racionalización de la
oferta educativa y su consiguiente impacto positivo en la calidad de los aprendizajes de los
niños, niñas y jóvenes;

• Incorporar modalidades de oferta de inclusión en todas las instituciones escolares del
DMQ,para garantizar el derecho a la educación de toda la población con rezago escolar o
que no accede a la educación formal;

• Promover el uso educativo y recreativo de tecnologías de la información y comunicación
para garantizar el acceso universal al conocimiento, de manera particular a la población
escolarizada y adulta del territorio;

• Garantizar procesos permanentes de formación de capacidades ciudadanas de toda la
población para fortalecer la participación social, el bienestar colectivo y la apropiación
positiva del espacio público;

• Promover la optimización del uso y acceso a espacios deportivos seguros, acogedores,
equipados para toda la población, de acuerdo con sus necesidades y especificidades
(adultos, adultos mayores, niños, niñas, mujeres, jóvenes), mediante una oferta deportiva
y recreativa múltiple;

• Promover la atención especializada con servicios de protección especial a la población del
Distrito con e alta vulnerabilidad, en coordinación con el nivel nacional de política para la
inclusión;

• Generar condiciones de convivencia y cohesión social, a través del cambio de patrones
socioculturales en la población del DMQ;

• Promover el acceso universal de las personas y familias en situación de exclusión, a los
servicios públicos, tanto municipales como del gobierno central, a través de acciones
afirmativas y servicios alternativos;

• Transversalizar el enfoque de inclusión en la gestión municipal a través de la articulación
sectorial y la implementación distrital y territorial para su institucionalización.

Quito Lugar de Vida y Convivencia - ElDerecho a la Ciudad:

• Mejorar el conocimiento de las amenazas naturales y antrópicas. La actualización de los
estudios sobre amenazas, basados sobre eventos pasados y modelos probabilísticos,
servirán para identificar mejor las amenazas, priorizar las intervenciones y mitigar los
posibles impactos, con énfasis en los temas más recurrentes (inundaciones,
deslizamientos e incendios forestales) y los de mayor impacto (sismos y erupciones
volcánicas);
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• Dotar de un marco normativo actualizado y actualizable en los aspectos de uso de suelo y
de construcciones dentro del DMQ, incorporando de manera explícita y transversal la
variable riesgo: Para evitar generar nuevos riesgos de desastre es necesario que la
normativa existente tenga actualizaciones regulares con la información y datos sobre
riesgos y desastres dentro del Distrito y acompañado de un control más fuerte y eficiente
de parte de la autoridad municipal para que las normas locales y nacionales se cumplan de
manera estricta;

• Reducir la vulnerabilidad existente, en especial de la infraestructura cuyos costos de
inversión, tanto pública como privada, debe precautelarse mediante intervenciones de
reforzamiento, aseguramiento y protección de esa infraestructura;

• Fomentar la cultura de prevención en la población y en las instituciones locales: Se debe
incorporar a la cultura ciudadana el tema de la prevención de desastres, a través de la
sensibilización pública, información y capacitación, con el compromiso de la ciudadanía y
el municipio;

• Prepararse para responder de manera eficaz y eficiente ante los desastres que se
presenten. Mejorar la preparación de la comunidad y las entidades de socorro y respuesta
del DMQes una tarea que debe ser continua en el tiempo, y el eje de las demás acciones
de prevención;

• Transporte de buena calidad y con integración multimodal: Incrementar la oferta, la
cobertura territorial y la calidad de todos los servicios de transporte público y comercial,
promoviendo paralelamente los modos no motorizados de desplazamiento, para reducir el
impacto que sobre la calidad del aire genera el parque automotor. En el caso del
transporte público, elemento articulador de este objetivo, se plantea la constitución de un
sistema integrado conceptual, operativa, física y tarifariamente, asentado en los siguientes
elementos: (a) poner en operación la primera línea del Metro de Quito, como columna
vertebral del sistema a lo largo del eje norte sur de la ciudad; (b) optimizar los corredores
exclusivos para servicios tronco-alimentados del Metrobús-Q, incorporando a los valles
orientales y las parroquias del norte; y, (c) racionalizar el funcionamiento de los buses
convencionales, tanto en sus rutas y frecuencias, cuanto en la eficiencia en las operadoras
privadas;

• Tránsito seguro para todos los usuarios de las vías: Lograr que los desplazamientos se
realicen en condiciones de eficiencia, precautelando como valor más importante la
seguridad e integridad de las personas, particularmente las más vulnerables en el tránsito,
los peatones y ciclistas. Se deberá ejecutar una estrategia de seguridad vial que englobe:
(a) diseñar, señalizar, operar y mantener la infraestructura viaria; (b) promover la
incorporación de dispositivos de seguridad de los vehículos, conforme el desarrollo de los
mercados mundiales; (c) sensibilizar y educar en temas de seguridad vial a todos los
actores del sistema; y, (d) mejorar la respuesta de los equipos de atención de accidentes,
en coordinación con las instancias competentes;

• Conectividad regional, interurbana y barrial: Garantizar la conectividad de Quito, atender
las zonas de crecimiento y dotar al área urbana consolidada con vías arteriales,
colectoras y locales que favorezcan las prioridades del sistema en cuanto a seguridad vial
y transporte colectivo. Esto es, privilegiar la intervención con cuatro prioridades: (a)
optimizar la conectividad de Quito con la región y el país, a fin de profundizar su carácter
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de polo y fuente de desarrollo nacional; (b) asegurar los desplazamientos que se realizan
en los corredores periféricos Mariscal Sucre y Simón Bolívar, así como en los escalones
que cruzan la ciudad de occidente a oriente a lo largo de todo el trazado urbano; (c)
resolver las intersecciones urbanas con mayor congestión, particularmente aquellas que
inciden en las velocidades de servicio del transporte colectivo; y, (d) posibilitar los
accesos y desplazamientos de los buses en los barrios periféricos;

• Implementación y fortalecimiento de Red de Espacios Públicos: Proveer espacios
públicos de diferentes escalas, usos y características que consoliden un sistema
territorial interrelacionado entre las áreas urbanas y ecológicas a partir de la utilización
de los recursos geográficos, ecológicos y paisajísticos, que proporcionen una alternativa
de movilidad y procuren la conservación de las unidades ecológicas (hábitats) que aún
se conservan en el Distrito. Esta red se vinculada fuertemente a la red urbana verde (en
aquellas áreas de acceso y uso público) y a otra escala a los Corredores Ecológicos
Distritales;

• Recuperación equitativa del valor de uso socio cultural del espacio público: Garantizar el
uso y la apropiación por las diferentes culturas y grupos sociales de los espacios públicos
a través del uso socio cultural que permita la realización de las actividades culturales y
físicas y la producción y reproducción de la memoria individual y colectiva, bajo criterios
de accesibilidad, inclusión, democratización, estética, monumentalidad

• Impulso al acceso a Vivienda de Interés Social: Impulsar el acceso a la vivienda de interés
social (VIS) y a su financiamiento, en especial para los grupos meta determinados,
considerando diferentes modelos de gestión en la producción de vivienda en la
búsqueda de mayores beneficios para la comunidad;

• Regeneración Urbana (Oferta de vivienda recuperada): Recuperar el uso habitacional en
áreas consolidadas que se encuentren deterioradas o sub-utilizadas, que favorezca la
oferta de vivienda con usos mixtos de tal forma que se garantice el acceso y la
proximidad de la vivienda a servicios. Mediante esta estrategia se busca también la
recuperación del uso residencial, en sectores en donde las dinámicas de servicios han
desplazado a la vivienda hacia sectores periféricos;

• Promover la residencialidad en áreas patrimoniales: El mejoramiento de las condiciones
de habitabilidad (rehabilitación) de las edificaciones patrimoniales, en especial en el CHO
será la estrategia principal para la regeneración y mantenimiento de estas
construcciones y la revitalización de los espacios púbicos vinculados. Se debe prestar
especial atención a los mecanismos de asistencia y compensación municipal que
garanticen el mantenimiento y la calidad de las intervenciones de vivienda que se
realizan en bienes inventariados de las áreas patrimoniales;

• Regularizar todos los barrios informales en el Distrito y trabajar simultáneamente en el
control para evitar el surgimiento de de nuevos asentamientos informales, a través del
ejercicio de la autoridad, en el marco del plan de ordenamiento territorial y el plan de
uso del suelo;

• Promover planes integrales de consolidación de los barrios regularizados, para que
paulatinamente accedan a los servicios públicos básicos y equipamiento comunitario.

Quitoproductivo y solidario - Oportunidades para todos:
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• Construir, mejorar, rehabilitar y sostener la infraestructura cultural de la ciudad, para dar
cabida a una amplia y democrática oferta cultural que promueva la diversidad de las
culturas, su desarrollo, fortalecimiento y participación activa en la vida del Distrito;

• Conservar, proteger, mantener y promover el patrimonio cultural material (patrimonio
edificado).

3. Diagnóstico territorial del DMQ
En un contexto geográfico irregular, heterogéneo, con una amplia diversidad de recursos
naturales, pisos climáticos y ecosistemas, y con un crecimiento demográfico importante, el
desarrollo urbano de 0,uito a partir de los años setenta del siglo pasado ha observado una forma
de crecimiento físicoexpansiva de baja densidad e inequitativa, que evidencia varias ineficiencias
funcionales y ambientales caracterizadas por:

• El desequilibrio y asimetría en el desarrollo regional, producto de interdependencias
funcionales y dependencias energéticas, alimentarias y productivas de otros territorios;

• La utilización urbanística de territorios rurales y recursos no renovables con potencialidad
eco sistémica a través de procesos de subocupación del suelo urbano y conurbación con
parroquias rurales y los cantones Rumiñahui y Mejía;

• Sobresaturación de equipamientos y servicios en el área central de la ciudad;

• Débil estructuración jerárquica y limitado desarrollo de los centros poblados rurales;

• Accesibilidad y conectividad reducidas y limitadas por la geografía y la falta de conexión
especialmente entre el sur y norte de la ciudad y de esta con los valles circundantes;

• Alta vulnerabilidad de las edificaciones frente a amenazas socio-naturales;

• Proliferación de patrones urbanísticos conformados por urbanizaciones cerradas que
generan la fragmentación del territorio urbano;

• Un marco legal e institucional que privilegia exclusivamente la normativa urbanistica,
ignorando la incorporación e instrumentalización de nuevas alternativas de gestión
orientadas hacia la construcción de consensos sobre visiones de desarrollo y los repartos
equitativos de cargas y beneficios correspondientes.

3.1 Un territorio biodiverso
Un relieve irregular y su ubicación ecuatorial definen en lo ambiental al territorio del DMQcomo
heterogéneo y con una importante diversidad de recursos naturales, pisos climáticos y
ecosistemas que desde la perspectiva ambiental, productiva o turística constituyen significativas
potencialidades.

El DMQcuenta con las mismas horas de día y de noche sin variación durante todo el año, con dos
estaciones -una seca entre junio y septiembre y otra lluviosa de octubre a mayo- que inciden en
los regímenes agrícolas del territorio. Posee por lo menos quince tipos de clima con temperaturas
que varían entre -4°C

y 22°C aunque en la zona mayormente poblada se promedia una
temperatura de 17°C. La cobertura vegetal del distrito es de 69%, entre ellos se destacan los
bosques húmedos que representan la tercera parte del territorio.
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Las condiciones descritas generan un espacio biodiverso" en el que se ha logrado establecer la
existencia de 44 ecosistemas en todo el Distrito, 1.899 especies de plantas, 1.384 especies de
fauna, 142 especies endémicas locales, 542 especies de aves, 94 especies de mamíferos, 77 de
anfibios, y 46 de reptiles. Tres áreas protegidas se encuentran en territorio, la Reserva
Geobotánica del Pululahua, la reserva Ecológica Cayambe-Coca;y, las micro-cuencas de los ríos
Mashpi, Guaycuyacu y Sahuangal.

El DMQcuenta con un territorio que no es sólo diverso desde sus aspectos físicos - naturales, sino
desde el origen e identidad de sus pobladores: el 35% de los habitantes del DMQ proviene de
otras partes del Ecuador, entre las cuales Cotopaxi, Imbabura, Chimborazo, Manabí y Loja son las
de mayor inmigración en el territorio distrital. Esta característica de múltiple origen se
complementa con la autodefinición étnica, según la cual el 82,7% de sus habitantes se define
como mestizo, mientras que el 17,3% restante se identifica como blanco, indígena,
afrodescendiente, mulato o montubio. Esta característica de la población quiteña se constituye en
una fortaleza para el desarrollo cultural.

El Distrito cuenta con un total de 55 parroquias, 33 rurales y 32 urbanas. Lo rural en sí constituye
un territorio con características propias, formas de asentamiento más bien dispersas, con
actividades productivas ligadas a los sectores primarios y secundarios, con necesidades de
servicios básicos y sociales propios de sus características. Lo rural en el Distrito tampoco es
homogéneo, existen territorios con distintas potencialidades y limitaciones dadas por su clima, su
relieve, su suelo y su conectividad.

Lo urbano en O.uitotambién es un territorio diverso: la traza urbana, la morfologÏaedilicia y el tipo
de construcción muestran las huellas de diferentes épocas, estilos y tecnología constructiva. El
acceso a servicios básicos y sociales es inequitativo. Barrios del sur no pueden ser considerados
iguales a los barrios del norte. Asentamientos humanos en los límites de lo urbano presentan
condiciones específicas, potencialidades y limitaciones que deben ser entendidas y reconocidas en
la formulación y ejercicio de la política pública. Quito es territorialmente diverso y heterogéneo.

3.2 Características, escala y distribución de la población
Según el Instituto Ecuatoriano de Estadísticas y Censos (INEC) desde el año 1950, la población del
DMQ se ha multiplicado siete veces hasta alcanzar 2.239.191 habitantes en el año 2010, que
representa el 15,5% de la población nacional y el 86,9% de la provincia de Pichincha. Entre los
años 2001 y 2010 la población del DMQ se incrementó en 399.338 habitantes (21%) con un
promedio de incremento del 2,17% anual. Este crecimiento muestra una marcada tendencia a la
disminución; una dinámica superior del crecimiento de las parroquias periféricas respecto a la
estructura urbana consolidada y una propensión al envejecimiento poblacional.

Si bien la concentración poblacional en el DMO es el producto de un rápido crecimiento
demográfico observado especialmente entre 1950 y 1982 con tasas superiores al promedio

s Que lo hacen comparable con zonas de la Amazonía y la región biogeográfica del Chocó.

's según datos de los Censos de Población de 1950 al 2010, en adelante INEC.
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nacional', en las últimas tres décadas y producto de la disminución de las tasas de crecimiento
natural y migratorio se ha evidenciado una tendencia decreciente en las que la tasa de crecimiento
se redujo desde el 4.19% y 4.34% correspondiente al DMOy Quito en el periodo 1974-1982 al
2.17% y 1.5% observados entre el 2001 y 2010.

Cuadro No. 2 Evolución de la Población del DMQ,Ciudad de Quito y ÁreasSuburbanas 1950-2010

Población Tasa de Crecimiento Anual%

Año DMQ Quito Parroquias Periodo DMQ Quito Parroquias
rurales rurales

1950 319.221 209.932 109.289

1962 510,286 354,746 155.540 1950-1962 3.92 4.38 2.98

1974 782,651 599,828 182.843 1962-1974 3.71 4.56 1.36

1982 1,116,035 922,556 193.479 1974-1982 4.19 4.34 0.71

1990 1,409,845 1,100,847 258.439 1982-1990 2.92 2.99 3.68

2001 1,893,641 1,449,349 444.292 1990-2001 2.68 2.46 4.68

2010 2'239.191 1'619.146 620.045 2001-2010 2.17 1.5 4.1

Fuente: INEC.Censos de Población y Vivienda. Años 1950 -2010.

Dinámica de las periferias y de la población urbana

Grafico No. 3 Tasa de Crecimiento del D.M.Q.por áreas según períodos intercensales

.......-DMO ....-QUITO .--SUBURBANA

0,00
1950-1962 1962-1974 1974-1982 1982-1990 1990-2001 2001-2010

Periodo

Desde 1990 predominan un proceso de peri-urbanización hacia los valles próximos a la ciudad
correspondiente a un modelo expansivo y disperso de urbanización , y la incorporación de
actividades económicas intensivas vinculadas a la agro exportación en los valles orientales (zona

'Entre 1950 y 1982 superiores al 4% anual, especialmente para la ciudad de Quito con alto crecimiento
vDstertaWMoe
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del nuevo aeropuerto) lo que ha propiciado un mayor crecimiento del área suburbana" respecto a
la ciudad. La tasa de crecimiento 2001-2010 del área suburbana (parroquias rurales) duplica el
crecimiento de la ciudad (4.1% respecto a 1.5%). Esta característica demográfica evidencia
también la consolidación de la urbanización y la expansión de la ciudad de O.uitohacia los valles
circundantes. En el 2010, la población urbana1°representa el 88%, mientras que la población en las
áreas rurales es del 22% del total.

Preeminencia femenina y recomposición etaria

La población femenina representa el 51,4% de la población total, mientras que los hombres son el
48,6% restante. La edad promedio de la población quiteña es de 29,5 años, siendo el promedio
para hombres de 28,7 años y el de las mujeres 30,2 años. La población del DMO observa un
crecimiento de los grupos de población de más de 40 años en mujeres y de 45 años en hombres en
lo que empieza a configurar una estructura etareia que implicará una reducción de la población
dependiente12

_- y que reconfigurará en el mediano plazo la demanda de equipamientos y
servicios sociales que deberán reorientarse a los nuevos grupos predominantes.

Gráfico No.4 Estructura de la población del DMQpor grupo de edad y sexo 1982-1990-2001-2009
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* La Ley del Distrito Metropolitano de Quito distingue entre "parroquias urbanas y rurales o suburbanas".
Para el análisis adecuado de las características de localización, accesibilidad y dinámicas de urbanización, las
parroquias rurales de Calderón, Cumbayá, Tumbaco, Nayón, Zámbiza, San Antonio, Pomasqui y Cotocollao
son consideradas suburbanas. Esto no afecta su condición administrativa de parroquias rurales.
iocorrespondiente a las parroquias urbanas y las áreas urbanas de las parroquias rurales.
12 Aunque actualmente la población menor a 20 años todavía representa el 27.6% y por grupos la mayor
concentración de la población se presenta en el rango de edad entre 20 y 24 años de edad, es decir el 9,6%,
y el segundo grupo más numeroso lo conforma la población entre 25 y 29 años con el 9,4%. Censo 2010.
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La población del contexto regional

ElDMQa nivel micro regional pertenece a la unidad geográfica de la cuenca del Río Guayllabamba
localizada en la provincia de Pichinchaa la que corresponden los cantones DMQ,Cayambe, Mejía,
Pedro Moncayo y Rumiñahui. Esta micro región contaría al 2010 con una población de 2'650.546
habitantes, de los cuales 1.860.702 (70%) viven en áreas urbanas y 789.884 en áreas rurales.
Respecto a esta jurisdicciónel DMOconcentra el 90% de la población y la ciudad el 72.7%. Esta
importante concentración poblacional ratifica el carácter central de Quito y el DMQ en la
estructura del espacio nacional y en su contexto inmediato micro regional y provincial, que se
entiende en correspondencia con su rol de "capital" y la dinamica y escala de su economía.

Con 1.619.146 habitantes en el área urbana y 620.045 habitantes en el área rural, se registra una
disminución relativa de la población de las parroquias urbanas del 76,6% en el 2001 al 72,3% en el
2010, mientras que la población de las parroquias rurales aumentó en 4.3 puntos porcentuales.
Esto evidencia una tendencia de la población a establecerse en el territorio periférico de la ciudad
consolidada y los valles circundantes.

Distribución de la población: ocupación de la periferia

En el 2010, menos de la mitad de los Quiteños residen en la ciudad consolidada (zonas
administrativas Eloy Alfaro/Sur, Manuela Sáenz/Centro, Eugenio Espejo/Norte), frente al 56,5% en
el año 2001. En el período analizado, la zona Manuela Sáenz/Centro ha perdido población
residente, las zonas Eloy Alfaro/Sur y Eugenio Espejo/Norte han experimentado incrementos muy
reducidos, en tanto que el incremento poblacional mayor se ha producido en las zonas periféricas
y en los valles suburbanos, en donde se ha asentado el 45,6% y el 39,5% del incremento
poblacional total del Distrito en el período intercensai.

Cuadro No. 5 Poblaci6n del DMQpor años censales recientes, según áreas consideradas, valores
absolutos y relativos

2010 20011a Aumento/

AdministraciónZonal Disminución
Población % Población % 2001-2010 %

CIUDAD 1.099.482 49.1 1.040.423 56.5 -2,5

CONSOUDADA

Eloy Alfaro 453.092 20.2 412.297 22.4 - 2.2

Eugenio Espejo 421.782 18.9 394.005 21.4 - 2.5

Manuela Sáenz 224.608 10.0 234.121 12.7 - 2.7

PERIFERIA URBANA 652.624 29,2 471.702 25,6 + 1,8

La Delicia 364.104 16.3 274.368 14.9 + 1.4

Quitumbe 288.520 12.9 197.334 10.7 + 2.2

AREA RURAL 487.085 22 330.076 18 + 1,3

Los Chillos 166.812 7.4 116.946 6.3 + 1.1

" Censo de Población y Vivienda 2001, INEC
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2010 20011a Aumento/

AdministraciónZonal Disminución
Población % Población % 2001-2010 %

Calderón 162.915 7.3 93.989 5.1 + 2.2

Tumbaco 157.358 7.0 119.141 6.5 + 0.5

Las proyecciones hacia el 2022, con la tendencia de crecimiento actual en cada parroquia,
anuncian que, esta situación mantendría a los mismos sectores como aquellos de mayor
poblamiento, exacerbando la localización de la población particularmente en las parroquias de
Guamanly Turubamba al sur y Ponceano al norte.

Mapa No. 1 Distribución territorial de la población 2011-2022.

- A ----- A

Fuente: STHV,Censo 2010

Según el Indice de necesidades básicas insatisfechas (NBI), las parroquias con el mayor porcentaje
de pobreza en hogares (48% a 76%) son las rurales Nono, Lloa, San José de Minas, Atahualpa y
Puéllaro, les siguen las parroquias orientales de la Zona Nuevo Aeropuerto, excepto Puembo,
junto con La Merced, Píntag, Guangopolo y Amaguaña, con un porcentaje de familias con NBIde
entre 24% y 48%. Contrastando a esta realidad, las parroquias urbanas y algunas parroquias
periféricas a las urbanas tienen un menor porcentaje de familias pobres (bajo el 24%), lo cual
afirma una importante diferencia entre las áreas urbanas y las rurales especialmente las más
distantes de la concentración urbana (ciudad-campo) y evidencia la mejor atención que tienen las
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3.3 El DMQen la estructura territorial nacional y regional
En la estructura actual del espacio nacional el DMO es uno de los nodos que determinan la
bipolaridad actual del sistema de centralidades en el país, marcada por Quito y Guayaquil. Sus
especiales condiciones -demográficas, de capital política administrativa, de economía y
conectividad- se expresan en un específico desarrollo de condición regional, que se caracteriza por
la interdependencia, en la que el consumo cotidiano laboral, de servicios, abastecimientos y
movilidad entre el Distrito y las jurisdicciones de los cantones limítrofes, la provincia de Pichincha
y las provincias vecinas14 le confieren un rol y relevancia de escala regional en el centro norte del
país, lo cual se manifiesta, en términos territoriales, en un desbordamiento de sus límites físicos y
administrativos y en procesos de conurbación con los cantones vecinos.

El DMQocupa el 44,6% de la superficie de la provincia de Pichincha y por su ubicación central la
divide en cuatro partes, limita hacia el norte con los cantones Otavalo y Cotacachi de la Provincia
de Imbabura, hacia el norte y noreste con los cantones Cayambe y Pedro Moncayo de la Provincia
de Pichincha, igual que con el cantón Quijos de la Provincia del Napo, hacia el sur con los cantones
Mejía y Rumiñahui pertenecientes a la provincia de Pichincha y hacia el noroccidente con los
cantones San Miguel de los Bancos y Pedro Vicente Maldonado de la provincia de Pichincha así
como con el cantón Santo Domingo, de la provincia Santo Domingo de los Tsáchilas. Estas
características remarcan la importancia del DMQpara la Provincia de Pichincha, tanto en términos
demográficos, de superficie como de continuidad territorial.

Mapa No. 2 DMQ:Límites territoriales con las provincias Pichincha,
Imbabura y Santo Domingo de los Colorados.

Fuente: STHV2011

14
AlgunaS, que se caracterizan por fuertes relaciones sociales, culturales y económicas que pueden jugar

roles importantes en la estructura regional.
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Ejes de desarrollo, interdependencia y conurbación

Frente a la tradicional lectura "bipolar" de la estructura nacional, la Estrategia Territorial Nacional
del Plan Nacional del Buen Vivir, plantea una alternativa de la estructura de asentamientos
humanos y resalta la presencia de agrupaciones de ciudades de diferente escala, que se
caracterizan por fuertes relaciones sociales, culturales y económicas y considera que el
fortalecimiento de estas aglomeraciones urbanas intermedias y pequeñas representa un potencial
estratégico para lograr un mayor equilibrio en el desarrollo económico y social del país.

En el entorno regional del DMQ, la estructura territorial evidencia tres ejes de desarrollo: un eje
norte en el que destacan tres agrupaciones: Cayambe-Pedro Moncayo, Ibarra-Otavalo y el nodo
Tulcán-Ipiales; en el eje sur: Latacunga-Salcedo-Ambato; y, al oeste el nodo Santo Domingo de los
Tsáchilas, que constituyen aglomeraciones urbanas intermedias que han adquirido roles de
soporte local y cuyo funcionamiento interrelacionado y coordinado con el DMO,constituye una
importante oportunidad para lograr un desarrollo regional equilibrado.

Mapa No. 3 Grupos de ciudades contiguas o áreas conglomeradas con fuertes relaciones
funcionales (PNBV, ETN).

Fuente: PNBV.ETN

Entre el DMQy estos conglomerados urbanos existen relaciones funcionales que se manifiestan
en flujos de personas, bienes y servicios articulados con los sectores productivos y reproductivos:
el abastecimiento y procesamiento de alimentos, el suministro de materia prima y partes para la
producción manufacturera, los sistemas de comercialización de bienes nacionales e importados.
Por su lado, el DMObrinda a la región servicios administrativos relacionados con las dependencias
del gobierno nacional, genera empleo y provee equipamientos comerciales, logísticos, educativos,
de salud, recreativos y culturales de nivel regional, nacional e internacional.
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En la actualidad se evidencia una clara tendencia a la conurbación con los cantones vecinos de
Rumiñahui y Mejía y a la configuración de corredores urbanos a lo largo de la vía Panamericana,
entre AIóag y la cabecera del cantón Mejía, en el sur y hacia los cantones Cayambe y Pedro
Moncayo, en el norte. El conglomerado conformado por estos cantones suma 2.525.345
habitantesis, de los cuales el 90% reside en el DMQ.

Mapa No. 4 Conurbaciones entre el DMQy los cantones vecinos.

uente: SlHV

Los recursos naturales y sus aptitudes

El territorio del DMQocupa una depresión estrecha de menos de 20 kilómetros de ancho asentada
en medio de un complejo volcánico y marcada por fuertes irregularidades en su relieve, ocupando
en su mayor parte la cuenca del río Guayllabamba, que a su vez forma parte de la cuenca alta del
río Esmeraldas que desemboca en el Océano Pacífico. El sistema hidrográfico del DMQ está
conformado por diferentes ríos de montaña, todos ellos afluentes al Río Guayllabambate, que
nacen en las estribaciones de los volcanes Atacazo, Illinizas, Rucu y Guagua Pichincha, Cotopaxi y
Sincholagua, así como de las laderas occidentales y orientales de las cordilleras Oriental yOccidental.17

is DMQ(2.239.191 habitantes), Mejía (81.335 habitantes), Rumiñahui (85.852 habitantes), Pedro Moncayo
(33.172 habitantes) y cayambe(85.795 habitantes
is ElMachángara, San Pedro, Monjas, Cinto, Mindo, Saloya, Blanco
17

VOlcán Atacazo: Machángara; Illinizas: San Pedro; Rucu Pichincha: Monjas; Guagua Pichincha: Cinto-
Mindo-Saloya-Blanco; Cotopaxi y Sincholagua: Río Pita; Laderas occidentales y orientales de las cordilleras
Oriental: Ríos Guambi, Uravia, Goyago, Pisque, Cubi, Bravía; Noroccidental: Ríos Alambí, Pachijal.
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En este medio las bastas áreas de protección ecológica metropolitana y las áreas con
potencialidades agropecuarias" conforman escalones de conexión entre los macro-sistemas
ecológicos y las áreas protegidas del Patrimonio Ambiental y Natural del Estado (PANE) del oriente
y la sierra y desarrollan importantes áreas de actividades agrícolas de escala regional, que
atraviesan el territorio distrital de norte a sur con producción hortícola-frutícola que colindan con
las áreas de producción lechero-florícola de Cayambe-Tabacundo; agrícola de Ibarra; cultivos
tropicales y ganadería en el Noroccidente-San Miguel de los Bancos; y, lechero-hortícola en Mejía.
19

Mapa No. 5 El DMQy sus áreas protegidas en función del Sistema Nacional de
ÁreasProtegidas (SNAP), corredores agrícolas.

Fuente: STHV2011

Accesibilidad y vialidad

El DMO se integra con los ámbitos intercantonal, interprovincial e internacional a través de un
sistema vial en optimización*° que tiene como eje principal la vía E35 (Panamericana) que lo
articula en el norte con Otavalo, Ibarra, Tulcán y el sur de Colombia; hacia el noroeste a través de
la Vía Calacalí - La Independencia con Esmeraldas y su puerto; hacia el oriente con la troncal
amazónica y las provincias de Sucumbíos, Napo y Orellana; hacia el sur con la sierra centro y la
costa con sus puertos de mayor escala (Guayaquil, Manta).

" Más de 180.000 Has de protección ecológica y más de 180.000 Has de uso agrícola pecuario.
" Mejía representa la zona de mayor procesamiento de leche en el país con el 20% de la producción
nacional. Agenda Zonal, Zona 2, SENPLADES,2008.
20 Ampliación del tramo Calderón-Guayllabamba, del tramo El Colibri-Cusubamba; ampliación de la Sto.
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Al interior del DMQ Ia E35 conforma un eje de múltiples potencialidades para el desarrollo: un
tramo agroindustrial e industrial entre AIóag, Amaguaña, Conocoto, Rumiñahui, la zona industrial
de Itulcachi, Pifo y el futuro aeropuerto internacional, y un tramo agro-productivo con
potencialidad agro-turística entre Yaruquí, Checa, el Quinche y Guayllabamba. Los proyectos viales
programados y en ejecución Ruta Viva y Vía Collas que conectan el nororiente del DMQy el futuro
Nuevo Aeropuerto Internacional de Quito (NAIQ)con la ciudad de Quito, generan una articulación
transversal adicional entre la Panamericana y la E35.

La línea histórica de ferrocarril, rehabilitada por el gobierno nacional, contiene múltiples
oportunidades para aumentar la eficiencia de las redes existentes de conexión vial y movilidad
vehicular y diversificar los medios de transporte de personas y carga. Permite conectar la región
vecina en el sur con la ciudad, tanto para el transporte de carga a las zonas industriales (PIT,
Panamericana Sur) como de personas mediante una articulación entre el ferrocarril y el futuro
Metro Quito.

A nivel de transportación por vías arteriales la E35 conecta con las terminales terrestres
multimodales internacionales e interprovinciales del sur (TT Quitumbe), del norte (TTCarcelén) y
Ofelia que integran los sistemas interparroquiales, intercantonales e interprovinciales con el
sistema Metrobús. El actual y el nuevo aeropuerto internacional que posibilitan la conexión del
DMQy la región con el país y el exterior y potencian la dinámica producción de agro exportación
de la región.

Las fuentes y flujos de la infraestructura de servicios

Algunos de los elementos infraestructurales que soportan el funcionamiento DMQ tienen sus
fuentes, flujos, coberturas y gestión en el ámbito regional, lo que establece dependencias e
interrelaciones que demandan una cogestión de los gobiernos circunvecinos.

Las principales fuentes que abastecen el sistema de captación, tratamiento y distribución de agua
potable del DMO se ubican en el callejón Interandino (Sistema Hidrográfico Guayllabamba-

Esmeraldas) y en la cordillera Central o Real (Sistema Hidrográfico Río Napo-Amazonas) que
proviene de las reservas naturales de Papallacta, Mica Quito Sur y Salve Faccha, que se nutren de
nevados como el Antisana y Cotopaxi. Para satisfacer la demanda requerida para el año 2050 es
necesario desarrollar el Proyecto Ríos Orientales que se localiza a 70 km al sur este de la ciudad de
Quito, en la vertiente oriental de la cordillera Central, en el límite provincial entre Pichincha y
Napo, que se inicia en los páramos orientales del volcán Cotopaxi y se extiende a lo largo de 116
km hasta llegar a Quito.21

Las aguas residuales del DMQ, de origen industrial y doméstico, se descargan a los sistemas
hidrológicos que atraviesan el territorio. Los rÏos más presionados y afectados son el Machángara,
el San Pedro y el Monjas, todos ellos son afluentes al Río Guayllabamba, que por ende "tiene un
nivel apreciable de contaminación, sin embargo debido a que recibe caudales de otros cursos de
agua como el Cubi, Alambí, Magdalena, Pachijal, Yurimaguas y San Dimas, su capacidad asimilativa
es mayor"."

21 En su recorrido, capta 31 ríos, cuyas aguas serán conducidas a gravedad. Entre sus mayores obras se
destacan: tres embalses de regulación; 189 km de tubería de acero; 47 km de túneles (el mayor tiene una
longitud de 20 km entre Papallacta y Paluguillo); plantas de tratamiento de agua potable en Paluguillo y en
Calderón; ampliaciones de las plantas de Bellavista y Puengasí; líneas de transmisión y conducción; etc.
EMAAP-4 2010, citado en ECCOQuito, FLACSO2011.
22 MDM4 2005, citado en ECCOQuito, FLACSO2011. Pág.98.
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Más de la mitad de la energía eléctrica consumida en el DMQ proviene de la central de Paute.
Junto a la de las centrales costeras de Termo-Esmeraldas y Electro-Guayas, cubre el 79% de las
necesidades; tan solo el 21% es producido localmente.

En contraste con esa dependencia de los sistemas de agua, saneamiento y energía del DMOde
otras jurisdicciones, los sistemas de abastecimiento de agua potable y de tratamiento de los
residuos urbanos del DMOsolventan parcialmente la demanda del sector urbanizado norte del
cantón Mejla y del cantón Rumiñahui, respectivamente, lo que indica un nivel de interacciones y
complementaridades que puede ser aprovechada en el ámbito regional para potenciar las
capacidades de los sistemas. La gestión de la energía eléctrica la realiza una empresa pública de
alcance regional.

3.4 Crecimiento y expansión urbana

El marco normativo actual del desarrollo y la gestión territorial" prevén la incorporación
programada del suelo urbano y la planificación sectorial como alternativa de regulación y control
de la expansión urbana. Sin embargo la existencia de una amplia "reserva del suelo urbano sin
construcción", la ocupación y la construcción espontánea e informal de suelo y vivienda, la baja
densidad de algunos sectores del MDMQ, el deterioro de los recursos naturales producto en
algunos casos de la ampliación de la frontera urbana, evidencian la persistencia de una forma de
crecimiento urbano expansiva con baja densidad, discontinua e inequitativa que atenta contra la
equidad territorial, el derecho a la ciudad, la soberanía alimentaria y el desarrollo sustentable del
DMQ.

Expansión urbana y reservas de suelo urbano sin construcción

El Plan General de Desarrollo Territorial vigente define el Sistema de Clasificación del Suelo a partir
de tres elementos: suelo urbano24,Urbanizable y rural. Según las asignaciones de este Plan el DMQ
cuenta con 38.492 Has de suelo urbano (áreaurbana de la ciudad y parroquias), 5.692 Has de
suelo urbanizable que se prevé incorporarse como urbanas a partir del 2016 y 378.855 Has de
suelo no urbanizable.

Cuadro No. 6 Clasificación del suelo según PGDTvigente.

Etapas clasificación Ha %ÁreaTotal

2006 - 2015 Suelo urbano 38.492 9,1

2016 - 2020 Suelo urbanizable 5.692 1,3

Sin Etapa SNU No urbanizable 378.855 89,6

TOTAL 423.039 100,0

Fuente: STHV.2011

" Ordenanza del Régimen del Suelo No. 255 y el Plan General de Desarrollo Territorial vigentes.
24 Aprobado en agosto del 2006. Hasta el año 2010 el suelo urbano era de 33.618,2 Has y se previó la
incorporación de 4.831.12 Has para el quinquenio 2011-2015
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De acuerdo al análisis de la información sobre la ocupación de los predios25
Se ha establecido que

en el DMQ al interior de las áreas definidas como urbanas existen 86.448 predios sin
construcción26 que COrresponden a 7.932 Has que significan el 21% de las áreas urbanas. De este
total de áreas vacantes el 48% corresponden al área de la ciudad central y el 52% se encuentran
en las áreas urbanas correspondientes a las parroquias rurales.

Cuadro No. 7 Áreaurbana 2010-2015 y superficie sin construcción por unidad

No. Área % respecto
predios urbana Superficie sin % al área sin

Unidad/área 2015 Ha. construcción respecto a construcción
Ha. la unidad

TOTAL DMQ 86.448 39.317 7.932 21 100
QUITO URBANO 63.990 21.511 3.834 18 48
SUBURBANO 22.458 17.807 4.257 24 52

Fuente STHV2011

Estas áreas urbanas sin construcción observan características específicas en función de la
existencia de servicios, de los usos asignados, del tamaño de lotes y de la propiedad que se
manifiestan en los siguientes aspectos:

• El 83% de los lotes tienen servicio de agua, alcantarillado y energía eléctrica, et 15 cuentan
con uno o dos servicios y solo el 2% no accede a ningún servicio.

• Según las asignaciones del PUOS el 79% del suelo está destinado a vivienda, el 6% a uso
múltiple; el 3% a industria; e12%a áreas de promoción; y, el 11% a agrícola residencial.

• Predominan los lotes con tamaños mayores a 5.000 m2 que constituyen el 42%, el 26% de
los lotes tienen superficies entre 1.501 y 5.000 m2 y el 33% son lotes menores a 1.500 m2.

• Propiedad pública 401 Has que representan el 6% de la reserva.

• 485 has se encuentran en asentamientos regularizados cuyo proceso no concluye por falta
de obtención de escrituras.

• Los lotes menores de 300m2 -que significan el 11%-predominan en las zonas urbanas
Quitumbe y la Delicia.

• Los lotes entre 301 y 800m2 están mayormente disponibles en las zonas Los Chillos y
Quitumbe. Los totes entre 801 y 1.500m2 se localizan en mayor proporción en Los Chillos.

25 De acuerdo al estudio "Levantamiento cuantitativo y cualitativo de terrenos vacantes en áreas urbanas y
urbanizables del DMQ". Vargas. O. Septiembre 2011. Este estudio no incorpora las parroquias
noroccidentales y norcentrales.
26 Lotes con construcciones menores al 10% del área total de los mismos, que tienen asignaciones de uso
residencial, múltiple, agrícola residencial, áreas de promoción industrial y tienen pendientes menores a 30°.

Las áreas resultado del estudio han ajustado por trabajo de campo la información base proporcionada por
la Dirección de Catastro. Este estudio no incorpora las parroquias rurales de las zonas Noroccidental y
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• Los lotes entre 1.501 y 5.000m2 se encuentran en gran proporción en Los Chillos,
Tumbaco, el área suburbana de la Delicia y Calderón.

• Los lotes mayores a 5.000m2 en los Chillos, Quitumbe, Tumbaco, La Delicia (suburbana) y
Calderón.

La disposición y características del suelo urbano sin construcción guarda relación con el desarrollo
físico histórico de la ciudad, en el que se evidencia que el área central " observa un alto nivel de
consolidación, ocupación del suelo y densificación y en la que el suelo urbano sin construcción no
supera el 13%. Sin embargo, muestra también inconsistencias de la planificación del crecimiento
de la ciudad que se observa en la amplia incorporación de suelo urbano en el sur, en el norte y en
los valles adyacentes de la ciudad", en algunas bajas asignaciones de ocupación del suelo, en los
procesos de conurbación intra parroquiales, en la existencia de mecanismos restrictivos que
dificultan el proceso legal de urbanización. Esto evidencia la falta de políticas e intervenciones que
regulen el mercado y atiendan la demanda de suelo y vivienda para sectores populares, que han
debido resolver esos requerimientos a través de la informalidad. En este contexto se entiende la
importante existencia de suelo urbano sin construcción -respecto a las áreas urbanas definidas en
cada zona- como son los casos de: el 35.5% en Quitumbe", un 30.8% en Tumbaco, el 30% en Los
Chillos, 24.5% en Calderón, un 22.8% en la Delegación Noroccidental y el 19,6% en La Delicia*°.

Esta manifestación de escasa consolidación se explica en gran parte por el tiempo relativamente
corto que tiene el proceso de urbanización de esas zonas.

El modelo de desarrollo nucleado de las parroquias pertenecientes a las Zonas Aeropuerto y la
Delegación Norcentral explica la baja existencia de suelo urbano no construido en estas zonas.

Cuadro No.8 Áreaurbana y superficie sin construcción por Zona Administrativa

Superficie sin % respecto % respecto
Zona Administrativa/brea Áreaurbana construcción al área de la al área

No. predios
Has Has zona total

QUITUMBE 32.353 4.717,69 1.674,95 35.50 21,11

ELOYALFARO 6.338 3.284,26 319,26 9.72 4,02

MANUELASAENZ 3.216 2.212,84 169,14 7.64 2,13

EUGENIOESPEJO 6.000 5.738,44 580,74 10.12 7,40

LADELICIA 16.083 5.557,53 1.090,32 19.61 13,74
CALDERON 6.001 3.874,02 950,37 24.53 11,98

TUMBACO 3.868 3.036,75 935,18 30,79 11,78

27
QUG geOgráficamente corresponde a las zonas Eloy Alfaro, Manuela Sáenz y Eugenio Espejo.

28 Esta zona fue incorporada al límite urbano de la ciudad en 1993 a través del Plan de Estructura Espacial
Metropolitana, significó la ampliación dei límite urbano en más 4.000 Has.
29

QU€ COn el 21.11% €S la que mayor suelo urbano sin construcción tiene en el DMQ.
so Aunque esta zona está compuesta también con tres parroquias rurales que suman más de 2500 has de
sDselrtur ent
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LOSCHILLOS 10.600 5.207.94 1.558,63 29,92 19,65

AEROPUERTO 2.171 3.988,35 540,90 13,56 6.82

NOROCCIDENTAL" 149,09 34.02 22,82 0,43
NORCENTRAL32 725,42 78,52 10.82 0.99

Total 86.448 39.317,38 7.932,03 20.58 100

Fuente: STHV

Mapa No. 6 ÁreaVacante por clasificación del suelo y tamaño de lote
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Fuente STHV.2011
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Poblamiento y suelo urbano sin construcción

En general la distribución de población así como el nivel de consolidación y densificación,
muestran en la ciudad central la mayor concentración de habitantes (82,2%), una mayor densidad
poblacional pese a su menor velocidad del crecimiento demográfico y oferta de suelo disponible.
En contraste con las áreas urbanas en parroquias rurales, que disponiendo de mayor suelo urbano
sin construcción y observando un crecimiento demográfico mucho mayor al de la ciudad central,
tienen densidades bajas.

Cuadro No. 9 Áreaurbana, crecimiento demográfico y densidad por unidad.

% Tasa
Densidad

Superficie superficie crecimiento Población %Unidad/área áreasurbana urbana demográfico 2010 población
urbanas 2010ocupada 2001-2010

TOTALDMO 39.317 79 2.2 2.239.191 100 57
QUITO URBANO 17.554 82 1.5 1.616.447 73 92
AREASURBANASEN 21.575 76 4.1 622.744 27 29
PARROQUIAS
RURALES

Fuente: STHV.2011

Estas relaciones inversas de ocupación y urbanización y la perspectiva de su desarrollo pueden
entenderse en consideración de las opciones que la planificación urbana y el mercado ofrecen en
función de externalidades positivas o negativas". En la ciudad central con mayores dificultades de
tráfico, contaminación; parcelarios menores y ubicados mayoritariamente en sus periferias; falta
de legalización de la propiedad del suelo y vivienda, en tanto que la caracterización suburbana se
explicaría por un modelo de urbanización que privilegia la individualización a través de un
parcelario mayor, con buena accesibilidad localy buenas condiciones climáticas.

El análisis de la distribución poblacional y el cálculo de densidades" corroboran el nivel de
subocupación de los suelos urbanos. La mayor concentración de población y las densidades más
altas corresponden a las zonas con menor disposición de suelos urbanos sin construcción y en
algunos casos en procesos de renovación urbana, es decir las áreas urbanas de las zonas centrales
de la ciudad: Eloy Alfaro, Manuela Sáenz, Eugenio Espejo y el área urbana de la Zona La Delicia con
densidades mayores a 83 Hab/Ha.

En las zonas suburbanas los procesos de densificación y consolidación corresponden a las áreas
más cercanas a la ciudad central: Calderón, Tumbaco, Los Chillos y las parroquias de Nayón,
Zámbiza y Pomasqui observan densidades mayores a 26 Hab/Ha evidenciando su carácter de

as Excluye áreas de parroquias suburbanas pertenecientes a zonas administrativas urbanas.
* Relacionadas con la accesibilidad, el comportamiento del tráfico, los índices de contaminación, el lugar de
la disponibilidad del suelo, el acceso a los serviciosy equipamientos; a los que se suman el nivel de ingresos,
las condiciones de fraccionamiento, uso y ocupación de los lotes; el precio del suelo y el estado legal de la
propiedad.

En el que se incluye la diferenciación entre áreas urbanas y suburbanas al interior de las zonas que tienen
eD
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"expansión inmediata". Las zonas Aeropuerto, Norcentral y Noroccidental y las parroquias Lloa y
Nono más alejadas de la ciudad y consecuentes con su rol rural observan bajas concentraciones
demográficas".

Cuadro No. 10 Densit ad 2001-2015 por Zona Administrativa
Superficie

Zona Población Densidadurbana
Administrativa/área 2010 2010

Has
QUITUMBE 4.718 319.857 68

ELOYALFAROurbana 3.267 429.115 131

ELOYALFAROrural 17 1494 89

MANUELASAENZ 2.213 217.517 98

EUGENIOESPEJO 4.468 374.155 84
urbana
EUGENIOESPEJO 1.271 15.652 12
Nayón, Zámbiza
LADELICIAurbana 2.888 275.803 95

LADELICIASan 2670 65.162 24
Antonio, Pomasqui
CALDERON 3.874 162.915 42

TUMBACO 3.037 81.407 27

LOSCHILLOS 5.208 166.812 32

AEROPUERTO 3.988 92.164 23

NOROCCIDENTAL 149 12.485 77

NORCENTRAL 725 16.222 20
Total* 39.317 2.239.191 57

Fuente: STHV.2011

La existencia de esta importante cantidad de suelo urbano construido con provisión de servicios y
asignaciones constituye una importante reserva de suelo que en el marco del PMOT posibilita la
racionalización y sustentabilidad del crecimiento físico del DMO a través de dos procesos: la
limitación del crecimiento expansivo y la densificación y optimización de las estructuras urbanas.

Aunque algunas parroquias de estas zonas por su carácter rural y baja previsión de expansión observan
dDsnsritddMtar
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Mapa No.7 Densidad poblacional DMQ2001-2010

LEYENDA LEYENDA

Fuente: STHV

Expansión urbana y deterioro de los recursos naturales

El territorio del DMQ, por su condición geográfica así como su variedad de climas y microclimas
posee una gran variedad biológica, que lo hace mega-diverso. Sin embargo la persistencia del
actual modelo de crecimiento urbano expansivo amenaza los hábitats; reduce la biodiversidad y
limita la regeneración de los procesos naturales al cambiar los usos del suelo, extender la mancha
urbana y la infraestructura de servicios, a la vez que se reduce la frontera agrícola, se amplían los
monocultivos; se otorgan concesiones mineras y se autoriza la explotación de canteras dentro de
ecosistemas con alta biodiversidad; se incrementa la contaminación industrial y domiciliaria sobre
cuerpos de agua, se aumenta la presión sobre acuíferos, cauces hídricos y suelo; reduciendo en
general la superficie destinada a la ruralidad y a la conservación natural en el entorno.

La persistencia expansiva en la última década ha producido:

• La disminución de 395 Has de protección ecológica por la ampliación de la frontera urbana
y la regularización de barrios y asentamientos, especialmente en la Delicia, Quitumbe y los
Chillos;

• La pérdida de 10.754 Ha de cobertura vegetal -boscosa y áreas semi-naturales que
representa una tasa de deforestación del 7.1% anual; el incremento de 6.413 has
cultivadas en áreas de protección;

• Explotación y gestión ilegal de minas y canteras especialmente en San Antonio de
Pichincha donde existen 9 canteras informales operando y 13 canteras abandonadas;

• Alta dependencia del fuentes hídricas extraterritoriales que se nutren de los nevados
como el Antisana y Cotopaxi; altos índices de agua no contabilizada en áreas urbanas
especialmente de las parroquias (49%) y alto consumo de agua por habitante (240
litros/día);
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• Contaminación del agua, aire y acústica: Cauces hídricos contaminados en los ríos
Machángara, Monjas y San Pedro; ligero incremento en las concentraciones promedio
anuales de partículas sedimentables, material particulado grueso, material particulado
fino y ozono en el aire entre los años 2008 y 2009; altos niveles de presión sonora se
reporta en la AZ Norte con 92,5 dB(A) seguido de la AZ Quitumbe y Eloy Alfaro con 90
dB(A); AZCalderón con 81,1 dB(A) y AZIos Chillos con 81,4 dB(A).

Esta situación es especialmente preocupante por el incremento de nodos de desarrollo urbano
como el Nuevo Aeropuerto; las conurbaciones entre los cantones vecinos, las parroquias
suburbanas y el área central de Quito; la informalidad de la urbanización que en adversas
condiciones topográficas generan un importante factor de deterioro ambiental y riesgos
antropogénicos; infraestructura construida en ecosistemas frágiles.

Mapa No.8 Cambios de la cobertura vegetal 2001-2009
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Fuente: STHV
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3.5 La concentración disfuncional: equipamientos y servicios
El territorio actual del DMQ mantiene una estructura que concentra los equipamientos y los
servicios en el hipercentro" de la ciudad de Quito. A la vez se constata una tendencia en la
distribución de la población residencial en el territorio que favorece la periferia urbana y los valles
de Calderón, Tumbaco y Los Chillos. Esta discrepancia entre la localización de los equipamientos y
servicios por un lado, y la distribución de la población en el territorio por el otro, denota la
necesidad de impulsar la configuración de una estructura poli-céntrica que acerque los
equipamientos y servicios a los lugares de residencia y equilibre la dotación del territorio con
servicios sociales.

Mapa No. 9 Concentración del equipamiento y servicios en el hipercentro (izquierda) y
estructura mono-céntrica del DMQ(derecha).
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La normativa de usos y de morfología urbana actual'° ha generado centralidades lineales a lo largo
de los ejes viales arteriales, a través de la asignación de usos múltiples y mayores alturas de

"Su delimitación estimada encierra el área que se extiende entre los ejes Tomás de Berlanga al Norte; Alonso de Angulo,
al Sur, América, Universitaria y Mariscal Sucre, al Oeste; y, 6 de Diciembre, Gran Colombia, Maldonado, al Oriente; sin
ser estricta, sino referencial.
4o La Normativa vigente al respecto es la determinada por la Ord. 0031del Plan de Uso y Ocupación del Suelo (PUOS).
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edificación. Sin embargo, esto ha provocado una forma lineal de macro-centralidad, que se
disuelve hacia el norte y hacia el sur, con excepciones y de carácter sectorial como Cotocollao,
Chillogallo y el Centro Sur (Villa Flora). En los valles, la conformación de áreas activas, con
componentes de centralidad, se han estructurado alrededor de las plazas centrales de las
cabeceras parroquiales y las de nueva centralidad como el acceso a Cumbayá se ha originado de
manera espontánea y a merced de las oportunidades para intervenciones fundamentalmente
privadas.

La concentración de los establecimientos de educación en el hipercentro confirma este análisis,
mostrando un desbalance que favorece más el norte que el sur de la ciudad de Quito. Los colegios
(nivel medio) principalmente están ubicados en las cercanías de las centralidades existentes en las
áreas fuera de la meseta de Quito, tal es el caso de Cumbayá, San Rafael-Sangolquí, Calderón y
Pomasqui. Similar situación ocurre con la ubicación de los establecimientos de sostenimiento
particular, periféricamente a estas concentraciones están los de sostenimiento fiscal, que también
son los principales en las parroquias rurales más alejadas.

En comparación con lo anterior, las poblaciones en edad preescolar (3-4 años) se ubican en su
mayor parte en Calderón. Las poblaciones de edad escolar básica (5-11 años) también en
Calderón, seguido de los sectores Solanda y La Ferroviaria, además de la mayoría de parroquias
urbanas, excluyendo las del hipercentro norte; y, se añaden a estas las de Tumbaco y Conocoto.
Por último, las poblaciones correspondientes a estudios de nivel medio (12-18 años) se distribuyen
de manera similar a las de edad escolar básica, con una importante participación adicional de El
Condado y Kennedy.

De esta comparación se concluye que sectores como Calderón, El Condado, y del extremo sur de
Quito son los mayores deficitarias de instituciones de educación media, principalmente. No
obstante, se ratifica la necesidad de instituciones de este nivel para el sector rural en general.

La distribución de equipamientos de salud, particularmente de sostenimiento público, reitera la
concentración en el hipercentro, con ligeras tendencias de ubicación principalmente hacia el
norte. Los valles y las zonas rurales más alejadas son las áreas menos equipadas. En contraste, la
demanda de más alta prioridad la tiene precisamente el extremo sur de la ciudad de Quito, donde
se encuentra la mayor carencia en la oferta, de igual manera sucede con el noroccidente de la
ciudad. Calderón, es la zona que le sigue en demanda de atención, además de tener necesidades
de atención a adultos mayores, niños y adolescentes, cáncer de mamas y de útero, cuya
satisfacción aún no es atendida con la oferta existente, que se limita a centros de salud,
solamente. Otros sectores internos de la ciudad, además de conocotorequieren también atención
para los casos citados.

En contraste a la repartición de la pobreza, los equipamientos de bienestar social indican un claro
desbalance. Siendo las parroquias orientales del DMQ, y las occidentales, las más carentes de
equipamientos de bienestar social, seguido de muchas parroquias periféricas, particularmente en
los costados oriental, occidental y sur de la ciudad; en contraste, parroquias con el menor
porcentaje de pobreza tienen un mayor número de equipamientos de bienestar social, como es el
caso de conocoto.
Si bien es cierto que la ciudad de Quito está dotada de un importante número de equipamientos
de recreación y deporte, existe una necesidad de articular a estos equipamientos con una red de
espacios públicos comunicantes, además de dotarlos de la calidad adecuada. Por otro lado, es en
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las parroquias rurales, incluyendo los valles principales cercanos a Quito, en donde existe una
importante demanda de nuevos espacios de este tipo.

La mayoría de la oferta cultural en la ciudad, se concentra también en el hipercentro. Apenas
algunos puntos vinculados a antiguas parroquias rurales como Cotocollao y Chillogallo poseen
plazas y ciertas edificaciones como antiguas casas de hacienda, hoy convertidas en museos o
bibliotecas. Otro tipo de puntos de atracción cultural son aquellos vinculados a La Mitad del
Mundo en San Antonio de Pichincha, u otros contemporáneos como la Capilla del Hombre, muy
cercana al hipercentro, en Bellavista. Es evidente que la periferia urbana norte y sur de la ciudad
no poseen ofertas culturales de significación.

Al representar política y administrativamente a la nación, por ser la capital, el Distrito
Metropolitano de Quito posee ciertas condiciones ventajosas porque le permiten visibilizarse
internacionalmente y relacionarse con el mundo. Entre los elementos que participan en la
capitalidad de Quito, están aquellos vinculados directamente a las funciones del Estado, las
instituciones y organismos internacionales (NNUU, BID, Agencias de Cooperación Extranjeras,
etc.), los organismos nacionales (Asociaciones nacionales, sedes principales de bancos privados,
sedes centralizadas de instituciones públicas nacionales, etc.); y, aquellos elementos de apoyo a la
capitalidad (servicios de transporte, servicios comerciales, centros de turismo y alojamiento,
representaciones de comunidades internacionales, etc.).42

Durante las últimas décadas se han realizado múltiples esfuerzos dirigidos a la dotación de espacio
público y a la recuperación y puesta en valor de edificaciones del Centro Histórico y de otros
puntos de interés en todo el DMQ.No obstante, la estructura de la ciudad requiere reforzarse en
función de sus espacios públicos abiertos con intervenciones que integren la arquitectura, las
actividades y el paisaje, enfatizando especialmente en el sistema vial como parte del espacio
público y el dimensionamiento y equipamiento adecuado de aceras para asegurar el acceso
universal para personas de movilidad limitada. En la recuperación y adecuación del espacio
público tiene que ser incorporado el soterramiento de cables a fin de mejorar la imagen urbana y
la seguridad en el espacio público.

Los mapas a continuación, sobre los eventos de inseguridad acontecidos en el DMQ, y
principalmente en el 2010, muestran que los principales núcleos del hipercentro (Carolina y
Mariscal), y varios puntos coincidentes con otras centralidades existentes son las áreas más
afectadas, lo cual evidencia la necesidad de reforzar esas centralidades con espacios públicos
seguros, bien iluminados y accesibles, con un buen control visual, enmarcado usos para asegurar
la presencia y circulación permanente de la población .

42 Según lo describen D'Ercole y Metzger en "Los Lugares Esenciales del Distrito Metropolitano de Quito",
2Ds0t
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Mapa No.10 Localización de los sitios de mayor concentración de delincuencia. Asalto y robo
a personas (izquierda), robo a automotores (derecha)
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Fuente: STHV,SGSyG 2011

3.6 Movilidad y conectividad
Los problemas de movilidad que enfrenta actualmente el Distrito Metropolitano de Ouito se
entienden en gran parte por el modelo de estructuración y ocupación que ha experimentado el
territorio, caracterizado por una dispersión horizontal de la mancha urbana, que consume suelos
con otra vocación y ha propiciado un proceso de conurbación con las parroquias rurales que
circundan la ciudad consolidada y los cantones vecinos de Mejla y Rumiñahui, la pérdida de
densidad residencial en las áreas más consolidadas y servidas de la ciudad, la distribución no
consecuente de los equipamientos o servicios urbanos, que siguen concentrados en el hipercentro
y con un débil desarrollo de centralidades adicionales.

De esta manera pese a las intervenciones realizadas en algunos elementos del sistema de
movilidad como son el transporte, la gestión del tráfico y la vialidad la movilidad en el DMOse
desarrolla en condiciones deficitarias, que afectan a la economía y seguridad de la mayoría
ciudadana, al funcionamiento eficiente de la estructura territorial, a la prevención de las
condiciones ambientales y en general a la calidad de vida de su población.
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Vialidad

La falta de eficiencia del sistema vial se debe a una falta de capacidad y conectividad de la red que
se encuentra saturada en el 32%43

y €l BStado de vulnerabilidad de algunos de sus tramos críticos.
Esta situación se ve agravada por la discontinuidad del sistema vial, marcado por la mala
conectividad entre los diferentes sectores urbanos, causada por los procesos incontrolados de uso
y ocupación del suelo que mantienen una dinámica de mayor intensidad que la capacidad de
respuesta municipal.

Las demandas de inversión que exige el Sistema Vial en su funcionamiento eficiente son de por sí
muy altas y se incrementan aún más cuando deben superar dificultades originadas en un orden y
funcionamiento urbanos innecesariamente complejos, por lo que se requiere de una adecuada
priorización y gestión para el financiamiento.

Transporte

El transporte público es el modo mayoritario de movilización de alrededor del 77%personas, sin
embargo, los niveles de servicio tanto del sistema convencional como del integrado son aún
relativamente bajos, en lo relacionado con el confort y la confiabilidad de los itinerarios de los
servicios, debido a la débil estructura organizativa y los modelos de gestión de los operadores de
transporte público y el limitado control de la operación. Frente a ello se identifica una tendencia
creciente del uso del vehículo particular como modo preferido de transportación, que incrementa
los conflictos relacionados con el mal uso del espacio público, la congestión y la contaminación
ambiental, disminuyendo la calidad de vida de los habitantes del Distrito.

Evolución del parque vehicular en el DMQ
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La distribución territorial de los equipamientos de educación y la falta de una regulación sobre la
asignación poblacional para su uso, genera un 32.5% de viajes que ha propiciado el incremento de
la flota del transporte escolar, cuyo número es similaral de la flota del transporte público.

43 Plan Maestro de Movilidad 2009.
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El servicio de taxis acusa una presencia notoria de unidades no legalizadas que operan
fundamentalmente en sectores y horarios en que el transporte público no presta servicio.

La logística del transporte de bienes, con la aplicación de la ordenanza No. 0147, ha evidenciado
mejoras en su operación, sin embargo se hace urgente la implementación de la infraestructura de
apoyo a la operación del transporte de carga.

Gestión del tráfico
El análisis de la situación de la gestión de tráfico evidencia que los problemas principales
identificados en las congestiones de tráfico se relacionan con la falta de gestión eficiente de los
flujos de tráfico (semaforización), señalización horizontal y vertical, lugares de estacionamiento y
accidentabilidad; y, sus efectos colaterales, como la contaminación, el ruido, la inseguridad vial,
presentan tendenciasdifícilesde manejar por lo que las políticas y las estrategias deben orientarse
de manera decidida a procurar cambios y revertir estas tendencias, a través de la racionalización
del uso del vehículo privado ya que su incidencia es mayoritaria y creciente con relación a los otros
medios de transporte motorizados y la promoción de formas alternativas de desplazamiento,
dentro de las cuales el transporte público juega un papel fundamental.

Mapa No. 11 Capacidad y velocidad de la red vial principal del DMQ2008
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Proyección de las condiciones de saturación de la red vial principal

2008 2015 2025

0 -0.80 > 50 Flujoestablesindetenciones(flujonormal)

0.81-0.90 30 -49 Flujoconrestricciones(flujomedio)

0.91 -1.0 10 - 29 Flujoinestableconcongestión(flujocritico)
> 1.0 <9 Flujocondetencionesprolongadas(flujosaturado)

Fuente (MDM4 PMM 2009:38-39)

3.7 Exposición a las amenazas, vulnerabilidad y riesgos en el DMQ
El DMO es un territorio altamente vulnerable ante desastres que radica en la alta exposición a
amenazas de origen natural (volcánicas, sísmicas, hidroclimáticas, geomorfológicas) y antrópico
(tecnológicas, incendios), en la existencia de altas densidades de población, alta concentración de
bienes y servicios, poca preparación de la población para hacer frente a desastres, en las
debilidades institucionales, los problemas de accesibilidad, entre otros.

Respecto a la amenaza, prácticamente todo el territorio metropolitano está expuesto a algún tipo
de peligro. Espacialmente, el casco urbano es el más vulnerable por su alta exposición a varias
amenazas naturales y antrópicas (entre 2 a 3 tipo de amenazas) de nivel elevado de peligro, en
especial los sectores situados al oeste del actual aeropuerto (parroquias La Concepción y
Cochapamba), el centro histórico y sus alrededores (especialmente San Juan y La Libertad)
(D'Ercole y Metzger, 2004). En superficie, aproximadamente el 72% del territorio metropolitano
presenta condiciones de susceptibilidad (topografía, naturaleza de los terrenos, sistemas de
drenaje, ocupación del suelo propicia a la erosión, entre otras) a movimientos en masa.

Distrito Metropolitano de Quito



Plan Metropolitano de Ordenamiento Territorial 2012-2022

Mapa No.12 Exposición de la ciudad de Quito a amenazas de origen
natural y antrópico (alto nivel de peligro)
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Fuente: Vulnerabilidad del DMQ(D'Ercole y Metzger, 2004)
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Mapa No.13 Exposición del DMQa amenazas múltiples
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Fuente: Mapa de peligros volcánicos (1:50 000), IG-EPN, Mapa de microzonificaciónsísmica de los suelos del DMQ,EPN-
MDMQ(2011), Mapa de susceptibilidad a movimientos en masa (1:5000), SGSyG, Densidades de recurrencia de

inundaciones durante el período 1990 -2011, sierraA. (2010) - EPMAPS-SGSyG.

En el DMQ,los eventos más recurrentes entre el período 1970 -2007, han sido aquellos ligados a
fenómenos hidromorfológicos (lluvias torrenciales, inundaciones, flujos de lodo y movimientos en
masa), como lo indica el siguiente cuadro. El mapa de densidad de ocurrencia de inundaciones
entre el período 2005-2011muestra una alta densidad de eventos en el centro, centro-sur, norte
y nororiente de la ciudad, mientras que el mapa de densidad de movimientos en masa, indica una
concentración de eventos sobre todo en el centro de la ciudad, en los sectores de San Juan y
Puengasí.

Cuadro No.11 Tipo de eventos ocurridos por origen 1970-2007

Origen Eventos ligados a Número %

Fenómenos hidromorfológicos 214 38,3

NATURAL Fenómenos climáticos 39 7,0

Erupciones volcánicas 15 2,5

Sismos 5 0,9

ANTROPICO
Accidentes de transporte 110 19,7

Incendios/Explosiones 62 11,1
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Origen Eventos ligados a Número %

Incendios forestales 50 8,9

Fenómenos tecnológicos 30 5,4

Contaminaciones 14 2,5

Otros accidentes urbanos 12 2,1

Otros fenómenos de origen antrópico 9 1,6

Total 559 100

Fuente: STHVen base a varias fuentes.45

Mapa No. 14 Densidad de ocurrencia: inundaciones (izquierda) movimientos en masa
(derecha)
DENSIDAD DE OCURRENCIADE INUNDACIONES DENSIDADDEOCURRENCIADE MOVIMIENTOSEN MASA

Fuente:DGR-SGSyG,2011.

45
TOmado de: D'Ercole et al. (2009). Balances de los accidentes y desastres ocurridos en La Paz, Lima y Quito

(1970 - 2007). En: Vulnerabilidades urbanas en los países andinos (Bolivia, Ecuador y Perú) (R. D'Ercole, S.
HDardy,P erozpgel

t
nJ Rober ,beds.): 433-465; Lima: IFEA.Tomo 38, N°3.
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Sobre estos espacios amenazados, se ha asentado la población desde tiempos históricos. La
tendencia de ocupación de zonas centrales planas que se mantuvo hasta la década de los 1970 y
cambió posteriormente a una dinámica de crecimiento físico expansivo, sobre todo, hacia los
valles orientales y las laderas, incrementando la vulnerabilidad de la población y creando nuevos
espacios marginales de riesgo. Estos espacios marginales informales están configurados como
barrios, y se los conoce actualmente como "asentamientos humanos en proceso de
consolidación".

Entre el período de 1988 - 1998, el número de estos asentamientos humanos se incrementó
considerablemente, pasando de 120 a 400, ocupando una superficie aproximada de 3.900 Has47

Este crecimiento fue menor para los siguientes años. Para el 2010, la Unidad Regula tu Barrio,
identificó alrededor de 172 asentamientos humanos irregulares, de los cuales, 66% se localizan
fuera de los límites urbanos, en zonas de protección ecológica o de recursos naturales renovables
y no renovables. Estos asentamientos están expuestos a varias amenazas de origen natural o
antrópico; solamente aquellos expuestos a amenazas de tipo morfoclimático (movimientos de
masa e inundaciones), suman alrededor de 29 (STHV,2010).

Mapa No. 1 Barrios irregul i ntos en masa

Fuente: STHV,2011

47 Mena Alexandra. Asentamientos informales en el DMQ:acceso al suelo urbano y políticas de legalización
1978 - 2008. Tesis previa a la obtención del título de maestría en Ciencias Sociales. FLACSO.Quito. 2010.
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Finalmente, otro factor de vulnerabilidad es la alta concentración de bienes y servicios en zonas
altamente expuestas a varias amenazas, como es el hiper-centro de la ciudad. La alta densidad de
equipamientos en este sector, vuelve vulnerable a la población que acude diariamente a hacer uso
de los servicios que éstos prestan, en el caso de presentarse algún fenómeno natural o antrópico.
Asimismo, los equipamientos necesarios para el manejo de emergencias tales como hospitales,
centros de salud, bomberos son más vulnerables al estar localizados en mayor número en este
sector, lo que dificultaría las acciones de atención de desastres.

3.8 La conservación del patrimonio edificado
El MDMO ha concebido el Sistema Patrimonial vinculado con el ordenamiento territorial al
conjunto de ámbitos territoriales que contengan o que constituyan en sí, bienes tangibles que son
los elementos producto de los procesos de conformación y desarrollo de los asentamientos
humanos y que han adquirido tal significado social, que los hace representativos de su tiempo y de
la creatividad humana y los estructura para su gestión a través de dos componentes: urbanístico -

arquitectónico y arqueológico.

El patrimonio urbanístico y arquitectónico, es constituido por:

• Conformaciones Urbanas y Suburbanas: Sectores de la ciudad o de las cabeceras
parroquiales y núcleos barriales que tienen una estructuración definida mediante
procesos de conformación físico-socialde significaciónhistórica y cultural como el Centro
Histórico de Quito, núcleos históricos parroquiales (urbanos y suburbanos) de Guápulo,
Cotocollao, La Ronda, Puembo, Nono, Pomasqui, Gualea, etc. .

Estas conformaciones en general enfrentan problemas de articulación y accesibilidad
respecto a sus entornos; de seguridad ciudadana en sus espacios públicos y en las
edificaciones debido a los sistemas constructivos espontáneos y al deterioro de los
mismos; de imagen urbana y falta de aseo; y, de gestión y control de usos y actividades. En
estas áreas la Municipalidad ha realizado importantes intervenciones-por parte del IMP
exFonsal- de recuperación, rehabilitación, iluminación y mantenimiento de los elementos
monumentales y espacio público.

• Hitos: que corresponden a elementos y unidades arquitectónicas, urbanas, monumentos
arquitectónicos, casas inventariadas, casas de hacienda, plazas, plazoletas, rincones
urbanos y elementos destacados del entorno, que requieren acciones de protecci6n para
su conservación y mantenimiento. Estos elementos constituyeron originalmente la
prioridad para las intervenciones de conservación entre los que se destaca las iglesias,
edificiosy equipamientos públicos y el mantenimiento de monumentos.

• Vinculaciones: Caminos, chaquiñanes, senderos, culuncos, líneas férreas, que vinculan los
otros componentes, tanto conformaciones como hitos, así como las vinculaciones
naturales que relacionan los mismos elementos (ríos, laderas, quebradas, etc.). En estos
elementos no se ha intervenido significativamente.

• El patrimonio arqueológico: Constituido por sitios y bienes arqueológicos, con su entorno
ambiental y de paisaje, sujetos de protección de conformidad con la Ley de Patrimonio
Cultural y su Reglamento General y en el cual se ha profundizado la investigación y se han
logrado recuperar sitios especiales como Tulipe, Rumipamba, Florida, Bicentenario.

• Deterioro del patrimonio edificado del CHQ:A pesar de la inversión y programas que ha
realizado el MDMQ para la conservación y rehabilitación del patrimonio edificado, este
mantiene un constante deterioro debido a factores ambientales, urbanos y constructivos
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que afectan directamente a los bienes inmuebles patrimoniales, ya que generan
condiciones negativas para el mantenimiento de los mismos.

Los principales factores que influyen negativamente en el patrimonio edificado son:

Elambiente:

• A pesar de las inversiones realizadas y de su valor como Patrimonio Cultural de la
Humanidad, parte de la población identifica al CHO. como un entorno peligroso y
ambientalmentedeteriorado;

• Gran parte de sus habitantes (73%) lo consideran como un hábitat transitorio (incluidos
parte de propietarios). Solamente el 27% piensa seguir viviendo en el CHQ;

• Se lo identifica en forma predominante con el pasado, poco con el futuro;

• Se conoce poco su real dimensión como un ámbito patrimonial de trascendencia mundial
y un recurso importante para el desarrollo económico de la ciudad y del propio centro;

• La diversidad de valores es la característica de su identidad cultural, pero no
suficientemente utilizada para su conservación y desarrollo;

• Existen desequilibrios ambientales producidos, por la sobre o la subutilización de los
espacios, especialmente públicos, debido a frecuencias e intensidades muy diferentes de
las actividades urbanas en el espacio y en el tiempo;

• La apropiación colectiva del espacio ha cedido a la apropiación segmentada (parqueo y
obstrucción en aceras, comercio semi-ambulante, concentraciones y manifestaciones
espontáneas no autorizadas y eventos no programados);

• La recuperación ambiental es limitada, debido a la aplicación parcial de medidas como el
sistema de transporte público, suspensión de programas de ayuda (Pon a Punto Tu Casa y
Quinta Fachada), control urbano de construcciones;

• Hay deficiencia de formas alternativas de vegetación urbana;

• Persisten formas poco efectivas de gestión para la recuperación y conservación ambiental;

• La acción de agentes naturales: Iluvia, humedad, erosión y deslaves que ante las
características constructivas originales y la falta de mantenimiento evidencian una alta
vulnerabilidad.

Lo urbano:

• El CHQpresenta relaciones de población - usos de suelo altamente diferenciados ya que
existen áreas de planeamiento que presentan: mayor población residente en las que hay
deficiencia de equipamiento y servicios, especialmente de salud, bienestar social,
recreación y cultura; mientras que en las áreas de menor población residente hay
concentración y exceso de equipamiento, tanto educacional como de abastecimientos de
productos de consumo permanente;

• El cambio de usos ha ido modificando la estructura edificada, sus condiciones de
ocupación, la morfología y las relaciones funcionales entre los elementos del espacio
urbano, y consecuentemente, su calidad, carácter y lectura;
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• Las múltiples funciones en el horario convencional de trabajo, entre las 8:00 y las 17:00
produce flujos de gran concentración, con graves problemas de fricción entre las
actividades más intensas, mientras que en horas de la noche hay abandono, apareciendo
actividades que son problemáticas en términos sociales, y por ende generan problemas de
funcionalidad urbana;

• La conectividad del CHQcon el resto de la ciudad es limitada por la falta de continuidad y
fluidez pues hay más accesos que salidas (no se ha actuado sobre varias rupturas urbanas);

• El 55% de usuarios del transporte público sólo está de paso y aun subsisten alrededor de
30 líneas de transporte público que cruzan por el CHQ;

• Presencia de un gran cerco edificado y comercial que aísla el núcleo de los barrios
residenciales del CHQ;

• Subsisten tres grandes núcleos o nodos de actividad, receptores de presión y generadores
de disfuncionalidad urbana: La Marín, La Ipiales-Tejar y San Roque.

Lavivienda:

• De la situación actual de usos del suelo en el área patrimonial, se deduce que los de vivienda
son aún mayoritarios (47%), a pesar de haber sido desplazados en buena parte por
actividades rentables (comercio, bodegas y servicios). Mientras en unas áreas el
porcentaje de vivienda es alto (entre 62% y 73%) en sectores como Aguarico, La Tola, San
Sebastián, en otras, la vivienda es minoritaria (entre 24% y 39%) en sectores como
González Suárez, Tejar Bajo, La Chilena. El inventario patrimonial de arquitectura realizado
en el año 1990 señala que un 92% de las edificaciones residenciales se usan como tales.
Un diagnóstico actualizado de catalogación del estado de conservación y uso de todos los
inmuebles se encuentra en ejecución.

• La relación global de volumen edificado entre la vivienda y otros usos (47%-53%) presenta
déficit como zona de residencia, pues apenas una cuarta parte del 53% de usos múltiples,
son realmente usos complementarios al residencial inmediato (equipamientos, servicios y
comercio sectorial), mientras que las 3/4 partes (aprox. 40 del 53%) son usos que
responden a una demanda externa al CHQ.

• Una causa para el deterioro de las viviendas es la deficiente adaptación de viviendas
inicialmente unifamiliares al uso multifamiliar. Es común que aún se instalen servicios
higiénicos y lavanderías en patios y corredores, cocinas en dormitorios, así como la
ocupación habitable de galerías y espacios de circulación.

• Las casas unifamiliares y bifamiliares son 1.680 (36%) ubicándose predominantemente en
la Alameda (21.40%), San Marcos (19.53%) y la Loma (15.69%); el restante 43.38% de estas
1.680 casas se distribuyen en los otros barrios del CHQ.El 42.5% de ellas están habitadas
por sus propietarios.

• Las casas con vivienda multifamiliar representan el 64% (2.994 edificaciones); de éstas,
2.322 alojan entre 3 y 8 familias, en 311casas habitan más de 8 familias; en 277 entre 10 y
15 familias y en 84 más de 15, por lo cual se produce índices de hacinamiento altos en el
18% de las edificaciones de vivienda.
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• El 80.93% de casas de vivienda se encuentran en estado bueno o regular, el 10.47% está
en mal estado y el 8.6% en pésimo estado, lo que suma el 19.07% de casas que requieren
de intervención emergente (890 edificaciones).

• Un elevado número de residentes carece de vivienda propia con problemas de
inestabilidad e inseguridad de residencia; persisten bajas condiciones de habitabilidad,
funcionalidad poco adecuada a los actuales requerimientos, estructura de propiedad que
limita la rehabilitación, baja rentabilidad de las edificaciones de vivienda, mal estado de las
instalaciones y de las conexiones domiciliariasy pérdida de tradiciones constructivas.

El patrimonio edificado:

• El deterioro de la edificación está directamente vinculado con la intensidad de usos y
actividades; la excesiva habitabilidad; el déficitde infraestructuras, servicios, equipamientos y
los problemas de contaminación ambiental del área. El detrimento del uso habitacional en
unos sectores y la densificación en otros, produce el desequilibrio funcional que genera
problemas de uso, ocupación, servicios, equipamientos e infraestructura; pero
fundamentalmente, el patrimonio edificado ha sido afectado por intervenciones
inconsultas y anti técnicas;

• La fuerte incidencia de otros usos, especialmente comerciales (incluye bodegas);

• El poco interés de los propietarios, sobre todo de aquellos que ya no habitan sus viviendas
-y la imposibilidad legal, tanto de herederos como de inquilinos- para realizar mejoras o
por lo menos reparaciones en los ambientes que poseen u ocupan;

• Los altos costos que representan las intervenciones en sus varias escalas, desde las de
mantenimiento hasta las de restauración y la desproporción con la rentabilidad de las
edificaciones que hace demasiado extenso el período de posible recuperación de
inversiones;

• La frecuencia de intervenciones clandestinas, existiendo una ausencia de control de las
edificaciones, que hace totalmente inoportuna la acción institucional, generalmente
cuando los hechos han sido consumados, agregándose que el poco control carece de
soporte técnico especializado. Las edificaciones del CHQ han sufrido intervenciones de
todo tipo, desde aquellas que reemplazan elementos básicos del repertorio arquitectónico
y que aparentemente son secundarias, hasta otras que, en gran parte de casos, alteran las
condiciones esenciales del inmueble;

• El desconocimiento de los procedimientos para la aprobación de planos y licencias de
construcción y la imagen de una gran complejidad y demora en tales trámites;

• Intervenciones agresivas, mediante la inclusión de columnas, muros, vigas y otros
elementos de hormigón, que desvirtúan la naturaleza constructiva y morfológica de las
edificaciones y que son realizadas con el fin de adecuarlas a las necesidades de
rentabilidad, desarticulando su caracterización estructural, funcional y formal, es decir
alterando su tipología arquitectónica y llegando en ocasiones, a vaciar y a reemplazar
completamente el interior de la casa dejando únicamente los muros perimetrales y las
fachadas;

• Lafalta generalizada de mantenimiento, sobre todo cuando el propietario no habita en la
edificación (57.5%) o aparenta que se encuentra en estado de ruina para justificar su
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derrocamiento y sustitución con formas constructivas que incrementen la rentabilidad, sin
importar la calidad espacial, funcional y de seguridad;

• En el repertorio de daños estructurales, las fallas en cubierta son las más comunes y luego
los daños en entrepisos. En ambos casos el defecto más común es el apolillado de la
madera producido por la edad del material, la falta de mantenimiento, la humedad y
sobre todo por el mal estado del recubrimiento cerámico de las cubiertas. Así mismo el
deterioro de las instalaciones de agua potable y desagües que producen filtraciones
afectan significativamente a los muros y carpinterías. Las rajaduras en muros,
especialmente de adobe, son producidas en la mayoría de casos (45%) por asentamientos
y hundimientos del suelo, por malas cimentaciones (18%), por movimientos sísmicos
(16%), por incompatibilidad de los materiales en intervenciones recientes (12%) y por
otras causas (7%). El adobe y el hormigón no son compatibles en elasticidad, peso,
saturación a la humedad y PH; en suma, tienen comportamientos totalmente diferentes y
opuestos.

En síntesis, la intensificación del uso del espacio público y de los inmuebles del CHQ,ha generado
el desgaste de los bienes patrimoniales y el deterioro ambiental del área; afectando la percepción
que se tiene de éste y disminuyendo las posibilidades de desarrollo que se puedan presentar. Así,
la inversión privada se ha concentrado en intervenciones rentables en inmuebles que han dejado
de ser utilizados como vivienda, y al mismo tiempo, las edificaciones que aún mantienen
residentes no tienen condiciones funcionales, ambientales, estructurales y/o legales para
garantizar su estabilidad (esto a pesar de los programas y proyectos llevados a cabo por el
MDMQ),empeorando a un más la percepción y la calidad ambiental de estos sectores.
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4. Un nuevo Modelo Territorial para el DMQ

Acorde al marco legal, el ordenamiento territorial debe asegurar la racionalidad y sostenibilidad de
las intervenciones públicas, privadas o municipales sobre el territorio, en función de los objetivos
de la planificación económica, social y ambiental determinados en el Plan Metropolitano de
Desarrollo. El análisis de las tendencias actuales del desarrollo territorial realizado en función de
estos objetivos de desarrollo, permite formular planteamientos estratégicos para el ordenamiento
territorial del DMQ que potencializan las oportunidades del territorio en consideración de las
restricciones y vulnerabilidades del mismo.

Los OBJETIVOSESTRATEGICOSformulados para el ordenamiento territorial del DMQ son los
siguientes:

• Promover la integralidad regional del DMQ mediante el planeamiento y la gestión
territorial coordinada con otros niveles de gobierno;

• Consolidar la estructura ambiental principal del DMQ a través del Sistema de Áreas
Protegidas y Corredores Ecológicos;

• Regular y gestionar un desarrollo urbano y rural equilibrado, sustentable y seguro que
frene el crecimiento horizontal de la mancha urbana y promueve la consolidación y
compactación del suelo urbano servido;

• Consolidar la Red Distrital de Movilidad, Conectividad y Accesibilidad;

• Fortalecer el Sistema Distrital de Centralidades Urbanas y Rurales mediante la dotación
equilibrada de equipamientos y servicios;

• Fortalecer la Red Distrital de Espacios Públicos y ÁreasVerdes.

La relación entre estos objetivos del ordenamiento territorial, y los objetivos de los ejes
estratégicos planteados en el Plan Metropolitano de Desarrollo se documenta en el anexo 1.

Los objetivos estratégicos de ordenamiento territorial están asociados a componentes del nuevo
modelo territorial para el DMQ, y a políticas y programas para su implementación, que se
presentan en los siguientes capítulos.

4.1 Integralidad regional del DMQy gestión territorial coordinada

4.1.1 Modelo territorial
Reconocer y potenciar las interdependencias territoriales

El Distrito enfrenta múltiples desafíos en el desarrollo y ordenamiento territorial: lograr un
crecimiento urbano sostenible y ordenado, promover la protección ambiental y utilización
sustentable de los recursos naturales, impulsar la adaptación y mitigación del cambio climático,
fomentar el desarrollo productivo y el turismo, consolidar la economía social y solidaria, generar
empleo digno, incentivar el desarrollo productivo rural y la soberanía alimentaria, aumentar la
eficiencia, seguridad y calidad de los sistemas de movilidad y transporte público, mejorar la
dotación y calidad de los servicios y equipamientos educativos, recreación y deporte, bienestar
social y salud, consolidar la cobertura y calidad de redes y servicios de agua, saneamiento
ambiental y desechos sólidos, y finalmente institucionalizar una gestión de riesgos eficiente.
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Por otro lado, los diagnósticos presentados en el Plan Metropolitano de Desarrollo y en el Plan de
Ordenamiento Territorial evidencian las interrelaciones e interdependencias sociales, económicas
y ambientales entre el Distrito y el territorio circundante, el grado de conurbación con algunos
cantones vecinos y las relaciones funcionales existentes con los núcleos urbanos, las áreas agro-
productivas y los sistemas ecológicos de la región.

A partir de ello, la Ciudad-Capital y el Distrito-Región se conciben como una aglomeración urbana
compuesta por una ciudad central y municipios vecinos más un área rural que se caracteriza por
estrechas relaciones de orden físico, económico y social y por los importantes desplazamientos de
la población para trabajar en el núcleo urbano central. El centro urbano principal atrae, por su
oferta laboral o educativa, a personas que residen en los municipios aledaños. Por otro lado,
personas que originalmente residen o trabajan en el centro urbano principal se asientan en zonas
rurales o en los municipios aledaños buscando condiciones de vida diferentes a la de la ciudad. La
conformación de este tipo de área metropolitana es resultado de las tendencias a la
industrialización y crecimiento urbano de las últimas décadas donde se invirtió la relación entre la
población urbana y rural.

La Ciudad-Capital y el Distrito-Región así entendidos, asumen un rol de motor para el desarrollo
social y económico de la región y del país, basado en la proximidad territorial, unidad económica,
social y cultural con los cantones vecinos, y cumplen varias funciones esenciales en el sistema de
centralidades urbanas del país:

• La función de decisión y control relacionada con la alta concentración de equipamientos y
servicios políticos y económicos de nivel nacional, como dependencias del gobierno
nacional (Gobierno, parlamento, ministerios, entidades públicas financieras, de control y
justicia), sedes matrices de empresas nacionales y sucursales importantes de empresas
internacionales, representaciones diplomáticas y de organizaciones internacionales;

• La función de innovación y competitividad, debido a su rol como motor del desarrollo
social, cultural y tecnológico individual y colectivo. Para ello es vital la presencia de
entidades de investigación y ciencias así como la disponibilidad de equipamientos e
instalaciones para la presentación de eventos culturales y deportivos de escala nacional e
internacional;

• La función de interface o bisagra para facilitar el intercambio de conocimientos e
información por su proximidad, conectividad y accesibilidad desde otras metrópolis
nacionales e internacionales. Aquí cuentan la presencia y el estándar de equipamientos de
logística y transporte como el aeropuerto internacional, nodos intermodales de transporte
de personas y carga, redes TIC, instalaciones para ferias y convenciones, etc.;

• La función simbólica debida al alto grado de significado histórico, político, cultural y
urbanístico reconocido nacional e internacionalmente, concentrado en la imagen urbana,
el centro histórico Patrimonio Cultural de la Humanidad y las edificaciones y áreas que
albergan las funciones mencionadas anteriormente.

Por otro lado, las tendencias a la conurbación y dispersión urbana, las crecientes
interdependencias funcionales y ambientales entre el DMQ y su entorno regional, y los
desequilibrios territoriales existentes en el DMQ y la región colindante, representan un desafío
para el ordenamiento territorial que supera la gobernabilidad individual de los gobiernos
autónomos descentralizados - Gobiernos parroquiales, cantones vecinos, Concejo Provincial - y
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requieren de agendas compartidas basa'das en los principios de consenso, corresponsabilidad,
solidaridad y reciprocidad.

Enfrentar el ordenamiento del desarrollo y crecimiento del DMQ de forma sustentable supone
reconocer principalmente las potencialidades físicas, ambientales, culturales y económicas del
territorio metropolitano y de su entorno regional inmediato; y, asumir con responsabilidad las
determinaciones constitucionales para instrumentar el "Buen Vivirss48

territorial de manera coordinada con otros niveles de gobierno y cantones vecinos.

A escala del DMQy su entorno inmediato se plantean los siguientes elementos estructurantes de
las interrelaciones territoriales:

• Las centralidades de capitalidad y productivas de escala metropolitana-regional:
Epiclachima/Presidencia de la República, Centro Histórico, La Mariscal, La Carolina, Parque
Mariscal Sucre y el Nuevo Aeropuerto Internacional de Quito con la Zona Especial de
Desarrollo Económico (NAIQ-ZEDE);

• Las conurbaciones con los cantones de MejÏa-Machachi y Rumiñahui-Sangolquí;

• La red vial de conectividad inter-cantonal compuesta por la Panamericana, la Av. Simón
Bolívar y la E35 como ejes viales de escala nacional, el anillo vial urbano de conexión entre
la ciudad de Quito, Tumbaco, el NAIOy Calderón conformado por la Ruta Viva y la Ruta
Collas, la autopista Rumiñahui como conexión transversal entre la Panamericana-
Autopista Simón BolÏvary la E35, y finalmente el anillo agro-productivo de la E35 entre
Yaruquí-El Quinche-Guayllabamba;

• La Red Regional de Corredores Ecológicos, compuesta por áreas protegidas pertenecientes
al Patrimonio Natural del Estado (PANE) en la región y las áreas protegidas distritales, que
genera la interrelación de ecosistemas distritales y regionales.

La Estrategia Territorial Nacional (ETN) del Plan Nacional del Buen Vivir (PNBV) determina un
sistema nacional de nodos y centralidades urbanas a diferente escala, dentro del cual los
componentes se complementan mutuamente a partir de funciones específicas. Dentro de esta
visión, el DMOy los cantones vecinos al sur asumen el rol de nodo de articulación internacional
cuya área de impacto se entrelaza con los nodos de estructuración regional -Santo Domingo de los
Tsáchilas, Otavalo-Ibarra, Ambato- y con nodos de vinculación regional en el sur (Latacunga,
Riobamba) en el norte (Tulcán), pero también en el oriente (Tena, Archidona, Lago Agrio).

La interrelación entre el DMQcomo nodo de articulación internacional con los otros nodos con
funciones propias de escala nacional, regional y local se transmite básicamente a través de la red
de conectividad interregional. Es evidente la importancia del eje norte-sur definido por la
Panamericana y la E35 que articulan al DMO.con las ciudades de la Sierra Norte y Centro, el paso
fronterizo hacia Colombia y más hacia el sur y suroeste con los puertos internacionales de
Guayaquil y Manta y la frontera con el Perú. De manera complementaria actúa el eje este-oeste
que conecta con la región amazónica-petrolera, que a la vez es fuente hídrica y energética del
DMO.,así como con la zona agrícola-ganadera de Santo Domingo y el puerto de Esmeraldas.

48 El buen vivir presupone que las libertades, oportunidades, capacidades y potencialidades reales de los individuos se
amplíen de modo que permitan lograr simultáneamente aquello que la sociedad, los territorios, las diversas identidades
colectivas y cada uno -visto como un ser humano universal y particular a la vez- valora como objetivo de vida deseable.
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Este sistema regional de nodos y conexiones en el que se inserta el DMQcubre áreas de vocación
agro-productiva que abastecen la demanda de alimentos del Distrito y generan materia prima para
la industria de procesamiento de alimentos y manufacturera.

Sobre esta red de nodos, conexiones y áreas productivas a nivel regional se sobrepone el PANE,
con el área protegida Cotacachi-Cayapa, Coca-Cayambe, Antisana e Illinizas. El sistema municipal
de áreas protegidas compuesto básicamente por las laderas de la cordillera oriental, del Pichincha
y la zona de Mashpi en el noroccidente, configura Corredores Ecológicos y escalones de conexión
entre los componentes del PANE.

Mapa No. 16 Elementos estructurantes para la integración regional del DMQ

4.1.2 Políticas

Para potencializar el rol del DMQ como Cuidad-Capital y Distrito-Región y consolidar su
interrelación con los cantones vecinos, la región, el país y el mundo, se implementarán
mecanismos y espacios de planeamiento y gestión territorial coordinada, de ejecución de
programas y proyectos corresponsables y de gestión mancomunada de servicios o equipamientos,
bajo criterios de coordinación y co-responsabilidad, dirigidos a asegurar la racionalidad en la
pianificación e implementación de intervenciones en et territorio.

Al 2022 se pondrán en operación agendas y convenios con los cantones vecinos de Mejla y
Rumiñahui así como con dependencias del gobierno nacional (Educación, Salud) dirigidos a
coordinar y consensuar las actuaciones públicas sobre programas y proyectos cuya prioridad haya
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sido consensuada entre los actores. Abarcarán un amplio abanico de mecanismos y espacios de
cooperación intercantonal e intergubernamental, que incluyen formas de cooperación informal
como pueden ser una mesa de alcaldes, el intercambio de experiencias, el establecimiento de
redes o mesas redondas de carácter consultivo con expertos o actores claves, o formas de
cooperación basadas en el derecho público (mancomunidades, consorcios, empresas públicas o
mixtas, convenios de cooperación).

Este enfoque sugiere incorporar mecanismos y espacios de planeamiento y gestión territorial
coordinada, la ejecución de programas y proyectos corresponsables o la gestión mancomunada de
servicios o equipamientos, dirigidosa lograr los siguientes objetivos:

• Planeación y gestión territorial coordinada entre el DMQy los municipios vecinos que
asegure un crecimiento ordenado y sustentable basado en las potencialidades y fortalezas
del territorio en su conjunto;

• Integración económica, proyección y planeación para el desarrollo sistémico del sector
productivo en los municipios conurbados o que comparten la zona geográfica;

• Integración, optimización y consolidación de los sistemas de movilidad, conectividad y
accesibilidad entre el DMQyla región, con énfasis en los sistemas de transporte público;

• Consensos sobre indicadores y metas ambientales así como regulación coordinada de
áreas protegidas en red para la conservación del patrimonio natural, de la calidad
ambiental y del acceso y de la apropiación de recursos naturales limitados;

• Eficiencia y eficacia de los servicios básicos, monitoreo y seguimiento coordinado de la
cobertura y calidad con criterio de sostenibilidad ambiental, social y económica.

Los mecanismos de cooperación y corresponsabilidad serán acordados e implementados de
manera gradual acorde a los desafíos concretos, prioridades compartidas y voluntades políticas de
los diferentes gobiernos autónomos descentralizados o instancias del gobierno nacional. De
acuerdo a ello podrán incorporar diferentes alcances en la planificación,
sostenimiento/financiamiento y ejecución de proyectos y programas.

Con ello, para el 2022 se propone implementar una estrategia dirigida a lograr acuerdos
intercantonales e intergubernamentales sobre los siguientes temas:

• La planeación y gestión territorial firmados entre cantones y la región que orientan el
crecimiento ordenado y sustentable basado en las potencialidades y fortalezas del
territorio en su conjunto, con énfasis en el fortalecimiento de centralidades circundantes y
una normativa urbana y ambiental unificada;

• La integración económica firmados entre cantones y la región, relacionados con el
desarrollo sistémico del sector productivo en los municipios conurbados o que comparten
la zona geográfica, con enfoque de calidad ambiental y para promover a la región como
destino turístico nacional e internacional;

• La integración, optimización y consolidación de los sistemas de movilidad, conectividad y
accesibilidad entre el DMQ.yla región, con énfasis en los sistemas de transporte público;

• La conservación y recuperación del patrimonio natural regional, los sistemas hídricos
regionales y la contaminación de los ríos.
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4.1.3 Programas

Agendas intercantonales e intergubernamentales de ordenamiento territorial para:
• Establecer los mecanismos de coordinación, planificación y gestión orientada a resolver la

articulación y potenciación del desarrollo integral de la región;
• Prever un crecimiento ordenado y sustentable de la región basado en las potencialidades y

fortalezas del conjunto territorial;
• Propiciar la conformación de clústeres y encadenamientos productivos que contribuyan al

desarrollo del sector productivo y la soberanía alimentaria;
• Integración, optimización y consolidación de los sistemas de movilidad, transporte público,

conectividad y accesibilidad entre el DMO y la región, con énfasis en los sistemas de
transporte público;

• Conservar coordinadamente el patrimonio natural regional;
• Controlar la contaminación de los ríos;
• Articular y potenciar los recursos naturales y culturales tangibles e intangibles.

4.1.4 Metas al 2022

• Integración y funcionamiento de la mesa regional de coordinación, planificación y gestión
regional DMQ,Mejía, Rumiñahui, Cayambe y Tabacundo;

• Plan Regional en aplicación;
• Cinco áreas industriales y agroindustriales especializadas y en funcionamiento;
• Acuerdos sobre la integración, optimización y consolidación de los sistemas de movilidad,

conectividad y accesibilidad entre el DMQ y la región, con énfasis en los sistemas de
transporte público;

• Tres ríos recuperados San Pedro, Guayllabamba;
• Tres corredores regionales protegidos con Plan de Manejo;
• Tres circuitos turísticos en operación: Sur-Haciendas, Norte-Flores y Noroccidental-Ecológico;

• Ordenanzas regionales en aplicación.

4.2 Sistema de ÁreasProtegidas y Corredores Ecológicos

4.2.1 Modelo territorial

Durante el levantamiento de datos para la elaboración del Mapa de Cobertura Vegetal del Distrito
Metropolitano de Quito, se identificó la existencia de 17 distintos ecosistemas en el territorio.
Algunos de ellos se encuentran bajo amenaza de desaparición al interior de los límites del Distrito.
Se considera, entonces, necesario establecer nueva red de áreas de conservación que preserve el
paisaje ecológico del Distrito, puesto que no todos los ecosistemas amenazados se encuentran
representados en las áreas designadas por las Áreasde Patrimonio natural del Estado (PANE).

Por otra parte, se pretende que estas nuevas áreas a declarar no tengan un carácter de
conservación estricto, sino que puedan ser manejadas por la misma comunidad asentada dentro
de sus límites o en sus alrededores bajo un Plan específico que haya sido sancionado previamente
por la Secretaría de Ambiente y que permita el uso sustentable de los recursos existentes.
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Mapa No. 17 Áreasprotegidas y corredores ecológicos
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En este orden de ideas se han definido los siguientes componentes del sistemaDistrital de
Protección Ecológica / Corredores ecológicos:

• Áreasdel Patrimonio Natural del Estado (PANE):

Son las áreas protegidas a oficialmente declaradas por el Ministerio del Ambiente a nivel
Nacional, que se destacan por su valor protector, científico, escénico, educacional, turístico y
recreacional. Son administradas por el MAE o mediante convenios de co-manejo con otras
organizaciones locales. Estas áreas son:

- La Reserva Geobotánica Pululahua,
- El Parque Nacional Cayambe-Coca.

Bosques y Vegetación Protectora.- Formaciones vegetales, naturales o cultivadas, que tengan
como función principal la conservación del suelo y la vida silvestre; están situados en áreas
que permitan controlar fenómenos pluviales torrenciales o la preservación de cuencas
hidrográficas, especialmente en las zonas de escasa precipitación pluvial. Ocupan cejas de
montaña o áreas contiguas a las fuentes o depósitos de agua. Constituyen cortinas
rompevientos o de protección del equilibrio del ambiente. Están localizados en zonas
estratégicas y de interés nacional. Actualmente existen 25 bosques protectores en el Distrito
Metropolitano de O.uito.

• Áreasde conservación o Subsistema Metropolitano de ÁreasProtegidas:

Velan por la representatividad ecológica y conectividad de los ecosistemas y la diversidad
biológica asociada y presente en el territorio y los servicios ambientales que prestan. Están
conformadas por:

- Santuarios de Vida Silvestre: áreas con atributos sobresalientes en términos de
biodiversidad e intangibilidad patrimonial. Sujetas a alta protección y restricciones de
uso;

- Áreasde protección de humedales: Son áreas que constituyen fuentes de agua como
arroyos, ciénagas, ojos de agua, manantiales, bofedales, pantanos, glaciares, así como
sus ecosistemas asociados aportantes o estabilizadores de cuencas hidrográficas y del
ciclo hídrico en general, los cuales son esenciales para la estabilización ambiental,
reproducción o de importancia temporal para aves migratorias y de uso recreacional;

- Áreasde Conservación y Uso Sustentable (ACUS). Son áreas que incluyen una zona
núcleo de protección estricta, una zona de recuperación y una de uso sustentable. El
área permitirá la adopción de prácticas de conservación, uso y manejo sustentable de
ecosistemas y recursos naturales, de desarrollo agroforestal sostenible, de manera que
estas aporten al mantenimiento de la viabilidad ecológica, así como a la provisión de
bienes y servicios ambientales para las comunidades involucradas. En algunos casos,
protegerá muestras significativas del patrimonio cultural.

• Áreasde Intervención Especial y Recuperación:

Son áreas de propiedad pública, privada o comunitaria que por sus condiciones biofísicas y
socioeconómicas, previenen desastres naturales, tienen connotaciones histórico-culturales,
disminuyen la presión hacia las Áreasde Conservación, posibilitan o permiten la funcionalidad,
integridad y conectividad con la Red de ÁreasProtegidas y la Red Verde Urbana (corredores
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verdes) y constituyen referentes para la ciudad. Por sus características deben ser objeto de un
manejo especial.

Estas áreas son:

• Ilaló,
• Laderas (Pichincha-Atacazo)

• Casitagua
• Catequilla
• Lumbisí
• Turubamba (Parque Metropolitano del Sur)
• Amaguaña (Conectividad con Pasochoa)
• O.uebradas Vivas.

4.2.2 Políticas

El ejercicio del derecho a un hábitat seguro y saludable debe basarse por lo tanto en una práctica
de la planificación y el ordenamiento territorial que priorice la búsqueda de la eficiencia
ambiental'" y la equidad social, en una gestión colectiva para garantizar la sustentabilidad del
patrimonio natural y en la que se reconozca la función social y ambiental de la propiedad y de la
ciudad.

Desde esta perspectiva es necesario que el DMO,poseedor de alrededor del 68% de su territorio
como patrimonio natural y de amplias aptitudes y zonas agro-productivas, impulse políticas para
garantizar la sustentabilidad del patrimonio natural; promover el buen vivir y la soberanía
alimentaria en sus territorios rurales; revisar el modelo de ocupación del territorio y su
crecimiento físico;y, potenciar la diversidad y el patrimonio cultural.

La sustentabilidad del patrimonio natural metropolitano implica bajo los preceptos de la función
social y ambiental de la propiedad y de la ciudad formular y desarrollar un conjunto de políticas y
acciones que auspicien la conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y la integridad del
patrimonio natural del DMO mediante el uso racional y responsable de los recursos naturales
renovables y no renovables.

La promoción del buen vivir y de la soberanía alimentaria en las áreas rurales del DMQsupone
políticas públicas de redistribución y sustentabilidad para que la inversión pública, los servicios
básicos, in.fraestructuras, las vías, los establecimientos educativos, de salud y de protección social
se distribuyan equitativamente en el territorio y generen nuevas centralidades que potencien el
desarrollo y la integración a través de la recuperación de la producción local de alimentos; del
fomento de un modelo de agro-producción sobre la base de la asociatividad que procure
adicionalmente adecuado financiamiento y comercialización.

Para la implementación del Sistema de ÁreasProtegidas y Corredores Ecológicos se proponen las
siguientes políticas:

49
Entendida en el marco de la ciudad como la que "que no degrada el medio ambiente, es decir que produce y consume

bienes comunes sin provocar riesgos para la población actual y futura, asegurando la perennidad en la posibilidad de
producir y consumir bienes comunes" identificando los riesgos a los que está expuesta la población y trabajando para
prevenirlos y mitigarlos, en busca de una comprensión integral de los fenómenos urbano-ambientales". Metzger, P.,
Bermúdez, N. El Medio Ambiente Urbano en Quito,MDMQ,1996.
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• Delimitar, regular y gestionar la conservación, protección, recuperación y uso sustentable de
las áreas de protección ecológica, como garantía del cumplimiento de los derechos de la
naturaleza y el desarrollo humano con equidad social;

• Reducir la vulnerabilidad al cambio climático y contribuir a la reducción de sus causas y
consecuencias a través de una respuesta efectiva frente a sus impactos en sectores
estratégicos como: el abastecimiento de agua potable, el manejo y conservación de cuencas
hídricas, la gestión integral de riesgos climáticos, los programas de biodiversidad,
infraestructura y seguridad alimentaria.

Corredores ecológicos distritales son franjas de alto valor ambiental que utilizan los recursos
geográficos, ecológicos y paisajísticos del territorio para conectar macro sistemas ecológicos,
preservar la biodiversidad urbana y frenar la ocupación dispersa del suelo. Esta red comprende el
establecimiento de tres tipos de corredores según el ámbito de su impacto: regional,
metropolitano y urbano, diferenciándose este ultimo en dos entramados: con potencial ecológico
y recreativo-ornamental.

A través del territorio del Distrito Metropolitano de 0,uito, los corredores ecológicos regionales
articulan las áreas de reserva natural de importancia nacional establecidas en la región. Así, la
Reserva Geobotánica Pululahua, ubicada dentro de los límites del DMQ,quedará vinculada con las
Reservas Ecológicas Cotacachi-Cayapas y Cayambe-Coca. Esta medida permitirá preservar el
hábitat de especies en peligro de extinción, tales como el oso de anteojos. La implementación de
este proyecto deberá realizarse en coordinación con los gobiernos provinciales y locales con
jurisdicción sobre el territorio.

Los corredores ecológicos metropolitanos articulan las áreas naturales de protección establecidas
al interior del Distrito, mayormente a través de las redes hidrológicas conformadas por ríos y
quebradas abiertas que aún conservan la vegetación nativa de cada zona de vida, y por tanto,
también se constituyen en refugios de la fauna silvestre. A esta trama se suman áreas con
importancia ecológica tales como el cerro del llaló, que no necesariamente cuentan con una
declaratoria explícita de área de protección natural, pero que contribuyen a la conformación de
una superficie articulada y significativamente extensa que permita conservar la biodiversidad del
Distrito.

4.2.3 Programas

Planeamiento territorial y gestión ambiental del Sistema Distrital de Protección Ecológica /
Corredores ecológicos, a través de:
• La actualización y articulación de la normativa de régimen de suelo y ambiental para delimitar

y normar el uso y la ocupación del suelo en el Sistema Metropolitano de Áreas de
conservación y ecosistemas frágiles a fin de implementar acciones de uso sustentable de los
recursos naturales con las poblaciones locales por medio de planes de gestión ambiental;

• Acuerdos sobre agendas ambientales intercantonales e intergubernamentales dirigidos a
consolidar el Sistema Regional de Corredores Ecológicos y promover la gestión integral y
mancomunada de cuencas hidrográficas en base a esquemas de corresponsabilidad
ciudadana;

• El levantamiento de inventarios y monitoreo de la situación actual de los ecosistemas para
sustentar y precisar las delimitaciones y regulaciones correspondientes.
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4.2.4 Metas

• Planes de Gestión Ambiental formulados participativamente y aprobados para las ACUS
determinadas en el PMOT;

• 290.000 Has se conservan en el DMO,como áreas de protección ecológica;
• 20.000 Has de vegetación recuperadas en el DMO.;
• Se protegen y manejan las micro cuencas del Antisana, Pita, Papallacta, Oyacachi y San Pedro;
• La huella ecológica de quiteños y quiteñas ha disminuido en 20%.

4.3 Desarrollo urbano y rural equilibrado, sustentable y seguro

4.3.1 Modelo territorial

El modelo territorial para el desarrollo urbano y rural equilibrado, sustentable y seguro cuenta con
los siguientes componentes:
• La clasificación de suelo urbano y rural, para los cuales se definen tratamientos de uso y

ocupación;
• Las zonas y sectores priorizados para la mitigación de riesgos por movimientos de masas e

inundaciones;
• Las zonas de promoción inmediata (COOTAD,Art. 508) y proyectos municipales de vivienda;
• Las áreas patrimoniales;
• Los ejes y nodos productivos, plataformas de comercializacióny zonas TIC;
• Elsistema principal de soporte y áreas priorizadas para la ampliación de la cobertura y calidad

de los servicios de agua, alcantarillado y saneamiento ambiental.

4.3.2 Políticas

Consolidar el uso y ocupación de las reservas de suelo, compactar y densificar sectores
seleccionados con capacidad de carga apropiada y bajo criterios de calidad de hábitat urbano,
contener el crecimiento disperso de los bordes de la ciudad, planificación integral de la dotación
con servicios básicos en función del modelo territorial PMDOT

Para conseguir un Régimen de Buen Vivir, la actual Constitución de la República establece entre
los derechos ciudadanos, el de acceder a un hábitat seguro y saludable y a una vivienda adecuada
y digna con independencia de su situación social y económica. De esta manera se garantiza el
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de
sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y equilibrio entre lo
urbano y lo rural.

El ejercicio del derecho a un hábitat seguro y saludable requiere de instrumentos y
procedimientos de planificación y gestión territorial orientados en la sostenibilidad ambientalsi

si Entendida en el marco de la ciudad como la que "que no degrada el medio ambiente, es decir que produce y
consume bienes comunes sin provocar riesgos para la población actual y futura, asegurando la perennidad en la
posibilidad de producir y consumir bienes comunes" identificando los riesgos a los que está expuesta la población y
trabajando para prevenirlos y mitigarlos, en busca de una comprensión integral de los fenómenos urbano-ambientales".
Metzger, P.et

i n

dElMedio Ambiente Urbano en Quito,MDMQ1996.
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Mapa No.18 Clasificación del suelo
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Ajustar la clasificación de suelo urbano y rural

En aplicación del objetivo de avanzar hacia un desarrollo urbano y rural sustentable del Distrito
que reduce los impactos ambientales de los procesos urbanos del DMQen el territorio inmediato
y regional, se plantea una clasificacióndel suelo urbano y rural definiendo claras restricciones en
el crecimiento de la mancha urbana al 2022, promoviendo la ocupación de reservas de suelo
urbano y la compactación de áreas urbanas con capacidad de carga, así como regulando el uso y
ocupación sustentable del suelo rural.

Para la clasificaciónde suelo regirán los siguientes principios:

• Suelo urbano: es aquel que se halla predominantemente destinado a las actividades
residenciales, productivas secundarias, comerciales, de servicios y de administración o que
tiene las aptitudes para ello y cuenta servicios de agua, alcantarillado y energía, accesos
viales y recolección de desechos sólidos, y muestra grados de consolidación de mínimo
30%;

• Suelo rural: es aquel predominantemente orientado a las actividades productivas
primarias (agrícolas, pecuarias, forestales, mineras), a la protección ambiental y del
patrimonio social y cultural (comunas).

Acorde a esta clasificación, hasta el 2022 se contará con las siguientes áreas:

• Suelo urbano: 41.211Has

• Suelo rural: 381.203Has.

A partir de reconocer la amplia disponibilidad de áreas urbanas sin construcción, de áreas que
cuentan con servicios (agua, alcantarillado, electricidad, alumbrado público) se establece una
categorización del suelo que atiende los requerimientos del COOTAD:área urbana, de expansión y
rural. La propuesta de suelo urbano amplia el IÏmite de su vigencia hasta el año 2022 y pospone
futuras incorporaciones para después de la vigencia del PMODT.

Ordenar el territorio en función de tratamientos para un desarrollo urbano y rural sustentable

Las clasificaciones de suelo urbano y rural se complementan con propuestas para tratamientos
urbanísticos y de uso y ocupación del suelo rural que incorporan criterios generales del desarrollo
urbano y rural sustentable, apuntando a promover y regular la contención del crecimiento urbano,
la consolidación y compactación de suelo servido, la ocupación de reservas de suelo urbano no o
subutilizadas, la mezcla de usos acorde a criterios de compatibilidad y la localización de usos
productivos acorde a la vocación del territorio urbano y rural, con enfoque de sustentabilidad
ambiental, social y económica.

Los tratamientos propuestos serán desarrollados en el marco de la actualización del Plan de Usos y
Ocupación del Suelo (PUOS)y serán los siguientes:

• Para el área urbana:

- Nuevo desarrollo: que consiste en el diseño de nuevas estructuras urbanas con
características de unidad y homogeneidad tipo-morfológica. Serán regulados mediante
instrumentos de planeamiento y gestión territorial aplicados a áreas y sectores, que
incorporarán mecanismos de reparto equitativo de cargas y beneficios y participación en
la plusvalla;

- Consolidación: que consiste en la ocupación del suelo en correspondencia a las
características tipológicas y morfológicas de las estructuras y la normativa existentes
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para aquellas estructuras que mantienen una homogeneidad morfológica, coherencia
entre el uso con la edificacióny cierta calidad del espacio público. Podrán ser manejados
mediante desarrollo lote por lote;

- Consolidación en función de las áreas de intervención especial y recuperación: Este
tratamiento responde a las características específicas de sectores urbanos de borde que
limitan con áreas de valor eco-sistémico, que requieren de un manejo orientado a la
contención del crecimiento urbano y al mejoramiento integral de barrios. Serán
regulados mediante instrumentos de planeamiento y gestión territorial aplicados a áreas
y sectores, que incorporarán mecanismos de reparto equitativo de cargas y beneficios;

- Redesarrollo y renovación: para aquellas estructuras que por su estado de deterioro y la
pérdida de unidad morfológica determinan la necesidad de su reemplazo por una nueva
estructura que se integre físicamente y socialmente al conjunto urbano. Serán regulados
mediante instrumentos de planeamiento y gestión territorial aplicados a áreas y
sectores, que incorporarán mecanismos de reparto equitativo de cargas y beneficios y
participación en la plusvalía;

- Rehabilitación patrimonial: para aquellas estructuras en las que existe contradicción
entre el uso y la tipologíade la edificación, lo que ha generado un proceso de deterioro
de esta estructura. Serán regulados mediante instrumentos de planeamiento y gestión
territorial aplicados a áreas y sectores, que incorporarán mecanismos de reparto
equitativo de cargas y beneficios, e incentivos que respondan a los requerimientos
específicos de áreas y edificaciones inventariadas.

Mapa No. 19 Tratamientos urbanísticos

Conservacion r
Consolidacion '

ga Equipamiento
sgRehabilitacion
E2 Renovacion ,' u
gg Nuevo Desarro
E2 Franja de Tratamiento

especial

Distrito Metropolitano de Quito



Plan Metropolitano de Ordenamiento Territorial 2012-2022

• Para áreas rurales y espacios de valor eco-sistémico en áreas urbanas:
- Áreas de Conservación - Patrimonio Natural del Estado (PANE) y Subsistema

Metropolitano de ÁreasProtegidas: Están sujetas a alta protección y restricciones de
uso, esenciales para la estabilización ambiental, reproducción o de importancia temporal
para aves migratorias y de uso recreacional. Serán regulados mediante planes de gestión
ambiental aplicados a áreas y sectores;

- ACUS:Áreasde Conservación y Uso Sustentable: Son áreas que incluyen una zona núcleo
de protección estricta, una zona de recuperación y una de uso sustentable, que
permitirán la adopción de prácticas de conservación, uso y manejo sustentable de
ecosistemas y recursos naturales, de desarrollo agroforestal sostenible, así como a la
provisión de bienes y servicios ambientales para las comunidades involucradas.

- Áreasde Intervención Especial y recuperación: Por sus características eco-sistémicas
serán objeto de un manejo especial para la conservación, recuperación y uso
sustentable. Serán regulados mediante planes de gestión ambiental aplicados a áreas y
sectores;

- Áreas sustentables de recursos naturales: Son áreas rurales para la explotación
sustentable de los recursos naturales renovables y no renovables acorde a la legislación
ambiental nacional y local y los objetivos de soberanía alimentaria.

- Planeamiento, gestión territorial y control del uso, ocupación y control de áreas agrícola-
residenciales en función de criterios de auto-sustentabilidad ambiental, impidiendo su
crecimiento y densificación, y bajo esquemas de reparto equitativo de cargas y
beneficios. Revisión de las determinaciones del PUOS para las áreas agrícola-
residenciales, bajo un enfoque de consolidación con sustentabilidad ambiental y social,
excluyendo su expansión y densificación.

- Aplicación de instrumentos de planificación y gestión territorial para la consolidación de
áreas agrícola-residenciales, bajo criterios de sustentabilidad ambiental y social, y
mediante esquemas de reparto equitativo de cargas y beneficios.
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Mapa No. 20 Tratamientos de suelo rural
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Asegurar un hábitat urbano seguro, reducir la población en condiciones de riesgo natural y
antrópico

Mediante la gestión prospectiva del riesgo prevé aquellos que podrían generarse debido a nuevos
procesos de desarrollo e inversión, por lo cual es un componente integral de la planificación del
desarrollo y del ciclo de planificación de nuevos proyectos. Su objetivo principal es evitar la
generación de nuevos riesgos, garantizar adecuados niveles de sostenibilidad de las inversiones, y
evitar medidas costosas de gestión correctiva en el futuro (Lavell, 2003)54

La gestión prospectiva del riesgo es un elemento fundamental dentro de la gestión territorial y se
cumple al identificar y normar las zonas de exposición a amenazas de origen natural (movimientos
en masa, inundaciones, sismos, erupciones volcánicas) y de origen antrópico (químicos peligrosos,
incendios). Incluye el programa de relocalización de familias asentadas en zonas de riesgo no
mitigable. Asimismo, en el programa de regularización de barrios prevalece el análisis de riesgos y
se procura la no regularización de sectores en zonas de alto riesgo natural o antrópico.

54 Lavell, A., et. al. (2003). La gestión local del riesgo: nociones y precisiones en torno al concepto y la
práctica. Centro de coordinaciónpara la Prevención de los Desastres Naturales en América Central
(CEPREDENAC),Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD).
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Planeamiento y gestión territorial para reducir el número de habitantes expuestos a riesgos
naturales y antrópicos. Revisión del PUOS acorde a la microzonificación de riesgo según desastres
y emergencias recurrentes por tipo de desastre.

Las políticas de ordenamiento territorialesdirigidas a atender la problemática de riesgos naturales
enfatizan en los siguientes aspectos:

• Generar información y conocimiento sobre las amenazas naturales y antrópicas en el Distrito a
fin de disponer de bases técnicas actualizadas que permitan proyecciones y estimaciones
certeras de los riesgos, localizar los sectores afectados por riesgos mitigables y no mitigables y
priorizar las intervenciones adecuadas;

• Actualizar el marco normativo para el uso de suelo y construcciones dentro del DMQ.en
función de la variable riesgo para todas las etapas de la planificación y ejecución de planes y
proyectos de intervención municipal, especialmente para responder a los requerimientos de
regulación urbanística en sectores en condiciones de riesgo mitigable y no mitigable, así como
aumentar la eficiencia del control urbano;

• Intervenciones de reforzamiento, aseguramiento y protección en los equipamientos e
infraestructuras esenciales de soporte para reducir la vulnerabilidad existente.

Mapa No. 21 Sectores priorizados para la intervención en zonas de riesgo mitigable y no
mitigable por inundaciones (izquierda) y movimiento de masas (derecha)
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Promover la generación de una oferta de vivienda segura y saludable para grupos poblacionales
no atendidos adecuadamente por el mercado mediante zonas de promoción inmediata
(COOTAD, Art. 508) y proyectos municipales de vivienda.

En articulación con la Política Metropolitana de Hábitat y Vivienda (PMHV), se promueve la
generación de una oferta de vivienda diversa que responde a la heterogeneidad de la estructura y
dinámica urbana, considerando los siguientes aspectos:

• Impulsar la generación de una oferta de Vivienda de Interés Social (VIS)en condiciones
dignas, y en un hábitat seguro y saludable;

• Promover la inclusión social y evitar la segregación social territorializada;
• Impulsar la vivienda recuperada o nueva en áreas de conservación patrimonial,

redesarrollo y renovación;
• Mejoramiento integral del hábitat y la vivienda en barrios en proceso de consolidación;
• Normar parámetros de hábitat y vivienda que aseguren la sustentabilidad ambiental de los

proyectos de vivienda y aseguren la configuración de barrios con mezcla de usos y
dotación de equipamientos y servicios de diferente escala.

El componente vivienda es de particular interés para el fortalecimiento de centralidades por
cuanto fortalece la combinación de usos en las centralidades y articula el territorio aledaño o
inmediato. En este orden de ideas, las políticas de ordenamiento dirigidas a generar las
condiciones territoriales para la implementación de la política municipal de vivienda con enfoque
de corresponsabilidad público-privada incorporan los siguientes componentes:

• Delimitar y regular áreas prioritarias para la generación de una oferta de hábitat y vivienda
segura, sana y asequible dirigida a hogares priorizados, bajo esquemas de corresponsabilidad
público privada y mecanismos de la economía social y solidaria;

• Garantizar que los proyectos de vivienda en el DMQ, ya sea de oferta pública o privada
ofrezcan calidad de vida, a través de configuraciones urbanas que generen comunidad,
garanticen la equidad y la inclusión social y el acceso a equipamiento, espacio público e
impulsen la sostenibilidad ambiental;

• Generar reserva de suelo y promover su oferta para el desarrollo de vivienda de interés social
desde la óptica del ordenamiento territorial para una ciudad inclusiva, eficiente y sustentable;

• Controlar la proliferación de asentamientos informales, y promover el crecimiento de la zona
urbana en las áreas definidas para ello;

• Definir mecanismos de gestión y financiamiento que coadyuven al acceso de vivienda de
interés social, recuperación de vivienda precaria y la residencialidad del CHQ.;

• Planeamiento y gestión territorial para la generación de oferta de vivienda. Parámetros y
lineamientos para planes y proyectos municipales de vivienda en función de la demanda
priorizada y en concordancia con el modelo territorial PMDOT;

• Seguimiento a la implementación de la política municipal de vivienda. Mecanismos de
seguimiento y monitoreo a la gestión municipal en la implementación de la política municipal
de vivienda, que incluyan elementos de co-responsabilidad ciudadana;

• Parámetros y lineamientos para planes y proyectos para la ampliación y adecuación de las
redes de servicios en función de la demanda priorizada y en concordancia con el modelo
territorial. Identificación de la demanda y cualificación de la oferta de servicios de agua y
alcantarillado acorde al modelo territorial PMOT.
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Mapa No. 22 Zonas de Promoción Inmediata (Art. 508 COOTAD)
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Áreasde protección patrimonial: el CHQy su entorno

El Centro Histórico de Quitoy sus sectores vecinos son espacios que responden a una dinámica de
una época, que contienen elementos urbanos y arquitectónicos representativos para el
patrimonio cultural de la ciudad. El Centro Histórico de Quito está delimitado como Área
Patrimonial por la ordenanza No. 260, el Núcleo Central lo comprende el área entre las siguientes
vías:

• Calle Manabí al norte;
• Calles Cevallos y Montufar al este;
• Calles Rocafuerte y Morales al sur;
• Calle Ibarra al oeste.

Esta área se albergan las edificaciones y espacios públicos de mayor valor histórico de la ciudad y
el país, ya que dentro del CHQ se ha mantenido el trazado vial en damero (a pesar de las
condiciones geográficas en las que se emplaza el CHO),la conformación de plazas (entre las que
resaltan la Plaza Grande, Plaza de San Francisco, Plaza de Santo Domingo) y por ende se a
conservado la red de espacios públicos que poco a poco la ciudad fue generando desde su
fundación; así mismo en el centro histórico se concentran 94 edificaciones con catalogación
monumental, y más de 4000 edificaciones con catalogación patrimonial, todas estas no solo
albergan y contiene valores históricos y arquitectónicos, sino son espacios simbólicos que han
formado o forman parte del proceso político y social del país.

El Centro Histórico de Quito requiere de un tratamiento urbanístico adecuado que responde al
valor patrimonial de sus edificaciones concebidas estas como parte de un ensamble compuesto
por edificaciones residenciales y comerciales, equipamiento cultural, social, educativo,
monasterios e iglesias, estructurado y articulado por el espacio público conformado por las vías,
escalinatas, caminos, parques y plazoletas.

A la vez, el Centro Histórico de Quito está inmerso en un entrono urbano y paisajístico en cuya
configuración se manifiestan las diferentes capas del crecimiento histórico de la ciudad y cuyas
transformaciones actuales repercutan en la calidad y preservación del Centro Histórico como tal.
Entre los sectores vecinos de importancia para el Centro Histórico se distinguen los siguientes:

• Los sectores al sur del Centro Histórico -Chimbacalle, Villa Flora, La Magdalena- que
responden a la dinámica que la Ferroviaria impulsó con el desarrollo de la zona industrial y
de barrios obreros. Aquí se mezcla la traza de damero con la traza del predio de la
Ferroviaria y su patio de maniobras, que rompe con la traza urbana tradicional, pero que
con sus esquinas y sección de calles logra una integración espacial en respuesta de lo
tradicionala lo nuevo de esa época;

• En el norte los sectores de la Alameda-El Ejido, Santa Prisca, Itchimbía, La Floresta, La
Marsical, La Gasca- que comprenden el eje Hospitalario (Hospital Militar y Hospital
Eugenio Espejo); el eje Universitario (Universidad Central, y Universidad Católica con la
Politécnica Nacional) y las instituciones públicas y financieras trasladadasdesde el Centro
Histórico en los años 1950. La implantación de estos equipamientos se realizó respetando
los caminos tradicionales de entrada y salida de la ciudad (actualmente Centro Histórico),
los cuales de acuerdo a las necesidades y en respuesta al urbanismo de la época (en el cual
el vehículo toma cada vez mayor protagonismo), son ampliadas en avenidas como la Av.
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Mapa No. 23 Áreasde Protección Patrimonial - Ciudad
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Colón, Av. Patria, Av. 10 de Agosto, Av. Gran Colombia, y otras que se conforman en
espacios de transición por la mezcla de la arquitectura republicana, con las primeras
muestras de arquitectura moderna de los años 20 y con el desarrollo de edificiosen altura
como el Banco Central o conjuntos urbanos como la Universidad Central.

• Además están los elementos y referentes geográficos como el Panecillo, Itchimbía, las
laderas del Pichincha, y las quebradas, que se mantienen como parte del paisaje urbano
de la ciudad y los cuales son protegidos como parte del imaginario y de la composición de
la ciudad a pesar del crecimiento urbano de la ciudad. Estos espacios son hitos al igual que
el Centro Histórico, la Mariscal, la Ferroviaria que forman parte de la identidad y del
patrimonio que se ha logrado conservar, ya que son los miradores naturales hacia y desde
la ciudad.

Es necesario que los espacios patrimoniales mencionados que mantienen estrechas relaciones
espaciales e históricas con el Centro Histórico, sean conservados y mantenidos; para lo cual se
plantea la delimitación del Áreade Protección Patrimonial. Esta área tiene como fin el conservar la
calidad espacial de estos espacios así como de los conjuntos urbanos e inmuebles patrimoniales
inventariados, además de afianzar y fortalecer la relación de estos sectores con el Centro Histórico
de O.uito.

Esta área deberá ser tratada de la siguiente manera:

• Se respetará la normativa de usos de suelo y de ocupación que la ciudad exija de estos
importantes sectores, y como centralidades que son;

• Se actualizará el inventario de edificaciones patrimoniales, que permita conservar los
conjuntos y muestras de arquitectura en sus diferentes estilos y que responden al
desarrollo urbano que tubo y tienen estos sectores;

• Se mejorarán y recuperarán los espacios públicos que estructura una relación entre la
ciudad y el Centro Histórico, rescatando el simbolismo que estos tiene para la ciudad y
para la nación.

El planeamiento y la gestión territorial relacionada con las Áreasde Protección Patrimonial estarán
dirigidas a promover la generación de oferta de vivienda en áreas patrimoniales, consolidar el
espacio público seguro, conectado y de calidad, mejorar la conectividad y accesibilidad de las
áreas patrimoniales con el entorno urbano y equilibrar la dotación de equipamientos y servicios a
fin de asegurar la afluencia de usuarios diurnos y nocturnos y armonizar los requerimientos de
centralidad con los del hábitat sano y saludable para la población residente.
Se propone cuatro ejes de actuación que se deberán implementar a largo plazo:

Eje 1 - Mejorar la movilidad interna y de relación con otras áreas de la urbe que tiene el CHQ,
como nodo de centralidad urbana que es el CHQ,mediante:

• El re-ordenamiento del sistema vial de circulaciónvehicular que mejore las condiciones de
movilidadde los peatones en el Centro Histórico de Quito, de tal manera que se garantice
una accesibilidad amable de todas y todos los que viven los lugares y espacios del Centro
Histórico;

• La implementación de un sistema de transporte interno que permita mejorar la movilidad
en el Centro Histórico, garantice una eficaz movilidad entre el Centro Histórico, el Distrito
Metropolitano y la Región;
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Mapa No. 24 Áreasde Protección Patrimonial - DMQ
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• La definición y diseño de recorridos de ciclo vía que permita comunicar al centro histórico
con este medio de transporte con los espacios públicos existentes en los sectores norte y
sur de la ciudad.

Eje 2 - Mejoramiento y conservación de los espacios públicos y bienes inmuebles en las Áreas
Patrimoniales del DMQ.:

• La intervención en plazas y parques de aéreas patrimoniales de parroquias rurales,
enfocado en el tratamiento de mejoramiento del recubrimiento, aéreas verdes, mobiliario
urbano de recreación pasiva, iluminación;

• La rehabilitación de espacios públicos de área patrimoniales de parroquias rurales, con el
mejoramiento, rediseño geométrico y de sección de calles con el fin de dar preferencia a la
circulación peatonal, implementación de mobiliario urbano e iluminación, soterramiento
de redes eléctricas y de telecomunicaciones, y control de publicidad;

• La rehabilitación y mantenimiento de los espacios públicos del Centro Histórico, área de
protección patrimonial y de los conjuntos urbanos de las áreas históricas del DMQ,con la
implementación y mejoramiento de mobiliario urbano, iluminación, señalización, áreas
verdes y soterramiento de redes eléctricas y de telecomunicaciones, que permitan
mejorar la calidad de la imagen urbana;

• La promoción de la implementación de vivienda nueva y el mejoramiento de las
condiciones de habitabilidad, de las edificaciones patrimoniales de las áreas históricas del
DMQ;

• El desarrollo de programas de asistencia y compensación municipal, enfocadas a la
recuperación y conservación de edificios patrimoniales para vivienda;

• El desarrollo de programas de asistencia para el mantenimiento de fachadas (internas y
externas), y cubiertas de bienes inmuebles inventariados como patrimonio del DMQ.

Eje 3 - Mejoramiento y desarrollo de equipamiento que responda a las necesidades que las zonas
residenciales requieren para impulsarlas como tal:

• La implementación de áreas para la recreación activa y pasiva, que garantice la
participación y disfrute de todos los segmentos de edades poblacionales predominantes
en los diferentes sectores y áreas patrimoniales del DMO;

• La recuperación y redimensionamiento del equipamiento educativo y de salud a nivel
sectorial y zonal, priorizando la capacidad y calidad de servicios y espacios que estos
espacios pueden brindar a los residentes de las áreas histórico patrimoniales del DMQ;

• La definición de usos de suelo que garanticen la heterogeneidad características de las
áreas históricas patrimoniales, pero que a la vez se enfoquen y defiendan el uso
residencial que han mantenido tradicionalmente estas áreas.

Eje 4 - Mejoramiento del medio ambiente y de la percepción que se tiene de las áreas históricas y
de los bienes pertenecientes al inventario patrimonial:

• implementar sistemas de seguridad comunitaria y vigilancia, promoviendo sobre todo el
apoyo y la comunicación entre vecinos y la población residente en estos sectores;
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• Regular y normar el mejoramiento y modernización de las redes internas de energía
eléctrica, telecomunicaciones y sistemas contra incendios que contiene este tipo de
edificaciones;

Promover campañas para mejorar los hábitos y formas de comportamiento de los visitantes y
residentes en los espacios públicos de las áreas históricas patrimoniales; con el fin de aumentar el
respeto, mejorar la convivencia pacífica y generar una apropiación sana de estos espacios
públicos.

Ejes y nodos productivos, plataformas de comercialización y zonas TIC
La política de ordenamiento prevé la generación de condiciones territoriales adecuadas para
incentivar y promover el desarrollo del DMO en los sectores agro-productivos, de industria y
manufactura, de comercio y servicios y de turismo,tanto para el sector empresarial como para los
emprendimientos del sector social y solidario, mediante las siguientes políticas:

• Delimitar y regular áreas prioritarias para la generación de una oferta de suelo y equipamiento
para usos y encadenamientos productivos orientados a constituir parques y zonas industriales
cuya localizaciónse definirá acorde a criterios de compatibilidad con otros usos aledaños;

• Gestión territorial y equipamiento con infraestructura y servicios mediante mecanismos
gerenciales de coordinación interinstitucional entre dependencias municipales reguladoras y
ejecutoras, bajo esquemas de corresponsabilidad público privada y reparto de cargas y
beneficios;

• Garantizar que los parques y zonas industriales ofrezcan espacios públicos de calidad y estén
dotados de equipamientos complementarios comerciales y de servicios;

• Impulsar la ocupación de reservas de suelo para el desarrollo de proyectos productivos, desde
la óptica del ordenamiento territorial para una ciudad productiva, eficiente y sustentable;

• Controlar la proliferación de usos industriales y logísticos impulsados por el funcionamiento
del NAIOen zonas de alto valor agrícolas a fin de proteger los usos agro productivos en
función de los objetivos de la soberanía alimentaria;

• Potenciar las actividades productivas industriales y manufactureras de los polígonos
localizados en Turubamba, Itulcachi y Calacalí y las agrícola-pecuarias de áreas de explotación
extensiva ubicadas al nororiente del NAIQ,al sur y suroriente (Valle de Los Chillos), en relación
con la producción de los cantones vecinos y las áreas noroccidentales y norcentrales del DMO;
y las zonas de servicios desconcentradas en base al Sistema de Centralidades.

• Impulsar la configuración de ejes eco- y agro-turísticos en el noroccidente, norcentro,
nororiente y sur del DMQ que aprovechen las potencialidades agro-productivas,
gastronómicas, recreativas y patrimoniales/arqueológicas.
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Mapa No. 25 Zonas y Parques industriales
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4.3.4 Metas

Acorde a las políticas y programas planteados se definen las siguientes metas al 2022:

• Desarrollo urbano y rural sustentable: Actualización de la normativa de régimen, usos,
ocupación del suelo y ambiental, mecanismos de reparto de cargas y beneficios y de
participación en la plusvalla normados e implementados, modelo gerencial para la
implementación de instrumentos y procedimientos de gestión territorial definido, normado e
implementado, 90% del suelo urbano ocupado, 10% del área urbana con tratamiento de
redesarrollo o renovación con planes y proyectos aprobados y en ejecución;

• Gestión de riesgos: Disponibilidad de una base de datos de desastres del DMQcon el mayor
detalle posible, zonificación del territorio en base a los niveles de amenaza presentes (riesgo
mitigable, no mitigable), Plan de Usos y Ocupación del sueloactualizado con enfoque de
riesgos, normativa municipal de usos, ocupación y construcciones actualizada, protocolos para
el control del uso del suelo y de la construcción implementados, programas para la
desconcentración territorial y el reforzamiento estructural de equipamientos e infraestructura
esenciales definidos, financiados y en ejecución;

• Vivienda: Programas preventivos y coyunturales de relocalización de viviendas en condiciones
de riesgo definidos, financiados y en ejecución, construcción de 10.000 viviendas nuevas
dirigidas a los sectores de más bajos ingresos, de 2.000 viviendas nuevas dirigidas a familias
que deben ser relocalizadas; 100 Has de suelo adquiridas y ocupadas en proyectos urbanos
integrales, 3000 unidades de vivienda en áreas patrimoniales habilitadas;

• Productividad: Operación urbanística con regulación y gestión urbanística para normar y
equipar el nodo logístico regional e internacional NAIQ-ZEDE-Parque Tecnológico y tres
parques industriales, regulación urbanística y gestión interinstitucional con corresponsabilidad
público-privada para asegurar la reubicación del 85% de industrias con incompatibilidad de
usos en zonas y parques industriales implementados, regulación urbanística y gestión
interinstitucional con corresponsabilidad público-privada para generar equipamiento e
infraestructura dirigida al fortalecimiento de la economía popular y solidaria; regulación
urbanística y gestión interinstitucional con corresponsabilidad público-privada para promover
al Distrito como destino turísticosustentable de calidad a nivel nacional e internacional;

• Servicios: Incremento de capacidad de 1700 litros por segundo en captación, conducción y
tratamiento para agua potable, 99% de cobertura de servicio de agua potable en el DMQ,99%
de cobertura de servicio de alcantarillado en el DMQ, solucionar 60 puntos críticos de
inundaciones en el DMO;90% de cobertura de intercepción y tratamiento de aguas residuales
en el DMQ;incremento de la cobertura de los servicios de recolección de basura en al menos
al 94%, acopio de al menos el 40% del total de toneladas recolectadas por día, incremento en
el número de toneladas días de RS recuperados y aprovechados, de 180 a 360.

4.4 Red Distrital de Movilidad, Conectividad y Accesibilidad

4.4.1 Modelo territorial

La red de movilidad y transporte se compone de elementos específicos, de relevancia para la
escala distrital y regional:

• El Sistema Integrado de Transporte Público reorganizado a partir de la puesta en
funcionamiento del primer tramo del Metro Quito como eje central de transporte público;
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• El sistema vial principal que articula el territorio distrital y regional intervenido por
diversas obras para la adecuación y ampliación;

• Las terminales terrestres interprovinciales y equipamientos de transporte internacional
(NAIQ).

4.4.2 Políticas

"Movilidad Sustentable es la capacidad para satisfacer las necesidades de la sociedad de
desplazarse libremente, acceder, comunicarse, comercializar y establecer relaciones sin sacrificar
otros valores necesarios para el desarrollo humano y la calidad ambiental, en el presente y en el
futuro"."

Se propone construir un nuevo modelo de movilidad, que corrija las tendencias del modelo pre-
existente, por su alta dependencia del vehículo liviano, empleando alternativas socialmente más
incluyentes, ambiental y energéticamente menos impactantes y económicamente más eficientes
para todos los habitantes del Distrito Metropolitano, articulando los siguientes objetivos
estratégicos.

Desde el ordenamiento territorial, este nuevo modelo de movilidad encuentra su eje
estructurante y articulador en dos componentes esenciales del modelo territorial:

• La restricción del crecimiento urbano horizontal y disperso unido a la compactación y
densificación selectiva del área urbana, y

• El fortalecimiento del sistema poli-céntrico que acerca los equipamientos y servicios a los
lugares de residencia y reduce el número y tiempo de desplazamientos.

El nuevo modelo de movilidad debe ser desarrollado en función del nuevo modelo territorial y
sobre la base de una planificación participativa, de ejecución progresiva y socialmente evaluada,
en donde la seguridad vial y la calidad ambiental prevalezcan en la toma de decisiones, promueva
una nueva cultura ciudadana de respeto entre los usuarios del espacio público, priorice las
intervenciones que recuperen la preferencia ciudadana por el transporte colectivo, fomenten la
multimodalidad, desestimulen el uso del vehículo particular y contrarresten el uso inequitativo del
espacio público.

La modernización del sistema de transporte público mediante el Metro Quito y la reorganización
de los sistemas BRTconstituye un factor detonante para diversas centralidades urbanas, al igual
que las obras viales previstas para la ampliación de la red vial principal que asumen una
importante función de articular centralidades en áreas de borde de ciudad y rurales con la gran
aglomeración urbana del valle alto.

Para configurar un territorio distrital accesible y conectado mediante sistemas de movilidad y
transporte seguros, eficientes y eficaces se priorizan los siguientes objetivos:

• Puesta en funcionamiento del NAIQcomo nodo internacional y nacional de transporte
de personas y carga;

• Puesta en funcionamiento del Metro Quito como eje central de transporte público
masivo urbano, articulado con el sistema integrado de transporte compuesto por BRT,

ss World Business Council for Sustainable Development en Plan Maestro de Movilidad para el DMQ.
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Mapa No. 28 Sistema integrado de transporte público
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Mapa No. 29 Red Vial Principal - Distrito
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Mapa No. 30 Red vial principal - Ciudad
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Mapa No. 31 Red vial - obras prioritarias
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trole y alimentadores, que a largo plazo podrá ser complementado por una conexión en
riel ce losvalles orientales;

• Optimización de la red vial arterial del DM4 en función de la demanda de conectividad y
accesibilidad a escala DM4 regional y nacional;

• Mejorar las condiciones físicas para la movilidad no motorizada (peatonal, bicicleta,
otros), especialmente mediante el fortalecimiento del Sistema Distrital de Centralidades,
la Red de Espacio Público y la Red Verde Urbana.

Conectividad y accesibilidad regional

La integralidad del territorio del DMQen función de su rol como Ciudad-Capital y Distrito-Región y
nodo de articulación internacional se manifiesta en la configuración de la red de movilidad y
transporte de personas y carga que articula el territoriodel DMQcon la región, el país y el mundo.
Esto se relaciona con la infraestructura requerida para la provisión de bienes y servicios asociados
a la estructura de centralidades, y principalmente a la promoción de los puntos neurálgicos de las
centralidades metropolitanas y los sistemas de comercialización en el DMQ, regulados
debidamente, considerando que deben estar articulados con una prioridad de la movilidad de
ciudadanos respecto al transporte de carga.

La conectividad regional, interurbana y barrial garantizará la conectividad del DMQ mediante la
atención a las zonas de crecimiento y dotación del urbano consolidado con vías arteriales,
colectoras y locales que favorezcan las prioridades del sistema en cuanto a seguridad vial y
transporte colectivo. Para ello se priorizarán intervenciones dirigidas a: optimizar la conectividad
de Quito con la región y el país, a fin de profundizar su carácter de polo y fuente de desarrollo
nacional; asegurar los desplazamientos que se realizan en los corredores periféricos Mariscal Sucre
y Simón Bolívar, así como en los escalones que cruzan la ciudad de occidente a oriente a lo largo
de todo el trazado urbano; resolver las intersecciones urbanas con mayor congestión,
particularmente aquellas que inciden en las velocidades de servicio del transporte colectivo; y,
posibilitar los accesos y desplazamientos de los buses en los barrios periféricos.

A mediano y largo plazo, el Sistema Distrital de transporte público deberá ser integrado en un
Sistema Regional de Transporte Público que deberá articular los medios de transporte colectivo
que conectan al territorio del Distrito Metropolitano con los cantones vecinos que según la ETN
hacen parte del nodo de articulación internacional: MejÏay Sangolquí (Buses intercantonales e
interparroquiales) y con los nodos de estructuración nacional (Ibarra-Otavalo, Santo Domingo de
los Tsáchilas, Ambato), nodos de vinculación regional (Latacunga) y nodos de sustento (Cayambe).
Este sistema deberá responder a los flujos de bienes y servicios que se generan entre el DMQy las
ciudades mencionadas, y deberá incluir los aspectos de transporte de personas y de carga.

Las terminales terrestres interprovinciales e internacionales, Quitumbe en el sur y Carcelén en el
norte, son de vital importancia tanto para el Sistema Metropolitano como para el Sistema Regional
de Transporte. Sus condiciones actuales de funcionamiento deberán ser optimizadas,
especialmente en términos de conectividad y accesibilidad desde el Metro Quito y el NAIO.
Nuevos centros de logística para el transporte de carga, asociados al NAIQy a las zonas y parques
industriales de escala regional podrán fortalecer la red de movilidad, conectividad y accesibilidad
regional, nacional e internacional en lo que respecta al transporte de carga. Estos centros deberán
estar localizados en los principales nodos de articulación entre la red vial principal del país, la
región y el Distrito (Panamericana Sur-PIT-Central de Abastos, Panamericana Norte-Carapungo o
Panamericana Norte-Av. Simón Bolívar, E35-Pifo/Puembo-Ruta Viva).
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Modernización del Sistema de Transporte Público y Metro Quito
Con el objetivo de mejorar la movilidad interna se prevé la ampliación de la infraestructura
existente y la consolidación del sistema integrado de transporte público, priorizando la integración
física del DMQ,de tal forma que permita a los usuarios movilizarse en grandes distancias en
períodos cortos de tiempo. Si bien el énfasis de la nueva estructura territorial promueve la
reducción de los desplazamientos largos y con ello una mayor apropiación de territorios locales, es
importante reconocer la necesidad de conmutaciones interterritoriales, precisamente para dar
coherencia a la interdependencia característica del sistema de centralidades y Ôsaquí en donde el
Sistema Integrado de Transporte Público, con su elemento principal el METRO, juega un rol
fundamental.

El nuevo sistema integrado de transporte público de buena calidad y con integración multimodal
requiere del incremento de la oferta, la cobertura territorial y la calidad de todos los servicios de
transporte público y comercial, promoviendo paralelamente los modos no motorizados de
desplazamiento, para reducir el impacto que sobre la calidad del aire genera el parque automotor.
En el caso del transporte público, elemento articulador de este objetivo, se plantea la constitución
de un sistema integrado conceptual, operativa, física y tarifariamente, asentado en los siguientes
elementos: (a) poner en operación la primera línea del Metro de Quito, como columna vertebral
del sistema a lo largo del eje norte sur de la ciudad; (b) optimizar los corredores exclusivos para
servicios tronco-alimentadosdel Metrobús-0., incorporando a los valles orientales y las parroquias
del norte, permitiendo que estos sean reemplazados a largo plazo por trenes de cercanía; y, (c)
racionalizar el funcionamiento de los buses convencionales, tanto en sus rutas y frecuencias,
cuanto en la eficiencia en las operadoras privadas.

Movilidad no motorizada

La conformación de un modelo de movilidad sustentable debe considerar el desarrollo de
condiciones favorables para un adecuado transporte no motorizado, de tal manera que se
disminuya el número de autos y sus respectivos viajes. Se priorizarán los modos más vulnerables
en la escala de movilidad, es decir, los peatones, ciclistas y afines con especial énfasis en la
accesibilidad universal para personas con capacidades especiales, mujeres embarazadas y
personas de la tercera edad. Esto articulando la Red de Espacios Públicos y la Red Verde urbana
con la Red Metropolitana de Ciclo vías que tanto en suelo urbano como rural desempeñan no
solamente un rol recreativo, sino funcional para las actividades más cotidianas, promoviendo
hábitos ciudadanos respecto a una vida urbana y rural más sostenible. Asegurar un tránsito seguro
para todos los usuarios de las vías significa lograr que los desplazamientos se realicen en
condiciones de eficiencia, precautelando como valor más alto la seguridad e integridad de las
personas, particularmente las más vulnerables en el tránsito, los peatones y ciclistas. Esto requiere
de una noción conceptual y de planeamiento de las soluciones viales pensadas a partir de la
concepción de la red vial como parte del espacio público con un diseño, señalización, operación y
mantenimiento de la infraestructura viaria correspondiente.

4.4.3 Programas

Los programas propuestos para implementar las políticas de movilidad y accesibilidad
complementan los programas correspondientes a las políticas relacionadas con la transformación
de los patrones de crecimiento y ocupación del suelo urbano y con la implementación de una
estructura urbana policéntrica. Por ende requieren ser planificados e implementados en estrecha
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coordinación entre las dependencias municipales con competencia de definición de políticas
sectoriales y regulación y sus entidades ejecutoras adscritas.

Los programas específicos de movilidad y accesibilidad prevén lo siguiente:

• Desarrollo del Metro de Quito como elemento fundamental del nuevo Sistema Integrado de
Transporte Público de Quito, de manera integrada con el resto de componentes del Sistema
Integrado de Transporte de Pasajeros;

• Ampliación, operación y optimización de la gestión del Metrobús-O, basado en corredores tipo
BRT: Diseñar, implementar y evaluar nuevos corredores BRTintegrados al Metrobús-Q, que
conecten el Valle de Los Chillos, las parroquias orientales, las parroquias equinocciales y
Calderón - Carapungo, con el resto del sistema integrado;

• Promoción de la movilidad no motorizada mediante la ampliación de la red de ciclovías en el
urbano consolidado y establecer rutas de tráfico compartido debidamente señalizadas.
Incorporar en todos los procesos de rehabilitación urbana facilidades prioritarias para los
desplazamientos peatonales y la convivencia segura de los modos no motorizados con el
tráfico vehicular. Crear y mantener operando el sistema de bicicletas públicas "biciQ".
Peatonalizar el Centro Histórico de Quito, en base a una planificación consensuada y de
aplicación progresiva, garantizando el acceso y abastecimiento a las actividades residenciales,
de gobierno, turísticasy comerciales que en él existen;

• Diseñar, desarrollar y evaluar una estrategia para limitar el uso del espacio público como
estacionamiento de vehículos, ampliando la oferta de conexiones intermodales con el sistema
Integrado de Transporte Público de Quito, desarrollar el Sistema de Estacionamientos de
Quito, ampliando la Zona Azul a todas las áreas de actividad comercial e institucional dentro
del hipercentro y dotando de estacionamientos de borde y de intercambio modal con el
sistema de transporte público;

• Desarrollo de los servicios conexos de la movilidad para la gestión del tráfico vehicular y la
integración de los servicios de transporte: Terminar la construcción e implementación integral
de los Terminales Interprovinciales de Quitumbe y Carcelén;

• Desarrollo de nueva infraestructura vial y repotenciación de red principal: Ampliación de la
calle Rumihurco y la conexión hacia los barrios Pisull y Roldós, Ruta Viva como eje
estructurante del territorio nororiental del DMOy de accesibilidad al NAIQruta Collas como
acceso norte al NAl4 extensión norte de la Av. Simón Bolívar, ampliación de la capacidad vial
de la Vía Interoceánica y Av. Mariscal Sucre, tramo central de la Vía Troncal Metropolitana en
el tramo Av. Gral. Rumiñahui, construcción el cierre norte del anillo periférico Carapungo - El
Condado;

• Mantenimiento vial, reformas geométricas y protección de taludes de los ejes viales
principales de la ciudad central y asociadas al programa escuelas y colegios seguros, Marín
Trébol, Cumandá Napo, mantener la red vial del DMQen condiciones operacionales y nivel de
servicio adecuados;

• Mejoramiento del acceso del transporte público a los barrios mediante el plan de
recuperación y mantenimiento vial de los ejes principales de acceso a los barrios, la instalación
de paradas de buses en las rutas de accesos a barrios, mantener, mejorar y construir las aceras
las calles con rutas de transporte público.
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4.4.4 Metas

Al 2022 se plantea el cumplimiento de las siguientes metas:

• Parámetros para la priorización, el planeamiento y diseño de intervenciones en los sistemas de
movilidad y transporte consensuados entre las dependencias municipales con competencia
sectorial sobre el ámbito de movilidad y transporte, y territorio,hábitat y vivienda, en función
de las políticas arriba mencionadas;

• Actualización de la normativa de régimen de suelo, los planes de uso y ocupación y normas
complementarias a fin de asegurar la coordinación entre las dependencias de regulación,
gestión y ejecución de los temas de movilidad y accesibilidad, y la coherencia con los
planteamientos del nuevo modelo territorialy las políticas correspondientes;

• Instrumentos y mecanismos de gestión territorial normados e implementados, dirigidos a
asegurar la generación de suelo para equipamiento e infraestructura pública, lograr el reparto
equitativo de cargas y beneficios y permitir la participación en la plusvalla generada por
intervencionespúblicas;

• Obras ejecutadas y en funcionamiento: Metro de Quito, entre El Labrador y Quitumbe,
sirviendo al menos 400 mil viajes diarios; corredores BRT oriental, central y occidental, con sus
respectivas subtroncales, así como servicios tronco-alimentados hacia Los Chillos, Tumbaco,
Calderón y San Antonio de Pichincha; peso mantenido de los desplazamientos peatonales
(13%) y elevar al menos al 2,5% la contribución de los viajes en bicicleta al total de las etapas
de los viajes diarios que se resuelven en el DMQ, peatonalización o pacificación del núcleo
central del Centro Histórico de Quito y otras áreas de la ciudad, sistema de terminales de
buses, estacionamientos de intercambio modal y peajes, zonas de control de estacionamiento
tarifado incluyendo las parroquias rurales, 14 proyectos viales considerados en el Plan Vial del
DMQpresentado en junio del 2010 y se cuentan con los estudios de ingeniería de los nuevos
grandes proyectos viales, accesos a barrios legalizados debidamente pavimentados y
señalizado para el ingreso del transporte público.

4.5 Fortalecer el Sistema Distrital de Centralidades Urbanas y Rurales

4.5.1 Modelo territorial

ElSistema Distrital de Centralidades se configura de la siguiente manera:

• Centralidades metropolitanas existentes: Centro Histórico, La Mariscal, La Carolina;

Centralidades metropolitanas nuevas: Parque Mariscal Sucre (ExAeropuerto) - El
Labrador, Epiclachima - Presidencia de la República, Nuevo Aeropuerto Internacional
de Quito-ZEDE.

• Centralidades zonales existentes: Eloy Alfaro (El Recreo-Villa Flora-Chimbacalle),
Cotocollao, Solanda-Mayorista, Quitumbe (TTQ-QuicentroSur), Cumbayá, Tumbaco,
San Rafael-Sangolquí, carapungo,calderón,San Antonio;

Centralidades zonales a fortalecer: Kennedy, Aucas-Morán Valverde, Pifo.

• Centralidades sectoriales existentes: Rumipamba, Real Audiencia;
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Centralidades sectoriales a fortalecer: Marta Bucarám, Carcelén, Comité del Pueblo,
Pisull-Roldós, Rumihurco, San Carlos, La Mena, Chillogallo, Ferroviaria, Amagasí, San
Isidro del Inca, Pomasqui;

Centralidades sectoriales nuevas: Guamaní, Beaterio.

• Centralidades rurales en asociación:

Noroccidente: Gualea, Pacto, Nono, Nanegalito, Nanegal;
Norcentro: San José de Minas, Perucho, Puéllaro, Atahualpa, Chavezpamba;
Equinoccial: San Antonio, Calacalí, Pomasqui;
Calderón: Carapungo, Calderón, Llano Chico;
Nororiente: El Q.uinche, Checa, Yaruquí, Guayllabamba, Nuevo Aeropuerto, Puembo,
Entrada Puembo, Pifo, Tababela;
Centro: Zámbiza, Nayón;
Centroriente: Cumbayá, Hacienda Málaga, Tumbaco, Primavera, ElArenal;
Suroriente: San Rafael-Sangolquí, Conocoto, Alangasí, Amaguaña, Guangopolo, Píntag,
La Merced;
Suroccidente: Lloa asociada a las centralidades urbanas La Mena y Eloy Alfaro.

Considerando la escala y localización en el hipercentro, los anillos urbanos medios y perimetrales
así como suburbanos, y posibles agrupaciones de complementariedad y sinergia, el sistema
Distrital de Centralidades se estructura en la siguiente matriz:

METROPOUTANA ZONAL SECTORIAL

AGRUPACION Hipercentro Centro Histórico Rumipamba
HIPERCENTRO Asamblea Nacional

La Mariscal
La Carolina

AGRUPACION Anillo Urbano Medio Parque Mariscal Cotocollao Real Audiencia
CENTRONORTE Norte Sucre (Ex Kennedy Nono (rural)

Aeropuerto) - El
Labrador

Anillo Urbano Carcelén
Perimetral Norte Comité del Pueblo

Pisulí-Roldós
Rumihurco
San Carlos
Amagasí
San Isidro del Inca

AGRUPACION Anillo Urbano Medio Epiclachima -- Eloy Alfaro (El
CENTROSUR Sur Presidencia de la Recreo-Villa Flora-

República chimbacalle)
Aucas-Morán
Valverde
Solanda-Mayorista

Anillo Perimetral Sur Terminal Quitumbe- La Mena
Marta Bucarám Chillogallo

Ferroviaria
Guamaní
Beaterio
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METROPOLITANA ZONAL SECTORIAL

AGRUPACIONVALLE Ciudad-Distrito San Antonio Pomasqui
NORTE Calacalí

AGRUPACION NAIQ- Ciudad-Distrito Nuevo Aeropuerto Pifo Calderón
ZEDE Internacional de carapungo Llano Chico

Quito - ZEDE Entrada Puembo
Puembo
Tababela

AGRUPACION Ciudad-Distrito Centro Comercial Tumbaco-La
TUMBACO Cumbayá Primavera

Tumbaco-El Arenal
Tumbaco-Hacienda
Málaga

AGRUPACION LOS Ciudad-Distrito San Rafael-Sangolquí conocoto
CHILLOS Guangopolo

ADAS

RURAL

Noroccidente: Gualea, Pacto, Nanegalito, Nanegal
Norcentro San José de Minas Atahualpa

Perucho Chaverpamba
Puéllaro

Equinoccial San Antonio Pomasqui
Calacalí

Calderón carapungo LlanoChico
Calderón

Nororiente ElQuinche Puembo
checa Entrada Puembo
Yaruquí Pifo
Guayllabamba Tababela
Nuevo Aeropuerto

Centro Zámbiza
Nayón

Centrooriente Cumbayé, Primavera
Tumbaco, Hacienda Málaga,
ElArenal

Suroriente San Rafael-Sangolquí, Amaguafia,
Conocoto, Guangopolo,
Alangasí, Píntag,

La Merced
Suroccidente Lloa asociada a las centralidades

urbanas La Mena y Eloy A\faro.

Distrito Metropolitano de Quito



Plan Metropolitano de Ordenamiento Territorial 2012-2022

Mapa No. 32 Sistema de Centralidades Urbanas
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Mapa No. 33 Sistema de Centralidades Rurales
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4.5.2 Políticas

Determinantes del Sistema de Centralidades

La conformación del Sistema Distrital de Centralidades"6 considera criterios de:

• Concentración de equipamientos, servicios y actividades productivas;
• Accesibilidad por medio de vías y transporte público;
• Distribución y tasas de crecimiento poblacionales.

El Sistema Distrital de Centralidades consiste en una red de componentes jerarquizados y
complementarios. De acuerdo a factores de localización, escala y cobertura así como de la
disponibilidad de suelos de oportunidad para futuros (re-)desarrollos, se establece una jerarquía
de centralidades metropolitanas, zonales y sectoriales." Las centralidades de diferente escala se
complementan mutuamente, cubriendo la demanda de bienes, servicios y empleo de la ciudad,
una zona o un sector, delimitado por un radio específico de cobertura y condiciones de
accesibilidad.

Las centralidades son, desde un punto de vista socio-cultural, lugares de interacción social, respeto
a las diferencias y de generación de conocimiento"" en los cuales los ciudadanos que habitan en
sus cercanías se ven representados e identifican a la centralidad como tal, y se apropian de ella.
Las centralidades están vinculadas, además con usos de mayor actividad, con la presencia de
equipamientos y de la dotación de espacio público para su articulación y consolidación, y
responden a las demandas de equipamiento e infraestructura desde el sector productivo.

El Sistema Distrital de Centralidades incorpora centralidades existentes y nuevas, con el objetivo
de incentivar la configuración de una estructura urbana poli-céntrica, disminuir la afluencia a las
centralidades metropolitanas actuales, acercar los servicios sociales, comerciales, recreacionales y
culturales a los lugares de residencia y mejorar las condiciones para el desarrollo productivo del
Distrito.

La estructura urbana poli-céntrica encuentra en el Metro Quito el eje conector principal de
transporte público masivo y se relaciona especialmente con las estaciones intermodales de
transferencia y con los recorridos optimizados del Sistema Integrado de Transporte Público. De
esta manera, el Sistema Distrital de Centralidades se convierte en un factor fundamental para la
implementación y sostenibilidad de las estrategias de movilidad planteadas para el DMO que
reduce el número y tiempos de desplazamientos, reduce la carga que soportan los sistemas de
transporte público y la red vial, y mejora las condiciones para una movilidad no motorizada
peatonal y en bicicleta.

Para el cumplimiento de esta política se plantean las siguientes políticas:

Fortalecer una estructura distrital poli-céntrica mediante la dotación equitativa y universal de
servicios sociales e infraestructura básica

La dotación equilibrada del territorio urbano y rural del DMQ con equipamiento social es una
condicionante clave para un desarrollo territorial y social equitativo. Con el objetivo de captar

56 Las centralidades rurales se tratan en la estrategia territorial para el fortalecimiento de la ruralidad en el DMQ.
si El Sistema Distrital de Centralidades se complementa por centralidades barriales que -por la escala del PMOT- no se
consideran en el presente documento. Deberán ser planificadas y gestionadas a escala de zonas administrativas,
mediante los instrumentos de planificación de escala zonal (Plan Parcial) y sectorial (Plan Especial), o mediante
proyectos urbano-arquitectónicos especiales (lotes > 10.000 m2).
* Henri Lefebvre, Le droit ala ville, Paris: Anthropos; Ed. du Seuil,Collection "Points" 1968.
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efectos de sinergia y desencadenamiento de procesos de desarrollo social, económico y cultural
local, se propone realizar la desconcentración, ampliación y adecuación del equipamiento social en
función de una nueva estructura policéntrica del DMQpara lo cual se crea el Sistema Distrital de
Centralidades.

Dotación de equipamientos en función del Sistema de Centralidades

Las intervenciones públicas de todos los niveles del Estado dirigidos a la provisión, habilitación,
adecuación y ampliación de equipamiento de educación, salud, cultura, seguridad, recreación y
deporte, aportarán al fortalecimiento del Sistema Distrital de Centralidades, orientando las
decisiones relacionadas con la localización, el dimensionamiento y la accesibilidad de estos
servicios dentro o cerca de las centralidades previstas y en consideración de su escala. Las
intervenciones dirigidas a desconcentrar y ampliar la oferta de servicios sociales deberán estar
articuladas con el mejoramiento del espacio público de permanencia y conexión, del paisaje
urbano y de la imagen urbana, y con la recuperación o creación de referentes simbólicos que
aporten la identidad local y cohesión social del colectivo urbano.

Fortalecimiento de centralidades parroquiales en zonas rurales

Fortalecimiento de las centralidades rurales como nodos de servicios sociales, comerciales y
culturales para el entorno rural de Yaruquí, Checa, El Q.uinche, Alangasí, La Merced, Píntag,
Zámbiza, Nayón, Nanegalito, Nanegal, Pacto, Gualea, Perucho, Puéllaro, Atahualpa, Chavezpamba,
San José de Minas, Nono, Lloa, Amaguaña, Guayllabamba. Equipamiento, infraestructura y
accesibilidad dirigida a fortalecer encadenamientos productivos rurales.

Impulsar la asociación entre ellas o a centralidades mayores como las de la Ciudad-Distrito, con el
fin de buscar complementariedades y sinergias con susvecindades.

Criterios para la priorización de intervenciones

Principalmente, las centralidades de la periferia urbana, la mayoría de ellas de escala sectorial; y,
las centralidades rurales locales, son aquellas determinadas para cumplir, con su consolidación y
fortalecimiento, el objetivo de la equidad territorial, sea a través de equipamiento social
implantado en cada centralidad o en una centralidad cercana con la que opera en una sinérgica
asociación.

La capitalidad de Quito se manifiesta en las centralidades metropolitanas CHQ,La Mariscal y La
Carolina, y a futuro en las nuevas centralidades generadas alrededor de equipamiento y servicios
gubernamentales y municipales en el Parque Mariscal Sucre, MAE-La Pradera y Epiclachima. Aquí
se localiza la mayoría de las funciones simbólicas, de decisión y control de la Capital del país,
adicionalmente albergan las funciones claves para la innovación y competitividad de la sociedad y
economía ecuatoriana.

Estas centralidades metropolitanas requieren ser mejoradas en su funcionalidad interna mediante
el aprovechamiento de reservas de suelo, la relocalización de funciones del gobierno nacional, la
consolidación de usos residenciales, y por medidas para cualificar la imagen urbana y el espacio
público. A esto se adjunta la optimización de la conectividad entre las centralidades
metropolitanas y entre estas y centralidades de escala inferior, mediante la construcción del
Metro Quito y la reorganización del Sistema Integrado de Transporte Público.

Distrito Metropolitano de Quito



Plan Metropolitano de Ordenamiento Territorial 2012-2022

4.5.3 Programas

A futuro, estas centralidades de diferente escala se verán fortalecidas mediante diversas
actuaciones:

• Mejoramiento de la imagen urbana y funcionalidad de las centralidades mediante
intervenciones en el espacio público, soterramiento de cables y optimización de redes TIC,
localizaciónadecuada de equipamientos sociales y consolidación de usos residenciales;

• Optimización de la conectividad entre las centralidades metropolitanas y entre estas y
centralidades de escala inferior, mediante la construcción del Metro Quito y
reorganización del Sistema Integrado de Transporte Público;

• Generar normativa para el ordenamiento del espacio público, edificacióny mezcla de usos
en centralidades nuevas o en procesos de consolidación, bajo criterios de un hábitat
seguro y saludable y mediante esquemas de un reparto equitativo de cargas y beneficios;

• Consolidación de centralidades de capitalidad que aglutinan dependencias del gobierno,
sedes diplomáticas, administración pública, servicios financieros y comercio de escala
nacional y regional completados por espacio público emblemático de permanencia y
transición, considerando áreas y nodos de servicios, articuladas mediante el Metro Quito
y el Sistema Integrado de Transporte:

o La Carolina con la plataforma gubernamental financiera (Amazonas/Japón) y
productiva (MAE-LaPradera);

o Epiclachima-Presidencia de la República con la centralidad Solanda-Redesarrollo
Mercado Mayorista;

o Parque Mariscal Sucre con equipamiento metropolitano de servicios, cultural y
recreativo, Centro de Convenciones;

o La revitalización de la Asamblea Nacional y su entorno, que representan
formalmente uno de los principales elementos de capitalidad de la ciudad e
integran ésta con el CHQ;

o Centro Cultural Metropolitano del Sur Quitumbe, que complementa la centralidad
Quitumbe entre la Terminal Terrestre Quitumbe y el Quicentro Sur.

• Centralidades productivas de escala internacional, nacional y regional, existentes y
nuevas, estratégicas para el fortalecimiento de encadenamientos productivos
internacionales y regionales, que incorporen en consideración de criterios de
compatibilidad, la mezcla con usos residenciales, equipamiento y comercio asÏ como
espacio público de permanencia y transición:

o Nuevo Aeropuerto Internacional de Quito con la Zona Especial de Desarrollo
Económico (NAlQ-ZEDE) en Tababela, articulado con zonas industriales y de
logísticaen Pifo;

o Central de Abastos Mejla en reemplazo del Mercado Mayorista Solanda. Este
proyecto se concibe como equipamiento de escala regional que articula el clúster
agro-productivo de la Sierra Centro con la comercialización y procesamiento de
alimentos para el DMQ. Por tanto será gestionado con instancias del Gobierno
Central para asegurar su ejecución desde el nivel nacional.
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• Consolidación de centralidades sectoriales identificadas, normadas y gestionadas en
función de las demandas y potencialidades de los barrios y sectores atendidos:

o Equipamiento, espacio público y sistema de movilidad y conectividad habilitado y
equipado acorde a las demandas de la población y las potencialidades del
territorio; la localización de equipamiento nuevo y la ampliación de equipamiento
existente se decidirá en función del Sistema Distrital de Centralidades (suelo de
oportunidad, conexión entre equipamientos y centralidades):

o Nuevo equipamiento educativo de escala zonal (Unidades educativas, colegios
réplica) en los sectores de mayor demanda (Calderón, Turubamba) en función del
modelo de gestión territorializado basado en Distritos y Circuitos educativos;

o Nuevo equipamiento de salud de escala zonal en los sectores de mayor demanda
(Calderón, Nueva Aurora, Tumbaco, conocoto,San Antonio);

o Nuevo equipamiento de desarrollo comunitario, de seguridad, recreativo y
cultural de escala sectorial con espacio público de permanencia y transición, en
función del Sistema de Centralidades a escala sectorial y barrial, incluyendo el
Centro Cultural Amaguaña y usos complementarios como nueva centralidad rural
de mayor escala;

o Equipamiento de desarrollo productivo nuevo o ampliado a escala sectorial con
espacio público de permanencia y transición,en función de la demanda del sector
popular y solidario de la economía, en las zonas de mayor presencia (Plataformas
de procesamiento y comercialización);

• La utilizaciónde la propiedad del IESSpara provisiones de vivienda y equipamientos, que a
la vez que estructuran funcionalmente el DMQ desconcentrando servicios (dos
hospitales), satisfacen importantes demandas de servicios y vivienda;

• La revitalización urbana de sectores importantes de la ciudad: Santa Prisca, eje la Villa
Flora -La Magdalena; La Delicia;

• Definición e implementación de instrumentos y mecanismos de planeamiento territorial y
gestión intersectorial que coordinan la provisión y habilitación de áreas y centralidades
sectoriales de servicios, productivos, culturales y recreativos;

• En función de las capacidades institucionales y financieras del DMQ, implementación de
mecanismos de actuación pública intersectorial, dirigidos a facilitar el análisis territorial y
asesorar en la priorización de intervenciones, desarrollar la normativa urbanística y en el
diseño de anteproyectos para la provisión, habilitación, y ampliación del equipamiento y
servicios básicos y sociales;

• Redistribución y redefinición de densidades de ocupación de suelo urbano en función de
la estructura poli-céntrica, para orientar e incentivar la consolidación, compactación y
densificación del suelo urbano servido;

• Consolidación de centralidades rurales en asociación, identificadas, normadas y
gestionadas en función de las demandas y potencialidades de las cabeceras parroquiales y
áreas rurales atendidas.
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4.5.4 Metas

• Estudios y propuestas estratégicas que articula aspectos urbanísticos con criterios de
mercado inmobiliario para el fortalecimiento de la red de centralidades interconectadas y
complementarias disponibles y posicionadas como referentes para la localización de
nuevos equipamientos y la adecuación de equipamientos existentes, la priorización y el
diseño de intervenciones en espacio público y movilidad;

• Regulaciones normativas y operaciones urbanísticas aprobadas y en ejecución bajo
esquemas de corresponsabilidad público-privada para cinco centralidades metropolitanas,
zonales y sectoriales nuevas y por consolidar (3 plataformas gubernamentales, Parque
Mariscal Sucre, Centro Cultural Q.uitumbe);

• Equipamientos de escala metropolitana y zonal construidos y aportando a la
consolidación de centralidades nuevas y existentes (hospitales Calderón, Carapungo, La
Mena, Guamaní; Unidades Educativas Carapungo, Benalcázar 2; Sucre; Universidad
Central del Sur; Mercado Comité del Pueblo, Ofelia 2, Chiriyaku, Marta Bucarám, Centro
Cultural Amaguaña);

• Ejecución de proyectos inmobiliarios con el IESS en función del redesarrollo de suelo
urbano subutilizado y densificación, consolidación y fortalecimiento de usos residenciales
en centralidades y generación de espacio público.

PROPUESTA-EJEQUITOPARALOSCIUDADANOS
Mapa No. 34 Equipamientos y
proyectos inmobiliarios de soporte E

para el fortalecimiento de
centralidades
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4.6 Red Distrital de Espacios Públicos y ÁreasVerdes

4.6.1 Modelo territorial

Red Distrital de Espacio Público
~

La Red Distrital de Espacio Público se configura con los siguientes componentes:

Escala metropolitana / ESPACIOPUBLICOEMBLEMATICO:

• Eje metropolitano longitudinal N-S de espacio público emblemático conformado por la Av.
Teniente Hugo Ortiz, Alonso de Angulo, El Recreo-Av. Pedro Vicente Maldonado, Av.
Guayaquil,-10 de Agosto, Av. Amazonas, Av. La Prensa;

• Ejes longitudinales complementarios de espacio público de escala ciudad: Avenidas
Mariscal-Sucre-Sur, América, 10 de Agosto, Pedro Vicente Maldonado, 6 de Diciembre;

• Cinco ejes metropolitanos transversales E-OE de espacio público de escala metropolitana
conformados por las Avenidas Naciones Unidas, Colón, República, Eloy Alfaro entre 10 de
Agosto y Portugal, La Patria-Pérez Guerrero, Rodrigo de Chávez;

• Espacio público de permanencia de escala metropolitana: Asociado a las plataformas
gubernamentales (Epiclachima, producción, financiera, tecnológica), el diseño deberá
responder a la carga simbólica de los sitios de encuentro entre la ciudadanía y sus
gobernantes, plazoletas emblemáticas del CHO.(Plaza de la independencia, Plaza de San
Francisco, Plaza Santo Domingo, Plaza del Teatro), espacio público Asamblea Nacional,
espacio público del Centro de Convenciones Mariscal Sucre;

• Parques emblemáticos de escala metropolitana: Alameda, Ejido, La Carolina.

• Espacio público NAIQ.-ZEDE: deberá atender las necesidades funcionales a la promoción
económica, tecnológica y de comunicación y representar, como espacio público, al lugar
de acogida y de proyección al mundo.

Escala zonal/ ESPACIOPUBLICODE CIUDAD:

• Ejes de espacio público de escala zonal conformados por las Avenidas Machala, Lizardo
Ruiz, Av. Luis Vaccari, Mariana de Jesús, 24 de Mayo, Alonso de Angulo- La Michelena-

Redondel Atahualpa, Cardenal de la Torre, Napo-Pedro-Vicente-Maldonado (hasta MIC-
Chimbacalle)-Villaflora-La Magdalena, Calle J, Ajaví-Balzar, Morán Valverde, Cóndor Ñan,
La Ecuatoriana-Emilio Uzcátegui, Lucía Albán-Escalón 3, Isaac Albéniz-Zamora entre el
cruce Inca-6 de Diciembre y La Prensa;

• Espacio público de permanencia de escala zonal: Plazoletas Cotocollao, Estación
Chimbacalle, plazoleta CC El Recreo, eje Villa Flora-La Magdalena, plazoleta Administración
Zonal Eloy Alfaro, Rumichaca-Estadio Aucas, Bandas de Equipamiento Ciudad Quitumbe;

• Redondel San Antonio-Mitad del Mundo, CC Cumbayá-Paseo San Francisco/Bypass hasta
los rieles, San Rafael/El Triangulo.

Escala sectorial y barrial| ESPACIOPUBLICODECERCANIA:

• Ejes de espacio público de escala sectorial: Av. Carapungo, La Florida-Cap. Ramón Borja,
Carlos V-Alfonso Yépez-Los Pinos, De los Libertadores, Antonio Jaramillo, Juan Alemán,
Real Audiencia, Av. Lola Q.uintana-Conocoto;
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• Espacio público de permanencia: Parque Calderón, Parque Dinosaurio / Espacio Público
Hospital, Parque Carcelén, Mercado Pisullí-Roldos, parque Rumihurco, San Carlos / Parque
Ingles, acceso y mercado Comité del Pueblo, Plaza Hospital Militar / Museo de Arte
Moderno, Beaterio-Complejo El Nacional, Parque Conocoto-Mercado-Parque La Moya,
Tumbaco-Hacienda Málaga, Tumbaco-El Arenal (Mercado);

• Espacio público de permanencia y transición en los barrios periféricos de las laderas
orientales y occidentales de la ciudad, en el marco del mejoramiento integral de barrios.

Espacio público rural: Parques de las cabeceras parroquiales.

Mana No. 35 Red de Esnacio Público
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Red Verde Urbana

Esta red comprende el establecimiento de dos entramados: con potencial ecológico y recreativo-
ornamental.

Mapa No. 36 Red Verde Urbana
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Los corredores urbanos con potencial ecológico están compuestos por los siguientes elementos:

• Las áreas naturales remanentes de conservación (zonas boscosas en laderas, quebradas
abiertas, cursos de agua, parques metropolitanos);

• Los espacios verdes con potencial ecológico, que básicamente son aquellos parques
construidos que, por sus dimensiones, pueden ser intervenidos en base a criterios de
reforestación de alta densidad con especies nativas de gran tamaño;

• Los corredores de conectividad entre las áreas de conservación/con potencial ecológico
serán principalmente las redes de quebradas ubicadas al interior de la trama urbana con
sus retiros (franjas de protección), los parques lineales y los parques resultantes del
relleno de quebradas;

• Sin embargo, en vista de la distribución espacial intermitente de estos elementos en la
trama urbana, en ocasiones será necesario servirse de elementos de la red recreativa
(parques, parterres, avenidas arboladas) a fin dar la continuidad necesaria para favorecer
los procesos ecológicos.

Los corredores urbanos recreativos, se conforman por:

• Las áreas verdes no naturales (parques, jardines,taludes, espacios deportivos, educativos
y remanentes verdes de la geometría vial urbana) que no tienen valor ecológico intrínseco
por hallarse despojadas de sus características originales de vegetación;

• Las vías principales, avenidas y calles arborizadas o arborizables, como elementos
estructurales principales en el contexto urbano, especialmente donde el tejido urbano es
más denso.

Para cada uno de los corredores se establecerán definiciones conceptuales, parámetros de diseño
en función de los lugares de ubicación y de las características naturales y funcionales de los
mismos e instrumentos de gestión que garanticen sus sustentabilidad.

4.6.2 Políticas

Configurar una Red de Espacio Público de calidad y acceso universal

El DMO en sus áreas urbanas requiere de una red de espacio público que garantiza el acceso
universal y el disfrute pleno en condiciones de igualdad y equidad, con especial énfasis en la
inclusión de personas con capacidades especiales, mujeres embarazadas y personas de la tercera
edad. La estrategia de espacio público adopta el derecho constitucional "al disfrute pleno de la
ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de sustentabilidad, justiciasocial, respeto a
las diferentes culturas urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural"". Igualmente recoge los
planteamientos del Plan Metropolitano de Desarrollo resumidos a continuación: garantizar el
acceso universal y gratuito para la comunidad, potencializar el carácter ambiental, socio-cultural y
funcional, articular el espacio público con los sistemas de movilidad,deporte, recreación y cultura,
permitir la construcción de identidad, participación y corresponsabilidad ciudadana, contribuir al
bienestar de la población y a la funcionalidad del territorio, configurar el soporte material de las
relaciones y prácticas sociales.

" Constitución Política del Ecuador, artículo 31.
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El PMD plantea como objetivo central el ejercicio de revalorizar el espacio público como elemento
sustancial para el desarrollo del individuo y su grupo humano con una sólida visión cultural-
patrimonial-ambiental de la ciudad, complementaria a la propuesta funcional, que fortalezca la
ciudadanía, favorezca nuevas formas de construcción y apropiación del espacio colectivo,
fundamentado en el derecho de los quiteños a una ciudad que garantice mejores condiciones de
habitabilidad y en el que el espacio público, fuertemente ligado a la sostenibilidad urbana, incida
positivamente en la calidad de vida del individuo y de la sociedad.

Para el cumplimiento de esta política se plantean los siguientes objetivos:

• Concebir el espacio público como sistema compuesto por espacios de permanencia -

plazas, plazoletas- y de transición -vías, andenes, caminería, escalinatas, puentes-, lo que
obliga a ampliar la noción de los sistemas viales más allá de sus funciones de movilidad y
tráfico, e incorporar las fachadas y cubiertas de los edificios que lo enmarcan en la
planificación y diseño del mismo;

• Concebir el espacio público como sistema de nodos y conexiones en red, con énfasis en
criterios de escala, continuidad y conectividad, para aprovechar su capacidad de
estructurar el territorio y de soportar modalidades de movilidad no motorizada;

• Reconocer la función simbólica del espacio público en los procesos de consolidación de la
identidad local y del sentido de pertenencia de los usuarios, lo que incide en la definición
de los estándares de calidad formal y funcional para la provisión y habilitación del espacio
público en toda la ciudad;

• Priorizar las intervenciones en el espacio público de centralidades como "lugar donde se
concentran y conviven las diferencias de origen, de aptitudes, de actividades, admitiendo
también que esta diversidad favorece lo imprevisible, introduce desorden y posibilita la
innovación. La diversidad, con la condición de un mínimo de pautas comunes -civismo-

que posibilitan la convivencia, hace posible el intercambio. Y tanto el civismo como el
intercambio - de productos, servicios e ideas- se desarrollan y expresan en el espacio
público.""

Configurar la Red Verde Urbana como sistema de áreas verdes interconectadas con funciones
recreacionales y ecológicas

La estructuración de la Red Verde Urbana propone consolidar un modelo de desarrollo integral
urbano-ecológico a través de relacionar e intercalar espacios urbanos con espacios naturales
utilizando los recursos geográficos, ecológicos y paisajísticos existentes: montaña, rio, quebrada y
espacio público (recuperado). Esta interrelación permitirá articular la riqueza natural del DMQcon
la trama urbana, a través de corredores naturales que vinculan al espacio verde público con las
zonas naturales de protección. Desde el punto de vista urbanístico se pretende también crear una
percepción de transversabilidad en el espacio urbano de Quito a través de la conexión de los
bosques ubicados en los costados oriental y occidental de la ciudad así como brindar una
alternativa de movilidad a la fauna aviaria remanente.

De esta manera, la red verde urbana, a la vez que conserva las unidades ecológicas (hábitats) que
aún se mantienen y reduce los impactos ambientales negativos sobre los hábitats adyacentes al
suelo urbano/urbanizable (disrupción, fragmentación) genera un tejido de espacios verdes

" Jordi Borja en "La ciudad en el Mundo Global" 2010, citando a Richard Sennett.
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interconectados sobre el suelo urbano, facilitando la movilidad de la fauna sensible a la
fragmentación de su hábitat, entre las áreas de conservación ecológica ubicadas fuera de los
límites de las zonas de uso urbano/urbanizable.

4.6.3 Programas

Las intervenciones correspondientes en la provisión, habilitación y adecuación del espacio público
deberán aportar a:

• Mejorar la legibilidad y funcionalidad de espacios que conectan equipamientos y servicios
generadores de centralidad;

• Generar referentes físico-espaciales para el desarrollo del sentido de identidad local de los
habitantes y usuarios y para el contenido simbólico del encuentro entre la ciudadanía y sus
gobernantes;

• Conectar las centralidades con los componentes de la Red Verde Urbana (RVU) y de los
Corredores Ecológicos Distritales (CED);

• Conectar los equipamientos de escala metropolitana, zonal y sectorial con las
centralidades;

• Considerar criterios de seguridad ciudadana y accesibilidad universal en el diseño,
especialmente relacionados con facilidades de acceso, control visual, iluminación,
circulación y enmarcación con usos mixtos que aseguren la presencia de "fachadas con
ojos" y "vigilantes naturales";"

• Fortalecer la funcionalidad de las vías como espacio público, y no solamente concebidas y
construidas como infraestructura de movilidad. Al respecto, se reivindica la importancia de
una jerarquización clara de la red vial que permite canalizar los flujos vehiculares acorde a
su velocidad, volumen, tipo y destino, asignar funciones específicas a las vías arteriales,
colectoras y locales, y determinar parámetros de diseño correspondientes, diferenciando
perfiles, dimensionamiento, vegetación y arborización, en aras de facilitar los flujos
vehiculares, proteger al peatón y ciclista, y permitir el uso de la red vial como espacio de
permanencia.

• Incorporar los programas de soterramiento y ordenamiento del cableado de servicios
eléctricos y de telecomunicaciones, que es un complemento a la construcción de la calidad
del espacio público, mejorando el paisaje y aportando a la seguridad.

4.6.4 Metas

Al 2022 se espera disponer de una Red de Espacio Público habilitada y equipada que aporta de
manera estratégica al rol del DMQcomo Ciudad-Capital y Distrito-Región, a la dotación equitativa
y equilibrada de equipamientos y servicios, y al desarrollo urbano y rural sustentable, de la
siguiente manera:

Este es un concepto planteado por Jane Jacobs en su libro mundialmente reconocido por sus principios de
revitalizacióndel espacio público y la ciudad: "The Death and Life of Great American Cities", de 1961.
* Al respecto, organizaciones como la Asociación de Peatones de Quito ha planteado ya propuestas sobre la
organización dperedaesopeSatonales para varios sectores de la ciudad.
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• Regulación de estándares mínimos funcionales y formales para la localización,
dimensionamiento, articulación, provisión, habilitación y equipamiento del espacio
público, difundida entre actores públicos, privados y comunitarios que lo generan y
mantienen;

• Implementación de un modelo de gestión municipal eficiente y eficaz para la gestión
territorial de las intervenciones públicas en el espacio público, y para la coordinación de
las dependencias municipales que planifican, diseñan, financian, ejecutan, operan y
mantienen las intervenciones en espacio público y áreas verdes;

• Ejecución de intervenciones emblemáticas para la dotación de vialidad, espacio público y
áreas verdes de escala metropolitana y zonal, en función del sistema de centralidades;

• Intervenciones integrales para la dotación de vialidad, espacio público y áreas verdes en
centralidades sectoriales y barriales.
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5. Instrumentos y procedimientos de gestión para el ordenamiento
territorial

El COOTADen el artículo 297 plantea la necesidad de diseñar y adoptar mediante el PMOT los
instrumentos y procedimientos de gestión que permitan ejecutar actuaciones integrales y articular
las actuaciones sectoriales que afectan la estructura del territorio.

De acuerdo a ello, se realiza un diagnóstico de la situación actual del planeamiento y la gestión
territorial, se definen objetivos y políticas y se plantean estrategias para la implementación de las
OPERACIONESESTRATEGICASprevistas en el Plan, articulando los programas y proyectos previstos
en el Plan Plurianual de Inversiones 2012-2014 y las recomendaciones para el plazo 2015-2022.

5.1 Problemas en la gestión territorial
De acuerdo al marco legal local y la práctica institucional desarrollada por la administración
municipal, el planeamiento y la gestión territorial abarcan las actuaciones emprendidas por el
municipio para implementar los objetivos del desarrollo y ordenamiento territorial, tanto
mediante la generación de normativa como a través de intervenciones proactivas de adquisición
de suelo y ejecución de obras.

El DMO. ha logrado grandes avances en la implementación de un sistema jerárquico de planes
estratégicos y normativos que cubren todas las escalas del territorio: Distrito, zonas
administrativas, sectores con requerimientos específicos, escala de predios. En este sistema de
normativa urbano-territorial "en cascada" se integran planes maestro de carácter sectorial que
orientan las actuaciones de las dependencias municipales competentes (Agua y saneamiento
ambiental, movilidad y transporte). Normas complementarias como las NAU y reglamentos
específicos rematan el sistema de planeamiento territorial.

No obstante, la aplicación del régimen de suelo a pesar de la vigencia de "principios del desarrollo
urbano social, económico y ambientalmente sostenible", ha incidido de manera limitada en las
problemáticas más importantes del ordenamiento territorial y desarrollo urbano de Quito,
resumidos a continuación:

• El crecimiento expansivo y disperso de la mancha urbana mientras que a la vez
permanecen reservas de suelo subutilizado de tamaño considerable en el área urbana;

• La destrucción paulatina de hábitats naturales, la reducción de la biodiversidad y
limitaciones para la regeneración de los procesos naturales por cambios de uso de suelo,
legales o no, para la extensión de la mancha urbana, la frontera agrícola, la infraestructura
de servicios y concesiones mineras;

• La amenaza a la superficie destinada a usos agrícolas en el entorno urbano, por el
incremento de las conurbaciones entre las parroquias suburbanas y el área central de
Quito, y en el futuro por nuevos nodos de desarrollo urbano tales como el Nuevo
Aeropuerto Internacional;

• Las disparidades en la dotación con equipamientos sociales e infraestructura básica que
persisten en el territorioy que restringen la capacidad de brindar a sus habitantes, en sus
respectivas localidades, acceso a la salud, educación, vivienda digna, vialidad y transporte;
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